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La creación de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
en el 2018, significó un paso relevante para integrar una nueva estructura 
de gobierno en la que se fusionaban las tareas de la educación con las 
de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

Desde ese momento, las diferentes acciones que hemos impulsado 
se han encaminado, entre otros aspectos,  a mejorar la calidad de la 
educación para que los estudiantes cuenten con los conocimientos, 
h a b i l i d a d e s  y  a ct i t u d e s  q u e  fa vo re zca n  e l  d e s a r ro l l o  p l e n o  d e  s u s 
capacidades y de los valores que demanda una sociedad democrática 
e igualitaria.  A simismo, promovemos continuamente el aumento de la 
equidad en el acceso a la educación e implementamos estrategias para 
abatir  la deserción escolar,  con especial atención hacia las personas 
en desventaja  y  condiciones de vulnerabi l idad.  A  la  vez,  apoyamos 
el  desarrol lo  de proyectos  en c iencia,  tecnología  e  innovación que 
contribuyan a la solución de los principales problemas que aquejan a la 
capital del país, a través de la vinculación con la academia, el gobierno, 
los sectores productivos y la sociedad civil.  Todo ello con el propósito 
de favorecer la calidad de vida de la población de la Ciudad de México. 

Lo anterior, contribuye a la construcción de una Ciudad educadora y 
del conocimiento, a partir de considerar que las personas tienen derecho 
a la educación en todos los niveles y al aprendizaje continuo, así como 
al desarrollo científico y tecnológico, elementos fundamentales para 
lograr el bienestar individual y social,  con lo que damos cumplimiento 
a lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad.

De ahí  que la educación se oriente a desarrollar armónicamente 
todas las facultades de las personas para que se apropien de una cultura 
general, como base de la formación ciudadana. Dado que vivimos en una 
época de innovación, la educación debe preparar a los habitantes de 
nuestra Ciudad para integrarse a trabajos que requieren habilidades y 
competencias en nuevos ámbitos laborales. Es por ello que necesitamos 

PRESENTACIÓN

La educación necesita tanto de formación técnica, científica 
y profesional como de sueños y utopía

Paulo Freire 1

1 Freire, Paulo (2010): Pedagogía de la indignación. 3ª Ed. Madrid: Ediciones Morata S.L.
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la tecnología en cada aula y en las manos de cada estudiante y de cada 
profesor,  porque es el  bolígrafo y el  papel de este tiempo y la lente a 
través de la cual experimentamos gran parte del mundo.

En concordancia con los objetivos y metas planteados por la actual 
administración, el  informe que se presenta hace una reflexión sobre 
el sistema educativo de la Ciudad de México en los últimos años, que 
apunta hacia las problemáticas que existen en los niveles básico, medio 
superior y superior y las acciones que en consecuencia, la Secretaría 
ha puesto en marcha para su atención, con una visión que resalta a la 
ciencia, la tecnología y la innovación como piezas estratégicas claves 
en la construcción de una Ciudad innovadora y de derechos. 

Con lo anterior damos cumplimiento a la rendición de cuentas, bajo 
el  principio de la austeridad republicana y garantizamos el acceso a la 
información y la transparencia, elementos indispensables para avanzar 
en nuestro compromiso de construir una democracia sustantiva.

En el  contexto actual donde se experimentan grandes cambios a 
nivel global,  la tarea de la Sectei,  se perfila hacia la implementación 
de ser vicios educativos que pongan al centro el aprendizaje basado en 
la adquisición de conocimiento científico para que principalmente las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes impulsen una sociedad incluyente 
capaz de adaptarse a las transformaciones. 

El país y la Ciudad de México en específico, requieren que trabajemos 
para formar generaciones técnicamente competentes y  socialmente 
comprometidas en la solución de los grandes problemas locales, nacionales 
e internacionales. 

A sumir este desafío ha sido el centro de nuestro quehacer, porque 
para nosotros la  EDUCACIÓN ES EL CORAZÓN DE LA TRANSFORMACIÓN 
y porque tenemos la seguridad de que avanzamos hacia la construcción 
de una sociedad sostenible, más justa y equitativa, y que ese, es nuestro 
reto más importante. 

Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez
Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

IGUALDAD Y DERECHOS



8

INTRODUCCIÓN

Garantizar que la educación sea accesible a la población de la Ciudad 
de México, que todas y todos los ciudadanos contribuyan activamente 
en la transformación de la sociedad, ha sido el centro del quehacer de 
la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (Sectei) 
desde su creación. Trabajamos para que prevalezca la solidaridad y la 
democracia frente al individualismo, porque sabemos que solo haciendo 
de la educación el  corazón de este proyecto lograremos que nuestro 
sistema educativo sea el mejor, y que, junto con la ciencia, la tecnología 
y la innovación sean los motores de la transformación de la sociedad.

Durante estos cuatro años de gobierno, la labor de la Secretaría 
se ha enfocado en promover la integración en los ámbitos educativo, 
científico y tecnológico, mediante la realización de múltiples actividades 
que han permitido atender todos los niveles y opciones educativas y han 
favorecido, a la vez, el desarrollo de proyectos y programas de ciencia, 
tecnología e innovación dirigidos a la transformación de las estructuras 
productivas, la utilización racional de los recursos naturales, el cuidado 
de la salud y la alimentación, entre otros requerimientos sociales de 
vital trascendencia para nuestra Ciudad.

José Martí  afirmaba desde el siglo xIx que una educación copiada 
de los tiempos viejos,  con menguadas e ineficaces reformas, no puede 
favorecer el desarrollo de las fuerzas nuevas, de ahí que, hemos priorizado 
l a  rea l i za c i ó n  d e  a ct i v i d a d e s  s u sta n c i a l e s  pa ra  l o g ra r  l a  ca l i d a d  y 
equidad de la educación; la atención a la formación continua de los 
d o ce n te s  y  d e  l a  p o b l a c i ó n  e n  ge n e ra l ;  l a  c rea c i ó n  d e  p ro y e cto s  y 
acciones que favorezcan la inclusión y el desarrollo de aquella parte de 
la población históricamente excluida de las acciones de gobierno; así 
como la integración de la ciencia, la tecnología y la innovación en una 
estrategia que, por primera vez,  considera la asignación de recursos 
a los proyectos de investigación cuyos objetivos están encaminados 
a contribuir a la solución de los problemas que aquejan a la Ciudad.

Para garantizar el derecho a la educación desde el nivel inicial y hasta 
el superior se establecieron las siguientes estrategias: definición de un 
nuevo modelo de atención a la educación inicial y profesionalización de 
sus agentes educativos; puesta en marcha de programas sociales para la 
mejora integral de la educación básica; colaboración con la Autoridad 
Educativa Federal de la Ciudad de México (AEFCM) para la adquisición de 
libros de texto e integración de conocimientos científicos y matemáticos 
a  la  enseñanza;  fortalecimiento y  ampliación de la  cobertura  de la 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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educación media superior y superior en las demarcaciones periféricas 
y  a  la  educación a  lo  largo de la  v ida para atender  el  rezago en los 
barrios, colonias y pueblos de menores índices de desarrollo social. 

Desde el inicio de la administración declaramos la gratuidad en los 
Centros de Educación Inicial para el bienestar y además priorizamos la 
profesionalización del personal, como una de las acciones fundamentales 
para la implementación del Modelo de Atención Educativa a la Primera 
Infancia, con lo cual fortalecimos el nivel de educación inicial y preescolar. 
C a pa c i ta m o s  a  1  5 9 6  a ge n te s  e d u cat i vo s  e n  c u i d a d o  d e  l a  p r i m e ra 
infancia, desarrollo infantil integral y prácticas de crianza sensible. A la 
vez, de forma paralela, se trabajó en el diseño de materiales y medios 
educativos para las niñas y niños que transitan por este ciclo.

Por su parte, el  apoyo a la mejora integral de la educación básica 
tuvo como propósito esencial que ninguna alumna o alumno inscrito 
en instituciones públicas de la Ciudad de México tuviera la necesidad 
de abandonar la escuela por motivos económicos;  por ello,  pusimos 
en marcha programas sociales que se cuentan entre las acciones más 
relevantes para garantizar la  permanencia de los estudiantes en las 
escuelas.

El programa Bienestar para niñas y niños, Mi beca para empezar , 
sin precedente en ningún otro estado de la República, otorga un apoyo 
universal  que permite mejorar el  ingreso de los hogares con niñas y 
niños inscritos en escuelas de educación básica de la Ciudad. Desde su 
surgimiento se ha erogado un presupuesto total de $12 665.5 millones 
de pesos. 

Cabe destacar  que durante la  pandemia por  Covid-19 se otorgó 
un apoyo extraordinario que contribuyó de manera significativa a la 
e sta b i l i d a d  d e l  i n g re s o  fa m i l i a r  d e  l a  p o b l a c i ó n  b e n e f i c i a d a :  s i ete 
d e  ca d a  1 0  m a d re s  o  pa d re s  co n s i d e ra n  q u e  l a  b e ca  s i g n i f i có  u n a 
mayor tranquilidad económica en sus hogares por la regularidad de la 
transferencia, representó un ingreso fi jo a su economía y fue de gran 
valor en este contexto de incertidumbre. 2

2  Unicef Y Evalúa Ciudad de México (2022): Programa de Bienestar para niñas y niños Mi beca para empe-
zar. Principales resultados sobre su implementación. Recuperado en: https://www.unicef.org/mexico/
media/6876/file/Mi%20beca%20para%20Empezar.pdf
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Con el mismo propósito de asegurar un ahorro en la economía de 
las familias instrumentamos el programa Uniformes y útiles escolares, 
en el  cual hemos incrementado los apoyos desde el inicio de nuestra 
administración. Actualmente se otorgan $870 en el nivel inicial,  $1,000 
en primaria y $1 050 para secundaria y Centros de Atención Múltiple 
Laboral .  Hasta la  fecha se han erogado más de tres mil  mil lones de 
pesos en beneficio de 1.25 millones de niñas, niños y jóvenes, lo que 
ha contribuido a la disminución del gasto de los hogares hasta un 60%. 

Por su parte,  la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social,  como 
complemento a los apoyos en educación, creó en 2020 la Beca Leona 
Vicario  para favorecer a niñas, niños y adolescentes que se encuentran 
en estado de alta vulnerabilidad. Desde su creación hasta la fecha ha 
beneficiado a 29 440 estudiantes con un apoyo mensual que en 2022 
es de $932 pesos. 

Para lograr el  acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos 
a  las  niñas,  niños y  adolescentes  inscr itos  en escuelas  públ icas  de 
e d u ca c i ó n  i n i c i a l ,  bá s i ca  y  e s p e c i a l  e n  zo n a s  co n  ba j o s  í n d i ce s  d e 
desarrollo social, se implementó el Programa Alimentos Escolares ,  por 
parte del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF),  en las 
modalidades fría y caliente. En la primera de ellas, fueron beneficiados 
1 705 199 escolares a través del otorgamiento de 140 094,848 raciones 
alimentarias. En la segunda, se entregaron 5 960 774 desayunos calientes, 
a un total  de 164 715 niñas y niños en escuelas que cuentan con las 
instalaciones adecuadas.

Conscientes de la importancia que representa mejorar las instalaciones 
y el entorno físico de las escuelas para el acceso a ser vicios educativos 
de calidad en condiciones de igualdad, la actual administración creó 
el  programa La Escuela es Nuestra-Mejor Escuela ,  cuya f inalidad es 
atender el deterioro de la infraestructura física, así como la renovación 
del equipamiento de los planteles de Educación Básica Pública. Desde 
2019 a la  fecha y,  a  partir  de los acuerdos de la  comunidad escolar, 
realizamos 8 838 acciones de mejora en 2 768 inmuebles, lo que representa 
l a  ate n c i ó n  d e l  9 9 %  d e  l a s  e s c u e l a s  p ú b l i ca s  d e  l a  C i u d a d  co n  u n 
presupuesto ejercido de $996.1 millones.

Interesados en garantizar un ser vicio de aseguramiento y atención 
m é d i ca  d e  u rge n c i a  e n  ca s o  d e  a cc i d e n te  d u ra n te  l a s  a ct i v i d a d e s 
escolares,  extraescolares  o  en el  t rayecto de la  casa a  la  escuela  y 
viceversa, contamos con el Programa Seguro contra accidentes personales 
de escolares Va segur@ ,  para el  que destinamos un presupuesto de 
$328.5 millones. En la actual administración aseguramos a 1 900 000 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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estudiantes y 70 000 docentes de educación básica y media superior, 
de los cuales 80 216 escolares y 2 396 profesores han recibido atención 
médica de urgencia.

Por otra parte,  hemos trabajado en coordinación con la AEFCM en 
acciones tales como el fortalecimiento del pensamiento matemático, 
científico, tecnológico y del lenguaje en estudiantes y docentes, y se 
han asignado recursos para la adquisición de libros de texto gratuitos 
en educación secundaria. 

A  s u  ve z ,  re fo rza m o s  l a s  ca pa c i d a d e s  a ca d é m i ca s  d e l  p e rs o n a l 
e d u cat i vo  pa ra  l a  ge st i ó n  d e  a m b i e n te s  p rote cto re s  d e l  d e s a r ro l l o 
socioemocional  saludable y  la  atención a la  población en situación 
de vulnerabi l idad escolar.  En este  sentido,  y  conscientes  de que el 
e m ba ra zo  e n  a d o l e s ce n te s  e s  u n o  d e  l o s  fa cto re s  q u e  i n c i d e  e n  e l 
abandono escolar,  diseñamos el  curso tal ler  en l ínea Prevención del 
embarazo en adolescentes ,  en el  cual  se han inscrito cerca de 10 mil 
personas,  y  hemos capacitado a las y los jóvenes en temas de salud 
sexual y reproductiva.

Cabe resaltar el esfuerzo que este Gobierno ha hecho para implementar 
el programa WiFi gratuito cuyo propósito es ofrecer conectividad a Internet 
en todas las escuelas públicas de la Ciudad, lo que representa un avance 
significativo para la educación integral de las nuevas generaciones. 

A s imismo,  con la  intención de mejorar  e l  lenguaje,  desarrol lar 
l a  c a pa c i d a d  d e  co n ce n t ra c i ó n  y  m e m o r i a ,  a s í  co m o  e st i m u l a r  l a 
imaginación y enriquecer la  cultura de los habitantes de la  Ciudad, 
hemos implementado acciones de fomento a la lectura, actualizamos 
el acer vo de la Red de Bibliotecas Públicas y capacitamos al personal 
que labora en ella.

La Educación Media Superior ha constituido, sin dudas, uno de los 
temas prioritarios de la estrategia del Gobierno actual,  motivo por el 
cual encaminamos nuestros esfuerzos para alcanzar una mayor cobertura 
que satisfaga la demanda en las zonas periféricas de la ciudad y con 
ello revertir los índices de abandono escolar que existen en este nivel. 

Para ello hemos trabajado en el  fortalecimiento del  Instituto de 
Educación Media Superior de la Ciudad de México (IEMS) y cumplimos 
el  compromiso de incorporar cinco nuevos planteles de bachillerato 
para el sistema del IEMS: dos en la alcaldía Gustavo A. Madero, y los tres 
restantes en Álvaro Obregón, Iztapalapa y Tláhuac, respectivamente. 
En relación con el año 2018 incrementamos la matrícula en un 16% y 
para el  actual  ciclo escolar alcanzamos 35 587 estudiantes.  Durante 
el  periodo de 2020 a  2021 el  IEMS otorgó becas a  un total  de 12 372 
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estudiantes regulares, quienes recibieron un monto mensual de $1,303 
con un ejercicio presupuestal de poco más de $101 millones de pesos. A 
partir de febrero de 2021, todos los estudiantes fueron incorporados al 
programa Beca Universal para el Bienestar Benito Juárez de Educación 
Media Superior.

A su vez, para ampliar opciones educativas gratuitas, de calidad y 
flexibles,  orientadas a personas que por diversas razones no pueden 
continuar sus estudios en el sistema escolarizado, hemos puesto especial 
atención en consolidar la oferta de modalidades alternativas, en particular 
e l  B a c h i l l e rato  e n  L í n ea  P i l a re s  ( B L P)  y  e l  B a c h i l l e rato  Po l i c i a l ,  l o s 
cuales se pusieron en marcha en la presente administración. De 2019 
a la fecha, se han incorporado cerca de 20 mil  estudiantes de nuevo 
ingreso; de ellos el  73% en el  BLP.

Lo s  j ó v e n e s  q u e  a n te s  v e í a n  f r u st ra d o  s u  d e s e o  d e  c u r s a r  u n a 
carrera  univers itar ia  por  la  poca disponibi l idad de espacios  en las 
universidades públicas de la ciudad, desde el 2019 tienen la oportunidad 
de incorporarse al  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de 
México Rosario Castellanos (IRC) sin presentar un examen de admisión, 
ya que los aspirantes se integran a un novedoso proceso de ingreso en 
l ínea, donde adquieren habilidades que garantizan su incorporación 
al Instituto con un adecuado nivel de conocimientos. 

La oferta del IRC está integrada por 22 licenciaturas, dos doctorados, 
s iete maestr ías,  s iete especial idades y  dos diplomados,  con planes 
y  p ro g ra m a s  d e  e st u d i o  d e  ca l i d a d ,  i n n ova d o re s  y  co n  p e r t i n e n c i a 
s o c i o c u l t u ra l ;  a s i m i s m o,  i m p u l s a  e l  d e s a r ro l l o  d e  l a  i n ve st i ga c i ó n 
científica como parte sustantiva de la formación de sus estudiantes.

Desde su inicio  el  Inst ituto ha tenido un crecimiento sostenido 
de más de seis mil  estudiantes por año y actualmente cuenta con una 
matrícula total de 37 691 alumnos, de los cuales 631 son de posgrado 
y 53 de los diplomados. 

E s  i m p o r ta n te  s e ñ a l a r,  q u e  e l  pa s a d o  m e s  d e  a go sto  s e  l l e vó  a 
cabo la entrega de diplomas a los primeros 499 egresados del IRC,  de 
los cuales el  60% constituye la primera generación de universitarios 
dentro de sus familias y el  63% eran mujeres.

E n  m ate r i a  d e  e d u ca c i ó n  s u p e r i o r  ta m b i é n  c rea m o s  e n  2 0 2 0  l a 
Universidad de la Salud ,  como una opción de formación gratuita en 
medicina y enfermería general y comunitaria con énfasis en el desarrollo 
de habilidades para la prevención y tratamiento oportuno en el primer 
nivel de atención médica, y con ello contribuir a resolver la carencia 
de profesionales de la salud en las zonas más desfavorecidas del país. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Actualmente la  Universidad cuenta con una matr ícula  de 2,637 
estudiantes originarios de las 32 entidades federativas del país,  de los 
cuales el  47% cursa la Licenciatura en Enfermería y el  53%, medicina. 
Del total,  el  30% son hombres y el  70%, mujeres y son atendidos por 
187 docentes. 

Además, para contribuir a que los habitantes de la ciudad adquieran 
conocimientos y  desarrol len y  fortalezcan habil idades para la  vida, 
desarrollamos diversas acciones de educación continua  en temáticas 
relativas a la difusión y formación de los derechos humanos, habilidades 
digitales, emprendimiento, autoempleo, sustentabilidad y desarrollo 
sostenible,  entre otras,  con las cuales se han beneficiado más de 47 
000 personas.

Para favorecer  que el  e jercic io  de nuestro gobierno se  dist inga 
por  su legal idad,  honest idad,  efect iv idad y  responsabi l idad de sus 
acciones, y por el  diseño de políticas públicas pertinentes, la Escuela 
de Administración Pública de la  Ciudad de México ( EAP)  capacita  y 
profesionaliza a las personas servidoras públicas, a través de seminarios, 
cursos, diplomados y maestrías. En los últimos cuatro años atendió a 46 
442 personas, a través de 45 acciones de formación presencial y en línea.

Para la Sectei una de las tareas más importantes e innovadoras ha 
sido la creación de los Puntos de Innovación Libertad, Artes y Saberes: 
Pilares  con los cuales garantizamos la educación a lo largo de la vida, 
la  capacitación para poder aspirar  a un empleo digno,  promovemos 
la igualdad de género y la cultura de paz en el entorno inmediato de 
las personas, todo ello para impulsar la inclusión y la restitución del 
tejido social.  Cabe destacar que este proyecto fue distinguido con el 
Premio Construir Igualdad  que otorga el Centro Internacional para la 
Promoción de los Derechos Humanos de la UNESCO, por ser considerado 
como una polít ica urbana que promueve y genera transformaciones 
sociales trascendentes. 

En los  Pi lares  inter vienen tres  programas sociales  de la  Sectei : 
Pilares Ciberescuelas; Beca Pilares Bienestar y Pilares Educación para 
la Autonomía Económica, así como Ponte Pila del Instituto del Deporte 
(Indeporte) y Promotores culturales de la Secretaría de Cultura. Desde 
su inicio en 2019, en los programas implementados han participado más 
de 5 mil personas beneficiarias facilitadoras de servicios, en su mayoría 
jóvenes estudiantes que brindan apoyo como docentes,  talleristas y 
monitores, al igual que promotores culturales y deportivos, quienes han 
colaborado en el otorgamiento de más de cinco millones de atenciones 
de manera presencial y en línea.
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Actualmente contamos con 269 Pilares en operación o en proceso 
de equipamiento para su apertura; a estos se suman 5 Ciberescuelas 
en sectores de policía y 44 brigadas en las colonias, barrios y pueblos 
donde próximamente se inaugurarán nuevos espacios. 

Las Ciberescuelas de los Pilares que cuentan con espacios equipados 
con computadoras y acceso gratuito a internet tienen como finalidad 
atender  el  rezago educativo en las  zonas más desfavorecidas  de la 
ciudad para lo cual  han otorgado 2 129,754 asesorías para iniciar  o 
co n t i n u a r  e st u d i o s  d e  a l fa b et i za c i ó n ,  p r i m a r i a ,  s e c u n d a r i a ,  m e d i a 
superior y l icenciatura. 

Para incentivar la permanencia de los alumnos que se incorporan 
a estudios de secundaria en programas del INEA, así  como a opciones 
de bachillerato en l ínea y de Licenciatura,  se creó el  Programa Beca 
P i lares Bienestar ;  la población beneficiaria de este programa recibe 
sesiones de asesoría académica en las Ciberescuelas. Desde su inicio 
y hasta la fecha se ha ejercido un presupuesto de $229.4 millones en 
beneficio de 27 859 jóvenes, de los cuales más del 60% son mujeres. 

Cabe destacar que actualmente,  140 Ciberescuelas cuentan con 
Escuela de Código donde se aprende programación y creación de sitios 
Web, entre otros. El 63% de las participantes son mujeres, lo cual refrenda 
e l  co m p ro m i s o  d e  n u e st ro  G o b i e r n o  d e  t ra ba j a r  pa ra  d i s m i n u i r  l a s 
brechas de desigualdad de género y asegurar su participación en todos 
los ámbitos. También se ofrecen cursos y talleres para el desarrollo de 
habilidades digitales, cognitivas y emocionales, y se trabajan diferentes 
áreas temáticas como cultura de paz,  diversidad sexual y atención a 
personas con discapacidad, interculturalidad, entre otras.

A través del programa Pilares, Educación para la Autonomía Económica 
brindamos talleres de aprendizaje de oficios y técnicas para la producción 
de bienes,  formación para la organización productiva y capacitación 
para la  comercial ización de productos y  ser vic ios  de cal idad.  Todo 
ello con la finalidad de favorecer la generación de ingresos y recursos 
propios,  pr incipalmente para que las  mujeres estén en igualdad de 
condiciones con los hombres. Desde su origen, se han implementado 
1 547 472 atenciones,  se han conformado 525 emprendimientos y se 
ha dado seguimiento a 87 cooperativas.

De igual forma, la Secretaría de Cultura ofrece una gama importante 
de actividades para favorecer el  desarrollo de destrezas en diferentes 
m a n i fe sta c i o n e s  a r t í st i ca s .  D e  2 0 1 9  a  l a  fe c h a  s e  h a n  b e n e f i c i a d o 
2,386,559 personas en diversos talleres, de los cuales sobresalen por 
su demanda: artes plásticas, cultura escénica y música.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En los Pilares, a través del Indeporte con el programa Ponte Pila , 
se desarrollan diversas actividades físicas, deportivas y recreativas, las 
cuales se extienden a otros espacios públicos.  Esta es una iniciativa 
inédita del  gobierno de la ciudad; un proyecto masivo de activación 
física comunitaria con recursos, estructura y alcance que no existe en 
ninguna otra  c iudad del  mundo.  Se han otorgado gratuitamente 18 
745 531 activaciones físicas presenciales con el apoyo de hasta 1,901 
promotores.

Paralelamente,  el  Instituto ha desarrollado otras acciones como 
la Clase de Box más Grande del  Mundo que obtuvo Récord Guinness 
con una duración de 30 minutos continuos y una asistencia récord de 
14,299 asistentes. Asimismo, se han realizado 29 ediciones del Ciclotón 
en las que se han integrado 2 217 520 participantes;  las Olimpiadas 
comunitarias con 15 769 personas y se ha laborado en la atención al 
deporte de alto rendimiento y el  fortalecimiento de la infraestructura 
deportiva en la ciudad.

Estamos convencidos de que la ciencia, la tecnología y la innovación 
son los motores de la transformación de la sociedad, por ello hemos 
puesto especial atención a las principales necesidades de nuestra Ciudad 
para favorecer la toma de decisiones basadas en evidencia científica, 
que contribuyan a mejorar  la  cal idad de vida de sus habitantes,  así 
como a la construcción de un mejor entorno para nuestras niñas, niños 
y la sociedad en su conjunto.

Reconocemos la importancia que representa establecer espacios 
comunes de colaboración interdisciplinaria para el desarrollo de propuestas, 
soluciones y estrategias a las principales problemáticas que enfrenta 
la capital del país,  por eso, creamos la Red ECOS de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, en la que actualmente 
participan 60 instituciones, centros de investigación y asociaciones civiles 
para promover la realización de proyectos conjuntos. En ella se integran 
24 grupos de trabajo organizados en seis ejes temáticos referentes a: 
educación;  ciencias de la salud,  desarrollo sustentable,  seguridad y 
gestión integral de riesgos, tecnología e innovación y ciencia y sociedad. 
Al interior de cada grupo se implementan diversas actividades con la 
f inal idad de sumar esfuerzos para generar  conocimiento innovador 
en aras de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 

Cabe señalar que, como una prioridad establecida por el Gobierno de 
la Ciudad, en el contexto de la pandemia la investigación y aplicación de 
la ciencia, la tecnología y la innovación tuvieron un papel preponderante 
para conocer el comportamiento del virus SARS-CoV-2, prevenir y atender 
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la  salud de la  población,  es  por  el lo  que sumamos esfuerzos con la 
academia y el sector público y privado para el desarrollo de investigaciones 
y  disposit ivos médicos e  insumos de protección personal,  así  como 
plataformas de monitoreo de la propagación de la enfermedad.

En este sentido, en la Sectei  pusimos en práctica acciones entre 
l a  q u e  s e  d e sta ca n :  l a  i n st r u m e n ta c i ó n  d e  m eto d o l o g í a s  pa ra  u n a 
rápida detección del virus a través de muestras de saliva, así  como el 
procesamiento de pruebas de Reacción en Cadena de la  Polimerasa 
e n  T i e m p o  Rea l  ( RT- P C R) ;  l a  s e c u e n c i a c i ó n  d e l  ge n o m a  d e  l o s  v i r u s 
circulantes entre la población; los proyectos para atender los factores 
d e  r i e s go  d e  e n fe r m e d a d e s  co m o  l a  d i a b ete s ,  l a  h i p e r te n s i ó n  y  l a 
obesidad;  la  implementación del  programa Salud en tu  v ida,  salud 
para el bienestar así como el seminario Prevenir es Vivir, que promueve 
ciclos de conferencias con expertos. 

En cuanto a la aplicación del desarrollo tecnológico y de innovación, 
apoyamos la producción de una mascarilla de alta eficiencia N95 con 
seis capas de material f i ltrante; la elaboración de un cubrebocas con 
nanocapas de plata-cobre reutil izable,  con capacidad para inactivar 
v irus  y  bacter ias;  e l  d iseño de termómetros  infrarrojos  y  digitales, 
hisopos poliméricos biodegradables, oxímetros y un sistema integral de 
monitoreo remoto del estado de salud de pacientes críticos; la confección 
de protocolos para la detección de las distintas variantes de interés 
clínico para muestras obtenidas en campo de Covid-19;  entre otros.  

Como hemos apuntado, para la Secretaría, el conocimiento científico, 
tecnológico y de innovación constituye una herramienta fundamental 
que permite definir  soluciones a temas prioritarios que aquejan a la 
Ciudad, para lo cual se requiere de la asignación de recursos. En este 
sentido, instrumentamos una estrategia de apoyos económicos orientados 
a  a q u e l l a s  i n v e st i ga c i o n e s  e n ca m i n a d a s  a  ate n d e r  p ro b l e m át i ca s 
relevantes con un claro compromiso social,  que se llevaron a cabo de 
forma coordinada entre diversas instituciones.

Con este criterio, en los últimos cuatro años emitimos convocatorias 
abiertas e invitaciones directas a miembros de la academia, sociedad 
civil  y ciudadanía, a través de las cuales hemos otorgado apoyo a 185 
proyectos científicos, tecnológicos y de innovación. Congruentes con 
atender las  prioridades de la  población de la  Ciudad,  el  36% de los 
recursos se destinó a temas de salud, principalmente en respuesta a la 
presencia de la pandemia; el 19%, a tecnologías para el medio ambiente, 
producción alimentaria sustentable y materiales compostables; el 14% 
para protección y obra civil e infraestructura; el 13% a tecnologías para el 
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agua y acuíferos y aseguramiento hídrico; el 10% a innovación industrial, 
infraestructura para una ciudad inteligente y gestión tecnológica; y el 
resto, se ha otorgado a temas de fomento y divulgación de la ciencia, 
ciencias sociales y transferencia de conocimientos.

Hemos llevado a cabo un arduo trabajo colaborativo con entidades 
académicas e instituciones públicas y privadas, para el  desarrollo de 
investigaciones en materia de ciencia,  tecnología e innovación y sus 
resultados han sido satisfactorios, mismos que se detallan al interior 
de este informe.  Podemos afirmar que entregamos buenas cuentas, 
muestra de ello son los siguientes proyectos: 

Construimos y pusimos en marcha el Centro de Investigación sobre 
el Envejecimiento ,  que es el  primero de su tipo en el país y precursor 
en América Latina,  dedicado a la  generación de ciencia de frontera 
sobre el proceso de envejecimiento. 

Colaboramos en la creación del Centro de Desarrollo e Innovación 
Tecnológica Vallejo - i ,  modelo único de ecosistema de innovación en 
Latinoamérica,  cuyo propósito es desarrollar infraestructura para la 
innovación, producir prototipos para el sector industrial y de servicios, 
y  s istemas de información para  los  sectores  académico,  c ient í f ico, 
industrial  y social.  Es una entidad de asesoría y consulta en la toma 
de decisiones para la innovación y el  desarrollo industrial.

Fortalecimos el Sistema de Información Sísmica de la Ciudad de 
México  que integra a 173 estaciones sismográficas y acelerógráficas, lo 
que permite mejorar la precisión de los mapas de intensidades sísmicas 
que se generan después de cada evento y detallar los posibles daños y 
zonas con afectaciones para brindar atención inmediata a la población 
en caso de ser necesario. 

C rea m o s  e l  S i s te m a  d e  P ro n ó s t i co  y  D i s p e r s i ó n  d e  M a te r i a l e s 
emitidos por el  volcán Popocatépetl ,  el  cual  detecta contaminantes 
volcánicos,  pronostica la dispersión y el  transporte de cenizas,  para 
la prevención de riesgos de desastre.

Diseñamos e instalamos una Planta Productora de Biodiésel  en 
la  Central  de  Abasto de la  Ciudad,  la  cual  permite  convert i r  aceite 
comestible residual en un combustible ecológico capaz de abastecer 
a cualquier vehículo de diésel,  con lo que se mejora su rendimiento y 
se reduce la emisión de gases de efecto invernadero.

Desarrol lamos tecnología  para la  reconversión de vehículos  de 
combustión interna a  motor  eléctr ico,  y  creamos dos prototipos de 
mototaxi eléctrico, de tres y cuatro ruedas, este último con adaptaciones 
para personas con discapacidad y ambos como opciones de movilidad 
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en zonas conurbadas.
Elaboramos el Atlas de Acuíferos de la Ciudad de México, que recopila 

y  organiza información completa y  estandarizada sobre las  fuentes 
hídricas subterráneas de la ciudad y es fundamental para la definición 
de políticas públicas y toma de decisiones a mediano y largo plazo. 

A simismo,  otra de nuestras  tareas prioritar ias  fue el  desarrol lo 
de diversas acciones para garantizar la divulgación y el  fomento de la 
cultura científica y tecnológica entre la población. Reconocemos que de 
ello depende la distribución de una riqueza cultural que es necesidad 
v i ta l  d e  n u e st ro s  t i e m p o s .  N o  s e re m o s  l i b re s ,  n i  ca pa ce s  d e  l o g ra r 
una buena cal idad de vida;  mientras permanezcamos al  margen del 
conocimiento científico. En este sentido, entre los proyectos que hemos 
desarrollado destacan: Ciencia a la chilanga y El desafío del desarrollo 
sostenible y cómo la química puede ayudar a resolverlo.  Ciencia para 
la vida cotidiana ;  la producción de materiales multimedia a través del 
proyecto Ciencia de la  que no se habla ,  entre otras.  Además de el lo 
se  han real izado e ventos  conmemorat ivos  por  e l  Día  Internacional 
de la Mujer y la Niña en la Ciencia y se desarrolló la Caravana de las 
Humanidades y las Ciencias.

La Secretaría ha trabajado también en otra línea importante como es la 
formación y reconocimiento de capital humano, con un programa de becas 
para personas investigadoras, científicas, tecnólogas, mediante el cual se 
ha apoyado a posdoctorantes para que realicen sus estancias en España, 
Estados Unidos, Francia, Alemania, Inglaterra y Canadá, principalmente.

En reconocimiento a las aportaciones científicas de las y los mexicanos 
que contribuyen a la solución de los problemas de la ciudad, en 2019 se 
otorgó el Premio Heberto Castillo en las áreas de Tecnología e Innovación, 
Ciencias  Sociales  y  Ciencias  Exactas,  e l  cual  fue recibido por  el  Dr. 
H u go  B a r re ra  S a l d a ñ a ,  e l  D r.  J o s é  Va l e n zu e l a  A rce  y  e l  D r.  E u s e b i o 
Juaristi Cosío, respectivamente. Asimismo, para incentivar el quehacer 
científico desde edades tempranas, en 2020 se confirió el premio Niñas 
y mujeres adolescentes a la ciencia y a la tecnología,  Reconocimiento 
Manuela Garín  a tres alumnas de la Escuela primaria Profesor Braulio 
Rodríguez de la alcaldía Iztapalapa. 

Como parte de nuestro compromiso para disminuir  la brecha de 
género, se otorgó el Premio Mujeres en Ciencias Biológicas y de la Salud 
Matilde Montoya  en colaboración con la farmacéutica Neolpharma. En 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022



19

IGUALDAD Y DERECHOS

2021 se concedió a la Dra. Verónica Pérez de la Cruz, responsable del 
Laboratorio de Neurobioquímica y Conducta del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez y en 2022, a la Dra. 
Yanin Chávarri Guerra, investigadora del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán .

En esta apretada síntesis hemos hecho referencia a las cuestiones 
medulares que se abordan en el texto del informe y que corroboran la amplia 
gama de tareas que ha desarrollado la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en los últimos cuatro años. Lo apuntado evidencia 
la forma en que se ha trabajado para contribuir al  perfeccionamiento 
y consolidación de una Ciudad Innovadora y de Derechos. 

Hemos combinado creatividad y conocimiento para demostrar que 
la educación, la ciencia y la tecnología marchan en la consecución de 
un fin común: mejorar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad 
desde una perspectiva inclusiva, sustentable y democrática. 

Sabemos que aún falta mucho camino por recorrer, pero tenemos la 
certeza de que la sociedad a que aspiramos será obra común de todas 
y todos sus habitantes y que la grandeza de las generaciones actuales 
será haber convertido el principio de honestidad que da resultados en la 
brújula que orienta todo su quehacer. El rumbo está trazado: la ciudad 
que construimos t iene a la  educación como corazón de un proyecto 
que, de la mano del desarrollo científico tecnológico y la innovación, 
apuesta porque todos sus habitantes tengan garantizado el  acceso a 
los derechos universales como la vía para el  desarrollo de una vida 
digna y sin carencias, la vida feliz que se merecen quienes transitan el 
futuro de esta Ciudad del Bienestar.



El artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México plantea que: 
“Toda la educación pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, 
pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las oportunidades y disminuir 
las desigualdades entre los habitantes. Será democrática y contribuirá 
a la mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la población 
indígena tendrá derecho a recibir  educación bi l ingüe,  en su lengua 
originaria y en español con perspectiva intercultural.” 3

Conforme a este mandato del texto constitucional, el Plan de Gobierno 
2019-2024 planteó como objetivo general del Eje 1,  Educación: Hacer 
efectivo el derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior. 
Este propósito explícito constituyó el punto de partida obligado para 
determinar como problemática principal del sector acortar la brecha 
de la desigualdad a toda la población de la Ciudad de México.

Sin embargo, habría que tener en cuenta que, en concordancia con 
el transitorio quinto de la Ley de Educación de la Ciudad de México, la 
Autoridad Educativa Federal mantendrá sus facultades y atribuciones 
correspondientes para la impartición de la educación inicial,  básica, 
incluyendo la  indígena,  especial ,  as í  como la  normal  y  demás para 
l a  fo r m a c i ó n  d e  m a e st ro s  d e  e d u ca c i ó n  bá s i ca ,  e n  e l  á m b i to  d e  l a 
Ciudad, mientras se lleve a cabo la descentralización de los ser vicios 
educativos y la transferencia de los recursos humanos,  materiales y 
presupuestales,  conforme al  Acuerdo que celebre la Federación y el 
Gobierno de la Ciudad. 

El hecho de que la Autoridad Educativa Federal (AEF) es la que imparte 
directamente la educación inicial  y la básica, incluyendo la indígena 
y especial,  condiciona que las actividades que realiza la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación estén dirigidas a coadyuvar 
co n  l a  Au to r i d a d  e n  to d a s  a q u e l l a s  a cc i o n e s  q u e  co n t r i b u ya n  pa ra 
beneficio de la educación de las y los niños de la Ciudad.

La sistematización de un grupo de elementos sobre los rasgos y 
característ icas que definen las  pecul iar idades del  entorno citadino 
ser virá para sustentar la necesidad de hacer efectivo al  derecho a la 
educación. 

DIAGNÓSTICO

EDUCACIÓN

3 GOCDMX (2017). Constitución Política de la Ciudad de México, GOCDMX N° 1, 5 de febrero de 2017, 
recuperado en https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/5ce082b97c1d-
162262f168cd2612088d.pdf
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Para abordar el  tema de la educación en la Ciudad de México, es 
importante señalar que es la entidad federativa con mayor población 
en nuestro país y solo cuenta con el 0.1% del territorio nacional.  Para 
el  año 2020 contaba con una población total de 9 209 944 habitantes, 
de los cuales el  52.2% corresponde a mujeres (4 805 017) y el  47.8% a 
hombres (4 404 927).

El  22.1% del total de pobladores se encuentra en el  grupo etario 
de 0 a17 años; el  18.9%, de 18 a 29 años; el  42.8% entre 30 y 59 años 
y un 16.2% mayor de 60 años, esta distribución determina de manera 
significativa hacia donde debe enfocarse la atención de la prestación 
de los ser vicios educativos. 4

La población residente en la  Ciudad de México se distr ibuye de 
manera muy desigual entre las 16 alcaldías que la integran. En términos 
absolutos las demarcaciones más pobladas son Iztapalapa y Gustavo A. 
Madero, donde reside la tercera parte de la población de la Ciudad y, en 
contraste, las menos ocupadas son La Magdalena Contreras, Cuajimalpa 
y Milpa Alta, como se muestra en el siguiente gráfico:

4 Inegi (2020). Presentación de resultados. Censo de Población y Vivienda 2020. Ciudad de México.
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Gustavo A. Madero

Iztapalapa

Álvaro Obregón

Tlalpan

Coyoacán

Cuauhtémoc

Venustiano Carranza

Xochimilco

Benito Juárez

Azcapotzalco

Miguel Hidalgo

Iztacalco

Tláhuac

La Magdalena Contreras

Cuajimalpa de Morelos

Milpa Alta

1,835,486

1,173,351

759,137

699,928

614,447

545,884

443,704

442,178

434,153

432,205

414,470

404,695

392,313

247,622

217,686

152,685

POBLACIÓN TOTAL POR ALCALDÍA, 2020

Fuente: INEGI (2020): Presentación de resultados. Censo 2020. Ciudad de México
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En cuanto a la condición de analfabetismo el censo 2020 reportó 
l a  ex i ste n c i a  d e  1 0 7 , 4 4 4  p e r s o n a s  d e  1 5  a ñ o s  y  m á s  e n  l a  C i u d a d , 
(33,679 hombres y 73, 765 mujeres) que no saben leer y escribir,  lo que 
representa un índice de 1.4%, el  menor a nivel federal.  Sin embargo, 
las desigualdades de género resultan ostensibles, ya que del total de 
la población analfabeta el 68.6% son mujeres. 5

La capital del país tiene el grado promedio de escolaridad más alto: 
11.5 (11.7 en hombres y 11.3 mujeres) a nivel nacional. No obstante, las 
diferencias al interior de las alcaldías evidencian brechas importantes: 
mientras que en Benito Juárez (14.5);  Miguel Hidalgo (13.1);  Coyoacán 
(12.5); Cuauhtémoc (12.4) y Azcapotzalco (11.9) los índices son superiores 
a 11.5 y tres alcaldías se ubican en este promedio: Tlalpan, Venustiano 
Carranza e Iztacalco; las restantes, se encuentran por debajo del promedio 
estatal: Milpa Alta (10); Iztapalapa (10.4); Tláhuac (10,5); Xochimilco; La 
Magdalena Contreras (10,8);  Gustavo A. Madero (11.1);  Álvaro Obregón 
(11.3) y Cuajimalpa de Morelos (11.4).  Ello es indicativo de que el 50% 
de las alcaldías tiene índices por debajo del promedio y aquellas con 
mayor  nivel  socioeconómico t ienen los  niveles  de escolar idad más 
elevados. 6

El  aspecto relativo al  porcentaje de la población que asiste a la 
escuela  en las  edades  reglamentar ias  muestra  un comportamiento 
discontinuo:

5  Ibídem
6  Inegi (2020). Presentación de resultados. Censo 2020. Ciudad de México.

Como se obser va un 28% de las niñas y los niños con edad para 
cursar la educación preescolar no asisten a la escuela;  una inmensa 
mayoría (95 de cada 100) sí  se incorporan a la educación primaria y 
secundaria;  pero en la educación media superior y superior resultan 
excluidos 45 estudiantes por cada 100 con edad de asistir a estos niveles.

Fuente: INEGI (2020). Presentación de resultados. Censo de Población y Vivienda 2020. 
Ciudad de México.

CIUDAD DE MÉXICO: POBLACIÓN QUE ASISTE A LA ESCUELA POR EDADES, 2020

GRUPO DE EDAD PORCENTAJE

3 a 5 años. Preescolar 72.0

6 a 14 años. Primaria y Secundaria 94.7

15 a 24 años. Media superior y Superior 55.3

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Para llevar a cabo el análisis de la educación en la capital del país 
es necesario señalar que los datos estadísticos que se presentan tienen 
como fuente principal :  “Sistema educativo de la  Ciudad de México. 
Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional.  Cifras Preliminares 
2021-2022” ( SEP,  2022) .  S in  embargo,  a  pesar  de lo  que señalan los 
documentos, habría que tomar en cuenta los efectos de la pandemia 
por Covid-19 y cómo estos repercutieron en todos los niveles educativos 
del Sistema. 

Se enfrentó un desafío sin precedentes al tener que implementar 
clases a distancia,  por lo cual la población escolar se vio obligada a 
realizar sus actividades de estudio desde sus hogares desde marzo de 
2020 hasta finales de marzo de 2022 cuando la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) anunció el  regreso generalizado a los centros escolares 
de todo el país. 7

En la Encuesta sobre los efectos del  Covid-19 en el  bienestar de 
los hogares con niñas,  niños y  adolescentes en la Ciudad de México 
(Encovid-19 CDMX) se plantean una serie de factores que sería necesario 
considerar.  El  62% de los hogares reportaron tener un ingreso menor 
que antes de la pandemia; la inseguridad alimentaria moderada y severa 
fue de 30%; mientras que el 32% de las personas presentaron síntomas 
severos de ansiedad y 25% de depresión. 8

Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 
a  través de la Encuesta para la Medición del  Impacto Covid-19 en la 
Educación (Ecovid-Ed) confirma que el abandono escolar se ha agravado 
en el  país  como consecuencia de la emergencia sanitaria.  Los datos 
arrojan que,  a  nivel  nacional,  2.3 mil lones de personas entre 3 y  29 
años no estuvieron inscritas en el ciclo escolar (2020-2021) por motivos 
asociados a la pandemia y 2.9 millones por falta de recursos económicos.9 

7 
PNUD (2022). Covid-19 y Educación en México: primeras aproximaciones de una desigualdad agudizada.  

Recuperado de: https://www.undp.org/es/mexico/publications/covid-19-y-educacion-en-mexico-pri-
meras-aproximaciones-de-una-desigualdad-agudizada.
8 

UNICEF (2020). Encuesta sobre los efectos COVID-19 en el bienestar de los hogares con niñas, niños y 
adolescentes en la Ciudad de México (ENCOVID-19 CDMX). Recuperado en: https://www.unicef.org/
mexico/media/5561/file/ENCOVID%20CDMX%20Diciembre.pdf
9 Inegi. 2020. Nota técnica sobre Encuesta para la Medición del Impacto COVID-19 en la Educación (ECO-
VID-ED) 2020. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/investigacion/ecovided/2020/
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10 Ibídem
11UNICEF México (2020). Encuesta sobre los efectos del Covid-19 en el bienestar de los hogares con niños 
en la Ciudad de México. ENCOVID19-CDMX, Resumen de resultados, Acumulado julio-diciembre 2020, 
recuperado en https://www.unicef.org/mexico/media/5561/file/ENCOVID%20CDMX%20Diciembre.pdf
12 PNUD (2022). Covid-19 y Educación en México: primeras aproximaciones de una desigualdad agudi-
zada. Recuperado de: https://www.undp.org/es/mexico/publications/covid-19-y-educacion-en-mexi-
co-primeras-aproximaciones-de-una-desigualdad-agudizada.
13  Conjunto de individuos adscritos a un centro de trabajo, de acuerdo con la función que realizan en el 
mismo. A cada uno se le considera tantas veces como en centros de trabajo esté adscrito.

Además, derivado de la suspensión obligatoria de clases presenciales 
en todos los niveles educativos y la instrumentación de clases a distancia 
se profundizaron las desigualdades y brechas educativas. En la Ciudad 
de México la Ecovid-Ed expone que en 14% de los hogares algún niño, 
niña o adolescente dejó de estudiar en el ciclo escolar 2020-2021. 10 La 
principal causa fue la falta de recursos económicos, 31% y la segunda 
no contar  con Internet  o  computadora,  21%. El  76% de los  hogares 
con personas en edad escolar (de 4 a 17 años) reportó disponer de los 
recursos requeridos para continuar con la educación a distancia. Entre 
los que no tuvieron esta posibilidad las carencias más sensibles fueron: 
acceso a Internet, 52%; tener computadora, 51%; y mayor seguimiento 
de los maestros, 31%. La valoración del aprendizaje de los niños con 
l a s  c l a s e s  a  d i sta n c i a ,  re s p e cto  a  l a s  c l a s e s  p re s e n c i a l e s ,  t u vo  l o s 
siguientes resultados: 19% de los hogares consideraron que es mejor 
o mucho mejor,  8% regular,  58% peor y 15% mucho peor. 11

A simismo, el  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD),  elaboró un estudio sobre el contexto educativo en México ante 
la  l legada de la  Covid-19 y  sus impactos 12,  dentro de los resultados 
resaltan que, estar inscrito en una escuela privada y tener mayor acceso 
a recursos tecnológicos conlleva un mayor número de horas dedicadas 
a actividades escolares. Lo anterior puede ser indicativo de la calidad 
de los aprendizajes adquiridos durante el  periodo de suspensión de 
clases, que iría en detrimento de grupos de población de menor nivel 
socioeconómico. 

Los elementos anteriores deben ser considerados al momento de 
realizar cualquier valoración; hasta tanto se precisen de manera más 
puntual y pormenorizada los datos con los que actualmente se cuenta 
sobre el cumplimiento de los principales indicadores educativos.

Para el ciclo escolar 2021-2022, el Sistema Educativo de la Ciudad está 
integrado por 2 442 319 estudiantes; 8 820 escuelas y 183 511 docentes13 y 
se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior, en la modalidad 
escolarizada de los sectores público y privado. Como se observa en la tabla 
el 80.7% de la matrícula se concentra en el sector público.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Por lo que respecta a la educación básica  de la Ciudad de México 
está administrada por la Autoridad Educativa Federal,  dependiente de 
la Secretaría de Educación Pública, y en ella se concentran 1 433 419 
estudiantes: el  58.7% del total del Sistema, quienes son atendidos por 
74 412 docentes en 7 677 escuelas.

E ste  t i p o  d e  e d u ca c i ó n  s e  co m p o n e  d e  c u at ro  n i v e l e s :  i n i c i a l , 
preescolar,  primaria y secundaria, y la matrícula en el sector público 
y privado se distribuye de la siguiente manera:

CIUDAD DE MÉXICO: SISTEMA EDUCATIVO, 2021-2022

Fuente: SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 
2021- 2022.

NIVEL
ALUMNOS

DOCENTES ESCUELAS
MUJERES HOMBRES TOTAL

Total 1,219,412 1,222,907 2,442,319 183,511 8,820

Público 975,541 995,141 1,970,682 132,022 4,887

Privado 243,871 227,766 471,637 51,489 3,933
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La distribución de educación básica por alcaldía tiene el siguiente 
comportamiento:

En las demarcaciones de Iztapalapa, Gustavo A.  Madero, Tlalpan 
y  Á l va ro  O b regó n ,  s e  co n ce n t ra  l a  m a yo r  ca n t i d a d  d e  e st u d i a n te s ; 
prácticamente el 50% de los matriculados.

La problemática  part icular  que presentan la  educación inicial 
(proporcionada a niñas y niños desde 43 días hasta 2 años 11 meses) 
y la educación preescolar  (de 3 a 6 años de edad) es la relativa a los 
deficientes índices de atención y cobertura que se alcanzan. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En el caso de la educación inicial se reporta una atención del 5.3%lo 
que significa que, de cada 100 niñas o niños en estas edades,  solo 5 
fueron inscritos en estos ser vicios educativos. 14

En la educación preescolar los índices tuvieron en el curso escolar 
2021-202215 mostraron los siguientes datos: 3 años (54.1%), 4 años (90.4%) 
y 5 años (82.7%). Por su parte, el  índice de cobertura fue de 76.5%. 16

Las causas que condicionan esta problemática están relacionadas 
con la inadecuada distribución geográfica de los servicios educativos, las 
dificultades de infraestructura; la insuficiente preparación profesional 
de agentes educativos que atienden a esta población; así como la falta 
de convencimiento de las familias para incorporar a sus hijas e hijos 
a dicho nivel educativo, entre otras. A simismo, durante el periodo de 
pandemia, en el nivel preescolar que suele ser percibido como menos 
necesario que otros, se tendió a mantener más a las niñas fuera de la 
escuela que a los niños. 17

El  nivel  de primaria  abarca el  mayor  número de estudiantes de 
educación básica, ya que concentra el 54.1% de la matrícula y tiene como 
objetivo sentar las bases en áreas fundamentales para la adquisición 
de conocimientos posteriores, esto es, el  dominio de la lectoescritura, 
el entendimiento matemático aritmético y geométrico, el conocimiento 
básico de las  c iencias  naturales  del  cuerpo y  las  c iencias  sociales, 
l a s  ca pa c i d a d e s  m ot r i ce s  y  e m o c i o n a l e s ,  l a s  a r te s  y  l a s  re l a c i o n e s 
i n te r p e r s o n a l e s .  E s  e l  n i v e l  e d u cat i v o  m á s  co n s o l i d a d o  p o r  s e r  e l 
primero en haberse establecido como obligatorio y con una cobertura 
prácticamente universal. 

Los resultados de los principales indicadores educativos muestran 
niveles aceptables, sin embargo, hay que prestar atención especial a 
los índices de eficiencia terminal (95.6%) porque los datos evidencian 
que alrededor de cuatro de cada 100 estudiantes inscritos en la cohorte 
inicial del nivel, no logran concluirla. A la vez, el índice de reprobación 
indica que aproximadamente tres de 100 alumnos matriculados en el 
nivel,  no lograron adquirir los conocimientos o requisitos establecidos 
para aprobar un grado escolar.  Situaciones que, a futuro, engrosan las 
fi las del rezago educativo.

14 SEP (2021). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2020-2021, recuperado en http://www.pla-
neacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/principales_cifras/principales_cifras_2020_2021_bol-
sillo.pdf
15 SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 2022.
16 SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 2022.
17 

PNUD (2022). Covid-19 y Educación en México: primeras aproximaciones de una desigualdad agudizada.  
Recuperado de: https://www.undp.org/es/mexico/publications/covid-19-y-educacion-en-mexico-prime-
ras-aproximaciones-de-una-desigualdad-agudizada.
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Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono escolar es muy 
bajo 0.1 punto porcentual. A pesar de que se observa cierta congruencia 
entre los datos correspondientes a primaria y secundaria debe tomarse 
en cuenta la necesidad de establecer estrategias preventivas para cumplir 
co n  e l  e n ca rgo  co n st i t u c i o n a l  d e  l o g ra r  l a  ca l i d a d  d e  l a  e d u ca c i ó n 
básica obligatoria;  así  como tomar en cuenta las consecuencias que 
pudo tener la pandemia por Covid-19 en este indicador.

Para el  diagnóstico de la  educación básica un tema importante 
de considerar  es  la  disponibi l idad de computadoras  e  internet  que 
tienen las escuelas, ya que el uso de las tecnologías de la información 
y comunicación es una vía para mejorar la calidad de los aprendizajes 
no solo en el entorno escolar ; sino también en la educación a distancia 
en casa. 18

Según datos del PNUD, el acceso a la tecnología resultó decisivo en las 
horas de estudio y la permanencia escolar durante la pandemia, lo que 
da cuenta de la necesidad de invertir en infraestructura y equipamiento 
en las escuelas, a fin de dotar de acceso y capacidades tecnológicas a 
niñas, niños y adolescentes, y prevenir el abandono escolar en periodos 
de crisis. 19

E n  e l  n i v e l  d e  s e c u n d a r i a  l o s  e st u d i a n te s  d e b e n  co n s o l i d a r  e l 
perfil  de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la 
vida que desde la educación inicial han trabajado. Agrupa al 30.2% de 
la matrícula de educación básica. El  cumplimiento de los principales 
indicadores educativos para el nivel muestra los siguientes resultados:

18 INEE (2018): Panorama educativo de México. Indicadores del Sistema Educativo Nacional 2018. Educa-
ción básica y media superior.
19 

PNUD (2022). Covid-19 y Educación en México: primeras aproximaciones de una desigualdad agudi-
zada. Recuperado de: https://www.undp.org/es/mexico/publications/covid-19-y-educacion-en-mexi-
co-primeras-aproximaciones-de-una-desigualdad-agudizada

ABANDONO 
ESCOLAR REPROBACIÓN EFICIENCIA 

TERMINAL
TASA DE 

TERMINACIÓN COBERTURA TASA NETA DE 
ESCOLARIZACIÓN

0.1 2.5 95.6 115.6 120.0 115.0

Fuente: SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 2022.

CIUDAD DE MÉXICO: INDICADORES DE PRIMARIA, 2021-2022

ABSORCIÓN ABANDONO 
ESCOLAR REPROBACIÓN EFICIENCIA 

TERMINAL
TASA DE 

TERMINACIÓN COBERTURA TASA NETA DE 
ESCOLARIZACIÓN

108.2 0.2 2.0 99.1 120.5 125.9 114.1

CIUDAD DE MÉXICO: INDICADORES DE SECUNDARIA, 2021-2022

Fuente: SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 2022.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Los últimos datos disponibles correspondientes a 2018, del extinto 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación ( INEE),  señalan 
que una problemática latente es la escasez de computadoras e internet 
para uso pedagógico en los planteles de todos los niveles educativos 
que ofrece el Sistema. 

A pesar de que el porcentaje de escuelas primarias y secundarias 
en la Ciudad de México, con al menos una computadora, es de 75.6% y 
es muy superiores a la media nacional (46.5%), este es un aspecto que 
requiere especial atención. La situación de las telesecundarias y de las 
secundarias para trabajadores es la que presenta los porcentajes más 
bajos en relación con los restantes tipos de ser vicio.

Un contexto de infraestructura física deficiente, como el descrito, 
tiene efectos en el desempeño y aprovechamiento académico. Además, 
constituye un elemento que dificultó la educación a distancia en épocas 
de confinamiento como la pandemia, que derivó en la suspensión de 
clases, afectando a alumnas y alumnos, no solo por la falta de equipo 
y de facilidades, sino también por la ausencia de capacidades digitales 
en una importante porción de las comunidades escolares. 20

E sto s  d ato s  s e  co m p l e m e n ta n  co n  l o s  d e  l a  E n c u e sta  N a c i o n a l 
sobre Disponibi l idad y  Uso de Tecnologías de la  Información en los 
Hogares (ENDUTIH),  2021 donde se plantea que en la Ciudad de México 
el 67% de los hogares cuenta con computadora y el  85.1% con acceso 
a internet.  Sin embargo, los usuarios de computadoras en el  ámbito 
de la escuela solo representan un 6.1%. El desglose de usuarios, según 
nivel de escolaridad, es como sigue: Primaria 11.1%; Secundaria 11.7%; 
Preparatoria 25.4%; Licenciatura 44.8% y Posgrado 5.5%. 21

20 Ibídem.
21 Inegi (2021). Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Ho-
gares (ENDUTIH), 2021, recuperado en https://www.inegi.org.mx/programas/dutih/2021/#Tabulados

ESCUELAS SECUNDARIAS CON AL MENOS UNA COMPUTADORA, 2018

ENTIDAD FEDERATIVA GENERAL TÉCNICA TELESECUNDARIA PARA 
TRABAJADORES TOTAL

Ciudad de México 93.60% 96.30% 52.10% 57.80% 91.40%

Nacional 83.10% 79.10% 68.70% 28.20% 74.70%

Nota: Porcentaje respecto del total de escuelas según el tipo de servicio.
Fuente: INEE (2018). Panorama educativo de México. Indicadores del Sistema Educativo Nacional 2018. Educación básica y media superior.
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Respecto a la conectividad escolar, el gobierno de la ciudad ha hecho 
un esfuerzo muy significativo para dotar de acceso a internet gratuito 
a todas las escuelas. Actualmente, es una de las ciudades con mayor 
conectividad en el  mundo, superó a Moscú en noviembre de 2021.  A 
la fecha cuenta con 22,858 puntos de acceso y este año concluirá con 
33,392 nuevas conexiones en espacios y escuelas públicas,  así  como 
unidades habitaciones.  Es  de destacar  que es el  único programa de 
acceso gratuito a internet en América Latina.

Uno de los  compromisos de la  Ciudad de México es  asegurar  la 
inclusión de aquellas poblaciones en situación de vulnerabilidad al sistema 
educativo, como es el caso de las personas indígena y con discapacidad.

En cuanto a  la  población indígena,  según datos del  Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México se estima que 
en la capital de la República hay 1 002,817 personas indígenas, lo que 
representa el 11.2% de su población total. El 47.3% de dicha población 
se concentra principalmente en las alcaldías de Iztapalapa, Gustavo A. 
Madero, Tlalpan y Álvaro Obregón.

El promedio de escolaridad de los hablantes de una lengua indígena 
con quince años o más es de 7.6% (8.4% hombres y 6.8 mujeres), contra 
11.1% de la población en general. Por otra parte, la inasistencia escolar, 
como expresión de la exclusión educativa, afecta a la tercera parte de 
las niñas y los niños que hablan una lengua indígena y a la décima parte 
de quienes no la hablan. 22 A través de diversos programas sociales, el 
gobierno de la ciudad ha generado acciones de inclusión para que la 
población indígena asista y permanezca en el sistema educativo formal 
y con ello reconocer su derecho a la educación y la interculturalidad.

Con respecto a las población de la ciudad que presenta algún tipo de 
discapacidad, limitaciones o problemas o condiciones mentales alteradas, 
los resultados del Censo de Población y Viviendas 2020 registraron la 
existencia de 1 703,827 personas con dichas características. El  44.4% 
son hombres y el  55.6%, mujeres. 23 

22  Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (2020): Ciudad de México 2020. 
Un diagnóstico de la desigualdad socioterritorial, recuperado en https://www.evalua.cdmx.gob.mx/
estudios-e-investigaciones/ciudad-de-mexico-2020-un-diagnostico-de-la-desigualdad-socio-territorial
23 Según el INEGI, 2020 se deberá entender a la población con discapacidad como aquella que tiene mucha 
dificultad o no puede hacer al menos una de las siguientes actividades: ver, oír, caminar, recordar o concen-
trarse, bañarse, vestirse o comer, hablar o comunicarse. La población con limitación tiene poca dificultad 
para realizar alguna de las actividades de la vida diaria: ver, oír, caminar, recordar o concentrarse, bañarse, 
vestirse o comer, hablar o comunicarse. Mientras que, las personas con problemas o condiciones mentales 
(desde el nacimiento, como resultado de una enfermedad o de un trastorno mental y del comportamien-
to, lesión o proceso de envejecimiento), tienen dificultades para participar en actividades de la vida social 
comunitaria e interactuar con otras personas de manera adecuada para el contexto y su entorno. El estado 
alterado de salud mental incluye padecimientos como autismo, síndrome de Down, esquizofrenia, retraso 
mental (leve o grave), etcétera. Definiciones retomadas de: https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/inte-
ractivos/?pxq=Discapacidad_Discapacidad_01_29827fe7-b1cd-4bd2-81d6-9d08bda47df8&idrt=151&opc=t

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022



31

IGUALDAD Y DERECHOS

24 Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad (2017). Discapacidad 
en adultos mayores. Disponible en: https://www.gob.mx/conadis/articulos/discapacidad-en-adultos-mayo-
res?idiom=es#:~:text=El%20envejecimiento%20de%20la%20poblaci%C3%B3n,p%C3%A9rdida%20de%20
la%20independencia%2C%20la
25 SEP. Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (s.f.). Educación Especial. Disponible en: https://
www.aefcm.gob.mx/que_hacemos/especial.html
26 SEP. Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México; Dirección General de Planeación, Programación 
y Evaluación Educativa; Dirección de Procesamiento de Información. Datos preliminares ciclo escolar 2021-
2022.
27 Ibídem

La distribución por rangos de edad tuvo el siguiente comportamiento: 

El mayor número de población se encuentra entre las personas adultas 
y adultos mayores que suman un 80.7%; mientras que los niños y jóvenes 
solo alcanzan un 19.3%. El envejecimiento de la población es una de las 
principales causas que propicia diversas condiciones de discapacidad, 
resultado del deterioro físico por el paso del tiempo, aunado a malos 
hábitos y enfermedades lo que genera dificultad para el desempeño de 
las actividades de la vida diaria, que tienen como consecuencia la pérdida 
de la independencia, la autonomía física y el abandono familiar.24

A través de los Centros de Atención Múltiple (CAM) y las Unidades 
de Ser vic ios  de  Apoyo a  la  Educación Regular  (USA ER)  se  at iende la 
Ed u ca c i ó n  E s p e c i a l  e n  l o s  n i ve l e s  d e  I n i c i a l ,  P re e s co l a r,  P r i m a r i a , 
Secundaria,  además de Formación para la Vida y el  Trabajo para los 
niños, niñas, jóvenes y adultos que enfrentan barreras para el aprendizaje 
por presentar una condición de discapacidad, capacidades y aptitudes 
sobresalientes o dificultades en el desarrollo de competencias de los 
campos de formación del currículo 25 .  En la Ciudad de México existen 
94 CAM y 514 USAER, en los cuales atienden a 64 988 estudiantes (43 182 
hombres y 21 808 mujeres) 26. 

Asimismo, para el ciclo escolar 2021-2022 en la modalidad escolarizada 
de educación básica, se registraron 51 480 estudiantes (32 415 hombres 
y  19 065 mujeres)  que cuentan con alguna discapacidad,  dif icultad, 
trastorno u otras condiciones. Las de mayor incidencia se refieren a baja 
visión, trastorno por déficit de atención e hiperactividad, discapacidad 
intelectual y trastorno del espectro autista, entre otros.27

CIUDAD DE MÉXICO: PORCENTAJE DE PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD POR GRUPO DE EDAD, 2020

CIUDAD DE MÉXICO

NIÑOS 0 A 14 
AÑOS

JÓVENES
15 A 29 AÑOS

ADULTOS
30 A 59 AÑOS

ADULTOS MAYORES 
60 AÑOS Y MÁS

7.2% 12.1% 37.8% 42.9%

Fuente: INEGI (2020). Presentación de resultados. Censo 2020. Ciudad de México.
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Los últimos datos disponibles de la Encuesta Nacional de la Dinámica 
Demográfica (Enadid) 2018, muestran una menor asistencia escolar de la 
población con discapacidad. El 75.3% de las niñas, niños y adolescentes 
de 5 a 17 años de dicha población asiste a la escuela, comparado contra 
el  88.4% sin discapacidad en ese mismo rango de edad. Las brechas 
se intensifican principalmente en el  grupo de 10 a 14 años,  con 14.7 
puntos porcentuales de diferencia.

En la ciudad, del total de adolescentes de 15 a 17 años con discapacidad, 
41.1% no cuenta con educación básica completa, es decir que aún no 
ha concluido la secundaria,  mientras que,  para los adolescentes sin 
discapacidad,  esa proporción es  de 15.2%. 28 En este sentido hemos 
trabajado para fortalecer la accesibilidad a los espacios educativos y 
elaborado materiales que incentivan la inclusión de esta población.

28  Inegi (2018). Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2018. Disponible en: https://www.inegi.
org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/EAP_Nino.pdf
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29  PNUD (2022). Covid-19 y Educación en México: primeras aproximaciones de una desigualdad agudi-
zada.  Recuperado de: https://www.undp.org/es/mexico/publications/covid-19-y-educacion-en-mexi-
co-primeras-aproximaciones-de-una-desigualdad-agudizada.
30 INEE (2018): Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes (Planea) 2018, en Lenguaje y Comu-
nicación, y Matemáticas, en: https://www.inee.edu.mx/evaluaciones/planea/resultados-planea/, con-
sultado el 14 de abril de 2020
31 SEP (2019): Resultados de Planea educación secundaria. Base de datos completa, en http://planea.sep.
gob.mx/ba/base_de_datos_2019/

Una de las problemáticas más importantes en la educación básica 
y que se replica en todos los niveles, es la calidad de los aprendizajes 
lo cual sigue siendo un reto para el sistema educativo de la Ciudad. 

En este sentido, la aplicación de pruebas estandarizadas permitió 
identif icar que, en México, desde antes de la l legada de la Covid-19, 
se presentaban importantes deficiencias en el desempeño escolar. 29 

Los últ imos resultados del  Plan Nacional  para la  Evaluación de 
los Aprendizajes (Planea) en 2018,  muestran que solo el  8.8% de los 
estudiantes de sexto grado de primaria contaba con un nivel de desempeño 
sobresal iente en lenguaje y  comunicación;  24% satisfactorio y  67% 
insuficiente o básico. La misma tendencia se obser vó en matemáticas: 
1 7 %  s o b re s a l i e n te ;  2 0 % ,  s at i s fa cto r i o  y  6 4 %  i n s u f i c i e n te  o  bá s i co, 
respectivamente. 30

Por otra parte, en 2019, de los alumnos de tercero de secundaria a 
quienes se les aplicó la prueba Planea, 63% presentó dominio insuficiente 
o básico en lenguaje y comunicación, 23.2%; satisfactorio y solo 13.7% 
sobresaliente. En matemáticas, 73.2% registró dominio insuficiente o 
básico, 13.1% satisfactorio y solo 13.8%, sobresaliente.31 Los resultados 
alcanzados evidencian insuficiencias en el logro de las competencias 
básicas que deben dominarse en este tipo de educación.

Se reconoce que la evaluación de los aprendizajes implementada a 
través de las pruebas de Planea ha tenido dificultades en la cantidad y 
calidad de la información producida y no ha existido un aprovechamiento 
eficiente de la misma, a la vez es un hecho que los resultados no son 
necesariamente coherentes para la mejora educativa. 

Desafortunadamente no se cuenta con datos que permitan evaluar 
e l  i m pa cto  q u e  p rovo có  l a  pa n d e m i a  p o r  C ov i d - 1 9  e n  l a  p o b l a c i ó n 
escolar de la Ciudad de México,  las investigaciones recientes se han 
enfocado en realizar proyecciones y estimaciones sobre el impacto en 
los aprendizajes a nivel nacional. 

https://www.inee.edu.mx/evaluaciones/planea/resultados-planea/
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A l g u n o s  e st u d i o s  ca l c u l a n  q u e  e l  c i e r re  d e  l a s  e s c u e l a s  p o r  6 0 
días implicó la reducción de alrededor de 24 puntos en los resultados 
promedio de Planea, lo cual a su vez, en un plazo de tres y seis años, y 
a falta de acciones remédiales, se traduciría en un decremento de 2.5 
puntos porcentajes en la tasa de graduación de secundaria, y de tres 
puntos porcentuales en la  graduación de educación media superior 
para la  generación que se vio afectada por el  c ierre de las  escuelas 
mientras cursaban 6° de primaria.32 Si  bien los cálculos presentados 
son para  el  promedio,  se  t iene certeza  de que las  poblaciones  que 
se encontraban en situación de vulnerabilidad antes de la pandemia 
fueron las más afectadas. 33

Para dar respuesta a esta problemática la SEP propuso para el ciclo 
escolar 2022-2023,  la Evaluación Diagnóstica para las Alumnas y los 
Alumnos de Educación Básica con la  que se  pretende identi f icar  e l 
punto de partida del aprendizaje al  inicio del periodo y proporcionar 
una retroalimentación oportuna a las y los docentes para que dispongan 
de un mayor conocimiento sobre los escolares, de tal forma que puedan 
realizar adecuaciones didácticas acordes con sus niveles de avance. 
Por otra parte, se pretende promover el análisis y la reflexión entre los 
integrantes de las comunidades escolares, para impulsar acciones de 
mejora continua de la educación; brindar materiales y herramientas de 
apoyo al trabajo docente, y monitorear el cumplimiento de los objetivos 
de aprendizaje del Sistema para que las autoridades educativas puedan 
mejorar sus decisiones en la materia. 

La evaluación diagnóstica se llevará a cabo en todas las escuelas 
públicas y privadas del país y, a diferencia de otros ejercicios efectuados 
con anter ior idad,  abarcará a  todo el  a lumnado de segundo a  sexto 
de primaria y  de primero a tercero de secundaria y  será el  personal 
docente frente a grupo en primaria y las y los tutores o asesores(as) 
en secundaria, quienes apliquen la prueba a sus estudiantes.

32  PNUD (2022). Covid-19 y Educación en México: primeras aproximaciones de una desigualdad agudi-
zada.  Recuperado de: https://www.undp.org/es/mexico/publications/covid-19-y-educacion-en-mexi-
co-primeras-aproximaciones-de-una-desigualdad-agudizada.
33  Ibídem.
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La educación media superior  se ha desarrollado en la Ciudad de 
México, en múltiples subsistemas agrupados en tres grandes categorías: el 
bachillerato general, el bachillerato tecnológico y la formación profesional 
técnica en las modalidades escolarizada y no escolarizada. Para el periodo 
2021-2022 se tenía una matrícula total de 657,543estudiantes y en el 
sector público se concentraba el 90%. El 70% del total de estudiantes 
(460 143) se ubicó en la modalidad escolarizada y el  30% (197 400) en 
la no escolarizada. 34

34  SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 
2022.

CIUDAD DE MÉXICO: MATRÍCULA EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR POR SUBSISTEMA, 
2021-2022

CATEGORÍAS
MODALIDAD

TOTAL
ESCOLARIZADA NO ESCOLARIZADA

Total 460,143 197,400 657,543

Bachillerato general1 257,481 195,715 453,196

Bachillerato tecnológico2 154,904 1,685 156,589

Profesional Técnico Bachiller3 46,483 NA 46,483

Profesional técnico4 1,275 NA 1,275

Público 395,288 197,142 592,430

Privado 64,865 258 65,123

1/Bachillerato general: puede tener una duración de dos o tres años y prepara a los alumnos en todos los 
campos de formación para que puedan cursar después estudios del tipo superior, es decir, tiene un carácter 
propedéutico. 
2/Bachillerato tecnológico: ha sido diseñado para proporcionar educación en la modalidad bivalente, es 
decir, quienes ingresen a un plantel de este tipo tienen la oportunidad de cursar su bachillerato y al mismo 
tiempo una carrera técnica, que por su diseño permite a los jóvenes continuar con estudios superiores o, en 
su caso, contar con una especialización en las áreas tecnológico-industrial, ciencias del mar y acuacultura, 
y agropecuaria. 
3/Profesional técnico bachiller: nivel educativo de tipo medio superior que ofrece a los alumnos conocimientos, 
habilidades, actitudes y destrezas necesarias para realizar un trabajo especializado a nivel técnico o bien, 
continuar estudios en instituciones de educación superior. 
4/Profesional técnico: tiene un carácter terminal, es decir, no brinda la opción de continuar con estudios 
superiores. Está orientado a formar tanto estudiantes en un área específica como obreros calificados según 
las necesidades regionales.
NA: No aplica.
Fuente: SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 
2021- 2022.
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Como lo muestran las cifras, el bachillerato general es el subsistema con 
mayor concentración de estudiantes: 55.9% en la modalidad escolarizada 
y 99.1% en la no escolarizada. El bachillerato tecnológico, por su parte, 
acogió  el  33.7% de los  estudiantes  en la  var iante  escolar izada y  e l 
0.9% en la no escolarizada. El  profesional técnico bachiller con 10.1% 
y el  profesional  técnico con apenas un 0.3% fueron los  de menores 
concentraciones de matrícula (ambos en la modalidad escolarizada).35 
Ello es indicativo de que las especialidades de carácter técnico no son 
las preferidas dentro de la oferta existente.

Por lo que respecta a los principales indicadores educativos para 
e l  n i ve l  d e  ba c h i l l e rato,  l a  C i u d a d  d e  M éx i co  p re s e n ta  d e s ve n ta j a s 
s ignif icativas con respecto al  nivel  nacional,  ya que a pesar  de que 
alcanza los niveles más altos de cobertura 123.3%, debido a que se 
reciben estudiantes de otras entidades,  miles de ellos no concluyen 
sus estudios. 

El índice de abandono escolar es de 13.5% (2.2 puntos porcentuales 
por encima de la media nacional) y el  de reprobación 21% (12 puntos 
porcentuales por encima de la república). La tasa de eficiencia terminal 
se ubica en 62.4% y la tasa de terminación en 88.6%.36 Sin embargo, esta 
situación tiene un comportamiento desigual y se agrava en aquellas 
alcaldías con menores índices de desarrollo social,  motivo por el  cual 
se ha prestado especial atención a esta problemática.

35  Ibídem
36 SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 
2022.
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La distribución de educación media superior por alcaldía tiene el 
siguiente comportamiento:
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El modelo de tránsito escolar en el Sistema Educativo Nacional (SEN) 
2020 para la Ciudad de México refleja la trayectoria de los estudiantes 
desde que inician su educación primaria hasta que concluyen los estudios 
universitarios. De cada cien estudiantes que ingresaron a la educación 
primaria en el ciclo escolar 2004-2005, egresaron de secundaria 87; de 
ellos, 68 concluyeron la educación media superior y los egresados de 
licenciatura fueron 46 personas.

La conclusión de este análisis demuestra que, solo el  46% de los 
estudiantes  que iniciaron los  estudios  de educación primaria  en la 
capital del país logran concluir la universidad. Ello condiciona que, el 
abandono escolar y el  rezago educativo,  son dos grandes retos a los 
que se enfrenta el sector educativo en la actualidad.

Si bien el abandono escolar se presenta en todos los niveles educativos, 
a medida que se avanza en los estudios, la problemática se agudiza. El 
principal reto en este tema se presenta en la educación media superior 
y superior.  En este sentido, en la Ciudad de México de los 126 jóvenes 
que ingresan al bachillerato, 58 no concluyen sus estudios, situación 
que se  focal iza  en los  sectores  de la  población con condiciones de 
pobreza que corresponden a personas que habitan los barrios, colonias 
y pueblos de menores índices de desarrollo social,  mayor densidad de 
población y presumiblemente mayores índices de violencia. 

Por su parte, el rezago educativo comprende a aquellos estudiantes 
que no continuaron con su trayectoria conforme a los tiempos establecidos 
en el sistema educativo (formal) y por lo tanto presentan una situación 
d e  at ra s o  o  ca re n c i a  co n  re s p e cto  a  l o s  d e m á s .  A l  i g u a l  q u e  co n  e l 
abandono, los distintos instrumentos de medición y evaluación de la 
ciudad han reportado que el rezago educativo se presenta principalmente 
en poblaciones pobres  las  cuales  se  encuentran en condiciones de 
desigualdad en términos de distribución de ser vicios y oportunidades 
e d u cat i va s .  E sta  p ro b l e m át i ca  t i e n e  u n  i m pa cto  i m p o r ta n te  e n  e l 
desarrollo de la vida de las y los jóvenes de la ciudad, quienes se integran 
de manera anticipada al mercado laboral con salarios muy precarios, 
debido a sus bajos niveles educativos y por otra parte se asocia a una 
alta incidencia de embarazos adolescentes. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En cuanto a los logros de aprendizaje alcanzados en el nivel Media 
Superior, los resultados del último estudio de Planea realizado en 2017, 
mostraron que en Lenguaje y Comunicación el  17.8% de los alumnos 
tuvo dominio insuficiente; 26.1%, básico; 40.1%, satisfactorio y 15.9%, 
sobresaliente. Sin embargo, en matemáticas no se presentó la misma 
tendencia:  62.4% registró dominio insuficiente; 25.4%, básico; 9.2%, 
satisfactorio y 3.0% dominio sobresaliente.37 Estos datos demuestran la 
necesidad de profundizar en la generación de estrategias que atiendan 
las dificultades que se presentan con un enfoque preventivo para lograr 
revertir  el  comportamiento actual.

La deserción escolar en el  nivel  medio superior se relaciona con 
múltiples factores y causas, algunos de los cuales se deben a la situación 
e co n ó m i ca  d e  l a s  fa m i l i a s  d e  l a s  y  l o s  j ó v e n e s ,  a s í  co m o  d e  ot ro s 
más, asociados a deficiencias del propio sistema educativo (factores 
intraescolares) ,  lo  que incrementa su vulnerabi l idad y  los  obl iga  a 
abandonar sus estudios. 

Con el propósito de reforzar la oferta en educación media superior 
en el año 2000, cuando el actual presidente de la República era jefe de 
gobierno del entonces Distrito Federal,  estableció como una prioridad 
crear el  Instituto de Educación Media Superior ( IEMS) en las zonas más 
marginadas y con menos alternativas educativas de la Ciudad. Contó 
inicialmente con 16 escuelas y desde 2006 hasta 2018 solo creció en 
6 planteles más. Desde el  inicio de la actual administración hasta la 
fecha, se han optimizado los espacios existentes y se construyeron cinco 
nuevos centros educativos, ya en operación. El IEMS tiene una matrícula 
actual de 29,057 estudiantes y para el ciclo escolar 2022-2023, se estima 
ofertar más de 14 mil lugares de nuevo ingreso.

En los últ imos años,  la  Ciudad de México extendió las  opciones 
del  subsistema abierto y a distancia en la educación media superior 
con la oferta del Bachillerato en Línea Pilares y Bachillerato Policial.38 
Actualmente,  ambas ofertas cuentan con más de 14 mil  estudiantes 
i n s c r i to s  y  pa ra  2 0 2 4  s e  p roye cta  i n co r p o ra r  a  a l re d e d o r  d e  4 0  m i l 
nuevos alumnos. 

37  INEE (2019). Informe de resultados. Planea EMS 2017: El aprendizaje de los alumnos de Educación 
Media Superior en México, en https://historico.mejoredu.gob.mx/publicaciones/resultados-pla-
nea-ems-2017/
38  Las opciones de bachillerato actuales que ofrece la Ciudad de México son: Bachillerato en Línea Pi-
lares, Bachillerato Policial, Bachillerato Digital y en el Plantel “José Guadalupe Posada”; estas últimas 
dos en proceso de cierre. 
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L a  e d u ca c i ó n  s u p e r i o r  e n  l a  C i u d a d  d e  M éx i co  c u e n ta  co n  u n a 
matrícula total de 852,279 estudiantes. La categoría pública concentra 
el  64.9% de la oferta en modalidad escolarizada y no escolarizada. 39

39 SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 
2022.
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La distribución de la matrícula por alcaldías presentó la siguiente 
distribución:

40 SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 
2022.

Los datos muestran que existen grandes contrastes en la distribución; 
ya que, mientras hay cinco alcaldías que ni  siquiera rebasan el  1.0% 
(Venustiano Carranza, La Magdalena Contreras, Milpa Alta, Cuajimalpa 
de Morelos y Tláhuac); Coyoacán y Benito Juárez, concentran el 42.75%.

El desempeño de los indicadores educativos en el  nivel  superior 
muestra que la tasa de absorción alcanza un 92%, el abandono escolar 
un 7.2% y la cobertura es de un 69.2%, incluyendo posgrado. 40
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Sin  embargo,  es  preciso reiterar  que en la  Ciudad de México la 
capacidad de respuesta de las  inst ituciones públ icas  de educación 
superior es menor a la oferta disponible. “En el nivel superior… es donde 
mayor demanda existe,  pues… cuando se hacen los dos exámenes de 
admisión en la UNAM se rechazan a 100 mil;  en el IPN, 80 mil y en la UAM, 
50 mil.. .  Aunque el mayor problema no es sólo la suficiencia de lugares, 
sino la frustración que produce en los jóvenes no acceder a un espacio.”41

Con el propósito de dar solución a esta problemática, la Ciudad de 
México ha puesto en práctica importantes estrategias encaminadas a 
atender la demanda en educación superior, para lo cual se creó el Instituto 
de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”  que 
en el año 2022 atiende a 30 964 estudiantes, los cuales cursan alguna 
de las 22 licenciaturas que integran la oferta académica del Instituto: 
14 l icenciaturas se imparten en modalidad presencial-híbrida en las 
Unidades Académicas Azcapotzalco, Coyoacán, Justo Sierra,  Gustavo 
A. Madero, La Magdalena Contreras y Milpa Alta; tres en modalidad a 
Distancia y cinco en ambas modalidades (distancia y presencial-híbrida).
A simismo, el  Instituto cuenta con cinco maestrías,  dos doctorados y 
dos especialidades, con una matrícula de 361 estudiantes.

Además, para formar profesionales en Medicina y Enfermería Familiar 
y Comunitaria, capacitados en la prevención y tratamiento oportuno en el 
primer nivel de atención médica, se creó en enero de 2020 la Universidad 
de la Salud,  la cual cuenta con una matrícula de 1 679 estudiantes (804 
de la primera convocatoria y 875 de la segunda).  Se espera que en el 
ciclo escolar 2022-2023 se abran 1 000 nuevos espacios.  Además,  se 
desarrolla la Maestría en Nutrición Clínica en colaboración con el ISSSTE. 
La Ciudad de México y el Estado de México son las entidades que tienen 
la mayor representatividad en las opciones que se ofertan. 

41 Sheinbaum, C. (2019). Boletín 046/2019: Se presentó el Instituto de Educación Superior Rosario Cas-
tellanos, en https://www.sectei.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/se-presento-el-instituto-de-educa-
cion-superior-rosario-castellanos

https://www.sectei.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/se-presento-el-instituto-de-educacion-superior-rosario-castellanos
https://www.sectei.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/se-presento-el-instituto-de-educacion-superior-rosario-castellanos
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La distribución de la matrícula por alcldías presentó la siguiente 
distribución:

En cuanto a la capacitación para el trabajo, que se refiere a aquellos 
estudios que procuran la adquisición de conocimientos, habilidades o 
destrezas, para desarrollar una actividad productiva demandada en el 
mercado, mediante alguna ocupación u oficio calificados, la Ciudad de 
México tiene el siguiente comportamiento: 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022



45

IGUALDAD Y DERECHOS

La distribución evidencia grandes contrastes. Mientras que cuatro 
alcaldías no rebasan el 1.0% (La Magdalena Contreras, Cuajimalpa de 
Morelos, Milpa Alta y Xochimilco), en tres de ellas se concentra el 41.22% 
(Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Coyoacán). 42

Otra problemática que es necesario abordar en este diagnóstico 
es la relativa al rezago educativo43 en la Ciudad de México, que es una 
condición que persiste a pesar de las estrategias implementadas para 
contribuir a su erradicación. Una comparación entre las cifras obtenidas 
en 2015 y 2021 44 en la población de 15 años y más sin educación básica 
concluida, permite comprobar un discreto avance:

42 SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 
2022.
 43 El término se utiliza para comparar la situación educativa de unos con respecto a los otros. Asimismo, 
consiste en evaluar “retrasos” con respecto a metas establecidas como deseables u obligatorias, como 
es el caso de la educación básica y de la educación media superior. El rezago se considera extremo cuan-
do se trata de personas de 15 años o más que no saben leer ni escribir; acumulado, cuando además de 
no saber leer y escribir no se logra concluir, o ni siquiera iniciar, la educación obligatoria y en formación, 
cuando el grupo de la población en edad escolar de entre cinco y catorce años no asiste a la escuela y, 
por lo tanto, tiene grandes posibilidades de pasar a formar parte del rezago acumulado.
44 INEA (2021). Estimaciones del rezago educativo al 31 de diciembre cada año. Estimaciones de la po-
blación de 15 años y más en rezago educativo por entidad federativa. Al 31 de diciembre de 2021. Re-
cuperado en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/702497/estim_rez_edu_2021_ent.pdf

Los avances obtenidos en los últimos seis años muestran una mejora. 
En población analfabeta existe una reducción de 0.1 punto porcentual, 
sin primaria concluida de 0.6 y sin secundaria concluida 1.9; sin embargo, 
hay casi un 18% de personas en condición de rezago acumulado, lo que 
significa un desafío importante en materia de educación.
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Un estudio reciente realizado por el  Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México45 mide el rezago educativo en la capital del país, y el 
total de personas consideradas como pobres en esta dimensión. Milpa Alta 
es la alcaldía con mayor porcentaje de habitantes con rezago educativo, 
prácticamente una de cada tres personas es considerada como pobre 
en dicha dimensión. En términos porcentuales, Iztapalapa se encuentra 
en el segundo lugar más rezagado, seguida por Tláhuac, Xochimilco y 
La Magdalena Contreras. Estas últimas cuatro demarcaciones tienen un 
porcentaje que oscila entre 27% y 29%. Un conjunto de siete alcaldías 
tiene porcentajes entre 20% y 27% de habitantes en esta condición y, 
f inalmente, únicamente cuatro demarcaciones poseen un porcentaje 
menor  a  20%.  Entre  el las,  sobresale  el  caso de Benito Juárez  cuyo 
porcentaje es ligeramente superior a 8% y se encuentra muy por debajo 
del promedio de la capital (calculado en 23.1%).

En cuanto a  la  s i tuación de pobreza educativa  Iztapalapa es  la 
alcaldía tiene más de medio millón de habitantes en esta condición, 
seguida de la Gustavo A.  Madero, en la que residen poco más de 260 
mil personas. 

45 Evalúa CDMX (2021): Evaluación de la política social de las alcaldías de la Ciudad de México (2018-
2020). Primera parte. Recuperado en https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2021/Eva-
luacion/EPSACDMX/01-evaluacion-alcaldias-parte-1.pdf
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Cabe señalar que aun y cuando no se cuenta con datos específicos, los 
efectos negativos del rezago educativo debieron agudizarse durante la 
pandemia, debido a la interrupción o disminución del aprendizaje, donde 
corren el riesgo de experimentar una transición más larga y compleja 
hacia el  empleo y trabajo decente. 46 En la Ciudad de México, el  10.5% 
de las personas jóvenes viven en situación de rezago educativo47 y de 
acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) solo 
el  47.3% de la  población de la  Ciudad de México de 15 a 29 años se 
encuentra ocupada 48,  de ellos, el  32% tienen la secundaria completa y 
el 62% estudiaron algún grado de educación media superior o superior; 
el  40% obtiene hasta un salario mínimo, el  32% obtiene más de uno 
y hasta dos salarios mínimos y el  8% obtiene más de dos y hasta tres 
salarios mínimos. 49

Como ya se  ha mencionado el  incremento de la  vulnerabi l idad 
social  de las y los jóvenes, propicia situaciones de riesgo relativas a 
la  inserción precaria en el  mercado laboral ,  embarazo adolescente, 
depresión,  violencia y  consumo de sustancias tóxicas.  Estos hechos 
condicionan la aparición de un círculo vicioso que deja a los jóvenes 
fuera del sistema oficial  escolarizado. 

En este contexto se ha puesto una atención especial en las mujeres 
para promover su capacitación a fin de alcanzar la autonomía económica 
y en la población con otras con identidades no normativas (LGBTTTI+), las 
cuales han declarado haber experimentado negación de sus derechos, 
entre ellos el  de la educación. 50

46 Organización Internacional del Trabajo, OIT (2020). Los jóvenes y la COVID-19: Efectos en los empleos, 
la educación, los derechos y el bienestar mental. Informe de la encuesta 2020. Consultado en: https://
www.ilo.org/global/topics/youth-employment/publications/WCMS_753054/lang--es/index.htm
47 Instituto Mexicano de la Juventud y Consejo Nacional de Población (2021). Situación de las personas 
adolescentes y jóvenes de la Ciudad de México. Recuperado en: https://mexico.unfpa.org/sites/default/
files/pub-pdf/situacion_de_las_personas_adolescentes_y_jovenes_de_ciudad_de_mexico.pdf
48 Población de 15 a 29 años de la Ciudad de México: 2,066,851 (INEGI, 2020) Censo de población y vi-
vienda 2020.
49 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Recuperado en: https://www.inegi.org.mx/
sistemas/olap/proyectos/bd/encuestas/hogares/enoe/2010_pe_ed15/po.asp?s=est&proy=enoe_pe_
ed15_po&p=enoe_pe_ed1
50 INEGI (2017). Encuesta Nacional sobre discriminación. Principales resultados, recuperado en https://
www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2017/doc/enadis2017_resultados.pdf. La encuesta 
incluyó una muestra de 102,245 personas mayores de 18 años. Los datos señalan que en el país se 
respetan poco o nada los derechos de distintos grupos de población: personas trans 72%; gays o les-
bianas66%; indígenas 65%; trabajadoras del hogar 62%; con discapacidad 58% y adultos mayores 57%.

https://www.ilo.org/global/topics/youth-employment/publications/WCMS_753054/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/youth-employment/publications/WCMS_753054/lang--es/index.htm
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Con el propósito de atender dichas situaciones el Gobierno de la 
Ciudad de México puso en marcha el proyecto Puntos de Innovación, 
Libertad,  Arte,  Educación y  Saberes (Pi lares) ,  los  cuales  garantizan 
el  derecho de las comunidades a la educación, la cultura, al  deporte 
y a la actividad física que promueva la salud y el  desarrollo integral 
de las personas. Impulsan la autonomía económica preferentemente 
de las mujeres de la Ciudad, a través de acciones educativas para el 
aprendizaje de oficios, la producción de bienes y ser vicios, el  empleo, 
el  emprendimiento, el  comercio digital,  en barrios, colonias y pueblos 
de menores índices de desarrollo social,  alta densidad de población, 
mayor presencia de jóvenes con estudios truncos y elevados índices 
de violencia.   Son espacios para asegurar la educación a lo largo de 
la vida, mejorar la perspectiva de la población y restablecer el  tejido 
social de las comunidades.

Estos fines quedaron ratificados en la Ley de Educación de la Ciudad 
de México y se sustentan en un enfoque de derechos humanos, igualdad 
sustantiva, perspectiva de género, territorialidad, inclusión social y de 
atención prioritaria a la población en condiciones de vulnerabilidad.51

Actualmente se cuenta con 248 Pilares en operación o en proceso de 
equipamiento para su apertura, este esfuerzo continuará consolidándose 
para garantizar la atención de las personas tradicionalmente excluidas 
del sistema de educación formal,  hasta alcanzar la meta de 300.

51 GOCDMX (2021). Decreto por el que se abroga la Ley de Educación del Distrito Federal y se expide la 
Ley de Educación de la Ciudad de México, GOCDMX N° 612 de 7 de junio de 2021.

De acuerdo con la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 8 
apartado C, relativo al Derecho a la Ciencia y a la Innovación tecnológica, 
se mandata que: Se fortalecerán y apoyarán la generación, ejecución y 
difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica, así como la 
vinculación de estos con los sectores productivos, sociales y de servicios, 
a  f in  de resolver  problemas y  necesidades de la  Ciudad,  contr ibuir  a 
su desarrollo económico y social,  elevar el  bienestar de la población y 
reducir la desigualdad; la formación de técnicos y profesionales que para 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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52 Constitución Política de la Ciudad de México (2017).
53 CONACYT (2017). Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (p.45). Ciudad 
de México. Recuperado de https://www.siicyt.gob.mx/index.php/transparencia/informes-CONACYT/
informe-general-del-estado-de-la-ciencia-tecnologia-e-innovacion/informe-general-2017/4813-infor-
me-general-2017/file
54 Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, Secretaría de Educación Pú-
blica (2021). Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa. Datos preliminares. Recuperado 
el 25 de julio de 2022 de https://www.planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/
55 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (2021). Anuario Educa-
ción Superior – Técnico Superior, Licenciatura y Posgrado V.1.1. Recuperado el 07 de marzo de 2022 
de:http://www.anuies.mx/iinformacion-y-servicios/informacion-estadistica-de-educacion-superior/
anuario-estadistico-de-educacion-superior

el mismo se requieran; la enseñanza de la ciencia y la tecnología desde 
la enseñanza básica; y el  apoyo a creadores e inventores.  52

Bajo estos principios, la Ciudad de México busca apoyar el desarrollo 
de acciones para incentivar la  investigación en Ciencia,  Tecnología, 
Innovación y Humanidades (CTIH);  impulsar la formación de recursos 
humanos especializados y ampliar las sinergias para la solución de los 
problemas que enfrenta la Ciudad.

Los  recursos humanos en CTIH  son el  elemento principal  para la 
generación, difusión y aplicación del conocimiento mediante la educación, 
la enseñanza técnico-científica, la investigación y la innovación. Por ello 
son el componente esencial del Sistema. Ante la importancia y dinamismo 
incuestionables de la CTIH es fundamental incentivar la formación de 
recursos humanos calificados, así como una mayor inversión pública y 
privada en proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 53

Para la formación del capital humano es muy importante el tránsito 
entre los niveles escolares desde la l icenciatura hasta el  posgrado. En 
el ciclo escolar 2021-2022 la Ciudad de México tuvo el mayor número de 
la matrícula nacional en estos rubros, con 16.8% (852,279 alumnos). 54 

Conforme a la distribución por área del conocimiento, Ciencias Sociales 
y Derecho y Administración y Negocios cuentan con el mayor porcentaje, 
48% de la matrícula;  Ingeniería,  Manufactura y Construcción,  16% y 
Ciencias de la Salud, 11%; mientras que Ciencias Naturales, Matemáticas 
y Estadísticas, Educación, Ser vicios, así como Agronomía y Veterinaria 
tienen la matrícula más baja, 12%. 55
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Po r  ot ra  pa r te ,  l o s  e st u d i o s  d e  p os g ra d o  re p re s e n ta n  e l  p u n to 
de encuentro entre la educación y la política pública de fomento a la 
investigación científ ica,  tecnológica y  de innovación en la  Ciudad y 
constituyen la vía principal para la formación de aquellos profesionales 
altamente especializados que requieren las industrias y el sector público 
para hacer frente a los grandes retos del Siglo XXI. 

Para el  c iclo escolar  2021-2022 la  matrícula total  en programas 
de posgrado de la  Ciudad de México es  de 112 079 personas:  24.7% 
cursan alguna especialidad, 63.8% adscritos a la maestría y 11.5% al 
doctorado. 56

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

56 SEP (2021). Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa. Datos preliminares. Disponible 
en: https://www.planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/. Recuperado el 25 de julio de 2022.
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Una herramienta efectiva y  directa para formar capital  humano 
calificado es el otorgamiento de becas de posgrado. En 2022, el 29.5%de 
dichos apoyos se asignaron a estudiantes de la Ciudad de México (total 
nacional:  48,448 becas).  El  3.8% fueron para especialidad, 48.2% para 
maestría y 48.1% para doctorado. 57

D u ra n te  e l  m i s m o  a ñ o,  e n  l a  C i u d a d  d e  M éx i co  l a  d i st r i b u c i ó n 
d e  b e ca s  d e  p o s g ra d o  p o r  á rea s  d e  co n o c i m i e n to  s e  co n ce n t ró  e n 
las  Ingenierías;  Humanidades y  Ciencias de la  Conducta y;  Ciencias 
Sociales, mientras que Biotecnología y Ciencias Agropecuarias fueron 
las de menor demanda.

57 CONACYT (2022) Padrón de beneficiarios. S190 Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad. Becas Nacio-
nales de enero a marzo de 2022. Recuperado el 25 de julio de 2022 de https://CONACYT.mx/becas_pos-
grados/padron-de-beneficiarios/



52

Las inst ituciones académicas con el  mayor número de becarios 
de posgrado en 2022 fueron:  la  Universidad Nacional  Autónoma de 
México (UNAM), con 7 086 becas (49.5%); el Instituto Politécnico Nacional 
( IPN),  con 2 665 (18.6%); la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 
con 1 827 (12.8%) y el  Centro de Investigación y Estudios Avanzados 
(Cinvestav),  con 960 (6.7%). 58

A simismo, de las becas para estancias posdoctorales  otorgadas 
a nivel  nacional (1 566),  el  22.4% fueron para la Ciudad de México.59 

Mientras que, para estancias en el extranjero el referente a nivel nacional 
fue de 66 personas becadas en 2022. Los principales países elegidos 
fueron España (33.3%) y Estados Unidos (30.3%). 60

Con el propósito de asegurar y reconocer la calidad de los programas 
de posgrado que ofrecen las instituciones de educación superior y los 
centros de investigación, el  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacty) y la SEP han instrumentado el Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad (PNPC).  En 2022, del total de 2 403 programas acreditados, 
el  20.4% se impartía en instituciones de la Ciudad de México. 61

U n  i n d i ca d o r  re l e va n te  pa ra  i m p u l s a r  e l  d e s a r ro l l o  c i e n t í f i co, 
tecnológico y de innovación es el  número de  investigadores ,  motivo 
por el cual el Conacty estimula su desempeño y productividad a través 
del Sistema Nacional de Investigadores (SNI)  en todas las instituciones 
académicas del país. Para 2022, en la Ciudad de México estaban adscritos 
al  SNI un total de 11 258 investigadores (30.7% del total nacional). 62

E sto  s i g n i f i ca  q u e ,  e n  l a  a ct u a l i d a d ,  h a y  1  2 2 2  i n v e st i ga d o re s 
reconocidos por el  SNI,  por  cada mil lón de habitantes en la  Ciudad 
de México 63,  en contraste con países como Corea, Suecia, Dinamarca y 
Finlandia, y que superan los 7 500. 64

58 Ibídem
59 CONACYT (2022) Padrón de beneficiarios. S190 Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad. Estancias 
Posdoctorales por México Enero- marzo de 2022. Recuperado el 25 de julio de 2022 de https://CONACYT.
mx/becas_posgrados/padron-de-beneficiarios/
60 CONACYT (2022) Padrón de beneficiarios. S190 Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad. Estancias 
Posdoctorales al Extranjero Enero-marzo de 2022. Recuperado el 25 de julio de 2022 de https://CONA-
CYT.mx/becas_posgrados/padron-de-beneficiarios/
61 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (2022). Padrón del Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad. Recuperado el 25 de julio de 2022 de http://svrtmp.main.conacyt.mx/ConsultasPNPC/pa-
dron-pnpc.php
62 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (2022). Padrón de Beneficiarios 2022. Recuperado el 25 de 
julio de 2022 de https://conacyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/padron-de-beneficiarios/
63 Población de la Ciudad de México: 9,209,944 habitantes (INEGI, 2020).
64 El Banco Mundial (2022) Investigadores dedicados a investigación y desarrollo (por cada millón de 
personas). Recuperado el día 25 de julio de 2022 de https://datos.bancomundial.org/indicador/SP.POP.
SCIE.RD.P6
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Las instituciones con mayor número de investigadores asignados, en 
la capital del país,  son: la UNAM, el  IPN y la UAM. En ellas,  se desarrollan 
investigaciones principalmente en las áreas de: Medicina y Ciencias de 
la Salud, le siguen las relacionadas con Ciencias Sociales, Humanidades, 
Biología y  Química.  En contraste,  las  áreas que presentan el  menor 
número de personas investigadoras son las Ciencias de Agricultura, 
Agropecuarias, Forestales y de Ecosistemas; Ciencias de la Conducta y 
la Educación y las Interdisciplinarias. 65

65 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (2022). Padrón de Beneficiarios 2022. Recuperado el 25 
de julio de 2022 de https://conacyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/padron-de-beneficiarios/
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En la Ciudad de México la infraestructura para la investigación 
y  p ro d u ct i v i d a d  c i e n t í f i ca  s e  co n ce n t ra  e n  d i ve rs a s  I n st i t u c i o n e s 
de Educación Superior ( IES),  Centros Públicos de Investigación (CPI)  y 
Laboratorios Nacionales que están asentados en su territorio. Las IES, 
a través de sus facultades, institutos, laboratorios y centros, son una 
fuente importante de producción científica y también de formación de 
recursos humanos especializados. En este entendido para el año 2021 
la Ciudad de México cuenta con un total de 528 escuelas de educación 
superior,  lo que la posiciona en el primer lugar nacional. 66 A simismo, 
en ella se acentúan 20 Laboratorios Nacionales Conacyt,  distribuidos 
en cuatro instituciones educativas y de investigación. 67

66 SEP (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional. Cifras preliminares ciclo escolar 2021- 
2022.
67 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (2018). Padrón de beneficiarios Programa de Laboratorios 
Nacionales. Histórico Laboratorios Nacionales 2006-2018. Recuperado el 25 de julio de 2022 en https://
conacyt.mx/convocatorias/convocatorias-programa-de-laboratorios-nacionales/padron-de-beneficia-
rios-programa-de-laboratorios-nacionales/
68 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (s.f.) Unidad de Articulación Sectorial y Regional. Recu-
perado de https://conacyt.mx/conacyt/areas-del-conacyt/uasr/  y Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología (s.f.) Centros públicos de investigación CONACYT. Recuperado de https://centrosconacyt.mx/
quienes-somos/
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Adicionalmente,  la  Ciudad de México cuenta con ocho de los 26 
C P I  d e  C o n a c y t  q u e  f u n c i o n a n  co m o  p i l a re s  pa ra  e l  d e s a r ro l l o  d e l 
quehacer científico y tecnológico, la formación de recursos humanos y 
la generación de innovaciones. A simismo, fomentan la vinculación de 
la actividad científica con la sociedad y el  sector productivo. 68

https://conacyt.mx/conacyt/areas-del-conacyt/uasr/
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Cabe señalar que toda política científica y tecnológica eficaz debe 
hacer hincapié en la  investigación colaborativa y el papel del sector 
público en su fomento con el sector privado69, no obstante, es necesario 
el trabajo conjunto para su éxito. Para alcanzar ese objetivo, la actividad 
científica de la Ciudad está representada en otros giros productivos como 
son las instituciones y empresas científicas y tecnológicas. En el Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (Reniecyt) 
la capital del país alcanzaba en el 2020 un total de 2,927 registros, de 
los cuales 55% pertenecía a empresas; el 18%, a instituciones privadas 
no lucrativas y el  10%, a personas físicas con actividad empresarial. 70

69 Gurría A. (2006, 5 de noviembre). Discurso en la 18° reunión anual del Consejo Consultivo de Líderes 
de Negocios. Promoción de un ambiente innovador- El futuro de Shanghái. Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos. Recuperado de http://www.oecd.org/china/buildinganinnovati-
vecitythemacroperspective.htm
70 Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica (2020). Registro Nacio-
nal de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. Padrón vigente al 30 de noviembre de 2020. 
Recuperado de https://www.siicyt.gob.mx/siicyt/reniecyt/inicio.do
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Ta m b i é n  e s  d e  g ra n  i m p o r ta n c i a  l a  co l a b o ra c i ó n  co n  e l  s e cto r 
privado, para generar nuevas ideas que conduzcan a productos, servicios 
y  procesos innovadores.  Los polos de desarrollo son un ejemplo de 
colaboración en donde se reúnen personas talentosas en universidades 
e institutos de investigación con empresas, grandes y pequeñas, para 
generar nuevas ideas 71.  En la Ciudad de México existen dos polos de 
competitividad en innovación industrial,  los cuales están integrados 
por un conjunto de actores de la triple hélice (gobierno, empresas y 
academia), en un territorio común, con sinergias colaborativas en torno 
a proyectos innovadores enfocados a ciertos mercados: Prosoftware y 
el  Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo-i  (Cluster de 
Innovación Industrial  Vallejo-i),  ambos ubicados en la zona industrial 
de Azcapotzalco.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

71 Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica (2020). Registro Nacio-
nal de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. Padrón vigente al 30 de noviembre de 2020. 
Recuperado de https://www.siicyt.gob.mx/siicyt/reniecyt/inicio.do
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Como se señala en la l iteratura,  el  objetivo f inal  de los polos de 
competitividad en innovación industrial  es l iderar la transformación 
de espacios específ icos,  a  través de la  interconexión de empresas y 
recursos humanos encargados de atender las prioridades de la ciudad 
mediante la conexión telemática y la colaboración interinstitucional, 
multisectorial, transdisciplinar y entre personas expertas en cada tema 
de atención. 72

En este contexto, el  Gobierno actual impulsó como acción clave, 
la  part icipación de inst ituciones de educación superior,  centros de 
i n v e st i ga c i ó n ,  e n te s  d e  l a  A d m i n i st ra c i ó n  P ú b l i ca  d e  l a  C i u d a d  d e 
México y empresas privadas, para fortalecer la inversión en innovación 
tecnológica. Con este propósito creó Centro de Desarrollo e Innovación 
Tecnológica CDIT Vallejo-i,  un espacio ubicado en el corazón industrial 
Vallejo con 2 340 m 2 de extensión. 

El  CDIT forma un ecosistema de innovación donde part ic ipan la 
red ECOS, (UNAM, IPN, UAM, Cinvestav,  Centro Geo, Concamin, entre otros) 
emprendedores,  Industr ia,  así  como Secretarías  e  Inst ituciones del 
Gobierno de la Ciudad. El  proyecto busca impulsar el  desarrollo de la 
innovación tecnológica para el  apoyo económico, social  y ambiental 
de la Ciudad y de las empresas locales.

La productividad científica de un investigador se puede medir con 
diversos indicadores, tales como el número de publicaciones realizadas, 
la  cantidad de citas  que se real izan de dichas investigaciones o las 
patentes,  modelos de uti l idad o diseño industrial  generadas por los 
investigadores o inventores. 73

Las publicaciones científicas fomentan el intercambio de conocimiento 
e n t re  pa re s  a l re d e d o r  d e l  m u n d o  y  co n st i t u y e n  u n  m e ca n i s m o  d e 
e va l u a c i ó n  s o b re  l a  p e r t i n e n c i a  y  ca l i d a d  d e  l o s  d e s c u b r i m i e n to s 
c i e n t í f i co s  y  a va n ce s  te c n o l ó g i co s . 7 4 E n  e ste  s e n t i d o,  n o  s e  c u e n ta 
con información referente a la Ciudad de México, el  dato disponible a 
nivel de país muestra que, en 2021, México generó un total de 33,664 
artículos científicos, cifra que lo posicionó en el lugar 30 de 232 países; 
se encuentra por debajo de Brasil, que ocupa el número 14 del ranking.75

72 El País Economía (2019) El futuro está en los polos de innovación en red. Recuperado dehttps://cinco-
dias.elpais.com/cincodias/2019/08/06/companias/1565102496_737143.html
73 Foro Consultivo Científico y Tecnológico (2012). Diagnóstico en Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Distrito Federal. Disponible en: http://www.foroconsultivo.org.mx/libros_editados/diagnosticos3/dis-
trito_federal.pdf
74 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (2017). Informe General del Estado de la Ciencia, la Tec-
nología y la Innovación (p.69). Recuperado de https://www.siicyt.gob.mx/index.php/transparencia/
informes-conacyt/informe-general-del-estado-de-la-ciencia-tecnologia-e-innovacion/informe-gene-
ral-2017/4813-informe-general-2017/file
75 Scimago Journal & Country Rank (2022). Country Rankings. Recuperado el 14 de marzo de 2022 de 
https://www.scimagojr.com/countryrank.php?year=2021
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Los resultados de las investigaciones que se generan a través de los 
polos, parques, redes y proyectos, deberán contar con la protección de 
sus desarrollos innovadores, a través del aseguramiento del derecho de 
propiedad intelectual. Esto incluye las categorías de patentes 76, diseños 
industriales y modelos de util idad que representan las sinergias entre 
la ciencia, la tecnología y la innovación con los sectores productivos.77 

El incremento en el número de patentes y  propiedad intelectual  tienen 
una repercusión determinante en la independencia tecnológica del país, 
lo  que permitirá generar soluciones para atender las problemáticas 
de la ciudadanía, por lo que es necesario destinar apoyos especiales 
para su impulso.

En 2022,  la  Ciudad de México concentró el  20.6% de sol icitudes 
de invenciones del país,  de las cuales 41 fueron patentes, 154 diseños 
industriales y 26 modelos de util idad. 78

76 Patente se define como el privilegio temporal que el Estado Mexicano otorga a uno o varios inven-
tores, mediante el cual se garantiza la explotación exclusiva de su invención por un periodo no mayor 
a veinte años. Constituye el título, certificado o documento oficial que emite la Oficina de Patentes, 
siempre y cuando la invención para la que se solicita cumpla con los requisitos establecidos en la legis-
lación. Las Patentes se conceden en todos los campos de la tecnología, tanto para productos como para 
procedimientos para la obtención de determinados productos.
77 Martínez, C. G., (2017). Sistema de patentes en México. Revista Jurídica Jalisciense, Núm. 56. PP. 131- 157.
78 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) (2022). IMPI en cifras. Gobierno de México. Recu-
perado el 25 de julio de 2022 en http://www.gob.mx/impi/documentos/instituto-mexicano-de-la-pro-
piedad-industrial-en-cifras-impi-en-cifras.
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C o n  e l  p ro p ó s i to  d e  a l ca n za r  u n  m e j o r  a p ro v e c h a m i e n to  d e  l a 
infraestructura educativa, académica y de investigación que concentra 
la capital del país,  el  gobierno de la Ciudad de México, a través de la 
Sectei, creó en 2019 la red ecos  de Ciencia, Tecnología e Innovación. Esta 
se concibe como una estrategia articuladora que suma las capacidades 
colectivas, en función de analizar y atender las principales problemáticas 
que enfrenta nuestra metrópoli.  Ello mediante el  establecimiento de 
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vínculos interinstitucionales y transdisciplinarios entre los diversos 
a ge n te s  ge n e ra d o re s  d e  co n o c i m i e n to,  d e s a r ro l l o s  te c n o l ó g i co s  e 
innovaciones. Los proyectos de investigación científica, tecnológica y de 
innovación que se desarrollan al interior de la Red están en concordancia 
con las problemáticas prioritarias que enfrenta la Ciudad.

En 2022, la RED ECOS se encuentra conformada por 39 instituciones 
que se integran en seis ejes principales: Seguridad y gestión integral 
de riesgos;  Desarrollo sustentable;  Educación; Derechos y Sociedad; 
Ingeniería e innovación tecnológica, y Ciencias de la salud. 79

Un pilar indispensable para la construcción de una Ciudad Innovadora 
y de Derechos, es el impulso a los proyectos de investigación científica 
y de innovación .  En el periodo 2013-2018, en la Ciudad de México, se 
apoyaron163proyectos.80 La Sectei, desde su creación y hasta el primer 
semestre del 2022, ha apoyado un total de 185 nuevas iniciativas con 
un presupuesto de 478.9 mil lones de pesos.  Estos proyectos se han 
realizado en las siguientes temáticas de investigación relativas: agua, 
ciencias sociales, Covid-19, divulgación, innovación, medio ambiente, 
sustentabilidad alimentaria,  protección civil,  salud y Tecnología de la 
Información y la Comunicación. 81

U n a  p o b l a c i ó n  s e n s i b i l i za d a  y  fa m i l i a r i za d a  co n  l a  c i e n c i a  y  l a 
tecnología  mejora su toma de decis iones individuales  y  const ituye 
una población más abierta a la innovación y al  aprovechamiento de 
las oportunidades de los procesos de cambio globales82.  De ahí  que, 
d e s a r ro l l a r  a ct i v i d a d e s  d e  d i v u l g a c i ó n  q u e  p e r m i ta n  i n te r p reta r  y 
convertir el conocimiento científico en información accesible para toda 
la sociedad, se convierte en una tarea de vital importancia la promoción 
de la  educación cientí f ica,  tecnológica y  de las  humanidades como 
parte de una cultura general de la ciudadanía. 

Aunque no se cuenta con datos específicos sobre el comportamiento 
de esta problemática en la Ciudad de México, en 2017, el  Conacyt y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)  dieron a conocer 

79 Información de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en la Sectei, 2022.
80 Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (2020). Segundo Informe de Gobierno de 
la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, agosto 2019-Ju-
lio 2020 (p.36). Recuperado de https://www.sectei.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Informe_SECTEI/
2do-informe-sectei-2.pdf
81 Información de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación y la Dirección General de Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica de la SECTEI, 2022.
82 Fundación BBVA (2012). Estudio Internacional de Cultura Científica de la Fundación BBVA. Compren-
sión de la Ciencia. Recuperado dehttps://www.fbbva.es/wp-content/uploads/2017/05/dat/Cultura_
cientifica_-_Nota_larga_-_07-05__2__FINAL_.pdf
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los resultados de la Encuesta de Percepción Pública de la Ciencia y la 
Tecnología (Enpecyt).83 La encuesta reveló que solo el 8.4% de la población 
en áreas urbanas tenía un interés muy grande por los nuevos inventos, 
descubrimientos científicos y desarrollo tecnológico. Solo el  5.2% de 
la población dijo contar con un nivel de información muy bueno sobre 
nuevos inventos, descubrimientos científicos y desarrollo tecnológico. 
El 92.2% de la población manifestó estar de acuerdo o muy de acuerdo 
en que es necesaria una mayor inversión gubernamental para el impulso 
de la investigación científica.

Los medios más utilizados para consultar temas de ciencia y tecnología 
fueron las revistas (48.7%), seguido de los periódicos (43.8%), la televisión 
(26.  6%) y,  f inalmente,  la  radio (9.7%).  Los  menos vis itados fueron 
los planetarios (10.9%) y las exposiciones tecnológicas o industriales 
(13.1%). Asimismo, los lugares o recintos culturales y de diversión más 
frecuentados fueron los cines (60.5%), los parques de diversión (39.9%) 
y los zoológicos o acuarios (32.6%). 

En términos generales, hoy se reconoce en México, que la divulgación 
de la  c iencia  ha crecido gracias  a  las  comunidades universitar ias  y 
politécnicas, a los museos de ciencia, planetarios y jardines botánicos, así 
como a las organizaciones civiles y a los grupos de jóvenes organizados 
en redes o clubes de divulgación. 84 A pesar de que dichas comunidades 
c re ce n  e n  n ú m e ro  y  d e s a r ro l l a n  m ú l t i p l e s  a ct i v i d a d e s ,  a ú n  h a y  u n 
espacio importante que atender, pues son escasas las ocasiones en que 
las comunidades académicas integradas por científicos interactúan con 
las integradas por los comunicadores de ciencia.85 En este sentido, es 
loable la labor que realizan los museos y centros de ciencia establecidos 
en la Ciudad de México, así como las revistas de divulgación, programas, 
instituciones y las redes de divulgadores jóvenes que producen contenidos 
para Internet y redes sociales.

83 Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California (2018). 75% 
de la población tiene algún interés por los nuevos inventos, descubrimientos científicos o desarrollo 
tecnológico. Comunicado 46/18. Recuperado de http://todos.cicese.mx/pdfs/Comunicado_46_ENPE-
CYT.pdf
84 Somedicyt (2017, 2019, 2021) Congresos Nacionales de Divulgación de la Ciencia y la Técnica. Ver: 
www.somedicyt.org.mx
85 Nepote, A.C. (2013). En búsqueda de un lenguaje común: alianzas entre investigadores y comunicado-
res. Uni-pluri/versidad, Vol. 13(1). Recuperado de https://revistas.udea.edu.co/index.php/unip/article/
view/16127/13988
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Los  recursos de la Ciudad de México para ciencia, tecnología e 
innovación  se identifican en el Presupuesto de Egresos anual. En 2022 
el  monto aprobado fue de 0.02% del  presupuesto total  de la Ciudad 
(poco más de $65 millones de pesos86) .  No obstante,  la Constitución 
Polít ica de la  Ciudad de México mandata que “…se considerará una 
partida específica para el desarrollo de la ciencia y la tecnología, que 
no podrá ser inferior al dos por ciento del Presupuesto de la Ciudad” 87, 
lo que para 2022 equivaldría a 4 680 millones de pesos. 

La experiencia internacional ha demostrado que aquellas naciones 
y ciudades que destinan recursos crecientes a actividades de ciencia, 
tecnología e innovación han logrado niveles más elevados de desarrollo 
social  y  económico.  Solo en la medida en que se incrementen estos 
recursos y se logre una alianza de los sectores público y privado con la 
academia y la sociedad civil,  podrán atenderse cabal y eficientemente 
los retos que enfrenta la Ciudad de México. 88

Los recursos destinados para impulsar el  conocimiento científico, 
e l  desarrol lo  tecnológico y  la  innovación son cruciales  para  lograr 
el  crecimiento económico y  social .  Al  respecto,  en 2022 el  gasto en 
materia de Ciencia, Tecnología e Innovación de México (Ramo 38) fue 
de $113 289 021 634 millones de pesos89, como porcentaje del Producto 
Interno Bruto (PIB)  no supera el  0.5%, cifra lejos de la media (2.34%) 
de los países miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo (Ocde). 90

Los elementos precedentes son la pauta para ejecutar las políticas 
públicas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
a partir de las principales problemáticas que se enfrentan en la Ciudad 
de México y para hacer realidad el propósito de construir una ciudad 
innovadora y de derechos.

IGUALDAD Y DERECHOS

86 Porcentaje respecto al gasto neto total del Sector Público de la Ciudad de México, aprobado en: 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México (27 de diciembre de 2021). Decreto por el que se expide el 
presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2022. Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, p.12. Recuperado de http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/ga-
cetas/GOCDMX_21-12-27_GOBIERNO.pdf
87 Constitución Política de la Ciudad de México. Artículo 8, 5 de febrero de 2017 (México). Recuperado de 
http://www.infodf.org.mx/documentospdf/constitucion_cdmx/Constitucion_%20Politica_CDMX.pdf
88 El gasto en ciencia, tecnología e innovación se contabiliza internacionalmente a través del Gasto en 
Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE). A nivel nacional los recursos monetarios ejercidos en 
investigación y desarrollo se destinan a los cuatro sectores en que se divide la economía del país: 1) Go-
bierno; 2) Empresas; 3) Instituciones de Educación Superior e Instituciones Privadas sin fines de lucro; y 
4) Sector externo. El cálculo lo realiza el Conacyt a través de la Encuesta sobre Investigación y Desarrollo 
Tecnológico, ESIDET a cargo del INEGI-CONACTY, y de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).
89 Diario Oficial de la Federación (2020). Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 
2022. Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2022.pdf
90 Consejo Mexicano de Ciencias Sociales (2019). Indicadores de la producción científica mexicana. Re-
cuperado de https://www.comecso.com/observatorio/indicadores-produccion-cientifica-mexicana
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La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación ha desarrollado 
sus actividades de conformidad con lo mandatado en la Constitución 
Política de la Ciudad de México 91,  la cual concibe a la metrópoli  como 
u n a  C i u d a d  e d u ca d o ra  y  d e l  co n o c i m i e n to,  e l l o  i m p l i ca  q u e  to d a s 
las  personas t ienen derecho a la  educación en todos los  niveles,  al 
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MARCO NORMATIVO

91 Artículos 3°, 4°, 5° Apartado A, numeral 6; 10 Apartado B, numeral 11 y Apartado D; 17 Apartado B, 
numerales 2 y 3 inciso b), 7 y 11, 26 Apartado A numeral 2; 53 Apartado A, numerales 12 fracción VIII y 
13 de la Constitución Política de la Ciudad de México, Última reforma publicada en la GOCDMX de 02 de 
junio de 2022

Chapultepec, vista panorámica
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conocimiento y al aprendizaje continuo; al acceso igualitario para recibir 
formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas, 
así como a poseer la garantía de su permanencia, independientemente 
de su condición económica, étnica, cultural,  l ingüística, de credo, de 
género o de discapacidad.  A simismo,  la  proclamación considera de 
forma prioritaria  que todas las  personas tengan derecho al  acceso, 
uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, así  como 
a  disfrutar  de sus  benef ic ios  y  desarrol lar  l ibremente los  procesos 
científicos.

Estos elementos se encuentran refrendados en el artículo 32 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México donde se establece, de manera sustancial,  que a la 
entidad le corresponde el despacho de las materias relativas a la función 
educativa, científica, tecnológica y de innovación; así como la gestión, 
prestación y despacho de los servicios inherentes para su ejercicio.92 El 
ejercicio de gobierno de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación se ha traducido entonces en la implementación de programas, 
proyectos y acciones que han privilegiado el mejoramiento de la vida 
de las y los habitantes de la Ciudad en los ámbitos mencionados.

En este sentido y de conformidad con lo que establece el artículo 
33, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México: Las 
personas t itulares de las  Secretarías del  gabinete deberán presentar 
sus informes anuales de gestión durante el mes de octubre y acudir a la 
respectiva sesión de comparecencia en el pleno del Congreso cuando sean 
citados .  Ello en relación a lo dispuesto por el  artículo 20, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México y el  artículo 13,  fracción XII I  y  LXXV,  de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 93

E n  v i r t u d  d e  l o  a n te r i o r,  pa ra  c u m p l i r  co n  e l  re fe r i d o  m a n d ato 
constitucional y legal,  y en atención a los principios de transparencia 
y rendición de cuentas,  se presenta el  Cuarto Informe de Gestión de 
la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación ante las 
Comisiones correspondientes del Congreso de la Ciudad de México, el 
cual da cuenta de las principales acciones desarrolladas por la entidad 
entre el  periodo comprendido de 2019 al 31 de julio de 2022.

92 GOCDMX (2018): Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé-
xico, Última reforma publicada en la GOCDMX de 02 de septiembre de 2021.
93 GOCDMX (2018): Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, Última reforma publicada el 15 
de junio de 2022.





65

DERECHO A LA EDUCACIÓN

EDUCACIÓN INICIAL

CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL COMUNITARIOS
Uno de los compromisos del Gobierno, desde 2019, fue establecer la 
gratuidad de los Centros de Atención y Cuidado Infantil  (CACI)  de la 
ciudad, antes se tenía que pagar para que las niñas y niños menores 
de seis años pudieran asistir. 

Asimismo, a través de la Sectei, contribuimos para mejorar la calidad 
de los ser vicios de cuidado y atención en los CACI comunitarios, con la 
capacitación y profesionalización de los agentes educativos, quienes 
para el  per iodo 2019-2022,  atendieron a  un total  de 11,213 niñas  y 
niños registrados en 206 centros comunitarios. Cabe señalar que como 
consecuencia de la pandemia por Covid-19, actualmente, sólo 173 centros 
se encuentran activos y atienden a 5,452 niñas y niños de educación 
inicial y preescolar,  lo cual significa una reducción considerable de la 
matrícula en estos niveles educativos.



66

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Aula MAEPI en CENDI La Norma en la alcaldía Iztapalapa
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FORMACIÓN DE AGENTES EDUCATIVOS
Con el  compromiso de diseñar  e  implementar  pol ít icas  públicas  de 
carácter  educativo en favor de la  primera infancia,  la  Sectei  diseñó 
en 2019 un programa basado en el  Modelo de Atención Educativa a 
la Primera Infancia (MAEPI) .  Su propósito es orientar las prácticas de 
crianza y lograr el  máximo desarrollo de la niñez durante su etapa de 
cero a seis años de edad, en los ámbitos afectivo, cognoscitivo, f ísico, 
motor y social. 

Está dirigido a la formación de los agentes educativos que trabajan 
en los CACI, ubicados principalmente en localidades con mayores índices 
de marginalidad y alta incidencia de embarazo adolescente.

El Modelo considera tres programas de formación: Cuidado a la Primera 
Infancia, Desarrollo Infantil  Integral y Crianza Sensible, sustentado en 
cuatro ámbitos de atención: 
1.  Fortalecimiento de la calidad educativa, con énfasis en
    el  desarrollo infantil  integral y en los protocolos de seguridad,
    higiene y alimentación de los sistemas de cuidado de las
    escuelas.
2. Equidad e inclusión educativa.
3. Atención a poblaciones prioritarias. 
4.  Formación de cuidadores en prácticas de crianza sensible.

Formación de agentes educativos en Aula MAEPI
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U n a  pa r t i c u l a r i d a d  d e l  m o d e l o  e s  l a  p ro fe s i o n a l i za c i ó n  d e  l o s 
agentes educativos,  que trabajan directamente con niñas y niños de 
educación inicial,  y  reciben acompañamiento de una f igura de tutor 
quien los orienta en el proceso formativo.

En el marco del MAEPI y, en colaboración con el Instituto de Estudios 
Superiores Rosario Castellanos, se diseñaron los contenidos para que 
los Programas de formación se conviertan en tres especialidades, las 
cuales recientemente fueron validadas ante la junta de gobierno de 
dicha institución, y en el próximo ciclo escolar podrán ofertarse como 
programas de posgrado. 

Programa de Cuidado a la Primera Infancia
Este  programa favorece las  práct icas  educativas  de cuidado en los 
sistemas de Seguridad,  Higiene y Al imentación,  el  cual  contó con el 
acompañamiento de especialistas del Hospital Infantil  de México y del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).  Está integrado 
por ocho módulos de contenidos teóricos, metodológicos y prácticos que 
contribuyen en el mejoramiento de la calidad y equidad de la prestación 
de los ser vicios educativos de los CACI comunitarios y públicos de la 
Ciudad de México.

Durante esta administración se  generó la  plataforma educativa 
que aloja  los  contenidos del  programa y  se  conformó un equipo de 
76 coordinadores pedagógicos,  tutores residentes y  prestadores de 
servicio social que han dado seguimiento a la formación de 610 agentes 
educativos  pertenecientes  a  224 CACI públ icos  y  comunitar ios  de la 
Ciudad de México, ello en beneficio de 10 773 niñas y niños. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Programa de Desarrollo Infantil Integral
Fortalece las  capacidades de los  agentes  educativos  en materia  de 
Desarrollo Infantil Integral; para lo cual durante esta administración se 
puso en marcha la plataforma educativa que contiene los ocho módulos 
que integran el programa. 

Desde 2020 a la fecha, se ha capacitado a 579 agentes educativos, con 
un equipo de 110 coordinadores pedagógicos, residentes universitarios y 
prestadores de servicio social, en los contenidos teóricos, metodológicos 
y prácticos del programa, adscritos a 235 CACI públicos y comunitarios 
de la ciudad, ello en beneficio de 10 746 niñas y niños.

Además, como parte del Programa, se han equipado 151 centros con 
materiales didácticos para favorecer el desarrollo motriz de niñas y niños 
bajo el  MAEPI.  En este sentido, se diseñó la colección de cuadernos de 
aprendizaje colaborativo que conforman el Fichero MAEPI para capacitar 
a 450 agentes educativos de estos CACI que cuentan con el equipamiento 
de Aulas de este modelo. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Formación de agentes educativos en Aula MAEPI
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Programa de Crianza Sensible
Con el objetivo de fortalecer las prácticas de crianza familiar bajo un 
enfoque de cuidado sensible y cariñoso en beneficio de las niñas y niños 
menores de tres años en localidades con alta vulnerabilidad social de 
marginalidad, se trabaja en la formación de agentes educativos de CACI 
comunitarios y públicos.

Durante el periodo de 2020 a 2022, se ha capacitado a 205 agentes 
educativos y a 37 residentes universitarios, coordinadores pedagógicos 
y prestadores de ser vicio social que dan seguimiento a los procesos de 
formación de los participantes que trabajan en 73 CACI comunitarios 
y públicos,  así  como en otros espacios comunitarios de las alcaldías 
Iztapalapa y Gustavo A. Madero. 

Al igual que en los programas anteriores se cuenta con una plataforma 
educativa que aloja ocho módulos de contenidos, así como una colección 
de cuadernos de aprendizaje colaborativo para el trabajo con familias 
y cuidadores primarios.

Adicionalmente, durante el año 2022 se llevó a cabo la formación 
de equipos técnicos de diez  Centros  de Desarrol lo  Infanti l  (Cendi) , 
una biblioteca pública y talleristas de la alcaldía Iztapalapa. Ellos han 
capacitado a 60 padres y cuidadores primarios de la comunidad abierta, 
con la metodología de Indagación Reflexiva de Prácticas de Crianza, 
mediante la cual se favorecen las prácticas parentales positivas.

Ficheros de aprendizaje colaborativo sobre Cuidado a la Primera Infancia
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Ficheros de aprendizaje colaborativo sobre Crianza Sensible
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Otras acciones en beneficio de la primera infancia han sido la participación 
de la Sectei en el Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención 
y Cuidado de la Infancia (Codiaci)  para la gestión de apoyos a los CACI 

Comunitarios. Al respecto, se brindó asesorías y acompañamiento a dichos 
Centros para acceder al Fondo de Apoyo para la Regularización y mejorar 
su infraestructura, así como las condiciones de seguridad. Con ello, se 
benefició a 206 CACI con un presupuesto de más de seis millones de pesos. 

Del mismo modo durante la contingencia sanitaria, la Sectei, validó y dio 
seguimiento pedagógico a los agentes educativos con funciones directivas, 
docentes y de servicios para que tuvieran acceso al Programa de Apoyo 
Único Contingencia Covid-19 del Codiaci y recibir un pago extraordinario 
que aseguró la continuidad de los servicios educativos a distancia. Esta 
iniciativa brindó apoyos económicos durante ocho meses a un total de 1 
310 agentes educativos con un presupuesto de más de 18 millones de pesos. 
Diseño de materiales y medios educativos 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Dada la importancia de contar con materiales educativos innovadores 
d i r i g i d o s  a  n i ñ a s  y  n i ñ o s  m e n o re s  d e  s e i s  a ñ o s  ba j o  e l  e n fo q u e  d e 
Cuidado Sensible y Cariñoso, en diciembre 2019 la Sectei implementó 
un concurso,  en el  que participaron universitarios,  investigadores y 
desarrolladores. Se recibieron 235 postulaciones en las categorías de 
medios impresos, digitales, juguetes y programas de radio y televisión 
y se seleccionaron 56 personas quienes recibieron un capital semilla 
de 100 mil pesos para producir veinticinco prototipos. 

Materiales educativos diseñados para la Primera Infancia 
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En una segunda fase, con el apoyo de especialistas de la UNAM, IPN, 
Universidad Anáhuac,  Canal  22 y  Radio Educación se seleccionaron 
diez prototipos ganadores, dos en cada una de las cinco categorías; los 
primeros 5 lugares recibieron un premio de $300 000.00 y los restantes 
$200 000.00 cada uno. 

Bienestar para niñas y niños. Mi beca para empezar
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EDUCACIÓN BÁSICA
BIENESTAR PARA NIÑAS Y NIÑOS, MI BECA PARA EMPEZAR
Este es un programa único de la Ciudad de México y su propósito es 
contribuir a disminuir la deserción escolar por motivos económicos, a 
través del apoyo directo al ingreso de las familias.

Al inicio de esta administración tan solo el 10% de los escolares entre 
6 y 15 años se beneficiaba por el  programa Niñas y Niños Talento, que 
otorgaba un estímulo económico a estudiantes de aptitudes académicas 
sobresalientes, pero no promovía la inclusión y la no discriminación; 
eso cambió porque para este Gobierno sin lugar a dudas, todos tienen 
talento.

Por tal motivo, Mi Beca para Empezar se otorga a todas las niñas y 
niños de preescolar,  primaria y secundaria inscritos en instituciones 
públicas de la Ciudad de México. 

Desde su puesta en marcha en 2019 hasta la fecha, ha incrementado 
los montos otorgados en cada nivel educativo; con un presupuesto total 
ejercido de $12 665.5 millones. 

En cada ciclo escolar  la  meta ha sido entregar  1.25 mil lones de 
becas que se otorgan durante 10 meses. Para finales de 2022 se prevé 
adicionar apoyos por $2 597.4 millones. 

Bienestar para niñas y niños. Mi beca para empezar
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Cabe señalar que, ante la contingencia sanitaria por Covid-19 y con 
el  objetivo de disminuir el  impacto generado por la crisis económica 
en los ingresos de las familias con hijas e hijos inscritos en escuelas 
públicas de nivel básico, durante el Ciclo Escolar 2019–2020, se otorgó 
un apoyo extraordinario. Este consistió en un monto económico de $1 
500 en beneficio de 1 204 382 niñas, niños y adolescentes pertenecientes 
a 860 mil 346 familias, el cual fue distribuido en tres ministraciones de 
$500 en el periodo de abril  a junio de 2020. Para la ejecución de esta 
acción social se erogó un presupuesto de $1 797 120 000. 

Con la intención de medir el impacto del programa social,  el UNICEF 
en conjunto con Evalúa CDMX, l levaron a cabo un estudio a través del 
cual se identificó que el 77% del monto otorgado se destina a la compra 
de alimentos y 19% a gastos relacionados con la educación. Lo anterior 
indica que la transferencia monetaria se utiliza para cubrir necesidades 
básicas. El 50% de las familias beneficiadas perciben ingresos inferiores 
a $5 000 pesos mensuales, es decir que viven en condiciones de pobreza 
y  v u l n e ra b i l i d a d .  C a b e  m e n c i o n a r  q u e ,  d u ra n te  l a  pa n d e m i a  d i c h o 
apoyo fue muy importante, ya que se convirtió en un mecanismo vital 
de protección del ingreso familiar. 94

Adicionalmente, en junio de este año, se lanzó la convocatoria al 
Concurso de dibujo y narrativa,  para participar en la elaboración de 
una representación gráfica o escrita que transmitiera el uso que le dan 
a la beca, en agosto se publicó la l ista de los 200 ganadores quienes 
recibirán como premio una bicicleta.

94 UNICEF Y EVALÚA Ciudad de México (2022): Programa de Bienestar para niñas y niños Mi beca para empe-
zar. Principales resultados sobre su implementación. Recuperado en: https://www.unicef.org/mexico/
media/6876/file/Mi%20beca%20para%20Empezar.pdf

Bienestar para niñas y niños. Mi beca para empezar
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UNIFORMES Y ÚTILES ESCOLARES
Para garantizar el  derecho a la educación en condiciones de igualdad 
y contribuir al  ahorro en la economía de las familias que tienen a sus 
hijas e hijos inscritos en diferentes niveles de educación básica en la 
Ciudad de México, el  Gobierno otorga un apoyo económico anual para 
la compra de útiles y uniformes escolares.

Desde el inicio de la presente administración, en 2019, conscientes 
de la importancia de contribuir al gasto que representa para las familias 
enviar a las niñas y niños a la escuela se ha incrementado de manera 
constante el  apoyo anual  otorgado por  el  programa.  Inic iamos con 
$720 pesos en preescolar,  $820 primaria y  $900 en secundaria;  para 
el  actual ciclo escolar 2022-2023, los montos ascienden a $870 pesos 
para preescolar,  $1,000 para primaria,  $1,080 secundaria y  para los 
CAM Laboral $1,050.

La operación del  programa, ha representado una inversión total 
mayor a cuatro mil millones de pesos en beneficio de 1.25 millones de 
niños, niñas y jóvenes quienes han recibido este apoyo. Ello contribuye 
a la disminución del  gasto en educación de los hogares de menores 
ingresos, hasta en un 60%.

Para el  ciclo escolar 2022-2023, se ha otorgado un primer apoyo 
que representó un presupuesto ejercido de $1,017.0 millones y en el 
mes de octubre se hará la segunda entrega a la que se destinará un 
monto adicional de $1,156.8 millones.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Como complemento de las acciones anteriores,  las  niñas,  niños 
y  a d o l e s ce n te s  d e  0  a  1 7  a ñ o s  q u e  s e  e n c u e n t ra n  e n  u n  e sta d o  d e 
v u l n e ra b i l i d a d ,  re c i b e n  l a  B e ca  Le o n a  V i ca r i o ,  l a  c u a l  s e  oto rga  a 
quienes han perdido a su madre, padre o tutor o que presentan alguna 
discapacidad permanente que les impida trabajar.  También incluye a 
las y los dependientes menores de edad de padres, madres o tutores 
pr ivados de su l ibertad o de pol ic ías  caídos en el  cumplimiento de 
su deber  o  afectados por  la  reciente pandemia por  Covid-19.  Es  un 
programa que instrumenta la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 
desde el 2020.

Lo s  b e n e f i c i a r i o s ,  re c i b e n  u n  a p oyo  m o n eta r i o  d e  $ 8 3 2  p e s o s , 
además de servicios y actividades que favorecen su desarrollo integral. 
Desde su creación, 29 440 niñas, niños y jóvenes han recibido la beca, 
brindándoles además 57 010 servicios integrales consistentes en atenciones 
psicológicas, médicas, odontológicas y servicios recreativos, deportivos 
y culturales.

PROGRAMA ALIMENTOS ESCOLARES
Conscientes de que una adecuada alimentación es básica para el buen 
desempeño escolar,  este programa favorece el consumo de alimentos 
nutritivos e inocuos con base en criterios de calidad de acuerdo con la 
etapa de crecimiento en que se encuentran las niñas, niños y adolescentes 
de las escuelas públicas de educación inicial, básica y especial, además 
de incluir acciones de orientación y educación alimentaria. Se focaliza 
en las escuelas ubicadas en zonas con un Índice de Desarrollo Social 
( IDS) medio, bajo y muy bajo.

Con la entrega de apoyos alimenticios en modalidad fría, el Gobierno 
d e  l a  C i u d a d ,  a  t ra v é s  d e l  D I F ,  h a  b e n e f i c i a d o  a  1  7 0 5  1 9 9  n i ñ a s  y 
niños en estos cuatro años de administración, a través de 140 094,848 
raciones al imentarias.  Mientras que,  en la  modalidad cal iente,  esta 
acción permitió beneficiar  a 164 715 niñas y niños a través de 5 960 
774 desayunos calientes.  Participaron 247 escuelas que cuentan con 
cocinas instaladas conforme al prototipo del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social o adaptadas para la operación del programa. 
La meta es l legar a un total de 416 escuelas que participen bajo esta 
modalidad y cuenten con cocinas instaladas.
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LA ESCUELA ES NUESTRA-MEJOR ESCUELA
E ste  P ro g ra m a  f u e  c rea d o  e n  2 0 1 9  pa ra  ate n d e r  e l  d ete r i o ro  d e  l a 
infraestructura física y la falta de renovación del equipamiento de las 
escuelas públicas de educación básica, y con ello, asegurar un espacio 
digno para las niñas,  niños y adolescentes de la Ciudad de México y 
garantizar el  acceso a ser vicios educativos de calidad en condiciones 
de igualdad.

Antes de 2019 en la ciudad no existía un programa que atendiera de 
manera universal y equitativa el mantenimiento a la infraestructura física 
de los inmuebles. Por décadas, muchos de ellos operaron en condiciones 
de deterioro debido a la antigüedad en las construcciones, al desgaste de 
su equipamiento y a la falta de iniciativas de mantenimiento preventivas 
y correctivas.  Aunado a el lo,  no se contaba con la participación y la 
toma de decisiones de la comunidad escolar  en la aplicación de los 
recursos, ni  existía un sólido vínculo con el  Gobierno que permitiera 
la atención de las necesidades reales en estos recintos educativos.

Actualmente, el programa se instrumenta a través de asambleas de 
la comunidad escolar,  integrada por los padres de familia y directivos, 
quienes deciden las mejoras de infraestructura que consideran prioritarias 
para optimizar las instalaciones y el  entorno físico de las escuelas.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Desarrollo de asamblea con la comunidad escolar 
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Durante cuatro años de su implementación, se ha realizado un total 
de 8,838 acciones de mejora en 2,768 inmuebles lo que representa la 
atención de 99% de las escuelas de educación básica.  A simismo, se 
llevaron a cabo 12,386 asambleas a través de las cuales la comunidad 
escolar participó en la determinación de las necesidades de mantenimiento 
menor. Los recursos se entregan directamente a las madres y padres de 
familia para su ejercicio. El presupuesto erogado es de $996.1 millones. 

Impermeabilización de inmueble escolar de educación básica

Salón de clases con aplicación de pintura y cambio de piso
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Barandal  y salón de clases con aplicación de pintura
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SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES 
DE ESCOLARES VA SEGUR@
Para contribuir a salvaguardar la integridad de la comunidad escolar 
desde el nivel básico a medio superior de escuelas públicas de la Ciudad 
de México,  contamos con el  respaldo de Va Segur@,  un ser vic io  de 
aseguramiento y de atención médica de urgencia en caso de accidente. 

Es  una protección para los  estudiantes,  docentes,  trabajadores 
e d u cat i v o s ,  s e r v i d o re s  p ú b l i co s  y  p re sta d o re s  d e  s e r v i c i o s  e n  l a s 
escuelas.  La  cobertura es  vál ida durante las  act iv idades escolares, 
extraescolares, así como en el trayecto de casa a la escuela y viceversa. 

Seguro contra accidentes personales de escolares Va Segur@
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En el  año 2020,  la  prima del  seguro se incrementó de $50 000 a 
$100 000, para cada persona accidentada, y en caso de requerirlo, esta 
puede ampliarse hasta $300 000. Además, el programa cuenta con otras 
coberturas tales como: muerte accidental,  gastos funerarios, pérdidas 
orgánicas, apoyo por invalidez total y permanente a consecuencia de 
un accidente o muerte accidental  del  padre,  madre o tutor(a)  de las 
y  los  alumnos asegurados.  Se puede también acceder  al  trámite de 
reembolso en caso de haber recibido atención médica por  parte de 
institución privada derivado de la urgencia, la distancia del siniestro 
o por la imposibilidad de canalización de la persona asegurada con la 
red hospitalaria con las que se tiene convenio.

Durante la  actual  administración,  hasta  jul io  del  presente año, 
s e  h a  e j e rc i d o  u n  p re s u p u e sto  d e  $ 3 2 8 . 5  m i l l o n e s ,   l a  p ó l i za  c u b re 
a  1.9  mil lones de estudiantes  y  a  70 000 docentes;  de el los,  80  216 
alumnos de algún nivel educativo y 2 396 docentes o trabajadores de 
la  educación han recibido atención médica de urgencia.  Durante el 
segundo semestre de 2022 se destinará un monto adicional de $52.7 
millones a este programa.

91
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PROGRAMA SERVIDORES DE LA EDUCACIÓN
Este programa ofrece apoyo al desarrollo de los procesos de planeación, 
organización y participación en las escuelas y facilita la realización de 
acciones conjuntas entre habitantes y gobierno, así como la aplicación 
de programas sociales en beneficio de la comunidad escolar.

A través de un equipo de 200 ser vidores de la educación quienes 
operativamente prestan sus servicios en todas las alcaldías de la Ciudad 
de México, se han facilitado 12 386 asambleas para el programa Mejor 
Escuela y se ha apoyado la entrega de tarjetas de nuevos registros de los 
programas Bienestar para niñas y niños y Uniformes y útiles escolares.

Cabe mencionar que ante la emergencia sanitaria por Covid-19, los 
servidores apoyaron con el cumplimiento de las medidas sanitarias para 
evitar el  contagio y propagación del virus en los módulos de Atención 
a Familiares de Pacientes Covid-19, ubicados en los Hospitales General 
Balbuena y Rubén Leñero y en la Central  de Abastos (Ceda).  También 
participaron en la entrega de despensas a los beneficiarios del programa 
Bienestar para niñas y niños. Mi Beca para Empezar, la cual se realizó 
en los Pilares de la Ciudad de México.

El presupuesto ejercido en este programa durante los cuatro años 
de la administración ha sido de $39 45 millones.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES STEAM 
Dada la necesidad de fortalecer el  desempeño del aprendizaje de las 
niñas,  niños y  adolescentes en las áreas de lenguaje,  comunicación 
y  pensamiento matemático,  la  Sectei  en coordinación con la  AEFCM, 
estableció una estrategia  para la  instrumentación de tal leres  STEAM 
( S c i e n ce ,  Te c h n o l o g y,  E n g i n e e r i n g ,  A r t i st  a n d  M at h s )  q u e  p o r  s u s 
s i g l a s  e n  i n g l é s  s e  re f i e re  a  C i e n c i a ,  Te c n o l o g í a ,  I n ge n i e r í a ,  A r te  y 
Matemáticas.  El  propósito es desarrollar  aprendizajes signif icativos 
en torno a  la  comprensión y  manejo de problemas rele vantes de la 
Ciudad de México, tales como: manejo del agua, efectos de los sismos 
y pérdida de la biodiversidad.

A partir  de dicha iniciativa 341 escuelas secundarias públicas de 
la Ciudad de México han recibido 336 paquetes escolares de recursos 
STEAM conformados por instrumentos y materiales para la realización de 
experimentos propuestos en los cuadernos de aprendizaje colaborativo, 
de los cuales se han entregado 114 142. Asimismo, se desarrollaron tres 
plataformas educativas que integran las colecciones de los f icheros 
de aprendizaje y se capacitó a 254 tutores y residentes universitarios.



94

Durante el ciclo escolar 2021-2022, el  programa se implementó en 
340 escuelas secundarias públicas y dos Centros de Atención Múltiple, 
l o  q u e  i m p l i có  l a  fo r m a c i ó n  s e m i p re s e n c i a l  d e  3  8 0 0  d o ce n te s  y  e l 
desarrollo de talleres integrales STEAM, denominados Talleres Sor Juana 
Inés de la Cruz con más de 6 mil  estudiantes que concluían el  tercer 
grado de secundaria. También se capacitó a distancia a 20 tutores y 10 
prestadores de ser vicio social para el  seguimiento y evaluación de la 
formación en enseñanza STEAM impartida a estos docentes. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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GESTIÓN DE AMBIENTES PROTECTORES
Con la f inalidad de contribuir  a  la  prevención de la violencia en las 
comunidades escolares, mediante el fortalecimiento de los factores de 
protección del desarrollo socioemocional saludable de niñas, niños y 
adolescentes,  la Sectei  coordinó la elaboración de una estrategia de 
atención a dicha problemática, a partir  del diálogo interdisciplinario 
e interinstitucional con especialistas,  universitarios,  investigadores, 
profesores y directivos de educación básica.

Pa ra  d i c h a  a cc i ó n  s e  h a n  c a p a c i ta d o  9 9  t u t o r e s  y  r e s i d e n t e s 
universitarios como facilitadores del programa y se han creado cinco 
plataformas educativas con sus respectivas colecciones de ficheros de 
aprendizaje colaborativo, los cuales abordan temas como: prevención 
de la violencia escolar, mejora de la convivencia dentro y fuera del salón 
de clases, resolución de conflictos a través del diálogo y la mediación, 
así  como el  reconocimiento y manejo de las emociones en entornos 
sociales como la escuela y el  hogar.

Ficheros de aprendizaje colaborativo sobre Gestión de Ambientes Protectores 
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E n  e st e  co n t e xt o ,  ta m b i é n  s e  h a  d i s e ñ a d o  u n a  p r o p u e sta  d e 
Talleres Extraescolares con temas de prevención de la violencia que 
se implementaron en la Red de Bibliotecas Públicas de la Ciudad de 
México; al respecto, iniciamos la capacitación de 21 personas adscritas 
a la Red y se realizaron talleres en la biblioteca Juventino Rosas de la 
alcaldía Gustavo A. Madero y en el Biblioavión de la alcaldía Iztapalapa.

Ficheros de aprendizaje colaborativo sobre Gestión de Ambientes Protectores 
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ATENCIÓN A LA POBLACIÓN EN VULNERABILIDAD ESCOLAR
El programa tiene como propósito mejorar las condiciones de acceso, 
retención, permanencia y logro académico de poblaciones vulnerables, 
a través de la implementación de un modelo de aula multicultural  y 
diversa como estrategia para contribuir a reducir los riesgos de rezago 
y deserción escolar. 

Forma parte de las acciones para el fortalecimiento de la educación 
básica en la Ciudad de México y se enfoca en la atención a niñas, niños 
y  adolescentes indígenas y  migrantes de 6 a  15 años y  aquellos con 
alguna discapacidad, trastornos neurológicos y socioemocionales. 

Para su implementación en los espacios escolares y extraescolares 
se diseñó una plataforma educativa que contiene los recursos didácticos 
o r i e n ta d o s  a  l a  ate n c i ó n  d e  s i ete  á rea s  d e  v u l n e ra b i l i d a d  e s co l a r : 
indígena y migrante, discapacidad auditiva, visual, motriz, intelectual, 
psicosocial y en desarrollo socioemocional. 

Ficheros de aprendizaje colaborativo sobre Atención a la población en vulnerabilidad escolar 
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A la fecha, se ha capacitado a un equipo de 189 agentes educativos 
con contenidos teóricos, metodológicos y prácticos en las siete áreas de 
vulnerabilidad escolar ; se ha diseñado una colección de 112 cuadernos 
con enfoque colaborativo para el aprendizaje individual y la integración 
grupal de las niñas, niños y adolescentes en estas áreas. 

Paralelamente, con el propósito de dar seguimiento académico y 
apoyo en el  desarrollo de habilidades l ingüísticas y comunicativas a 
las niñas,  niños y adolescentes indígenas para favorecer su ingreso, 
tránsito y conclusión de estudios en las escuelas primarias y secundarias 
públicas de la Ciudad, se estableció una estrategia interinstitucional 
co n  l a  S e c reta r í a  d e  P u e b l o s  y  B a r r i o s  O r i g i n a r i o s  y  C o m u n i d a d e s 
i n d í ge n a s  y  Re s i d e n te s  ( S e p i )  y  l a  D i re cc i ó n  G e n e ra l  d e  Ed u ca c i ó n 
Indígena, Intercultural y Bilingüe de la SEP. 

Actualmente, la instrumentación de esta ha permitido capacitar a 
30 talleristas y ocho tutores para el fortalecimiento de la inter vención 
e d u cat i va  q u e  s e  b r i n d a  a  1 1 1  n i ñ a s ,  n i ñ o s  y  a d o l e s ce n te s  d e  l a s 
comunidades indígenas de la Ciudad de México en los predios Cañito, 
Panamá y Tultepec, ubicados en las alcaldías Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc 
e Iztapalapa, respectivamente.

ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES 
El incremento en la incidencia de embarazos en los adolescentes que 
viven en la ciudad es una problemática que responde a muy diversos 
factores entre el los  la  educación,  la  salud,  la  desintegración de las 
familias y la iniciación temprana de relaciones sexuales, entre otros, 
una de sus consecuencias principales es la ampliación de las brechas 
sociales  y  de género.  Por  el lo,  pre venir  su ocurrencia  con atención 
especial al  respeto a los derechos humanos, la l ibertad y el  desarrollo 
como personas, es un objetivo estratégico para este Gobierno.

En este sentido, la Sectei como integrante del Grupo para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes de la Ciudad de México (Gepea), órgano 
colegiado encabezado por la la Secretaría de las Mujeres (Semujeres) 
que tiene la tarea de contribuir a reducir el  número de embarazos en 
adolescentes y erradicar su ocurrencia en niñas menores de 15 años, 
ha trabajado para impulsar a los jóvenes a continuar con sus estudios 
en las Ciberescuelas,  ha otorgado apoyos a través de la Beca Pilares 
Bienestar, así como ha favorecido la educación sexual de los adolescentes 
a través de diversas acciones.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En 2019, se colaboró en la campaña Yo decido mi futuro, desarrollada 
por Semujeres con la distribución de 5 mil piezas de material informativo 
co m o  fo l l eto s ,  l i b reta s ,  p e l í c u l a s  d o c u m e n ta l e s  y  j u ego s  d e  m e s a , 
con el propósito de acercar a las personas jóvenes información sobre 
prevención del embarazo, derechos sexuales y violencia, entre otros. 

Desde el año 2020 a la fecha, se ha trabajado en colaboración con 
los Ser vicios de Salud Pública (SSP)  para la capacitación de diversos 
g r u p o s  d e  p e rs o n a s  e n  te m a s  d e  m éto d o s  a n t i co n ce pt i vo s  y  s a l u d 
reproductiva y masculinidades; para el caso de los Pilares 191 beneficiarios 
faci l i tadores atendieron los  cursos,  lo  que les  permitió repl icar  los 
tal leres a las personas usuarias de estos centros.   Por otra parte,  la 
SSP también capacitó en el  uso correcto de condones a 63 docentes, 
orientadores educativos y psicólogos adscritos al  IRC,  IEMS y al  Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep).  En este último 
año, las personas capacitadas distribuyeron un total de 268 mil condones 
(femeninos y masculinos) entre la población joven. 

Cabe mencionar que en 2020 se firmó un Convenio de Colaboración 
con El Colegio de México para el diseño del curso-taller en línea sobre 
Prevención del embarazo en adolescentes, cuyo propósito es mostrar 
información sobre aspectos biológicos y reproductivos; pero sobre todo 
la importancia de decidir de manera oportuna un embarazo y construir 
un proyecto de vida a futuro. Está dirigido a jóvenes, padres, madres, 
tutores y docentes.

En 2021 el taller se puso en marcha y se creó una versión especial, 
dirigida a los docentes de diversas instituciones educativas, que incluye 
sugerencias y ejercicios para el diseño de fichas con actividades que 
pueden realizar con sus estudiantes,  así  como foros de discusión en 
cada módulo que les permiten intercambiar información y experiencias 
al  respecto de los contenidos del temario.

Se encuentra disponible en la página web de la Secretaría, así como 
en la  plataforma México X.  Durante el  últ imo año,  se  ha promovido 
en diversas instituciones educativas como el  IEMS, la UNAM y el  IPN, así 
como en micrositios,  redes sociales,  en los Pilares y las actividades 
comunitarias como Vívela en Pilares.  Al  primer semestre del  2022 se 
han inscrito 9,270 personas.
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CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA
Para contr ibuir  a  la  actual ización de las  capacidades profesionales 
de los docentes de educación básica de la Ciudad, la Sectei en 2019, 
instrumentó cursos dirigidos a 1 199 profesores de primaria y secundaria 
para fortalecer los conocimientos disciplinarios en español y matemáticas. 

Por otra parte, en coordinación con la AEFCM durante el periodo de 
confinamiento por la pandemia se desarrolló e implementó el curso a 
distancia Aprende en Casa con Google Educación para facilitar el uso de 
la herramienta Classroom en el diseño y conducción de clases para la 
enseñanza en línea, y con ello optimizar la educación que los docentes 
brindaron a distancia en el  ciclo escolar 2020-2021. Se capacitó a 15 
6 5 7  d o ce n te s  d e  e d u ca c i ó n  bá s i ca  d e  l a  C i u d a d  d e  M éx i co :  i n i c i a l , 
preescolar,  primaria,  secundaria,  especial  y educación para adultos, 
con un presupuesto ejercido de $4 000 000.

COLABORACIÓN CON LA SEP PARA LA COMPRA DE LIBROS DE TEXTO 
A través de la Sectei, el Gobierno de la Ciudad, colabora con el Programa 
Nacional de Distribución de Libros de Texto Gratuitos de la SEP para el 
nivel de secundaria, mediante el f inanciamiento de estos. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022



101

IGUALDAD Y DERECHOS

APOYO A LA CONECTIVIDAD ESCOLAR
Dada la  importancia  de que la  población que vive  en la  capital  del 
país tenga acceso gratuito a internet,  el  Gobierno, en conjunto con la 
Agencia Digital de Innovación Pública, ha instrumentado el programa 
WiFi  en 25 mil  500 puntos que incluyen a los Pi lares,  postes del  C5, 
Centros de Salud, estaciones del Cablebús y el Aeropuerto Internacional, 
con el propósito de mejorar la conectividad en la Ciudad de México y 
aprovecharla para impulsar su desarrollo social y económico.

A partir  de 2022, con el  propósito de dar acceso progresivo a las 
tecnologías de la información y la comunicación, el  Programa de WiFi 
se extenderá a 2 mil  600  escuelas primarias y secundarias públicas de 
la ciudad; también se sumarán los planteles del Instituto de Educación 
Media Superior ( IEMS),  universidades de la administración y 3 mil  200 
unidades habitacionales de la capital.

En este sentido, mediante el convenio de colaboración con AEFCM y la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg), desde el año 
2019 se han asignado más de 70 millones de pesos para la adquisición 
y distribución de l ibros de texto,  código brail le y formato macrotipo 
para estudiantes de las secundarias de la Ciudad. 

La AEFCM en coordinación con la Conaliteg realiza, previo al inicio 
de cada cic lo  escolar,  los  procesos de adquisic ión y  entrega de los 
materiales.
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Paralelamente, la Sectei,  en los últimos cuatro años ha llevado a 
cabo diversas gestiones para otorgar el  ser vicio de internet y soporte 
técnico a  los  equipos de cómputo instalados en escuelas  públ icas, 
bibliotecas y otros espacios a través del Programa Aula Digital,  y con 
ello contribuir  a fortalecer las habil idades digitales de niñas,  niños, 
jóvenes y adultos. De 2019 al 2020 se proporcionó conectividad a 2 311 
aulas y a partir  de 2021,  el  número disminuyó a 1 217,  debido a que 
los espacios educativos se han integrado al programa WiFi gratuito.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Talleres extraescolares para niñas, niños y adolescentes en la Biblioteca Pública Paraje Zacatepec,  en la alcaldía Iztapalapa
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FOMENTO A LA LECTURA 
Llevar a cabo actividades culturales y de fomento a la lectura dirigidas 
a la población de la Ciudad de México, principalmente a niñas, niños 
y adolescentes, es sin duda un elemento necesario para contribuir al 
desarrollo de capacidades creativas y críticas. En este sentido, la Sectei 
ha part ic ipado en acciones para promover  el  hábito de la  lectura e 
instrumentado acciones culturales para incentivar el interés por acudir 
a la Red de bibliotecas públicas de la Ciudad.

Lunes por la Educación para la Paz
En 2020, la Sectei participó en el programa Lunes por la Educación para 
la paz, el cual puso en práctica la mediación lectora desde los enfoques 
del placer de la lectura, del derecho a la cultura y del desarrollo humano, 
ejerciendo la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información 
para detonar el  diálogo sobre temas que las y los estudiantes de las 
secundarias públicas han manifestado como una necesidad prioritaria.

El  programa consistió en la visita de personas ser vidoras públicas 
del Gobierno de la Ciudad a las escuelas secundarias para promover el 
gusto por la lectura con textos preseleccionados y desarrollar dinámicas 
de ref lexión con las  y  los  alumnos,  sobre el  respeto,  la  sol idaridad 
y  una sana convivencia.  En las  v is i tas  además se  distr ibuyeron los 
l i b ro s :  H u m b o l d t ,  c i u d a d a n o  u n i v e r s a l  y  M é x i co,  d e  l a  A  a  l a  Z  d e 
J a i m e  L a ba st i d a ,  a s í  co m o  L a s  a ve n t u ra s  d e  l o s  j óve n e s  d i o s e s  d e 
Eduardo Galeano.

La Sectei  atendió a 23 escuelas y  en el las entregó más de 5,700 
libros. Desafortunadamente no se pudo dar continuidad a este programa 
por la presencia de la pandemia por Covid-19.

Visita del Bibliomóvil  en la 39 edición de la Feria Internacional del Libro Infantil  y Juvenil
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Actividad de fomento lector en la Sala de Lectura Juvenil  del Bibliomóvil
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Promoción de la lectura a través de la Red de Bibliotecas  
Públicas de la Ciudad de México
Para la Sectei,  la Red de Bibliotecas Públicas de la Ciudad de México 
ha sido un referente para incentivar la lectura y con ello contribuir al 
desarrollo de capacidades creativas y críticas entre los habitantes de 
la Ciudad.

A lo largo de esta administración, se han desarrollado 772 acciones 
virtuales y presenciales entre las que destacan charlas sobre el fomento 
a la lectura y el desarrollo de cápsulas con recomendaciones literarias; 
testimonios de niñas, niños y adolescentes usuarios de la Red acerca de su 
relación con las bibliotecas y sus experiencias durante el confinamiento, 
así  como actividades culturales organizadas en colaboración con las 
redes locales y redes estatales de bibliotecas. Algunas de estas acciones 
se describen a continuación: 

Durante el periodo de 2019 a 2020 con el Bibliomóvil  se visitaron 
56 puntos culturales y educativos de las alcaldías Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 
Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, 
promoviendo distintas actividades culturales, de lectura y escritura. 

Por su parte, también en 2020 se realizó el lanzamiento y producción 
del podcast Estantería Abierta, un proyecto que busca profundizar la 
relación de la ciudadanía con las bibliotecas de la Ciudad y que permitió 
acompañar a su personal y a las personas usuarias en la reanudación 
de actividades de estos espacios. 

S e  co o r d i n ó  l a  e l a b o ra c i ó n  d e  v i d e o c á p s u l a s  co m o  p a r t e  d e l 
proyecto Bibliotutor que promueve la Dirección General de Bibliotecas 
(DGB) adscrita a la Secretaría de Cultura Federal,  el  cual fortaleció las 
actividades educativas de alumnos de nivel básico durante el periodo 
de contingencia sanitaria. 

S e  pa r t i c i p ó  e n  l a  P r i m e ra  Fe r i a  V i r t u a l  d e  Le ct u ra  Le ye n d o  e n 
Comunidad, organizada por la alcaldía La Magdalena Contreras con una 
entrevista para dar a conocer el trabajo de la Red de Bibliotecas Públicas 
de la Ciudad de México; en la 39 Feria del Libro Infantil  y Juvenil  (FILIJ) 
con la presencia del Bibliomóvil  y la realización de distintos talleres 
y cuentacuentos. 
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A simismo, para la edición virtual  2020 del  Festival  de Literatura 
Infantil y Juvenil, se elaboraron videos en los que niñas y niños usuarios 
de bibliotecas públicas compartieron su experiencia y sentir durante 
el  periodo de pandemia,  se  presentó el  podcast  Estantería  Abierta, 
así  como los l ibros Mi casa bajo la noche y Nuestras voces,  nuestros 
derechos; por su parte,  en la edición 2021 de este Festival se instaló 
un espacio de lectura con acer vo del Bibliomóvil  y se invitó a personal 
bibliotecario a mostrar parte del  acer vo de las bibliotecas y realizar 
actividades de mediación lectora.

En 2021 se produjeron booktrailers para difundir obras de literatura 
juvenil como El cuentacuentos y Sombras: cuentos de extraña imaginación; 
se  real izaron presentaciones editoriales  en l ínea para promocionar 
los títulos distribuidos durante 2020 en las bibliotecas de la Red y se 
coordinaron presentaciones en l ínea y  presenciales  de las  obras Mi 
casa bajo  la  noche:  voces  sobre la  v iolencia,  una obra antologada, 
diseñada, prologada y editada por la Sectei,  así  como Invenciones a 
cuento, publicación que concentra los cuentos ganadores del Concurso 
Cuento Joven 2020. 

Se lanzó una campaña de difusión para promocionar las convocatorias 
de los Premios de Cuento y Poesía Joven UNAM-Sectei 2021 y 2022. Se 
realizó el café literario virtual sobre Mi casa bajo la noche: voces sobre 
la violencia, en colaboración con el Centro de Lectura La Costurera. Se 
impartió un taller de conversación dirigido a jóvenes de secundaria y 
preparatoria en el marco del Encuentro Literario Generacional. Del mismo 
modo, se desarrolló una campaña de difusión del acervo disponible en las 
bibliotecas públicas a través de fotografías, ilustraciones seleccionadas 
y el  diseño de banners con información de algunas obras y sus autoras 
o autores. Se elaboraron banners con información sobre la reapertura 
de las bibliotecas. Además se realizaron videos con recomendaciones 
de lecturas para festejar el  Día del Niño y de la Niña. Se desarrolló la 
investigación,  redacción y  el  diseño de banners  con motivo del  Día 
Internacional de la Mujer y para la campaña del Día Naranja, ello con 
el fin de visibilizar las trayectorias de mujeres que dan nombre a varios 
recintos de la Red. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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C o n  m ot i v o  d e  l a  co n m e m o ra c i ó n  d e  l a  f u n d a c i ó n  d e  M é x i co -
Tenochtitlan se desarrolló el  proyecto Ciudad de México: siete siglos 
en la memoria, un micrositio con contenidos multimedia en el que se 
rememoran episodios históricos de la ciudad, su heroica defensa y la 
consumación de la Independencia. El proyecto involucra investigación, 
re d a cc i ó n ,  i l u st ra c i ó n  y  d i s e ñ o  d e  l o s  co n te n i d o s  q u e  i n teg ra n  e l 
microsit io,  como parte integral  de las  conmemoraciones real izadas 
durante el 2021.

En colaboración con las alcaldías y algunas instituciones locales, 
se han l levado a cabo dos conversatorios en el  marco del  programa 
¿Es neta? Ciencia en tu biblioteca, el cual busca fomentar y desarrollar 
entre las personas usuarias de la Red un pensamiento crítico a lo largo 
de la vida.
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RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Para contribuir a mejorar el  ser vicio que brinda la Red, se actualizó e 
incrementó el acer vo mediante la donación, la edición de materiales, 
el  descarte bibliográfico, la renovación de mobiliario y adquisición de 
dispositivos.

A lo largo de esta administración se han distribuido, en donación, 
682,598 libros y audiolibros literarios e informativos, además de revistas 
de divulgación de la ciencia dirigidas a niñas y niños en más de 300 
bibliotecas públicas de la Red,  pertenecientes a las 16 alcaldías y  a 
instituciones del gobierno local, así como a 16 bibliotecas comunitarias 
y a instancias de la sociedad civil. 

Algunos de los materiales donados fueron en lenguas originarias, 
como náhuatl,  maya, popoluca, mazateco, amuzgo, huasteco, otomí, 
ts e l ta l ,  m i xte co,  c m i i q u e  i i to m ,  k i ka p ú ,  te p e h u a  y  ó d a m i ;  i n c l u y ó 
también material lúdico para apoyar las actividades de las bibliotecas, 
como ajedrez, rompecabezas, entre otros, y la Colección SEP-Centenaria 
conformada por libros infantiles, juveniles, informativos y para padres 
y maestros. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Sala infantil  de la Biblioteca Central Quetzalcóatl en la alcaldía Xochimilco
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Se recibió la donación de materiales bibliográficos sobre diversos 
temas y géneros literarios de la  Universidad Iberoamericana, el Centro 
Cultural España, la Universidad Autónoma de Nuevo León, la Editorial 
Elephas,  El  Colegio Nacional,  la  Universidad Anáhuac,  El  Colegio de 
México, la Asociación Liga Peatonal y el País Vasco los cuales se integrarán 
al acer vo de  las bibliotecas de la Red.

En cuanto a la edición de materiales se publicó, de manera electrónica, 
la  antología Mi  casa bajo la  noche:  voces sobre la  violencia,  que ha 
sido difundida en plataformas digitales internacionales y que reúne 15 
textos de diversos géneros literarios que hablan acerca de las distintas 
formas en que las y los jóvenes padecen y ejercen la violencia.

Además, con la Sociedad Mexicana para la Divulgación de la Ciencia y 
la Técnica (Somedicyt) se gestionó la autorización de la obra electrónica 
Coronesio,  Covidín y los secretos de lo invisible para su divulgación 
a través del  micrositio de la Red;  con ello las niñas y niños amplian 
sus conocimientos sobre las medidas de prevención ante el  Covid-19. 
Asimismo, en 2019 con la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 
de México se coeditó el libro Nuestras voces, nuestros derechos, el cual 
presenta la visión de las niñas y los niños a través de su percepción.

Cambio de estantería en Biblioteca pública



110

En 2020, en colaboración con la Dirección General de Divulgación 
de la Ciencia de la UNAM se publicó la  revista Ojos de Gato dirigida a 
niñas y niños y se editaron, para su publicación, las obras ganadoras 
de los Premios de Poesía  y  Cuento Joven  UNAM-Sectei :  Invenciones a 
cuento y Matrioshka.

Por otra parte, en cuanto al mantenimiento del acer vo, se retomó 
el proceso de descarte bibliográfico en 14 bibliotecas de las alcaldías 
Tláhuac y Coyoacán, y en cuatro de la Dirección General de Atención 
Especializada para Adolescentes. 

Adic ionalmente,  con la  DGB de la  Secretar ía  de  Cultura  Federal 
se gestionó la capacitación en el  tema de evaluación de colecciones 
bibliográficas,  descarte y autorización para la salida de materiales y 
se dotó de equipo de protección al  personal  que inter vino.  A través 
d e  l a  E m ba j a d a  d e  I s ra e l  e n  M éx i co,  s e  re c i b i ó  l a  d o n a c i ó n  d e  t re s 
dispositivos de lectura para beneficiar a las personas usuarias ciegas 
y débiles visuales que permiten la conversión en audio de los textos 
consultados. 

Con la Universidad Anáhuac se concretó la donación de 82 estantes 
de libros que benefició a 15 bibliotecas de las alcaldías La Magdalena 
Contreras, Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza, Milpa 
Alta, Coyoacán, y tres pertenecientes al  Sistema Penitenciario. 

Finalmente, de 2019 a 2020 la Sectei  participó en el  programa Sí 
al  desarme, sí  a la Paz,  mediante el  cual se intercambiaron juguetes 
bél icos  por  l ibros  a  las  personas usuarias  que v is i taron los  puntos 
atendidos en las alcaldías Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Gustavo A.  Madero,  Iztacalco,  Iztapalapa,  La  Magdalena Contreras, 
Miguel Hidalgo y Tlalpan.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Capacitación al personal de la Red de Bibliotecas
L a  c a pa c i ta c i ó n  p e r m a n e n te  a l  p e r s o n a l  q u e  at i e n d e  l a  R e d  e stá 
encaminada a fortalecer las habilidades de gestión, así  como mejorar 
el  desempeño en el ser vicio que se brinda a las personas usuarias y la 
sensibilización sobre su función social y el  trabajo que deben realizar 
co n  l a  co m u n i d a d ,  to d o  e l l o  co n t r i b u y e  a  te n e r  b i b l i ote ca s  m e j o r 
organizadas y repecute en el desarrollo de actividades de difusión de 
los ser vicios y de fomento lector. 

En este sentido, durante la presente administración la Sectei  ha 
diseñado e impartido cursos para brindar herramientas que permitan al 
personal bibliotecario mejorar la comunicación con el usuario, la gestión 
de citas, la evaluación del estado físico del acervo, la determinación de 
su pertenencia para cubrir las necesidades informativas, formativas y 
recreativas de las personas usuarias; hemos gestionado la impartición de 
141 cursos presenciales y en línea con diversas instituciones académicas 
y dependencias especializadas.

Por otra parte,  en el  marco de la  pandemia se organizó el  Ciclo 
de Conversatorios La nueva normalidad: una nueva oportunidad para 
transformar los servicios de las bibliotecas públicas, dirigido al personal 
de la Red donde se abordaron temas sobre las bibliotecas y su comunidad 
ante la nueva normalidad, estrategias de búsqueda avanzada en la web, 
curaduría de contenidos de acceso abierto, gestión de redes sociales en 
bibliotecas públicas y la mediación de la lectura en el entorno digital. 
Estos conversatorios, en promedio, tuvieron una participación de 250 
espectadores simultáneos por sesión.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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A simismo, se contó con el  apoyo de El  Colegio de México para la 
impartición de tres capacitaciones, dos de ellas centradas en la función 
social de la biblioteca y el  bibliotecario, y una, en la visión integral de 
las bibliotecas públicas. 

De la  misma manera se colaboró con la  Fundación Pedro López 
Elías para la implementación del curso Letras móviles.  Por amor a la 
lectura y con la UNAM, el  personal de la Red asistió a la XX edición del 
Diplomado de Abuelos Lectores y Cuentacuentos. 

En vinculación con la DGB de la Secretaría de Cultura Federal,  se 
impartieron cursos principalmente sobre fomento a la lectura y gestión 
y administración de la Biblioteca Pública.

E n  e n  e l  m a rco  d e  l a s  J o r n a d a s  s o b re  B i b l i ote ca  P ú b l i ca  y  s u s 
comunidades denominadas Ninguna biblioteca es una isla, se impartieron 
tres capacitaciones así como el curso De las colecciones a las conexiones 
mediante el cual se profundizó sobre el papel de la biblioteca pública 
en la  consecución de los  Objet ivos  de Desarrol lo  Sostenible  de las 
Naciones Unidas.

Capacitación a personal bibliotecario con el curso Visión integral de las bibliotecas públicas: usuarios, 
servicios, recursos y su valor social
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Por último, como apoyo al desarrollo de talleres extraescolares de 
formación integral para niñas, niños y adolescentes en las bibliotecas 
de la Red, se capacitó a facilitadores en el tema de lectura placentera, 
y se gestionaron los talleres sobre desarrollo socioemocional,  STEAM, 
crianza sensible y apoyo a tareas para atender a niñas, niños y tutores 
en tres bibliotecas de las alcaldías Gustavo A. Madero y el  Biblioavión 
Guelatao de la alcaldía Iztapalapa.

La capacitación que se gestionó ha permitido atender alrededor 
de 6 681 personas bibliotecarias de las 16 alcaldías y de las bibliotecas 
institucionales.  

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR
Con el  propósito  de alcanzar  una mayor  cobertura que sat isfaga la 
demanda de bachillerato en las zonas periféricas de la ciudad, y con 
e l l o  ga ra n t i za r  e l  d e re c h o  a  l a  e d u ca c i ó n  d e  d e ce n a s  d e  m i l e s  d e 
jóvenes que tenían que desplazarse largas distancias  para acudir  a 
una escuela, la administración actual se comprometió a atender esta 
prioridad a través de la construcción de nuevos planteles del Instituto 
de Educación Media Superior. 

A la vez,  la  Sectei  en respuesta a la población que,  por diversas 
razones, ha dejado truncos sus estudios y no puede asistir  a centros 
e d u cat i vo s  e n  h o ra r i o s  f i j o s ,  e n  2 0 2 0  c re ó  e l  B a c h i l l e rato  e n  L í n ea 
Pi lares  como una opción gratuita,  innovadora y  f lexible  para todos 
los habitantes de la Ciudad de México; asimismo, puso en marcha el 
Bachillerato Policial, dirigido al personal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.

Edificio de salones, sala de cómputo y oficinas administrativas del nuevo plantel Iztapalapa V
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Cumplimos con el  compromiso de incorporar cinco nuevos planteles 
de bachil lerato del  IEMS para beneficiar principalmente a jóvenes de 
15 a 20 años que viven en las colonias aledañas, los cuales ya operan 
en las alcaldías de Gustavo A.  Madero,  Iztapalapa,  Álvaro Obregón y 
Tláhuac. Adicionalmente, el  pasado mes de agosto se sumó el plantel 
Venustiano Carranza II  IEMS-Pilares Alameda Oriente.

Con la integración de estos seis nuevos planteles, actualmente el 
IEMS cuenta con 28 sedes en operación en las 15 alcaldías de la ciudad 
y hemos incrementado la matrícula en un 16%, ya que, en el año 2018, 
teníamos 25 982 estudiantes y para el ciclo 2022-2023 alcanzamos 30 587.

Desde el  in ic io  de esta  administración,  e l  IEMS ha mantenido el 
compromiso con su plantilla docente la que se ha incrementado a 1 296 
académicos en la modalidad escolar y 248 asesores de la modalidad 
semi-escolar. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Por otra parte, hemos trabajado en la mejora de las instalaciones 
existentes en beneficio de las y los alumnos. En el plantel GAM III  Elena 
Poniatowska ubicado en la  alcaldía  Gustavo A.  Madero,  se  l le varon 
a  ca b o  t ra ba j o s  d e  a m p l i a c i ó n  pa ra  co n st r u i r  u n a  b i b l i ote ca ,  á rea 
d e  e n fe r m e r í a ,  co m e d o r,  ca n c h a  d e p o r t i va ,  g i m n a s i o  a l  a i re  l i b re , 
consultorio de psicología, 20 cubículos de profesores, butacas para el 
auditorio, dos laboratorios de cómputo, Site de telecomunicaciones, 
circuito cerrado de cámaras de seguridad, así como red de voz y datos. 

En el plantel GAM IV, se realizó la construcción de los espacios para la 
instalación de dos elevadores, acondicionamiento de cocina y comedor, 
adecuación del auditorio,  impermeabilización, reacondicionamiento 
de estacionamiento, construcción de caseta de vigilancia, cambio de 
luminarias e instalación de red de voz y datos. 

A simismo, cabe mencionar que el nuevo plantel Iztapalapa V José 
María Pérez Gay, cuenta con un auditorio para 300 personas, 65 cubículos 
de profesores, biblioteca, 52 aulas y tres laboratorios de ciencias. Por 
su parte el  plantel Álvaro Obregón III,  t iene 33 aulas, tres laboratorios 
de cómputo,  un auditorio para 300 personas,  comedor,  bibl ioteca y 
cancha deportiva.

Estudiantes participando en torneo de fútbol
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Acciones para la prevención del abandono escolar
Conscientes de la importancia que representa prevenir el abandono escolar 
a nivel bachillerato se instrumentaron estrategias que permitieron apoyar 
y fortalecer la trayectoria escolar de la población estudiantil.  Para tal 
efecto, en 2021 se diseñó el Programa de Seguimiento Académico, que 
consta de la recopilación de información en cuatro rubros: 1.  Factores 
que inciden en el  rendimiento académico de las y los estudiantes; 2. 
Sesiones sincrónicas de tutoría por parte de los docentes; 3. Asistencia 
y participación de las y los tutorados; y 4. Cursos ofertados y asistencia 
de las y los estudiantes a los mismos, actualmente se da seguimiento 
mensual al trabajo que se realiza en las coordinaciones de los planteles.

De igual forma, se realizaron actividades de integración estudiantil 
y orientación vocacional, así como talleres a favor de la igualdad entre 
la comunidad del Instituto y para fomentar una vida libre de violencia, 
con enfoque de género, de derechos humanos y no discriminación. Al 
respecto se implementaron cuatro talleres que abordaron temáticas 
sobre prevención de violencia digital, prevención de adicciones, fomento 
integral de salud y desarrollo de habilidades digitales con la colaboración 
de la Fundación de Apoyo a la Juventud IAP (FAJ),  el Instituto Mexicano 
de Investigación de Familia y Población A.C. -Yo Quiero Yo Puedo- así 
como de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, la Dirección 
G e n e ra l  d e  P re v e n c i ó n  co n t ra  l a s  A d i cc i o n e s  d e  l a  a l ca l d í a  Á l va ro 
Obregón y el  Instituto de las Naciones Unidas para la Formación y la 
Investigación (UNITAR) en colaboración con la empresa DIAGEO. En estas 
actividades participaron 2 200 estudiantes.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En la misma línea, se contó con la colaboración de la Fundación 
de Apoyo a la Juventud IAP (FAJ)  y  la Fundación Avon,  a través de la 
convocatoria Promesa Avon de Poner Fin a la Violencia contra las Mujeres 
para realizar talleres virtuales sobre prevención de violencia en el noviazgo 
y #JuventudEsSinViolencia. En esta dinámica se utilizaron las redes sociales, 
convirtiéndolas en una herramienta para diseñar y difundir mensajes contra 
la violencia. Se registró la participación de 509 estudiantes y 64 docentes.

Por otra parte, se aprovecharon las redes sociales del Instituto con 
campañas que favorecieron el autoestudio, como Buenas prácticas para 
estudiar :  ¡Rífate IEMS!,  cuyo objetivo fue brindar orientación a las y los 
escolares para fortalecer estrategias de aprendizaje autónomo en el 
contexto de la contingencia sanitaria.  Los contenidos comprendieron 
el reforzamiento de habilidades cognitivas (toma de apuntes, lectura, 
entre otros.) y habilidades conductuales (registro de tareas, horarios de 
estudio, entre otras). La campaña tuvo un alcance de 145 399 personas 
en Facebook y 22 698 impresiones en Twitter.

En noviembre de 2021 se creó la campaña Saber IEMS con el objetivo 
de reforzar conocimientos y saberes en las áreas de ortografía e inglés. A 
través de la misma se dieron a conocer materiales educativos innovadores, 
generados por académicos del Instituto. Las publicaciones han tenido un 
alcance de 41 260 personas en Facebook y 5 977 impresiones en Twitter.

Edificios de salones plantel GAM III
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Desde 2021, con el propósito de favorecer el  inicio de la relación 
escuela-estudiante, se brinda información general sobre las características 
sustanciales del modelo educativo del IEMS, a través del curso de inducción 
para estudiantes de nuevo ingreso. Iniciamos con un registro de 5,356 
estudiantes en la modalidad escolar y 7 267 en la semi-escolar. 

Asimismo, en 2022 se realizaron cápsulas informativas denominadas 
Efemérides Innovación, en formato de video corto, que dan a conocer 
f e c h a s  y  co n m e m o ra c i o n e s  d e  i n te r é s  ge n e ra l  pa ra  l a  co m u n i d a d 
estudiantil  y académica del IEMS. Estas van en concordancia con líneas 
y ejes temáticos de inclusión y no discriminación, además de poseer 
relevancia social al  visibilizar aspectos que contribuyen al desarrollo 
de la sociedad estudiantil  y académica. Tuvieron un alcance de 25 899 
personas en Facebook.

Por otra parte, el  Instituto ha otorgado apoyos a sus estudiantes 
m e d i a n te  e l  P ro g ra m a  d e  B e ca s  d e l  I n st i t u to  d e  Ed u ca c i ó n  M e d i a 
Superior (Probeiems) de 2019 a enero de 2021 se entregaron un total de 
12 372 becas a estudiantes regulares reinscritos del segundo y hasta el 
sexto semestre de bachillerato, quienes recibieron un monto mensual 
de $1 303. El  presupuesto ejercido durante dicho periodo fue de $101 
038 008.85. 

A partir de febrero de 2021, todos los estudiantes seguirán recibiendo 
el  beneficio a  través del  programa Beca Universal  para el  Bienestar 
Benito Juárez de Educación Media Superior.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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A simismo,  con el  objetivo de incentivar  la  ef ic iencia terminal  y 
mit igar  las  consecuencias  de la  emergencia sanitaria  por  Covid-19, 
en diciembre de 2021 se entregó un apoyo extraordinario de $3 265.8 
pesos, como pago único, a 1 002 estudiantes que cursaban su último 
año. Esto representó un presupuesto de $3 272 331.60. 

Adaptación de la enseñanza a distancia 
D u ra n te  e l  p e r i o d o  d e  e m e rge n c i a  s a n i ta r i a ,  e l  I E M S i m p l e m e n tó  e l 
sistema Estudia a distancia durante la contingencia con la f inalidad 
de favorecer la comunicación entre el personal docente y asesores con 
la comunidad estudiantil.  Durante este periodo se crearon y operaron 
48 páginas electrónicas para brindar atención a las y los estudiantes 
d e  to d o s  l o s  p l a n te l e s  d e l  I n st i t u to,  e n  e sta s  s e  p u b l i ca ro n  2  1 5 9 
mater iales  didáct icos,  199 recursos  educativos  y  se  abr ieron 2  152 
aulas virtuales. Además, para brindar acompañamiento a los docentes 
en el  uso de herramientas digitales se impartieron talleres en el  uso 
de aulas virtuales, accesorios de las plataformas de videoconferencias 
y la creación de materiales de apoyo. El  sistema estuvo activo hasta 
diciembre de 2021.

A partir  de 2020,  la  educación a distancia se realizó con nuevos 
desarrollos de sistemas informáticos, de estructura y de diseño web, 
para apoyar el registro, seguimiento, aprendizaje, evaluación, tutorías y 
las actividades académicas complementarias de la comunidad del IEMS. 

Estudiante consultando el sistema estudia a distancia en la contingencia sanitaria
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Se desarrolló e implementó el Sistema de Evaluación por Contingencia 
( S i s e va l c ) ,  e l  c u a l  fa c i l i tó  a l  p e rs o n a l  d o ce n te  e l  a co m pa ñ a m i e n to 
académico y evaluación a sus estudiantes. Durante el semestre 2019-
2020 “B”, 503 docentes evaluaron a 20 739 estudiantes y para el ciclo 
escolar 2020-2021 “B”,  620 docentes evaluaron a 22 522 estudiantes. 
Actualmente, el  Sisevalc se encuentra integrado al Sistema General de 
Información Educativa (SGIE), lo que permite contar con datos disponibles 
en línea y en tiempo real.

Asimismo, para facilitar y agilizar el proceso de registro y sorteo de 
aspirantes al Instituto, en el 2020, se realizó una reingeniería soportada 
con infraestructura web, la cual integró pantallas gráficas para visualizar 
el proceso completo en cada fase. Este registro continúa en operación y 
puede realizarse desde cualquier dispositivo móvil con guías de ayuda. 
Adicionalmente, se desarrolló un sistema en l ínea para la validación 
de documentos de aspirantes, lo que agilizó el  proceso de inscripción 
de estudiantes de nuevo ingreso.

En términos de conectividad, durante el período 2020-2022 se mejoró 
el  ancho de banda para los ser vicios de Internet de 26 planteles del 
Instituto, lo cual permitió incrementar en 10 veces más el valor inicial 
(de 10 Mbps asimétricos a 100 Mbps simétricos) y con ello beneficiar 
a 34 521 estudiantes.

Acciones para mejorar la práctica docente y la gestión educativa
Como parte del fortalecimiento de la comunidad académica, al inicio de 
cada semestre escolar,  se realizan Jornadas que tienen como objetivo 
generar espacios que promuevan la reflexión sobre el proyecto educativo, 
fundamentos y prácticas. En ellas, se llevan a cabo actividades de apoyo 
a los procesos de enseñanza aprendizaje,  de tutoría e investigación, 
así  como de actualización.  Del  12 al  14 agosto de 2019,  se realizó el 
Congreso La Tutoría en el Instituto de Educación Media Superior de la 
Ciudad de México. Experiencias, retos y perspectivas, con el propósito 
de compartir experiencias docentes en el seguimiento de los estudiantes 
y las acciones tomadas frente a los diversos factores que inciden en su 
avance académico; así como generar productos colectivos encaminados 
a la especialización en la práctica tutoral. En esta actividad participaron 
100 docentes de las distintas áreas.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Durante el ciclo escolar 2020-2021, los trabajos realizados en las 
Jornadas se enfocaron en el fortalecimiento de los procesos formativos 
de las y los estudiantes, ello motivado por la declaración de emergencia 
s a n i ta r i a  p o r  e l  S A RS- C oV- 2 ;  s u  f i n a l i d a d  f u e  l a  re f l ex i ó n  s o b re  l o s 
procesos de enseñanza ante una emergencia, la planeación académica y 
la evaluación en tiempos de contingencia. Se contó con la participación 
de las diez academias que integran la planta docente del Instituto.

Aunado a lo anterior,  con el f in de elevar la calidad de la práctica 
docente en las y los académicos, así como del personal administrativo y 
directivo, desde 2019 a la fecha, 3 933 personas han sido capacitadas en 
temáticas tales como: Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) y Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (TAC); programación 
de desarrollo de habil idades STEM (Ciencia,  Tecnología,  Ingeniería y 
M ate m át i ca s ) ;  ca m b i o  c l i m át i co ;  u s o  d e  a u l a s  v i r t u a l e s ;  d i s e ñ o  d e 
m ate r i a l e s ;  d i a g n ó st i co  y  ba s e s  pa ra  l a  i n ve st i ga c i ó n  d o c u m e n ta l ; 
administración y contabilidad; desarrollo de habilidades y aptitudes; 
habilidades socioemocionales; sexualidad y derechos humanos. 95

En enero de 2021 se realizó el  Primer Encuentro Interinstitucional 
de Fortalecimiento e Innovación Educativa del Bachillerato de la Ciudad 
de México,  cuya intención fue generar  un espacio que propiciara la 
reflexión sobre alternativas o soluciones a problemas que enfrenta el 
Bachillerato en la nueva realidad educativa del país. En él participaron 
1,600 profesores, investigadores y directivos de ocho de los subsistemas 
más importantes de Educación Media Superior de la capital del país.

Además, en 2022 se llevó a cabo el taller a distancia de Formación 
al  Proyecto Educativo del  IEMS para 90 personas de estructura de los 
planteles que conforman el Instituto, se abordaron los temas: proyecto 
educativo,  gestión,  l iderazgo y comunicación;  así  como en procesos 
administrativos y normativos. 

Pa ra  fo r ta l e ce r  l a  p rá ct i ca  d o ce n te  d e  9 2  p ro fe s o re s  d e  n u e v o 
ingreso, se realizaron cursos de inducción, en modalidad a distancia, 
l levados a cabo en los meses de febrero y octubre de 2021,  en éstos 
las y los participantes conocieron y reflexionaron sobre los principios 
fundamentales del Proyecto Educativo del Instituto en relación con su 
práctica docente y tutoral.

95 El número excede al total de la plantilla de docentes, administrativos y directivos, debido a que estos 
pudieron tomar más de un curso de actualización y/o profesionalización.
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EDUCACION MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA
Actualmente,  la  oferta  de la  Sectei  en modal idades alternativas  se 
integra por el Bachillerato en Línea Pilares (BLP) y el Bachillerato Policial 
(BP),  los cuales se pusieron en marcha en la presente administración 
y cuentan con un diseño curricular innovador,  articulado en torno a 
las fortalezas, problemáticas y retos de la Ciudad de México. Además, 
se continúa atendiendo a los estudiantes inscritos en los programas 
de Bachillerato Digital  y el  Bachillerato CDMX Plantel José Guadalupe 
Posada,  los que concluirán una vez que los estudiantes f inalicen su 
trayectoria académica o se integren a la oferta actual.

Por lo que respecta al BP en línea, se creó para apoyar el desarrollo 
académico y profesional del personal policial en activo de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la  Ciudad de México que no cuenta con 
estudios de nivel medio superior. La primera generación está integrada 
por 480 estudiantes y,  para 2024, habrán ingresado alrededor de 2 mil 
policías.

Como parte de los trabajos para la puesta en operación de los nuevos 
programas de bachillerato, con el apoyo de la UNAM, se llevó a cabo el 
diseño, desarrollo e integración de los contenidos a una plataforma 
de nueve de las doce asignaturas que integran el plan de estudios del 
Bachi l lerato  en L ínea Pi lares  y  seis  de  las  nue ve que conforman el 
Bachillerato Policial, así como el curso Experiencia Inicial Propedéutica 
(X-ini)  de cada programa.

Estudiante del Bachillerato Policial
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De 2019 a la fecha, se han incorporado más de 20 mil estudiantes 
de nuevo ingreso: 5 225 al Bachillerato Digital;  14 689 al BLP y 480 de 
la primera convocatoria del BP que atiende a elementos en activo de 
los cuerpos policiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México. Para el primer semestre de 2022, la matrícula total 
atendida en los programas de bachillerato en modalidad a distancia y 
semipresencial fue de 20 044. 

En cuanto a egreso, han concluido su formación 1 630 estudiantes 
del Bachillerato Digital y 46, del Plantel José Guadalupe Posada.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En correspondencia con el  desarrollo de las asignaturas,  se han 
realizado 18 cursos de formación para 210 docentes que fungen como 
consejeros y asesores en línea sobre el modelo educativo de los programas 
co n  e l  e n fo q u e  d e  co n s e j e r í a  y  l a  m eto d o l o g í a  d e  l a s  a s i g n at u ra s 
interdisciplinares.
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EDUCACIÓN SUPERIOR
Con la finalidad de ampliar la cobertura en educación superior y garantizar 
este derecho a la juventud, en 2019 y 20220 se crearon el Instituto de 
Estudios Superiores de la Ciudad de México Rosario Castellanos ( IRC) 
y  la Universidad de la Salud (Unisa).  El  instituto t iene una vocación 
social  y  su propósito es  atender las  necesidades educativas a  nivel 
superior de la Ciudad con planes y programas de estudio de calidad, 
innovadores y con pertinencia sociocultural.  En un futuro cercano se 
proyecta su transformación en una Universidad. 

Por su parte, la Unisa forma profesionales en medicina y enfermería 
familiar y comunitaria capacitados en la prevención y tratamiento oportuno 
en el  primer nivel  de atención médica,  con base en el  conocimiento 
científico, humanístico y tecnológico.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Fachada de la Universidad de la Salud
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INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO ROSARIO CASTELLANOS
E l  I n st i t u to  i n i c i ó  o p e ra c i o n e s  e l  9  d e  s e pt i e m b re  d e l  2 0 1 9 ,  e n  l a s 
s e d e s  G u sta v o  A .  M a d e ro  y  C o y oa cá n ,  a  e sta s  s e  s u m ó  p ro n to  u n a 
tercera en Azcapotzalco. Además, se desarrolló la Unidad Académica de 
Licenciaturas a Distancia, que imparte educación superior a estudiantes 
de las 16 alcaldías. 

En 2020 en la alcaldía Cuauhtémoc se habilitaron las Unidad Académica 
Justo Sierra y la de Vinculación Interculturalidad.

En 2021 se puso en operación el Centro de Cooperación Interinstitucional 
IRC-UACM, para el  cual se rehabilitaron espacios existentes sin uso, se 
construyó un inmueble y se habilitó obra exterior.  Mientras que en la 
alcaldía Milpa Alta se reestructuró y aprovechó un inmueble abandonado 
para dar lugar a la unidad académica que tendrá un enfoque intercultural.

En el  año 2022 se inició la construcción del Plantel Santo Tomás 
ubicado en la  Alcaldía  Miguel  Hidalgo,  el  que se  sumará al  IRC para 
fortalecer su alcance, se prevé su conclusión en 2023.

Unidad Académica Gustavo A. Madero del IRC
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A s i m i s m o,  co n  l a  f i n a l i d a d  d e  co n ta r  co n  m á s  e s pa c i o s  pa ra  e l 
desarrollo de la práctica educativa y profesional del estudiantado del 
IRC, se estableció un convenio para la colaboración, vínculo, ocupación 
de la  infraestructura de seis  Pi lares  que se  encuentren en un radio 
próximo a la ubicación de las unidades académicas del Instituto. Las 
nuevas sedes Pilares,  que entraron en operación el  5  de septiembre 
del presente año con el inicio del ciclo escolar 2022-2 se ubican en las 
siguientes alcaldías:

•   Pilares Euzkadi,  alcaldía Azcapotzalco.
•   Pilares Familia Juárez Maza, alcaldía Coyoacán.
•   Pilares Oceanía, alcaldía Gustavo A. Madero.
•   Pilares Tierra Unida, alcaldía La Magdalena Contreras.
•   Pilares Herrerías y Pilares Casa de Cultura, alcaldía Milpa Alta.

Una característica importante es que la admisión a la l icenciatura y al 
posgrado en el IRC no es a través de un examen, como en la mayoría de 
las instituciones de educación superior,  los jóvenes se integran a un 
proceso de ingreso, en la modalidad a distancia en el cual adquieren 
h a b i l i d a d e s  q u e  l e s  a s eg u ra n  s u  i n co r p o ra c i ó n  a l  I n st i t u to  co n  u n 
adecuado nivel de conocimientos.

E l  m o d e l o  e d u cat i vo  d e l  I R C,  p ro m u e ve  e l  p e n s a m i e n to  c r í t i co, 
la  transferencia del  aprendizaje a la solución de problemas reales y 
la  formación de una ciudadanía proactiva,  garante de los  derechos 
h u m a n o s ,  l a  e q u i d a d ,  l a  i n c l u s i ó n ,  l a  pa z  y  e l  b i e n e sta r.  O f re ce  2 2 
licenciaturas; 14 de ellas se imparten en modalidad presencial-híbrida; 
tres en modalidad a distancia y cinco en ambas modalidades. 

Desde su inicio,  la matrícula ha tenido un crecimiento sostenido 
de más de 6 mil  estudiantes por año y para el  segundo semestre de 
2022 se tiene una matrícula de 37 007 estudiantes que cursan alguna 
de las l icenciaturas que integran la oferta académica del  Instituto e 
incluye a los que se incorporaron recientemente a las nuevas unidades 
académicas.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Posgrado
Con la finalidad de formar personal capacitado para generar investigación, 
capaz de aplicar el conocimiento en forma original e innovadora, el IRC 

ofrece programas de posgrado en temáticas que atienden las principales 
problemáticas de la ciudad. Actualmente cuenta con cinco maestrías, 
d o s  d o cto ra d o s  y  d o s  e s p e c i a l i d a d e s  q u e  i n teg ra n  a  6 3 1  p e r s o n a s 
inscritas de las cuales 52% son mujeres y 48% hombres. 

Recientemente se integraron dos nuevos programas de maestría y 
cinco especialidades. Con estos nuevos programas el Instituto reafirma 
el compromiso de la Jefa de Gobierno de ofrecer una educación pública, 
gratuita, innovadora y de calidad, en la cual todas y todos los jóvenes 
tengan acceso a seguir formándose para enfrentar y generar soluciones 
a los grandes desafíos que se presentan en la Ciudad de México.
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El Instituto forma parte del Espacio Común de Educación Superior 
en Línea de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe, en 
este marco se pueden integrar estudiantes de esta región a las maestrías 
de Cambio Climático y Biodiversidad, Derecho Indígena y el Doctorado 
en Ciencias de la Sustentabilidad.

Lo s  d o s  n u e v o s  p ro g ra m a s  d e  m a e st r í a ,  fo r ta l e ce n  l o s  e j e s  d e 
conocimiento de las ciencias de la Educación y Ambientales: Maestría 
en Inter vención Docente Innovadora en la Enseñanza Media Superior y 
Maestría en Seguridad y Soberanía Alimentarias; las cuales se ofertarán 
en la próxima convocatoria de ingreso.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Unidad Académica La Magdalena Contreras del IRC
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Dos de los principios que articulan la Filosofía Educativa del Instituto 
s o n  l a  I n te rc u l t u ra l i d a d  y  e l  m u l t i l i n g ü i s m o ;  l o s  c u a l e s  a s u m e n  l a 
importancia de los pueblos y barrios originarios residentes de la Ciudad 
de México, estos sirvieron de base para la creación de dos especialidades: 
Inter vención Innovadora del  Docente  en Situaciones  Emergentes  y 
Estrategias Pedagógicas para la Educación Intercultural. 

Las cinco nuevas especialidades que se suman a la oferta de posgrado 
están dir igidas a  la  formación de profesionales  que contribuirán al 
fortalecimiento del sistema de educación inicial  y básica, al  cuidado 
psico-emocional de las infancias y su desarrollo integral. Los programas 
que se aprobaron son: Crianza Sensible; Cuidado a la Primera Infancia; 
Desarrollo Infanti l  Integral  y  Prácticas de Enseñanza STEAM.  Estas se 
ofertarán en la próxima convocatoria de ingreso.
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En este contexto, se participó en el Primer Congreso Internacional 
de Artesanías: Voces, Saberes y Haceres, de la UNAM, llevado a cabo del 
1 al  4 de junio del 2021. Este tuvo un total de 3 232 visualizaciones a 
través de las plataformas digitales de Facebook y YouTube.

C a b e  d e sta ca r  q u e ,  e l  pa s a d o  9  d e  a go sto,  l a  J e fa  d e  G o b i e r n o 
encabezó la ceremonia de entrega de diplomas a los primeros egresados 
del Instituto y reconoció el esfuerzo y dedicación de los 499 estudiantes, 
en su mayoría mujeres (63%) de ocho licenciaturas, tres carreras Técnico 
Superior Universitario y dos maestrías. Un dato importante de mencionar 
es que el 61.4% de quienes concluyeron su formación académica son 
la primera generación de universitarios en sus familias.

A d e m á s ,  s e  d i s e ñ a r o n  d o s  d i p l o m a d o s  p a ra  l a  f o r m a c i ó n  d e 
personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades indígenas, 
o interesadas en trabajar con ellas,  en los temas de Interpretación y 
Traducción en Lenguas Indígenas y  Estrategias  Pedagógicas para la 
Educación Intercultural ,  con el  propósito de brindar conocimientos 
científicos, técnicos y metodológicos actualizados, que permitan llevar 
a cabo una práctica académica o laboral sensible hacia la población 
económica y socialmente vulnerable. A dichos diplomados asistieron 
53 estudiantes y se impartieron en la Unidad Académica de Vinculación 
e Interculturalidad.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Investigación 
Con la misión de contribuir  al  desarrollo y difusión de investigación 
científica pertinente, actual y de alta calidad, que genere un impacto 
positivo en la solución de problemas prioritarios de la sociedad, el IRC 
implementa estrategias de inclusión, sustentabilidad y productividad, 
e  impulsa el  conocimiento de fronteras y  su apl icación en el  sector 
productivo y social del país. Su labor se orienta en tres grandes vertientes:
1 .  I n v e s t i g a c i ó n  G e n e r a t i v a :  S e  d e s a r r o l l a  e n  e l  C e n t r o  d e
    Investigación y Posgrado en Humanidades,  Ciencias y Tecnología. 
    Integra un Centro digital de documentación que tiene el propósito 
    d e  d i s p o n e r  y  p r o v e e r  p a ra  l a  co n s u l ta  d e  m a t e r i a l  c i e n t í f i co 
    d e  re l e va n c i a  e n  e l  á m b i to  n a c i o n a l  e  i n te r n a c i o n a l ,  q u e  s ea  d e
   u t i l i d a d  p a r a  e s t u d i a n t e s  e  i n v e s t i g a d o r e s  d e l  I n s t i t u t o .
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2.  Investigación Formativa :  Participan estudiantes de licenciatura 
   que se apropian de procedimientos de investigación a través
   de dos programas institucionales:

Obser vatorio de Derecho y Criminología, cuenta con una sala 
de juicios orales y  dos salones de clases.  Está ubicado en la 
Unidad Académica Justo Sierra de la alcaldía Cuauhtémoc. Los 
estudiantes de la licenciatura en Derecho y Criminología de todas 
las unidades académicas del  Instituto realizan investigación 
interdisciplinaria dirigida por especialistas que los capacitan 
para obser var,  estudiar y analizar los factores y causas de los 
delitos. 
Colaboratorio de Bioeconomía y Economía Circular, es un espacio 
para  faci l i tar  la  apl icación práct ica  de las  competencias,  la 
profesionalización y la colaboración entre los actores públicos, 
sociales y  privados.  El  método de trabajo que se propone se 
f u n d a m e n ta  e n  l a  e co n o m í a  co l a b o rat i va ,  q u e  f o c a l i za  l a s 
soluciones sostenibles  a  las  problemáticas  de la  c iudad,  en 
donde cada actor, de acuerdo con su interés, aporta los recursos 
y capacidades para llevarlo a cabo. Es un referente nacional e 
internacional.

3.  Investigación para la mejora institucional ubicada en el
    Campus Virtual ,  se dirige al desarrollo de innovaciones educativas
    que mejoren la calidad de los aprendizajes con metodologías
    innovadoras que potencian hábitos de pensamiento, habilidades 
    blandas y nuevos patrones de aprendizaje. Integra los siguientes
    programas:

Colaboratorio de Nuevos Ambientes Educativos y Transformación 
Digital,  se enfoca al diseño de un sistema (plataforma digital) 
d e  co l a b o ra c i ó n  y  a u to ge st i ó n  d e  i n fo r m a c i ó n ,  d i s c u s i ó n  y 
reflexión en torno a problemáticas de comunidades educativas 
de la Ciudad de México. 
Laboratorio de Innovación de Escenarios y Ecosistemas Educativos 
Multimodales.  Es un modelo orientado al  fortalecimiento de 
la  didáctica de la  docencia  con tecnología  digital  integrada 
a  part ir  de la  experimentación,  el  anál is is  y  ref lexión de las 
experiencias del diseño.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Fomento a la Calidad Académica
Reconocemos la figura de nuestros docentes como un eje central en el 
desarrollo académico, social y cultural de los estudiantes. Ellos dedican 
muchas horas a sus alumnos, con quienes comparten, a quienes guían, 
contienen y enseñan. Actualmente la plantilla del IRC es de 861, en las 
modalidades de: presencial-híbrida, 480 docentes (267 hombres y 213 
mujeres);  a distancia-híbrida, 303 (126 hombres y 177 mujeres) y 78 de 
posgrado (27 hombres y 51 mujeres).
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Con la finalidad de conocer el desempeño profesional de los docentes 
en las aulas, se implementaron procesos de evaluación periódicos para 
detectar el  grado de dominio que poseen sobre el modelo educativo, 
la disciplina de estudio y las actividades planeadas. Dichos procesos 
formativos buscan que los estudiantes tengan bases teóricas y prácticas 
para la resolución de problemáticas del entorno.

Por otra parte, para generar un escenario institucional que propicie 
el  éxito académico de la comunidad escolar,  se diseñó una oferta de 
servicios de educación continua que fortalece o perfecciona los perfiles 
para el aprendizaje, el  estudio, la enseñanza y la colaboración intra e 
inter-instancias. Han participado 4 611 docentes en diferentes cursos 
de capacitación.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Además, como parte de la valoración de la calidad académica, se 
realizaron dos encuestas a estudiantes a finales del mes de abril y junio 
del 2022, para evaluar el  desempeño docente, a través de formularios 
que permitieron identificar áreas de oportunidad y participación.

De igual forma, se da seguimiento al trabajo de los docentes a través 
de las aulas Classroom, así  como en las sesiones síncronas realizadas 
mediante plataformas como Zoom o Google Meet. Esto con la finalidad 
d e  m a n te n e r  l a  ca l i d a d  y  ate n c i ó n  p u n t u a l  y  o p o r t u n a  d e  l a s  y  l o s 
estudiantes lo que, a su vez, permite una evaluación más precisa, con 
el monitoreo de las horas impartidas a distancia y presenciales que los 
docentes del IRC deben cubrir.

Po r  s u  pa r te ,  e n  e l  ca s o  d e l  a l u m n a d o,  ta m b i é n  s e  o f re c i e ro n 
herramientas para su fortalecimiento académico, como es un taller antes 
del cierre del semestre, con duración de dos semanas, cuya finalidad 
fue ayudarles a lograr una acreditación exitosa. 

Una vez concluido el semestre, se aplica el Programa de Recuperación 
Académica el cual busca que los alumnos aprueben las asignaturas que 
adeudan. De forma coordinada docentes y estudiantes,  durante tres 
semanas,  trabajan a través de cursos intensivos,  los  conocimientos 
nucleares en cada asignatura, se l levan a cabo tareas y evaluaciones 
que los apoyen para la adquisición de conocimientos y aprobación. 

Por último, se implementa el Programa de Asesorías bajo demanda, 
el  cual fortalece el trabajo del docente fuera de aulas, con la finalidad 
de coadyuvar en el  desempeño del estudiante.  En esta modalidad es 
el  alumno quien solicita la  asesoría de los temas en los que existan 
dudas o dificultades para abordarlos en las actividades de aprendizaje.

Innovación educativa 
Con el objetivo de mejorar los procesos académicos y administrativos 
en el  IRC se han desarrollado innovaciones en los siguientes rubros:

Proceso de Ingreso al  In s t i tuto  Ro s a ri o  Ca s te l la n o s  ( PI I RC) .  Aplica 
para los aspirantes a nivel l icenciatura con el propósito de fortalecer 
s u  d e s e m p e ñ o  a ca d é m i co  pa ra  a cce d e r  a  l o s  e st u d i o s  s u p e r i o re s . 
A ba rca  u n a  a m p l i a  ga m a  d e  a s p e cto s ,  e n t re  e l l o s ,  e l  d e s a r ro l l o  d e 
habilidades de pensamiento, competencias académicas y estrategias 
m eta co g n i t i va s  q u e  fa vo re ce n  e l  re co n o c i m i e n to  y  a p ro p i a c i ó n  d e 
procesos de autorregulación, gestión de la motivación y autoeficacia, y 
que se encuentran estrechamente relacionados con el logro académico. 
El PIIRC se cursa en modalidad en línea para facilitar la inserción de los 
aspirantes a la vida universitaria.
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Curso de Apoyo al Ingreso del Posgrado .  Se diseñó para las maestrías 
como parte del proceso de admisión y sir vió de base para implementar 
e l  ta l l e r  d e  M eto d o l o g í a  d e  l a  i n ve st i ga c i ó n  pa ra  a s p i ra n te s  d e  l a s 
convocatorias.

Espacio de tutorías en plataforma .  La tutoría para los estudiantes 
del primer semestre de los diferentes programas del posgrado es uno 
d e  l o s  p i l a re s  f u n d a m e n ta l e s  pa ra  l o g ra r  l a  a d a pta c i ó n  a l  m o d e l o 
educativo y el  fortalecimiento de la vida académica. En este sentido 
se ha implementado la estrategia de acompañamiento para quienes se 
integran a los estudios de maestría y doctorado, evitando la deserción, 
e l  re za go,  a s í  co m o  l o s  í n d i ce s  d e  re p ro ba c i ó n .  T i e n e  u n  ca rá cte r 
obligatorio en el primer semestre y opcional o bajo demanda a partir 
del segundo. Estas acciones se han implementado en la plataforma de 
aprendizaje del posgrado.

H a b i l i ta c i ó n  d e  P l a ta f o r m a s  M o o d l e .  Pe r m i te  l a  a d m i n i st ra c i ó n 
y  gest ión del  manejo de aulas  v irtuales,  la  integración de la  oferta 
educativa a distancia, los procesos de inscripción, admisión y seguimiento 
académico, entre otros.

Po r ta l  I R C .  Su objet ivo es  mantener  una comunicación inmediata y 
constante con la comunidad escolar, así como difundir e informar sobre 
las actividades y programas que se realizan al interior y fuera del IRC. 
Al respecto se ha generado una marca que distingue al Instituto frente 
a  otras  ent idades  educat ivas  en la  Ciudad de México.  Se  ha tenido 
acercamiento a la comunidad interna y externa al Instituto a través de 
contenido digital que resuelve problemas de comunicación específicos. 
Finalmente, también se han promocionado los valores institucionales 
mediante materiales publicados en el Portal.

Cabe destacar que durante el periodo de contingencia sanitaria por 
Covid-19, el  IRC hizo un esfuerzo significativo para que las actividades 
presenciales  se  modif icaran y  pudieran continuar  en aulas  v irtuales 
con la  ut i l ización de la  página Inst i tucional ,  mesa de ayuda,  correo 
electrónico,  Google  dr ive,  Google  Formular ios,  S istemas de Control 
Escolar, entre otros. La estrategia mejoró la dinámica de comunicación 
con las y los estudiantes, lo que permitió darles de forma oportuna una 
atención en el trámite de cualquier documentación o servicio necesario. 
E l  7  de  marzo de 2022 se  retomaron las  act iv idades  presenciales. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Por otra parte, con el propósito de reforzar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, la identidad institucional y promover el modelo educativo 
del Instituto con la comunidad interna y el  público en general,  se han 
d e s a r ro l l a d o  3  0 1 5  p ro d u cto s  m u l t i m e d i a ,  e n t re  l o s  q u e  d e sta ca n 
infografías,  imágenes, videos, un acer vo fotográfico, i lustraciones y la 
integración en HTML de las asignaturas que conforman las licenciaturas 
a distancia que se ofertan en el Instituto. 

Los materiales se reflejan en las Jornadas académicas y culturales, 
entre otras  acciones que se difunden a través de las  redes sociales 
oficiales del IRC, que para julio del 2022 cuentan con 41 543 seguidores 
en Facebook; 4 456 en Instagram y 9 780 suscriptores en YouTube.  

Educación Continua 
Durante el periodo de 2019 a 2022, mediante programas de educación 
continua, el  Instituto brindó atención a 33 429 personas con webinars 
sobre temáticas de seguridad de la información y estadística, modelos 
híbridos de educación a distancia, relaciones internacionales y ciencias 
ambientales, así como labor docente; talleres en temas de programación, 
búsqueda efectiva en internet, integración a la vida académica, liderazgo, 
alfabetización física y jornadas académicas. Asimismo, se dio atención 
a 75 713 aspirantes al  Instituto, a través del PIIRC.

Programa Universidad Saludable
Dentro de las actividades complementarias para promover hábitos y 
prácticas saludables entre la comunidad estudiantil  del IRC,  se cuenta 
con el Programa de Universidad Saludable el  cual se alinea a tres ejes 
fundamentales: Cultura de Salud, Cultura de Protección Civil  y Cultura 
del Deporte.

En este programa, durante los últimos cuatro años, se han beneficiado 
25 799 personas, mediante webinars, talleres, actividades sobre temáticas 
de salud física y emocional implementadas a distancia de forma asincrónica 
y sincrónica, empleando plataformas digitales, así como entrenamientos 
deportivos.  Se realizaron conversatorios y entrevistas con invitados 
sobresalientes en el sector deportivo y de la salud en general,  esto con 
el f in de promover los tres ejes del Programa.

A simismo, se crearon materiales videográficos informativos para 
fomentar y conmemorar fechas relacionadas con el bienestar emocional; 
s e  b r i n d a ro n  ta l l e re s  y  h e r ra m i e n ta s  pa ra  d e s a r ro l l a r  h a b i l i d a d e s 
emocionales,  ello con el  propósito de facil itar las condiciones de un 
continuo equilibrio en los consultantes. 
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Igualmente, se aplicó la prueba de detección de consumo de alcohol, 
tabaco y sustancias, The Alcohol, Smoking, and Substance Involvement 
Screening Test con la finalidad de detectar de manera temprana a personas 
que están consumiendo sustancias adictivas o que están en riesgo de 
desarrollar problemas con la dependencia a estas. Adicionalmente, se 
aplicó el examen médico automatizado, para valorar el estado de salud 
física y factores de riesgo; cuya finalidad es fomentar un ambiente de 
seguridad y promoción de la salud física y emocional.

E n  fo m e n to  d e  l a  Cu l t u ra  d e  P rote cc i ó n  C i v i l ,  s e  h a n  rea l i za d o 
los Simulacros Nacionales con el  propósito de que la comunidad del 
Instituto, pueda identificar y saber qué hacer en caso de una emergencia 
y de esta manera fomentar hábitos de respuesta inmediata.

Servicios escolares y vida estudiantil
C o n  l a  f i n a l i d a d  d e  d a r  s eg u i m i e n to  o p o r t u n o  a  d i ve rs a s  a cc i o n e s 
administrativas al interior del Instituto, se elaboró e implementó el Plan 
de Trabajo para el  Ser vicio Social,  el  cual le permite a la comunidad 
estudiantil la incorporación, inicio, ejecución, terminación y acreditación 
de su servicio, alineado a la naturaleza de su profesión y a las necesidades 
sociales de la Ciudad de México. En el primer semestre del 2022, se ha 
beneficiado a 76 estudiantes de los cuales 53 mujeres y 22 hombres de 
los programas de licenciatura.

En cuanto al tema del retorno a la nueva presencialidad, se llevaron 
a  cabo acciones de seguridad en el  entorno educativo del  IRC,  para 
e l l o  s e  e sta b l e c i ó  e l  P l a n  d e  Tra ba j o  pa ra  l a  Re i n co r p o ra c i ó n  a  l a 
Presencialidad en el  Instituto,  el  cual  generó pautas para el  retorno 
gradual,  ordenado y seguro de la comunidad. Además, para lograr que 
cada una de las unidades académicas e instalaciones del instituto sean 
espacios seguros en el tema sanitario, desde abril del 2021 se comenzó 
con el abastecimiento constante de insumos de limpieza y desinfección 
y se han implementado las medidas establecidas por las autoridades 
sanitarias para el ingreso y permanencia en las instalaciones.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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También se elaboró el  Plan de Trabajo para la  Recuperación de 
l a  M at r í c u l a  E st u d i a n t i l ,  e l  c u a l  t i e n e  co m o  o b j et i vo  d i s m i n u i r  l o s 
índices de deserción de la comunidad del Instituto, así como recuperar 
a quienes han abandonado sus estudios y se centra en tres l íneas de 
trabajo: Perfeccionamiento de los servicios educativos y administrativos; 
diseño de programas educativos flexibles y uso eficiente del potencial 
tecnológico en el proceso educativo y gestión de apoyos económicos 
para los estudiantes. 

Estas acciones se dirigieron a 19 l icenciaturas,  en beneficio de 5 
321 estudiantes,  de los cuales 3 220 corresponden a la modalidad a 
distancia y 2 101 a la presencial-híbrida.

UNIVERSIDAD DE LA SALUD
C rea d a  e l  1 3  d e  e n e ro  d e  2 0 2 0  m e d i a n te  D e c reto  d e  l a  J e fat u ra  d e 
Gobierno para cubrir las necesidades educativas de nivel superior en 
materia de salud de la capital,  busca formar profesionales en Medicina 
Familiar y Comunitaria y Enfermería Familiar y Comunitaria los cuales 
contarán con sólidas bases en el conocimiento científico, humanístico 
y tecnológico y estarán capacitados para la prevención y tratamiento 
oportuno del primer nivel de atención médica y ayudará a resolver la 
falta de médicos y enfermeras en el país.

Estudiantes de la Universidad de la Salud tomando clases
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La Universidad se ubica en el pueblo de Santa Fe, alcaldía Álvaro 
Obregón, en lo que antes fue la Escuela Militar de Materiales de Guerra. 
En diciembre de 2020, con una inversión de $48.6 millones, se concluyó la 
primera etapa de rehabilitación y puesta en operación de la Universidad 
con la inter vención de siete inmuebles.  En 2021, se invirtieron $49.2 
millones para el desarrollo de la segunda etapa que incluyó la construcción 
de una biblioteca y el  reacondicionamiento de un inmueble para los 
laboratorios de ciencias básicas y de simulación clínica. 

Finalmente, en 2022 se trabaja en la tercera etapa, la cual incluye 
la implementación de una planta generadora de energía eléctrica de 
emergencia y un sistema contra incendios, así como la readecuación de 
espacios para habilitar una lavandería. El  presupuesto asignado para 
2022 es de $10 millones. Todo el recurso fue ejercido por la Dirección 
de Construcción de Obras Públicas de la Ciudad de México.

Matrícula 
La Unisa constituye una opción de formación profesional y gratuita en 
el campo de la salud. Al mes de julio de 2022, contó con una matrícula 
total de 2 637, de los cuales en la licenciatura en Enfermería Familiar y 
Comunitaria están inscritos 1 241 y en Medicina General y Comunitaria 
1 396, todos ellos atendidos por 187 docentes.

Las y los estudiantes son originarios de las 32 entidades federativas 
del país, aunque en su mayoría provienen de la Zona Metropolitana del 
Valle de México (40% de la Ciudad de México y 24% del Estado de México). 
El  91% de la matrícula (1 530) recibe la beca Jóvenes escribiendo el 
futuro y un 56% (936) cuenta con el seguro facultativo otorgado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Estudiantes de la Licenciatura en Enfermería Familiar y Comunitaria 
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Campus virtual para la atención de la matrícula
Con el objetivo de afrontar el contexto que se vivió a causa de la pandemia 
p o r  C ov i d - 1 9 ,  l o s  d i s e ñ o s  i n st r u cc i o n a l e s  d e l  m o d e l o  e s co l a r i za d o 
p re s e n c i a l  s e  t ra n s fo r m a ro n  a  u n o  n o  e s co l a r i za d o  v i r t u a l ,  l o  q u e 
permitió dar respuesta a las necesidades educativas y de evaluación de 
los planes y programas de estudio. Para ello se fortaleció la plataforma 
educativa de la  Unisa,  donde se alojaron los  contenidos temáticos, 
act iv idades  didáct icas  y  estrategias  de  e valuación de los  dist intos 
módulos de primero y segundo.

A partir  del ciclo escolar 2022-2023, las actividades regresaron a 
la modalidad escolarizada presencial y la plataforma quedó como una 
herramienta de apoyo que actualmente aloja 57 módulos con contenidos 
para ambas licenciaturas.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Centro de Salud Virtual Salud Preventiva
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Al  mes de jul io de 2022,  la plataforma educativa Unisa alojó,  en 
p ro m e d i o  pa ra  a m ba s  l i ce n c i at u ra s ,  l a s  s i g u i e n te s  a ct i v i d a d e s  d e 
aprendizaje:

 Tareas entregables: 2 277 
 Foros de discusión: 698 
 Actividades sistematizadas: 424 
 Sesiones síncronas: 1 160 

Para favorecer la realización de actividades en modalidad virtual  se 
adaptaron e implementaron 84 prácticas de telesimulación cl ínica y 
90 de laboratorio  en modal idad virtual .  Mediante dichas prácticas, 
docentes y estudiantado tienen acceso a escenarios médicos, con apoyo 
de material audiovisual, que les permiten aprender habilidades clínicas 
y desarrollar su profesionalismo en un entorno controlado y seguro, 
durante las sesiones sincrónicas,  cuentan con la guía y apoyo de su 
tutor-docente. Algunas de las prácticas desarrolladas son: 

 Interrogatorio
 Lavado clínico de manos 
 Toma de citología cer vical 
 Exploración obstétrica
 Exploración de pares craneales y oftalmoscopia
 Historias clínicas por aparatos y sistemas
 Escenarios de promoción de la salud
 Vías de administración de medicamentos

A partir  del  ciclo escolar  2021-2022,  se puso en operación el  Centro 
de Salud Virtual  en la  plataforma educativa Unisa,  que contiene las 
actividades prácticas de los laboratorios de ciencias básicas y clínicas, 
así  como el centro de simulación, en una representación esquemática 
digital con enfoque de atención primaria en salud. Actualmente, están 
disponibles prácticas interactivas para las l icenciaturas:  integración 
de anatomía,  histología,  f is iología y  embriología de cada aparato y 
sistema, farmacología,  laboratorio cl ínico e imagenología,  células y 
tejidos, respuesta inflamatoria, entre otras.

El número de usuarios en el Campus virtual Unisa es de 3 074, de 
los  cuales  se  encuentran act ivos  2  851,  entre  estudiantes,  tutores, 
administradores y personal directivo.
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Capacitación docente
La capacitación docente es de vital importancia para la Unisa ya que 
contribuye a mejorar la calidad y experiencia educativa que se ofrece al 
estudiantado. Por ello, de 2020 a la fecha se desarrollaron e impartieron 
en modalidad virtual,  31 cursos orientados al modelo educativo de la 
Universidad, con el propósito de fortalecer las siguientes competencias 
docentes: manejo didáctico-pedagógico a través del uso de la plataforma 
educativa de la Universidad; comprensión de los elementos éticos, teóricos 
y prácticos para mejorar la comunicación de riesgo y evidencia en la 
salud pública; facilitar el reconocimiento de las teorías relacionadas con 
el aprendizaje basado en simulación y el  papel de la persona docente 
como agente de motivación, evaluación y acompañamiento, tanto para la 
formación en Informática Biomédica como en Informática en Salud; así 
como cursos sobre responsabilidades éticas y administrativas vigentes.

Hasta julio de 2022 se han capacitado, en promedio, 286 servidores 
públicos,  entre ellos docentes,  directivos y personal administrativo. 
Todos han participado en uno o más cursos o talleres.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Capacitación a docentes sobre el funcionamiento de la mesa interactiva virtual 
y su uso en el proceso de enseñanza aprendizaje
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Educación continua
Con el propósito de contribuir a que profesionales de la salud y estudiantes 
fortalezcan su formación curricular y profesionalización, la Universidad 
promueve una oferta académica constante. A la fecha, en coordinación 
con el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
y el  Instituto Nacional de Medicina Genómica, se han ofertado cursos 
para el  desarrollo de habil idades y conocimientos en el  tratamiento 
d e  l a s  e n fe r m e d a d e s  m eta b ó l i ca s ,  co m u n i ca c i ó n  d e  r i e s go  y  s a l u d 
pública, genómica y atención ambulatoria de pacientes con Covid-19. 
Dichos cursos son abiertos, gratuitos y se accede a ellos través de la 
plataforma educativa de la Sectei.

Con esta oferta se ha beneficiado, desde 2021, a 5 553 participantes, 
de los cuales 3 845 son estudiantes, 1 697 profesionales de la salud y 
11 facilitadores de Pilares.
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EDUCACIÓN CONTINUA
Para la Sectei,  la educación continua es un elemento que contribuye a 
que las personas adquieran conocimientos, desarrollen y fortalezcan 
habilidades que les permitan ser más competitivas. En colaboración con 
aliados como la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 
la Fundación Telefónica México, el  Centro Mario Molina y la Facultad 
de Contaduría y Administración de la UNAM, durante estos cuatro años 
de gestión se han beneficiado 47 743 personas que han participado en 
la oferta de educación continua en temáticas de difusión y formación 
de los  derechos humanos,  habil idades digitales,  emprendimiento y 
autoempleo y sobre la enseñanza de la sustentabilidad y el  desarrollo 
sostenible. Con 67 cursos en modalidad en línea se ha contribuido a la 
formación de población general,  alumnos, profesionistas y ser vidores 
públicos. 

Adicionalmente, entre 2019 y 2021 en colaboración con la Facultad de 
Contaduría y Administración de la UNAM, se impartió el curso sobre Desarrollo 
de Habilidades Administrativas, diseñado para fortalecer capacidades 
e n  te c n o l o g í a s  d e  l a  i n fo r m a c i ó n  y  co m u n i ca c i ó n ,  a d m i n i st ra c i ó n , 
contabilidad y plan de negocios, mediante el cual se benefició a más 
de 600 personas. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Estudiantes de la Licenciatura en Medicina General y Comunitaria participando en clase teórica
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PROFESIONALIZACIÓN DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
Desde su creación el compromiso de la Escuela de Administración Pública 
de la  Ciudad de México ( EAP)  ha s ido profesional izar  a  las  personas 
s e r v i d o ra s  p ú b l i ca s  d e  d e p e n d e n c i a s ,  ó rga n o s  d e s co n ce n t ra d o s  y 
organismos descentral izados de la  administración de la  Ciudad,  así 
como de las alcaldías. Para tal propósito imparte seminarios, cursos, 
diplomados y maestrías que fortalecen su capacidad de gestionar los 
ser vicios que se brindan a la ciudadanía. En el periodo de 2019 a 2022, 
se atendieron 46 442 personas, por medio de 45 acciones de formación 
presencial y en línea.

L o s  t e m a s  a b o r d a d o s  f u e r o n  p r i o r i za d o s  d e  a c u e r d o  co n  l a s 
necesidades del gobierno capitalino, tales como: gestión pública para 
la buena administración; responsabil idades administrativas;  control 
interno; auditoría y f iscalización;  atención ciudadana; desarrollo de 
acciones en materia de derechos humanos y género; gestión integral 
del riesgo de desastres y protección civil;  inclusión y bienestar social; 
gestión pública e innovación gubernamental; así como capacitación en 
conciliación y competencias laborales en el marco del nuevo Sistema 
de Justicia Laboral.

Congruente con lo apuntado, la EAP orienta su labor en el desarrollo 
de las  s iguientes estrategias  de profesional ización e  investigación: 
Honestidad en el ejercicio y control de los recursos públicos; Igualdad e 
inclusión para acceder a beneficios de programas públicos y en el trato 
entre ser vidores públicos y ciudadanía;  Especialización académica y 
reconocimiento a las buenas prácticas en la Administración Pública e 
Investigación aplicada a la atención de problemas públicos. 

Es de resaltar que, por primera vez, personal de base, honorarios y 
estructura de la Ciudad de México ha cursado las maestrías que imparte 
la Escuela, con lo cual en 2022 su matrícula fue de 535 personas. 

E l  d í a  2 7  d e  m a y o  d e l  2 0 2 2  f u e ro n  e n t rega d o s  9 7  t í t u l o s  a  l a s 
p e r s o n a s  eg re s a d a s  d e  l a  s eg u n d a  ge n e ra c i ó n  d e  l a s  M a e st r í a s  e n 
Gestión Pública para la Buena Administración y de Gestión Integral del 
Riesgo de Desastres, graduándose con mención honorífica 32 de ellas. 

A simismo,  en junio de presente año,  se  aprobó por  la  Junta de 
Gobierno de la EAP la reforma al Reglamento Académico de Programas 
de Posgrado para abrir  el  ingreso a las personas ser vidoras públicas 
de los tres órdenes de gobierno: federal,  estatal y municipal,  con ello 
se espera impactar de manera favorable a la profesionalización. 

Lo s  re s u l ta d o s  a l ca n za d o s  e n  l a  o fe r ta  a ca d é m i ca  d e  l a  E A P s e 
muestran en el siguiente cuadro.

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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Con el  objetivo de impulsar un cambio constante en el  modelo de la 
gestión pública, la EAP contribuye a la formación y profesionalización 
d e  l a s  p e r s o n a s  s e r v i d o ra s  p ú b l i c a s  m e d i a n te  l a  ce r t i f i c a c i ó n  d e 
competencias para funciones o puestos específ icos.  El  proceso está 
orientado a reconocer de manera formal al  personal  que demuestre 
poseer los conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y valores 
requeridos para el desempeño eficiente de una función y la realización 
de un trabajo de calidad, ello a través de una rigurosa evaluación, en la 
que se recaban las evidencias de conocimiento, productos y desempeño, 
necesarias para emitir  un resultado sobre la competencia a certificar. 
A la fecha, han participado 2 403 personas.

Pa r a  t a l  e f e c t o ,  d e s d e  2 0 1 9 ,  l a  E A P  h a  p r o m o v i d o  a c u e r d o s 
interinstitucionales con diversos entes de la Administración Pública 
de la Ciudad de México para implementar esta metodología de forma 
exitosa, tales como: Procuraduría Social de la Ciudad de México (Prosoc), 
Secretaría de la Contraloría General  de la Ciudad de México (SCG),  la 
Fiscalía General  de Justicia ( FGJCDMX),  Junta Local  de Concil iación y 
Arbitraje,  Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
(SGIRPC), Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP), Auditoria Superior 
de la Ciudad de México (ASCDMX),  entre otros.

Con relación al  proceso para cert i f icar  a  las  personas adscritas 
a  la  Prosoc,  durante el  per iodo de 2019 al  2020 se  elaboró el  Mapa 
Funcional y la definición del estándar de tres competencias con apego 
a  Derechos Humanos:  a)  Proporcionar  atención de primer contacto 
a  la  c iudadanía con apego a  derechos humanos para una adecuada 
canalización al área correspondiente conforme competencia, asunto, 
trámite o procedimiento a realizar; b) Difundir los principios rectores de 
la interacción entre los habitantes de los condominios mediante acciones 
de capacitación, para fortalecer una sana convivencia condominal y c) 
Informar sobre el apoyo económico a través de los programas sociales 
para el mejoramiento de la infraestructura de los inmuebles de interés 
popular,  a f in de generar una sinergia positiva en las condiciones de 
vida de la población beneficiada. 

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES
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En 2021 se l levó a cabo la  capacitación de forma presencial  y  a 
distancia de la primera competencia. Su prueba diagnóstica se aplicó a 
49 personas servidoras públicas de las cuales 28 aprobaron. Asimismo, 
durante en 2022, se desarrolló el  curso de alineación de 20 horas, ello 
permitirá contar con los elementos para aplicar en el mes de octubre 
la evaluación a 200 personas.

C o n  l a  S CG,  s e  l l e v ó  a  ca b o  l a  ca pa c i ta c i ó n  d e  ce r t i f i ca c i ó n  d e 
competencias para los titulares de los órganos internos de los diversos 
entes de la Administración Pública de la Ciudad (TOIC), así como personal 
adscrito a esta; los temas fueron: Fiscalizar la gestión administrativa 
de la Administración Pública y Aplicar el régimen de responsabilidades 
administrativas de ser vidores públicos. Como resultado se otorgaron 
30 certificados en ambas competencias.

Con estas acciones se busca que todas las personas que trabajen 
en la SCG o se incorporen para realizar funciones vinculadas con temas 
d e  f i s ca l i za c i ó n  y  re s p o n s a b i l i d a d e s  a d m i n i st rat i va s ,  pa r t i c i p e n  y 
tengan acceso a la opción de certificación en las competencias antes 
m e n c i o n a d a s .  A s i m i s m o,  s e  co n t rató  a  ex p e r to s  e s p e c i a l i sta s  pa ra 
l levar  a  cabo la  actualización de estos grupos,  en las  competencias 
de: Fiscalizar la gestión administrativa de la Administración Pública y 
Aplicar el régimen de responsabilidades administrativas de ser vidores 
públicos, esto último se prevé realizar para finales del presente año.

De igual forma, se llevó a cabo el proceso de formación y certificación 
transversal de competencias profesionales de instructores de capacitación. 
Se realizó el curso de alineación de forma presencial y a distancia, con 
una duración de 20 horas. Posteriormente, se implementó la evaluación 
de conocimientos y habilidades para la obtención de certificación en 
la competencia: Promover el  Aprendizaje y Desarrollo de Habilidades 
en el  Trabajo mediante la  Impartición de Cursos de Capacitación.  A 
dicho proceso se inscribieron 50 personas de la ADIP,  Prosoc, el  Centro 
de Comando,  C5;  la  RTP,  la  SGIRPC,  Semujeres,  la  SAF y  el  Inst ituto de 
C a pa c i ta c i ó n  Pe n i te n c i a r i a  ( I n ca p e )  d e  l a  S e c reta r í a  d e  S eg u r i d a d 
Ciudadana (SSC).  Al  f inalizar se otorgaron 36 certificaciones.
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En coordinación con el Instituto de Formación Profesional y Estudios 
Superiores (IFPES) de la FGJCDMX, se desarrollaron tres competencias para 
policías de investigación:  Realizar  investigaciones de gabinete y  de 
campo con perspectiva de género; Brindar atención a personas víctimas, 
denunciantes, ofendidas y testigos del delito, con perspectiva de género; 
así como Dar cumplimiento a detenciones, mandamientos ministeriales 
y jurisdiccionales, con perspectiva de género. Posteriormente se aplicó 
la  evaluación diagnóstica de conocimientos y  casos prácticos a 152 
personas ser vidoras públicas. A simismo, en mayo del 2022 se practicó 
otra prueba diagnóstica a 301,  en seguimiento a esta valoración,  se 
llevó a cabo el análisis de resultados y su rediseño, con ello se pretende 
evaluar en el segundo semestre del año, a más de 4 mil personas policías 
de investigación en las tres competencias, que implicará la generación 
de 12 mil certificaciones.

Además,  en 2022,  se l levó a cabo el  Proceso de Certi f icación de 
Competencias Transversales en materia de Atención Ciudadana, dirigido 
a personal de la ADIP.  En tal sentido, se diseñaron las herramientas de 
evaluación para certificar los conocimientos, habilidades y actitudes 
en la competencia:  Proporcionar atención a la ciudadanía conforme 
a  l a  n o r m at i v i d a d  a p l i ca b l e ,  e n  s u s  t re s  m o d a l i d a d e s :  p re s e n c i a l ; 
telefónica y digital.

En este mismo año, y con la finalidad de mejorar los alcances en 
los procesos de certif icación, se trabajó en el  diseño y desarrollo de 
una herramienta que permitirá a la EAP evaluar los conocimientos, las 
habilidades y actitudes, a través del uso de la tecnología. El  impacto 
se verá reflejado en el número de personas profesionalizadas, motivo 
por el  cual,  se prevé superar la meta que se tenía prevista alcanzar en 
la certif icación de personas que desempeñan funciones de atención 
ciudadana en los  diversos entes de la  Administración Pública de la 
Ciudad de México, de 200 personas a 3 600. 

Po r  s u  pa r te ,  co n  l a  S G I R P C,  s e  i n i c i ó  e l  P ro ce s o  d e  Fo r m a c i ó n 
y  C e r t i f i ca c i ó n  d e  C o m p ete n c i a s  P ro fe s i o n a l e s  d e  I n st r u cto re s  d e 
Capacitación, 2022. El  curso de alineación se impartió a 150 personas 
ser vidoras públicas,  con una duración de 25 horas,  de las cuales se 
certificaron 145. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En tanto que, con la ASCDMX en el 2022 se inició el  proceso para la 
formación y certificación de competencias profesionales de Auditores, 
para tal  efecto se diseñan en conjunto con especialistas,  seis cursos 
en modalidad virtual,  con una duración de 20 horas, a fin de certificar 
durante el mes de octubre a 180 personas adscritas a la Auditoría,  en 
las  competencias  en materia  de:  Anál is is  de la  Cuenta Pública para 
la integración del Programa General de Auditoría;  Integración de los 
elementos que conforman el reporte de planeación; Aplicar las pruebas 
de controles y procedimientos sustantivos de auditoría;  Formular el 
Proyecto de Informe Final de Auditoría;  Determinar la procedencia de 
la atención a las recomendaciones y Determinar la procedencia de los 
dictámenes técnicos correctivos.
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INVESTIGACIÓN EN POLÍTICA PÚBLICA Y SOCIAL
Con el propósito de brindar asesoría a los entes públicos para fortalecer 
o diseñar propuestas de política pública, desde 2019 se desarrollaron 
d i fe re n te s  t i p o s  d e  i n ve st i ga c i o n e s  y  a n á l i s i s  s o b re  l o s  p ro b l e m a s 
públicos que enfrenta el gobierno de la Ciudad y la ciudadanía. Ejemplo 
de el lo  son seis  dosieres  de invest igación sobre los  temas:  Nue vos 
enfoques de política pública, Planeación metropolitana, Nuevo sistema 
de planeación, El  derecho a la buena administración, Repensando lo 
público y Protección civil.  Además, se desarrollaron dos proyectos de 
investigación sobre acciones de gobierno: los Pilares y RTP.
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Por otra parte,  se elaboró un Manual Operativo del  Presupuesto 
Participativo para la Escuela de Administración Pública que oriente a 
las y los ciudadanos, autoridades de las alcaldías, del Tribunal electoral 
de la Ciudad, concejales de las alcaldías e integrantes de los Comités 
de Part ic ipación Comunitar ia,  sobre  el  uso de este  instrumento de 
participación. Su finalidad es que sea un instrumento de consulta que 
mejore los índices de cumplimiento de los requisitos solicitados a los 
proyectos que se presenten por la ciudadanía, y con ello mejorar los 
elementos necesarios para ser dictaminados positivamente. 
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Producción y difusión editorial
Con el objetivo de difundir el conocimiento y acercar temas de actualidad 
a las personas servidoras públicas, en especial respecto a los problemas 
metropolitanos y a los nuevos esquemas e instrumentos de política pública, 
de 2019 a 2022, se difundieron un total de 48 783 publicaciones de la 
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Durante el último trimestre del 2021, se desarrolló la elaboración 
y corrección de un libro inédito en materia de Estado, Administración 
Pública, Gobernanza y Alta Dirección. Se llevó a cabo el análisis de la 
literatura sobre los nuevos enfoques de política pública. La selección de 
los artículos más pertinentes y la traducción de estos se incorporaron en 
el Tomo 20 de la Biblioteca Básica de Administración Pública denominado 
Perspectivas para el análisis y el  diseño. 

En dicho periodo,  con el  objetivo de acercar,  faci l itar  y  difundir 
conocimientos sobre lo público a la ciudadanía y personas ser vidoras, 
así  como dar a conocer experiencias y buenas prácticas del Gobierno 
de la  Ciudad,  la  EAP emit ió  el  pr imer  fascículo  de la  Re vista  digital 
Gobernanza y Ser vicio Público. En ella se encuentran entrevistas con 
funcionarios destacados y de mayor experiencia en la Administración, 
así como investigaciones y análisis de problemas que enfrenta la Ciudad.

EAP entre 8 189 personas servidoras públicas de diferentes instituciones 
del Gobierno de la Ciudad, así como al público en general.  Lo anterior, 
a través de presentaciones virtuales de los l ibros: Vivienda popular en 
la metrópoli, Movilidad metropolitana, Gobierno abierto e Instrumentos 
de política pública. 
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Para la elaboración del segundo fascículo de la revista, se llevaron 
a cabo entrevistas a personas servidoras públicas, representantes de la 
sociedad civil  y académicos respecto a la planeación metropolitana y 
asuntos de interés como la gestión de crisis,  así  como a la ciudadanía 
en relación con sus vivencias como habitantes de la ciudad, ello con 
un enfoque pedagógico.  El  fascículo retomará dos de los programas 
más emblemáticos de la Jefa de Gobierno: el  combate a la violencia 
y la electromovilidad. Además, contará con entrevistas a los alumnos 
más destacados de esta Escuela. 

Po r  ot ra  pa r te ,  s e  rea l i zó  d e  fo r m a  p re s e n c i a l  y  v i r t u a l  e l  Fo ro 
Innovación Científica y Tecnológica en el Marco de la Reforma Eléctrica, 
t u v o  co m o  o b j et i v o  i n fo r m a r  s o b re  e l  d e s a r ro l l o  d e  i n n o va c i o n e s 
científicas y tecnológicas en materia de generación y distribución de 
dicha energía con las que cuenta el país,  así  como la actualización de 
la currícula para implementar ideas innovadoras y dar solución a los 
consumidores en la industria,  comercio y residencias. El  evento duró 
dos días y asistieron en cada sesión más de 100 personas. La sede del 
foro fue el  Museo de la  Ciudad de México y  contó con la  destacada 
participación de personas ser vidoras del nivel federal,  local,  así  como 
legisladores, académicos y público en general.

En 2022, la EAP en colaboración con la SGIRPC, trabajó en la elaboración 
del Tomo 9 de la Biblioteca Básica de las Metrópolis,  titulado De una 
Ciudad en Riesgo a una Ciudad Segura, el  cual está conformado por 11 
artículos que presentan una exposición de la evolución histórica de 
las políticas públicas ejecutadas en la Ciudad de México en materia de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil  y un texto introductorio 
realizado por la Secretaria Myriam Urzúa Venegas, el cual será publicado 
de manera digital en el mes de octubre.

Además,  se  l le vó a  cabo la  edic ión y  publ icación,  en enero del 
2022,  del  l ibro Repensando lo  Públ ico:  Estado,  Pol í t icas  Públ icas  y 
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Gobernanza con el cual se da el enfoque a las políticas públicas como 
un instrumento de análisis y atención de los problemas, en el  marco 
de temas más generales como el  Estado,  burocracia y  racionalidad, 
gobernanza y alta dirección.

Actualmente, la EAP trabaja en la ejecución del Taller de Intercambio 
de Buenas Prácticas,  Gestión Municipal y Derecho al  Buen Gobierno, 
el  cual tiene como propósito desarrollar y potencializar capacidades y 
conocimientos específicos en personas servidoras de la capital del país, 
sus alcaldías y otras entidades federativas,  a partir  de la exposición 
de diversas  experiencias  exitosas en materia  de pol ít icas  públ icas. 
Asimismo, difundirá las buenas prácticas y políticas sobre los siete ejes 
de gobierno de la Ciudad para su adaptación en espacios territoriales 
locales. Se impartirán conferencias que profundizarán en el conocimiento 
d e  l o s  p ro g ra m a s  p r i o r i ta r i o s  d e  e sta  a d m i n i st ra c i ó n ,  co n  l o  c u a l 
se prevé mejorar  la  comprensión de sus objetivos,  característ icas y 
retos  de  implementación.  Para  el lo,  se  abordarán elementos  como 
su conceptualización,  diseño e implementación, con lo que las y los 
participantes del  taller podrán evaluar la factibil idad de los mismos 
en sus entidades y municipios. 

Para su instrumentación, la EAP ha elaborado nueve folletos relativos 
a los programas de las acciones prioritarias impulsadas por el Gobierno, 
de los cuales hasta el  momento se han impreso veinte mil  ejemplares. 
Además,  se  han real izado nue ve entre vistas  a  ocho t i tulares  de las 
distintas secretarías del Gobierno de la y a un director general sobre las 
políticas públicas más exitosas de la actual administración, ello con la 
finalidad de intercambiar experiencias que sirvan de retroalimentación 
y mejorar las prácticas. Los folletos y las grabaciones de las entrevistas 
serán difundidas a través de la  página institucional,  redes sociales, 
como insumo para la realización del Taller. 



Pilares Atlampa alcaldía Cuauhtémoc 



Los Pilares son espacios comunitarios que garantizan el derecho de las 
personas a la educación, la cultura, el  arte, el  deporte y la recreación; 
impulsan la participación de la comunidad para la construcción de su 
propio bienestar y el  fortalecimiento del tejido social de las colonias 
donde se ubican. 

El  ejercicio de derechos, en particular a la educación para toda la 
vida, es promovido en Pilares como una vía para reducir las violencias y 
las desigualdades, en tanto se concibe como habilitador o multiplicador 
de otros, como el de la salud, el empleo decente, la igualdad de género 
y el  acceso a la justicia y la vida pacífica en el  entorno inmediato de 
las personas. 

En la Ciudad de México no existían espacios integrales que permitieran 
a la población, el acceso pleno al derecho a la educación, la cultura y el 
deporte, en aquellas zonas con menor índice de desarrollo social,  alta 
densidad poblacional y mayor presencia de jóvenes entre 15 y 29 años. 

El reto fue identificar a las poblaciones prioritarias y ofrecerles un 
espacio físicamente reconocible en el cual pudieran acceder a diversos 
talleres, asesorías y servicios para fortalecer los ámbitos de la educación 
y el  trabajo, la actualización y el  aprendizaje de nuevas herramientas, 
así  como el acompañamiento académico y apoyo económico a través 
de una beca. A simismo, en la definición de los Pilares se consideraron 
solicitudes de los vecinos y organizaciones sociales, actualmente los 
habitantes de la ciudad se han apropiado de ellos.

PUNTOS DE INNOVACIÓN, LIBERTAD,  
ARTE Y SABERES: PILARES
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Fachada Pilares Vasco de Quiroga alcaldía G.A.M.
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Todos los servicios que se ofrecen en los Pilares son gratuitos, están 
equipados con computadoras, conectividad a internet de acceso público, 
proyectores, equipos de sonido, herramientas y maquinaria, que permiten 
a las personas iniciar, continuar o concluir estudios desde alfabetización 
hasta licenciatura. A simismo, se aprenden oficios para la producción 
de bienes o la prestación de ser vicios; se otorgan capacitaciones para 
el  emprendimiento y la comercialización en entornos presenciales o 
virtuales, todo ello orientado a favorecer la autonomía económica de 
las personas y el  desarrollo sostenible de las localidades. También se 
promueven actividades deportivas y se impulsa el ejercicio del derecho 
a la cultura a través de una amplia oferta de talleres.

En los Pilares interactúan cinco programas sociales: Pilares Ciberescuelas, 
Pilares Educación para la Autonomía Económica y Beca Pilares Bienestar 
para estudiantes de educación secundaria, media superior y superior ; 
Promotores Culturales y Ponte Pila Deporte Comunitario. 

H o y  co n ta m o s  co n  2 6 9  P i l a r e s  e n  o p e ra c i ó n  o  e n  p r o ce s o  d e 
equipamiento para su apertura;  c inco Ciberescuelas en sectores de 
p o l i c í a  y  4 4  b r i ga d a s  e n  l a s  co l o n i a s ,  ba r r i o s  y  p u e b l o s  e n  d o n d e 
próximamente se inaugurarán nuevos espacios. 

Cabe mencionar que con el fin de contar con más espacios destinados 
a la práctica educativa y profesional de la oferta de nivel medio superior 
y superior del Gobierno de la Ciudad, se han transferidos ocho Pilares 
cercanos a la ubicación de unidades académicas del IEMS (uno) y el  IRC 
(siete),  lo que fortalecerá la infraestructura educativa de la Ciudad.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Pilares 8 de agosto alcaldía Benito Juárez



177

IGUALDAD Y DERECHOS



178

Desde su inicio en 2019, en los programas implementados en Pilares 
han participado más de 5 mil  personas beneficiarias facil itadoras de 
ser vicios, en su mayoría jóvenes estudiantes que brindan apoyo como 
docentes,  tal leristas y  monitores,  así  como promotores culturales y 
deportivos, quienes reciben un apoyo económico y han colaborado en 
el  otorgamiento de más de cinco mil lones de atenciones de manera 
presencial y en línea.

Estos jóvenes han recibido capacitación con la finalidad de desarrollar 
una perspect iva  de inclusión,  respeto a  la  divers idad e  innovación 
educativa y atender de manera digna y respetuosa a las personas dentro 
y fuera de los Pilares.  En este sentido, han cursado diversos talleres 
entre los que se encuentran: Educarnos en comunidad para el ejercicio 
de nuestros derechos y autonomía económica; Nosotras, nosotros y la 
estrategia 333; De la ficción a la adicción; Acompañamiento a estudiantes 
en Pilares, entre otros. 

En el contexto de la pandemia y para dar continuidad a la atención 
de los usuarios, se implementaron los cursos: Conviviendo con virus, 
a p re n d o  a  c u i d a r  y  c u i d a r m e ;  L a  a ge n d a  e d u cat i va  d e  P i l a re s  y  e l 
Covid-19, y la oferta educativa se adaptó a la modalidad en línea, con 
apoyo de redes sociales y plataformas digitales.

La política pública Pilares es innovadora en términos de la acción 
de gobierno en dos sentidos: por una parte, al  incorporar un enfoque 
de acción focalizada y en el territorio, que mejora las condiciones de 
acceso de la ciudadanía a servicios educativos, recursos tecnológicos e 
infraestructura clave para el ejercicio de sus derechos fundamentales; 
y por la otra,  al  integrar diversos ejes de acción en una sola política 
mult idimensional ,  lo  que permite  s impli f icar  y  hacer  más ef ic iente 
e l  u s o  d e  re c u rs o s  p ú b l i co s ,  co n  m a yo r  e q u i d a d  e n  l a  d i st r i b u c i ó n 
territorial del gasto gubernamental. Asimismo, fomenta las habilidades, 
proyectos y competencias de estudiantes, mujeres, población indígena, 
migrantes, personas con discapacidad, en situación de calle,  o quien 
requiera alguno de los ser vicios que se ofertan en los Pilares que han 
sido pensados como centros de puertas abiertas a la comunidad.

Por  ser  considerado como una pol í t ica  urbana que promue ve y 
genera transformaciones sociales trascendentes,  el  proyecto Pilares 
fue distinguido en el  año 2019 con el  Premio Construir  Igualdad que 
oto rga  e l  C e n t ro  I n te r n a c i o n a l  pa ra  l a  P ro m o c i ó n  d e  l o s  D e re c h o s 
Humanos de la UNESCO. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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CIBERESCUELAS
Para cumplir con el objetivo de atender el rezago educativo y contribuir 
al  logro de una educación a lo largo de la vida, en las Ciberescuelas se 
otorga apoyo educativo a todas aquellas personas que se encuentran 
inscritas en alguna oferta educativa presencial o a distancia que requieren 
apoyo extraescolar.  Del mismo modo, se brinda alfabetización digital 
a personas adultas mayores con el propósito de que se actualicen en 
las tecnologías de la información y comunicación. 

Por otra parte,  se t iene una oferta que permite el  desarrol lo de 
habilidades digitales, cognitivas, y socioemocionales, así como acciones 
de prevención y disminución de la violencia, de fomento a una cultura 
de paz, bajo un enfoque intercultural y de respeto a la diversidad, con 
el propósito de alcanzar el  bienestar para la comunidad.

Las Ciberescuelas, que están equipadas con computadoras y acceso 
gratuito a internet, desde su puesta en marcha han brindado 3 568 820 
atenciones, de las cuales 2 129 754 corresponden a asesorías académicas 
q u e  s e  h a n  oto rga d o  a  p e r s o n a s  q u e  re q u i e re n  l a  co m p re n s i ó n  e n 
diversos  temas de estudio  y  1  439 066 se  han otorgado a  través  de 
talleres y acciones comunitarias. 

C a b e  re s a l ta r  q u e  e l  6 3 %  d e  l a s  ate n c i o n e s  q u e  s e  d a n  e n  l a s 
Ciberescuelas son a mujeres, lo cual es congruente con el compromiso de 
nuestro Gobierno de trabajar para disminuir las brechas de desigualdad 
de género y asegurar la participación de las mujeres en todos los ámbitos. 

Usuario recibiendo asesoría académica de nivel bachillerato en el Pilares Municipio 
Libre
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Dada la importancia de fomentar entre la población la alfabetización 
y cultura digital, así como proporcionar herramientas tecnológicas para 
su aplicación práctica, en las Ciberescuelas se implementan actividades 
para el  desarrollo de habilidades y competencias digitales,  así  como 
de robótica, en donde se aprende a programar y desarrollar destrezas 
transversales para la resolución de problemas, el trabajo en equipo, el 
aprendizaje independiente, el pensamiento creativo y la comunicación.  
En estas temáticas se han otorgado 533 722 atenciones.

A simismo, se promueve la práctica del ajedrez como un juego que 
favorece las habilidades y el desarrollo mental, el pensamiento científico 
y matemático rápido, así como la adquisición, retención y recuperación 
de conocimientos para su posterior ejecución en diversos entornos. Se 
han organizado 52 torneos de ajedrez en los que participan diversos 
Pilares y se atendió a 177 418 personas. 

Por otra parte, enfocados en orientar a la población en el conocimiento 
y manejo de sus emociones que les permita alcanzar el autoconocimiento 
y el  establecer relaciones asertivas para plantear un proyecto de vida 
autónomo y de integración comunitaria,  se imparten los tal leres de 
habil idades emocionales a través de los cuales se han realizado 268 
065 atenciones.  

D e  i g u a l  fo r m a ,  p ro p o rc i o n a r  a  l a  p o b l a c i ó n  h e r ra m i e n ta s  q u e 
permitan la  pre vención y  disminución de las  v iolencias,  es  de vital 
importancia en los Pilares;  ya que ello permite la creación de redes 
de apoyo comunitar io  y  de comunicación,  a  f in  de poder  enfrentar 
problemáticas y resolver conflictos de manera pacífica. Por lo anterior, 
s e  d e s a r ro l l a n  a cc i o n e s  q u e  fa vo re ce n  u n a  Cu l t u ra  d e  Pa z  a  f i n  d e 
promover la interiorización de valores, actitudes y nuevas formas de 
convivencia social,  de respeto a los derechos humanos, igualdad y no 
discriminación. En este sentido, se han llevado a cabo 61 216 atenciones. 

Con la convicción de que es necesario trabajar para que las poblaciones 
en situación de vulnerabilidad cuenten con las mismas oportunidades 
de desarrollo que el resto de la sociedad, instrumentamos acciones de 
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inclusión a través de talleres de diversidad sexual y atención a personas 
con discapacidad que favorecen el reconocimiento de las diferencias 
entre las personas, así como la igualdad ante la ley y el libre ejercicio de 
sus derechos. En las Ciberescuelas se han realizado 144 545 atenciones 
en favor de dicha población. 

En nuestra ciudad donde se hacen presentes 55 lenguas originarias 
de las 68 que se hablan en todo el territorio mexicano, es fundamental 
u n a  p e rs p e ct i va  d e  i n c l u s i ó n  i n teg ra l ,  n o  s ó l o  d o n d e  s e  a p re c i e  l a 
riqueza cultural, sino que se reconozca y promueva su expresión, al igual 
que el fomento de sus usos y costumbres. En tal  sentido, los talleres 
de interculturalidad que se implementan en los Pilares visibi l izan a 
la  población indígena y  migrante en la  Ciudad de México mediante 
actividades que buscan recobrar la memoria histórica y promover la 
cultura de sus derechos.  En estos talleres se han registrado 175 888 
atenciones.  

Actualmente donde la  programación avanza día  con día y  se  ha 
convertido en una herramienta básica para la vida, en las Ciberescuelas 
se imparten cursos gratuitos a través de la Escuela de Código, orientados 
p r i n c i pa l m e n te  h a c i a  l a s  m u j e re s ,  c u y o  p ro p ó s i to  e s  co n t r i b u i r  a l 
desarrollo de habilidades para la creación de páginas web, escrituras 
de código para sitios Web, bases de datos, así como manejo del lenguaje 
Phyton y Java, entre otros. Esta propuesta amplía las posibilidades para 
incorporarse al mercado laboral,  crecer profesionalmente o iniciar un 
negocio.  En estos cursos se ha atendido un total  de 78 212 personas 
(40 194 mujeres).
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Conscientes de la importancia de hacer accesible el  conocimiento 
c i e n t í f i co  a  l a  p o b l a c i ó n ,  e n  l o s  P i l a re s  s e  i m p u l s a n  a cc i o n e s  q u e 
favorecen su comprensión, entre los que destacan: Cómo divulgar la 
ciencia;  Vecinos inesperados,  Murciélagos en la ciudad,  así  como la 
instalación del Planetario móvil,  un domo inflable donde se proyecta 
la simulación de la bóveda celeste nocturna y se identif ican objetos 
astronómicos que pueden ser observados a simple vista. En colaboración 
con la Asociación Mexicana de las Ciencias se implementaron los talleres: 
¡Luz más luz!;  Los secretos de los fósiles;  De qué estamos hechos y El 
súper medidor, con el que se ponen en práctica conceptos básicos de 
geometría para aprender a medir objetos físicos lejanos.

Acciones de fomento a la educación superior
A través de las Ciberescuelas en Pilares se ha instrumentado una estrategia 
para ofrecer  ser vicios  educativos de nivel  superior  en modal idad a 
d i sta n c i a ,  o r i e n ta d o s  p r i n c i pa l m e n te  a  p o b l a c i ó n  e n  s i t u a c i ó n  d e 
vulnerabilidad social.  En este tenor se ha brindado seguimiento a 315 
estudiantes que ingresaron a la l icenciatura de Contaduría Pública en 
línea del IPN, con acompañamiento académico para reforzar sus hábitos 
de estudio, estrategias en la búsqueda y recuperación de información, 
así  como orientación para recibir asesoría y participar en actividades 
culturales y deportivas complementarias, susceptibles de ser reconocidas 
como materias optativas o electivas dentro de su historial académico. 

Derivado de la colaboración con la Universidad Abierta y a Distancia 
de México (UnADM),  se han atendido 744 participantes que aplicaron a 
convocatorias de ingreso,  mediante ser vicios de asesoría en Pilares 
para llevar a cabo el proceso administrativo de las mismas; asimismo, 
s e  b r i n d ó  a s e s o r í a  a ca d é m i ca  co m o  p re pa ra c i ó n  pa ra  s u  i n g re s o  y 
s e  b r i n d a ro n  re c u rs o s  y  h e r ra m i e n ta s  d i d á ct i ca s  co m p l e m e n ta r i a s 
para apoyar su formación.  Actualmente en los  Pi lares se difunde la 
convocatoria de acceso a la UnADM para el siguiente ciclo escolar que 
dará inició el  en enero de 2023.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Además, se apoyó a 42 estudiantes de las carreras Técnico Superior 
Universitario en la elaboración de proyectos de grado para la conclusión de 
sus estudios y, en colaboración con el IRC, se transfirieron los expedientes 
de los alumnos para el trámite administrativo de conclusión, expedición 
de t í tulos  y  la  invitación a  re val idar  los  estudios  para continuar  su 
formación de tipo superior.  En una ceremonia pública celebrada el  9 
de agosto de 2022 en el plantel Gustavo A. Madero del IRC, se les otorgó 
un diploma como estudiantes egresados.
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BECA PILARES BIENESTAR
Para contribuir a reducir el  abandono escolar de las y los jóvenes de 
entre 15 y 29 años inscritos de manera regular en algún programa de 
educación formal en secundaria, bachillerato y l icenciatura, así  como 
incentivar el inicio y conclusión de sus estudios, en septiembre de 2019 
se estableció el otorgamiento de un apoyo económico que comenzó por 
beneficiar a estudiantes de nivel medio superior y actualmente incluye 
a educación secundaria y superior. 

Es importante resaltar que, con los apoyos económicos otorgados 
por el  Gobierno de la Ciudad de México los estudiantes de educación 
básica,  media superior y superior en condiciones de vulnerabil idad, 
logran dar continuidad a sus estudios y evitar así  el  rezago educativo. 

De acuerdo con lo anterior, el monto entregado de manera mensual 
es de: $960 para estudiantes de secundaria y bachillerato y $1 440 para 
alumnas y alumnos de licenciatura. Desde el inicio de este programa 
hasta julio de 2022 se ha ejercido un presupuesto de $229.4 millones en 
beneficio de 27 859 jóvenes, principalmente a mujeres (17 551 mujeres 
y 10 308 hombres).

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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EDUCACIÓN PARA LA AUTONOMÍA ECONÓMICA
Otro de los objetivos fundamentales de los Pilares consiste en poner en 
marcha acciones educativas para el aprendizaje de oficios, la formación 
para la organización productiva y capacitación para la comercialización 
d e  p ro d u cto s  y/o  s e r v i c i o s ,  p re fe re n te m e n te  pa ra  l a s  m u j e re s  q u e 
habitan en barrios, colonias y pueblos con bajo y muy bajo índice de 
desarrollo social de la Ciudad de México. Lo anterior con el propósito 
de desarrollar capacidades que les permitan generar ingresos y recursos 
p ro p i o s  a  pa r t i r  d e l  a cce s o  a l  t ra ba j o  re m u n e ra d o  e n  i g u a l d a d  d e 
condiciones que los hombres.

En este sentido, desde su origen, el  programa ha brindado 1 547 
472 atenciones a  personas de las  16 alcaldías  en diversas  acciones 
educativas entre las que se encuentran: 1 736 talleres para el aprendizaje 
de técnicas propias de un oficio, 904 en comercialización de productos 
y/o ser vicios y 272 para el desarrollo de la organización productiva.

Alumnas del taller de Diseño de modas y textiles aprendiendo a usar la máquina 
de coser en el Pilares Benita Galeana

Taller Fotografía de producto durante la Feria de emprendimiento en el Pilares El 
Capulín
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A  pa r t i r  d e  l o s  ta l l e r e s  d e  f o r m a c i ó n  pa ra  e l  d e s a r r o l l o  d e  l a 
organización productiva, se han conformado 525 emprendimientos y 
se ha dado seguimiento a 87 cooperativas. En el primero de los casos, 
2 3 8  s e  e n c u e n t ra n  e n  u n a  eta pa  i n i c i a l  p o r  l o  q u e  l a s  a s e s o r í a s  s e 
dirigen a perfeccionar el  tipo de giro, así  como los elementos básicos 
que comprende el proceso de comercialización formal de productos.

L o s  2 8 7  r e sta n t e s  s o n  e m p r e n d i m i e n t o s  d e  n i v e l  i n t e r m e d i o 
que ya cuentan con un bocetaje  de logo,  marca o empaque y  cuyos 
productos se han puesto a prueba en diversas plataformas digitales 
o  en presentación directa al  públ ico.  En estos casos,  los  tal ler istas 
de Pilares apoyan en el  perfeccionamiento de los procesos. El  76.4% 
de dichos emprendimientos se refiere al  sector de la industria de la 
transformación; 16% a comercialización y 7.6% a ser vicios.

Usuaria del taller de panadería finalizando práctica en el Pilares Ferrocarril

Tequio gastronómico en el Pilares Reforma Política
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Como parte de las acciones para impulsar la autonomía económica, 
también se han establecido vínculos con instituciones y organismos 
gubernamentales de la Ciudad, para ofrecer cursos con opción a certificación 
que beneficien tanto a talleristas como a usuarios.

En 2022, dentro de este contexto, en colaboración con Semujeres y 
el  Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología (ICAT) de la UNAM, se han 
capacitado 136 mujeres en el  desarrollo de habilidades relacionadas 
con la docencia y elaboración de manuales de cursos, al  igual que en 
el diseño de páginas web, habilidades gastronómicas como producción 
de pan artesanal y preparación de bebidas a base de café, y en cuestión 
de plomería, con la instalación de sistemas de calentamiento solar de 
agua termosifónico en vivienda sustentable.

Por otra parte, con el apoyo de la Secretaría de Desarrollo Económico 
de la Ciudad de México se han l levado a cabo 475 capacitaciones en 
técnicas para el  manejo de productos,  sistemas y mantenimiento de 
proyectos de construcción y remodelación, así como para la impartición 
de cursos de formación en Capital Humano, instalaciones eléctricas en 
viviendas y en técnicas de belleza.

Otro de los propósitos fundamentales de los Pilares es llevar a cabo 
actividades que fomenten la participación comunitaria y con ello crear 
un ambiente de sana convivencia, entre ellas destacan: 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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189

IGUALDAD Y DERECHOS

Festival artístico cultural de las infancias. Su objetivo es reconocer la 
importancia de la niñez en la sociedad; se promovieron los derechos 
de las infancias y se concientizó sobre la importancia de trabajar día 
a día por el  bienestar  y  desarrollo de las niñas y  niños,  de nuestra 
ciudad. Aproximadamente 10 894 personas asistieron al evento.
Fe st i va l e s  V í ve l a  e n  P i l a re s .  S e  p ro m u e ve n  l o s  d e re c h o s  s ex u a l e s 
y  re p ro d u ct i v o s  d e  l a s  y  l o s  j ó v e n e s ,  a s í  co m o  l a  p re v e n c i ó n  d e l 
embarazo en adolescentes, la difusión de la oferta educativa, venta de 
los productos elaborados en los talleres de autonomía económica y se 
desarrollan actividades culturales y recreativas. Durante el presente 
año se han llevado a cabo cuatro festivales.
Caravana de las Humanidades y las Ciencias. Un evento organizado en 
colaboración con la Dirección General de Divulgación de las Humanidades 
de la UNAM, que tiene como propósito mostrar de forma accesible el 
quehacer de los científicos sociales, los humanistas y los investigadores 
en ciencias de la naturaleza,  sin hacer distinciones entre áreas del 
conocimiento. Se realizan actividades como teatro, música, charlas, 
presentaciones, entrevistas y promoción de la lectura, con la finalidad 
de l levar el  conocimiento a la comunidad de manera lúdica.  Se han 
desarrollado 13 caravanas con una participación de 2 600 personas.
Estrategia Barrio Adentro. Busca fortalecer redes vecinales y promover 
espacios seguros, en el marco del Programa Jóvenes Unen al Barrio del 
Instituto de la Juventud de la Ciudad de México y en colaboración con 
la Secretaría de Cultura, se realizaron 14 murales, uno de los cuales se 
ubica en un predio de la comunidad Triqui.

Torneo de exhibición de ajedrez en el Pilares Tlalpexco
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ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES
El Programa Ponte Pila del Indeporte asegura la activación física en los 
Pilares, a través de la promoción de actividades deportivas y recreativas 
sistematizadas de acuerdo con la población a la que se dirige: niñas y 
niños, mujeres, jóvenes, personas con discapacidad y adultos mayores, 
co m o  u n a  d e  s u s  p r i o r i d a d e s .  Pa ra  e l l o,  a d e m á s  d e  l o s  P i l a re s ,  s e 
util izan espacios públicos e instalaciones deportivas existentes en las 
colonias, barrios, pueblos, así como unidades habitacionales de las 16 
alcaldías de la Ciudad.

Desde el  inicio del  Programa se han otorgado gratuitamente 18 
745 531 activaciones f ísicas presenciales con el  apoyo de hasta  901 
promotores deportivos, así como 8 948 797 servicios virtuales durante el 
periodo de contingencia sanitaria. Estos datos demuestran el éxito de la 
política pública implementada para acercar a la población actividades 
gratuitas que repercuten en la salud y, por tanto, en su calidad de vida. 
L a s  d i s c i p l i n a s  co n  m a yo r  a s i ste n c i a  s o n :  C l a s e s  d e  ba i l e ,  d e p o r te 
colectivo, deporte de contacto, entre otros. 

Cabe mencionar que, para el  primer semestre del presente año, el 
70% de las participantes en las mismas son mujeres y el 54% corresponde 
al grupo de edad de 0 a 29 años. 96 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

96 El dato corresponde a 22,838 personas usuarias en el periodo marzo-julio de 2022.

Actividades culturales en Pilares
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97 El dato corresponde a 62,476 personas usuarias en el periodo abril-julio de 2022.

Por otra parte, asegurar el disfrute de la cultura y de sus componentes 
en condiciones de igualdad, dignidad humana y no discriminación se 
suma a los propósitos del proyecto Pilares. 

E l  d e re c h o  a  l a  c u l t u ra  e s  e s e n c i a l  pa ra  co n s o l i d a r  e l  re s p eto, 
protección y garantía de la dignidad de las personas, lo que permite 
alcanzar una vida adecuada y preservar libertades fundamentales como 
las de pensamiento, expresión y conciencia, entre otras.

A  t ra vé s  d e  u n a  a m p l i a  o fe r ta  d e  a ct i v i d a d e s ,  e n  l o s  P i l a re s  s e 
promueve el  desarrol lo  de destrezas en diferentes manifestaciones 
artísticas. Sobresalen por su demanda artes plásticas, cultura escénica 
y música. De 2019 a la fecha se han beneficiado 2 386 559 personas. 

En el año 2022, destaca el hecho de que el 66% de las participantes 
son mujeres y 42% corresponde a población de 0 a 14 años 97,  lo cual 
puede tener un impacto positivo para incentivar su formación artística 
a futuro.



193

IGUALDAD Y DERECHOS



194

La activación física y la práctica del deporte es un derecho de las personas 
y  e s  re s p o n s a b i l i d a d  d e l  e sta d o  ga ra n t i za r  s u  e j e rc i c i o  o f re c i e n d o 
espacios públicos adecuados y seguros;  infraestructura apropiada; y 
programas comunitarios que faciliten la participación de niñas, niños, 
jóvenes y personas adultas en actividades físicas y deportivas. 

DERECHO A LA CULTURA FÍSICA 
Y LA PRÁCTICA DEL DEPORTE

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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El sobrepeso y obesidad son un serio problema de salud en la Ciudad 
de México. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 
Medio Camino, 2016 se identificó una prevalencia de sobrepeso–obesidad 
de 80.5% en adultos mayores de 20 años, de 38.4% en adolescentes y 
35.5% en la población de 5 a 12 años.

La gran transformación que estamos viviendo en la Ciudad de México, 
hacia una ciudad de derechos, incluye el compromiso de garantizar a 
las personas actividad física y deporte. En este sentido, implementamos 
una política que fomenta la participación de todos los sectores, para 
movilizar física y deportivamente a la población para promover la salud, 
el  desarrollo integral de las personas y la reducción de la violencia, la 
desigualdad y la discriminación.

A partir de una reflexión de la experiencia que nos dejó la pandemia, 
en octubre de 2021 reorientamos la estrategia de activación f ísica y 
deporte para fortalecer la práctica de diversas actividades y disciplinas 
deportivas, ocupando y rescatando más espacios públicos en todas las 
zonas de la ciudad. Contamos con el apoyo de los promotores deportivos 
que participan con entusiasmo en la implementación de esta estrategia.

Las actividades deportivas no son sólo un medio para mejorar la 
salud, ofrecen también oportunidades para la integración social  y la 
convivencia. Con el programa Ponte Pila ,  Deporte Comunitario para el 
Bienestar ,  promovemos el deporte masivo comunitario e impulsamos 
actividades en espacios públicos. Nuestro propósito se complementa 
con la  organización de competencias  amistosas como la  Ol impiada 
Comunitaria,  el  Ciclotón y  la  promoción de las  dist intas discipl inas 
deportivas.

De manera paralela, hay un esfuerzo por mejorar la infraestructura 
deportiva a la que se le había dado poco mantenimiento en administraciones 
anteriores y que, en algunos casos, resultó dañada por el sismo de 2017.

Por supuesto, también impulsamos el deporte de alto rendimiento 
a través de apoyos económicos a deportistas destacados y a los atletas 
que buscan participar en el deporte competitivo.
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DEPORTE COMUNITARIO
PONTE PILA
El programa Ponte Pila impulsa actividades recreativas, físicas y deportivas 
en espacios públicos para toda la población. No existe, en ninguna otra 
ciudad en el mundo, un programa masivo de activación física comunitaria 
que cuente con los recursos, la estructura y el  alcance de este.

Ponte Pila promueve la participación de todos los sectores: público, 
social y privado, y de los diversos organismos que conforman el Sistema 
Nacional del Deporte para organizar, de manera coordinada, actividades 
físicas y deportivas. El programa se extiende a instalaciones deportivas 
en colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales, así  como en 
los Pilares ubicados en zonas de alta y muy alta marginalidad social. 

D e l  i n i c i o  d e  l a  a d m i n i st ra c i ó n  e n  2 0 1 8  a  j u l i o  d e  2 0 2 2  s e  h a n 
otorgado gratuitamente 18 745 531 activaciones físicas presenciales con 
el apoyo de hasta 1 901 promotores deportivos. La emergencia sanitaria 
propició el  cambio de modalidad para dar lugar a Ponte Pila en Casa , 
como una nueva estrategia para continuar con las actividades físicas 
y recreativas. Se transmitieron materiales audiovisuales de diferentes 
disciplinas deportivas y ejercicios a través de las redes sociales. Entre 
2020 y 2021 se otorgaron 8 948 797 ser vicios virtuales de activación 
física y 1.4 millones de atenciones diversas.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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A partir de septiembre 2021, se incorporaron actividades los Miércoles 
de Ponte Pila, como parte del programa Salud en tu vida y con el objetivo 
de recuperar y fomentar hábitos deportivos entre la población como 
cascaritas de fútbol y juegos tradicionales en las calles de las colonias, 
barrios, pueblos y Pilares de las 16 alcaldías. Con estas actividades se 
han atendido, hasta ahora 119 184 personas.

CLASE MASIVA DE BOX
Con el propósito de convertir a la Ciudad de México en la más deportiva 
del mundo, iniciamos 2022, con acciones físicas programadas como la 
Clase Masiva de Box, con entrenamientos deportivos oficiales en los que 
participaron grandes f iguras mexicanas del  pugil ismo internacional, 
como los excampeones José Pipino Cuevas, Guadalupe Lupe Pintor y 
Carlos Zárate así como promotores deportivos del programa Ponte Pila.

La clase se l levó a cabo en el  Zócalo capitalino,  el  sábado 18 de 
junio del presente año, donde se logró obtener el Récord Guinness por 
realizar,  durante 30 minutos continuos,  la  Clase de Box más Grande 
del Mundo con 14 299 asistentes.  Participaron personas de todas las 
edades, instruidas por las campeonas mundiales Ana María La Guerrera 
Torres y Mariana La Barby Juárez, así como el campeón intercontinental 
David El  Rey Picasso;  además,  acudieron como invitados especiales 
los pugilistas: Óscar Valdez y Andy Ruiz,  así  como Jacky Nava, Érik El 
Terrible Morales y La Chiquita González, entre otros.

Clase masiva de box en el Zócalo capitalino
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PROMOCIÓN DEL BÉISBOL
Gran parte de los espacios deportivos de la Ciudad de México, dedicados 
a la práctica del béisbol, han dejado de existir y muy pocos son públicos 
y de acceso universal. Por tanto, en coordinación con las 16 alcaldías de 
la Ciudad, la Federación Mexicana de Béisbol y la Oficina de Fomento 
y Promoción de Béisbol del Gobierno Federal diseñamos un programa 
de capacitación a entrenadores y profesores de educación física para 
potenciar el  desarrollo de sus capacidades en el béisbol y disciplinas 
afines. 

El  programa tiene como población objetivo a las y los profesores 
y promotores deportivos de la Ciudad interesados en dicha disciplina, 
así  como a quienes deseen aprender más sobre nutrición deportiva 
y béisbol.  Durante el  primer semestre de 2022 se han llevado a cabo 
siete cursos de capacitación, con una asistencia de 124 personas, de las 
cuales 20 fueron integradas al programa Ponte Pila como promotores 
deportivos de Béisbol.  La meta, al  cierre de este año, es atender a 900 
instructores  más,  con énfasis  en profesores  de Educación Fís ica en 
instituciones públicas de Educación Básica.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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CICLOTÓN
Los últimos domingos de cada mes organizamos el Ciclotón para fomentar 
la actividad física en un ambiente familiar en un circuito que recorre las 
principales avenidas de la ciudad, para promover el uso de la bicicleta, 
como opción de transporte no motorizado y favorecer la salud de las 
personas. 

Es un esfuerzo de coordinación interinstitucional con dependencias 
del Gobierno de la Ciudad como la Secretaría de Salud, de Movilidad, 
de Protección Civil  y de Seguridad Ciudadana, para el  dispositivo de 
apertura y cierre de vialidades, confinamiento de la ruta, recolección de 
basura, implementación de puestos de servicio médico y módulos para 
personas extraviadas y monitoreo de la ruta, además, se super visa la 
logística en cada evento para asegurar que las y los participantes tengan 
atención especial con ser vicios médicos, mecánicos y de hidratación 
en estaciones estratégicas.

D e  2 0 1 9  a  j u l i o  d e  2 0 2 2  rea l i za m o s  3 0  e d i c i o n e s  e n  l a s  q u e  s e 
integraron 2 151 520 participantes. En 2020, debido a la contingencia 
sanitaria,  sólo pudieron efectuarse dos encuentros. 

Ciclistas realizando el recorrido del Ciclotón por paseo de la Reforma
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Como complemento de este evento dominical, desde enero de 2022 
se integraron actividades físicas y deportivas en dos puntos estratégicos 
de la Avenida Paseo de la Reforma: la Glorieta de la Palma (ahora del 
ahuehuete) donde se desarrollan baile,  Tai  Chi,  box y patinaje sobre 
r u e d a s ;  y  e n  l a  G l o r i eta  d e  l a  D i a n a  C a za d o ra  d o n d e  s e  u b i ca  u n a 
biciescuela y se imparten clases de skate y patinaje sobre ruedas. 

Se han promovido otras actividades para fomentan el  uso de la 
bicicleta como son las Rodadas Ciclistas realizadas en diferentes puntos 
de la ciudad entre los que destacan el  Parque Ecológico Xochimilco, 
e l  B o s q u e  d e  A ra gó n  y  e l  C e n t ro  d e  C oyoa cá n .  A  l a s  ro d a d a s  s e  h a 
incorporado también la bici  escuela y la bici  mecánica, acompañadas 
de un programa de préstamo de bicicletas para las personas que no 
cuenten con ella.

Por otra parte,  implementamos los recorridos del Paseo Ciclista 
los primeros tres domingos de cada mes, a lo largo de varias vialidades 
principales de la ciudad como la avenida Gran Canal (eje 2 norte) y el 
Paseo de la  Reforma.  Se han vuelto muy populares con más de tres 
millones de asistentes a los 45 que se han organizado durante este año. 
Es un programa que refuerza las ediciones del Ciclotón y se complementa 
con actividades físicas y deportivas en el parque lineal ubicado sobre 
la  misma avenida Gran Canal,  en donde se promueven Tai  Chi ,  box, 
patinaje sobre ruedas, clases para andar en bicicleta y clases de skate.

OTRAS ACTIVIDADES
Con la misma intención de incentivar un estilo de vida saludable entre 
la población, hemos organizado los Sábados de Baile  donde invitamos 
a las  personas a practicar  diferentes r itmos como cumbia,  bachata, 
salsa, rock, etc.  en las plazas públicas, centros deportivos y Pilares de 
todas las alcaldías. En esta estrategia durante el 2022 han participado 
de 69 226 personas.

Conscientes de la importancia de contribuir al fortalecimiento físico, 
mental  y  la  formación integral  de las  niñas y  niños de la  ciudad,  se 
habilitó un área infantil en la explanada del Monumento a la Revolución 
denominada Zona de niños donde profesionales del deporte y promotores 
fomentan actividades de baile, patinaje sobre ruedas, skate, biciescuela, 
box, béisbol,  cascarita de fútbol y actividades recreativas de pintura 
con acuarela. Para el  periodo de mayo a julio del 2022, contamos con 
la participación de 2 080 niños y niñas.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Como parte de las actividades del segundo semestre de 2022, se prevé 
desarrollar cursos de verano con el propósito de rescatar y fomentar 
los juegos tradicionales de la niñez mexicana, que las complejidades 
de la vida urbana han ido desplazando,  pero que son una fuente de 
activación f ís ica,  convivencia fel iz  y  parte de nuestra cultura.  Entre 
ellos destacamos el  avioncito,  resorte,  bote pateado, stop, Matarile-
rile-ron, listones, cebollitas. Llevaremos a cabo estas actividades en los 
principales centros deportivos asignados al Instituto del Deporte como: 
el  Centro Social y Deportivo  Rosario Iglesias Rocha ,  la Pista Olímpica 
de Remo y Canotaje Virgil io Uribe y la Cancha de Frontón ubicada al 
interior del Complejo Olímpico México 68 de la alcaldía Benito Juárez.

También, desarrollamos las Rolleadas que consisten en recorridos de 
patinaje donde participan niñas, niños, adolescentes y adultos. La primera 
de ellas fue de la Alberca Olímpica a La Villa, con una extensión de 20 
kilómetros y asistieron 30 personas. En mayo pasado se organizó la segunda, 
que partió de las instalaciones del Indeporte, en la Avenida División del 
Norte, al Estadio Azteca en el marco del Global Roller Day, y tuvo un registro 
de 250 participantes aproximadamente, que recorrieron 6.5 kilómetros.

Por último, promovemos actividades los fines de semana en colonias, 
barrios y pueblos tales como: correr, caminar y andar en bicicleta, así como 
carreras atléticas comunitarias, caminatas perrunas, rodadas ciclistas, 
torneos de fútbol, básquetbol, sparring de box, karate y taekwondo, lo 
que contribuye para alcanzar el  propósito de fomentar el  derecho al 
deporte. En este sentido, se han realizado más de 700 actividades.

Olimpiada Comunitaria
C o n  e l  o b j e t i v o  d e  q u e  e l  d e p o r te  l l e g u e  a  l a  m a y o r  c a n t i d a d  d e 
habitantes de la ciudad, principalmente de las zonas con alta exclusión 
y vulnerabilidad, y que participen desde los más pequeños hasta los 
adultos mayores, impulsamos esta actividad.

En 2019 se organizó, por primera vez, en coordinación con las 16 
alcaldías.  Convocamos a toda la población a partir  de los siete años 
para participar en 12 disciplinas deportivas. Fue una fiesta competitiva 
q u e  p ro m ov i ó  l a  i n teg ra c i ó n  c i u d a d a n a  co n  u n  g ra n  i m pa cto  e n  l a 
promoción de la salud, la sana emulación, la identidad y la inclusión 
en la que participaron 15 769 personas. En 2020 y 2021 esta actividad 
fue suspendida debido a la emergencia sanitaria causada por Covid-19. 
A partir  del segundo semestre del presente año, se desarrollarán las 
competencias de la Olimpiada Comunitaria 2022, donde se estima una 
participación de 20 000 competidores.
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Salida de arranque del Medio Maratón de la Ciudad de México 2022

Mayra Sánchez Vidal,  cruzando en primer lugar la meta del Medio Maratón de la 
Ciudad de México 2022
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MEDIO MARATÓN Y MARATÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Con el  propósito de fomentar la disciplina del  atletismo y fortalecer 
la cultura del  deporte entre la población de la Ciudad de México,  se 
organiza anualmente el medio maratón y maratón completo, eventos 
donde participan corredores principiantes, intermedios y avanzados, 
mexicanos y extranjeros.

En el  Medio Maratón de la Ciudad de los años 2019,  2021 y 2022 
participaron un total 69 558 corredores que cubrieron una distancia de 
21.1 km. Por lo que respecta a la edición del Maratón en 2019 y 2021, 
tuvo un registro de 39 110 personas que recorrieron una distancia de 
42.2 km, entre las que se encontraban corredores internacionales de 
él ite en las ramas femenil  y  varonil .  El  Maratón de este año registró 
19 498 personas y un total de 15 335 corredores que cruzaron la meta.

En las ediciones del Maratón de la Ciudad de México se refrendó 
la etiqueta oro otorgada por la Federación Internacional de Atletismo 
(WorldAthletics,  WA por sus siglas en inglés),  un certificado de calidad 
para una carrera de larga distancia que cumple con todos los requisitos de 
organización y nivel competitivo. La Ciudad de México se mantiene como 
el primer maratón en América Latina que cuenta con dicha certificación, 
al  igual que el de la ciudad de Chicago.

EVENTOS DEPORTIVOS INTERNACIONALES

Salida de arranque del Maratón de la Ciudad de México 2022
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Carrera Panamericana 2019

Gran Premio de la Ciudad de México Fórmula 1,  2021 



CARRERAS DE AUTOS Y CICLISTAS
Con el objetivo de consolidarnos como una sede de turismo deportivo 
internacional  y  proyectar  a  la  Ciudad en un contexto dinámico y  de 
transformación, apoyamos la realización del Gran Premio de la Ciudad de 
México  Fórmula 1 ,  al  que asistieron 481 387 personas; el Tour de France 
con 4 800 participantes y la Carrera Panamericana  con un registro de 
60 000 asistentes.  La presencia de la  pandemia,  provocó en 2020 la 
cancelación de estos eventos deportivos,  los cuales se retomarán en 
el segundo semestre del presente año.
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EVENTOS DEPORTIVOS INTERNACIONALES, 2019 - 2022

EVENTO

2019 2021 2022

Total

Medio Maratón de la Ciudad de México 

Maratón de la Ciudad de México

Gran Premio F1

Tour de France

Carrera Panamericana 

PARTICIPANTES 1

2

3

3

3

50,253

24,690

25,563

345,694

3,000

60,000

33,415

19,868

13,547

135,693

1,800

ND

50,000

25,000

19,498

135,693

1,500

ND

Nota: Derivado de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del 
Consejo de Salud d e la C iudad d e México, en concordancia con l a emergencia sanitaria 
declarada por el Consejo de Salubridad General, 
para controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19, en 2020 no se realizó ningún 
evento deportivo internacional.
1/ El M edio Maratón, e l Maratón y el Tour d e France, consideran e l número de personas 
inscritas en los eventos. En cuanto al Gran Premio F1 y la Carrera Panamericana se reporta 
el número de asistentes.
2/ En este año las cifras corresponden a una estimación debido a que el Gran Premio de la 
Ciudad de México F1 los días 28, 29 y 30 de octubre y el Tour de France el 20 de noviembre. 
3/ El I ndeporte participa e n la o rganización d e los eventos m ediante la f acilitación de 
aspectos logísticos y de gestión administrativa que permitan el desarrollo efectivo de los 
mismos. 
Fuente: Instituto del Deporte d e la C iudad d e México, Secretaría d e Educación, C iencia, 
Tecnología e Innovación. Actualización a diciembre de 2021 con estimaciones a noviembre 
de 2022.

Ciclistas en la ruta del Tour de France 2021
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APOYO AL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO
DEPORTISTAS DE RENDIMIENTO Y ALTO RENDIMIENTO
Para que los atletas y paratletas de alto rendimiento de la Ciudad de México 
puedan escalar y consolidarse dentro del deporte de alto rendimiento 
que practican,  los  apoyamos a través de estímulos económicos que 
les ayude a costear gastos de equipo deportivo especializado para que 
puedan escalar y consolidarse dentro del deporte de alto rendimiento 
que practican. 

Los estímulos otorgados en una solo ministración varían de acuerdo 
con las necesidades desde $1,000 hasta $50 000 para apoyos individuales 
y de $2 000, hasta $85 000 para equipos (de dos o más integrantes).  En 
2019 se programó otorgar 160 apoyos, pero debido a la alta demanda 
se proporcionaron 506 con un presupuesto ejercido de $9 972 170. Esta 
Acción Institucional se suspendió en 2020 debido a la reorientación de 
recursos para atender la pandemia.

DEPORTISTAS DESTACADOS
El deporte es un eje fundamental en el desarrollo social, su promoción 
entre sectores poblacionales prioritarios (niñas, niños y jóvenes) permite 
mejorar las condiciones de vida entre esos grupos sociales; por una parte, 
posibilita mejorar la salud pública por su carácter preventivo al reducir 
el sobre peso y obesidad, así como los índices de enfermedades crónico 
degenerativas; por otra, se caracteriza por reducir la brecha de exclusión 
social al promover la participación en el deporte convencional y adaptado.

No obstante,  el  deporte a nivel  competitivo representa un gasto 
elevado para la mayoría de las familias pues los atletas no cuentan con 
los recursos y  materiales suficientes para continuar su desarrol lo y 
crecimiento deportivo rumbo al alto rendimiento. En este sentido, resulta 
imperante valorar los logros alcanzados por deportistas sobresalientes 
y talentos infantiles y juveniles en la materia.

Es por ello que el programa Bienestar para Deportistas Destacados 
reconoce los logros deportivos de niñas, niños y jóvenes que representan 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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a la  Ciudad de México en las justas Nacionales Conade,  a  través del 
otorgamiento de estímulos económicos. En la presente administración y 
hasta 2021 se han otorgado 1 360 apoyos a deportistas destacados en 43 
diferentes disciplinas, tanto de deporte convencional como adaptado, 
quienes recibieron los siguientes montos: $10 000 a los ganadores de 
medalla de oro, $8 000 a los de plata y $6 000 a los de bronce, lo que 
representó un presupuesto total de $6 423 400.

La entrega del apoyo económico permitirá a las y los deportistas 
contar con un reconocimiento por sus resultados, que a su vez será un 
mecanismo de cobertura de necesidades específicas como el caso de 
implementos y equipo deportivo especializado.

ASOCIACIONES DEPORTIVAS
Uno de los objetivos centrales de este programa es brindar las condiciones 
óptimas para  la  promoción y  di fusión del  deporte  social ,  as í  como 
la  formación de deport istas  de alto  rendimiento que representen y 
posic ionen a  la  Ciudad de México a  nivel  nacional  e  internacional , 
mediante el  apoyo a  asociaciones deportivas que part ic ipan en los 
juegos Nacionales Conade.

E n  e ste  co n texto,  l a s  a s o c i a c i o n e s  d e p o r t i va s  d e  l a  C i u d a d  d e 
México atienden alrededor de 17 000 deportistas y  buscan garantizar 
que estos cuenten con un proceso de formación de por lo menos un 
año.  Las asociaciones contribuyen en el  proceso hacia una vida más 
s a l u d a b l e ,  a d e m á s  d e  s e r  u n  m o d e l o  o r ga n i za d o  q u e  co n ce n t ra  a 
deport istas  de di ferentes  edades y  aptitudes,  buscando colocarlos 
e n  e l  a l to  re n d i m i e n to.  S i n  e m ba rgo,  s u s  re c u r s o s  e co n ó m i co s  e n 
ocasiones no son suficientes para solventar  necesidades de equipo 
especializado, programas de trabajo estandarizados que promuevan el 
desarrollo deportivo,  (en sus diferentes etapas desde lo social  hasta 
la  competit ivo),  falta de recursos para organizar  activaciones f ís icas 
d e p o r t i va s  e n t re  ot ro s ;  p o r  ta l  m ot i v o,  l o s  at l eta s  t i e n e n  g ra n d e s 
obstáculos en su desarrollo.
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Durante esta  administración,  las  asociaciones deport ivas  de la 
Ciudad de México que promueven la  part icipación de atletas en las 
justas Nacionales Conade y Nacionales Conade del Deporte Adaptado, 
recibieron un apoyo económico para costear parte de sus gastos en 
la compra de material deportivo y costos de participación en eventos 
clasificatorios o de preparación técnico-táctica. Con un presupuesto de 
$3.5 millones al año, hasta julio de 2022 fueron entregados 57 apoyos 
para un total de $10.5 millones ejercidos.

Lo s  a p o y o s  e co n ó m i co s  d e  2 0 2 2  s e rá n  e n t rega d o s  a  pa r t i r  d e l 
segundo semestre una vez concluidos los Nacionales Conade y Nacionales 
Conade del Deporte Adaptado.

Programa de medicina integral del deporte
Con este programa se brinda apoyo multidisciplinario en el ámbito de la 
salud a atletas representativos de la Ciudad de México para mejorar su 
rendimiento deportivo desde una perspectiva integral donde especialistas 
en medicina, psicología, nutrición y rehabilitación atienden de forma 
personalizada sus necesidades.  Además,  como parte del  ser vicio se 
realizan pláticas en temas relacionados con la nutrición deportiva para 
atletas, entrenadores y padres de familia.

En el  periodo de la actual administración hasta julio de 2022 los 
especialistas han llevado a cabo 10 894 atenciones a través de consultas, 
orientaciones y sesiones de seguimiento a deportistas que conforman 
l o s  e q u i p o s  re p re s e n tat i vo s  d e  l a  C i u d a d  q u e  a s i ste n  a  l o s  J u ego s 
Nacionales Conade y del Deporte Adaptado.

OTROS APOYOS

Toma de medidas para cálculo de índice de masa corporal de atleta representativo de 
la Ciudad de México
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Capacitación a entrenadores y deportistas
Erradicar la impartición empírica de las diferentes disciplinas deportivas 
y subsanar la falta de capacitación y actualización de la población y 
personal  relacionado con la  práctica y  enseñanza de las  di ferentes 
disciplinas deportivas, es parte fundamental de este programa que busca 
elevar el conocimiento, formación y actualización de los entrenadores 
deportivos, así  como su certificación.

El Indeporte, a través del Sistema de Capacitación y Certificación 
para Entrenadores Deportivos y el  Sistema de Capacitación Deportiva, 
ofrece distintos cursos con diferentes modelos curriculares en varios 
niveles.

En lo que va de la administración, hasta julio de 2022 se impartieron 
88 cursos de formación y actualización profesional a 1 797 entrenadores 
o  p ro m oto re s  d e p o r t i vo s ,  a s í  co m o  a  a s o c i a c i o n e s  d e p o r t i va s  q u e 
sol icitaron estos ser vicios en diferentes discipl inas deportivas y  en 
aspectos técnicos de acondicionamiento físico y activación deportiva 
principalmente,  a f in de obtener una certif icación para la formación 
de atletas de alto rendimiento. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Alumnos tomando el módulo práctico del curso de Promotores deportivos
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FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA
Una de las prioridades de esta administración es contar con espacios 
seguros, adecuados y libres de incidencia delictiva para la práctica del 
deporte. Al  respecto se da mantenimiento básico anual a los centros 
deportivos a cargo del Indeporte como son la Pista Olímpica de Remo 
y Canotaje  Virgilio Uribe y el Centro Social y Deportivo Rosario Iglesias 
Rocha para continuar ofreciendo un servicio eficaz y seguro a deportistas, 
usuarios, visitantes y público en general.

A través del Plan de Atención Básica de Infraestructura Deportiva 
estamos mejorando y  dando mantenimiento a  la  infraestructura de 
ser vicios, áreas verdes, edificios administrativos, módulos deportivos 
y resguardo de ambos centros. 

Oficinas administrativas de la Pista Olímpica de remo y canotaje Virgilio Uribe



Pista Olímpica de remo y canotaje 
Virgilio Uriberemo y canotaje Virgilio Uribe
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Durante el  periodo de esta administración y hasta jul io de 2022 
en la  Pista Olímpica de Remo y Canotaje Virgil io  Uribe  se  l levaron a 
cabo actividades de mantenimiento y conser vación que implicaron la 
aplicación de pintura en 7 530 m2; reparación de 470 m de malla en 
zona de hangares y perimetral del circuito atlético; limpieza y chaponeo 
en 17 222 m de la trotapista; mantenimiento de las cinco casetas y una 
torre de jueces; limpieza en 2 100 m de canaleta y 1 543 m2 de muelles. 
Asimismo, se implementaron acciones de protección y cuidado de áreas 
verdes y animales si lvestres,  lo que ha redundado en el  regreso y la 
obser vación de especies como el tlacuache, el  cacomixtle, víboras, así 
como aves acuáticas entre las que destacan el pato mexicano, garzas 
y pelicanos, entre otras.

Por lo que respecta al Centro Social y Deportivo Rosario Iglesias Rocha 
las acciones que se han instrumentado son: aplicación de pintura en 11 
191 m2; instalación de circuito cerrado de televisión; mantenimiento de 
luminarias en los edificios del Centro Deportivo; impermeabilización 
de 1 200 m2; mantenimiento a instalaciones de los baños y habilitación 
de 1  000 m2 para estacionamiento,  así  como rehabil i tación de 75.3 
hectáreas de áreas verdes.

Adicionalmente, otros espacios asignados al Indeporte requirieron 
acciones de rehabil itación y  mantenimiento para poder impulsar  la 
activación física y la práctica deportiva en beneficio de los habitantes 
de la ciudad, y garantizar áreas agradables y seguras para ser visitadas 
en cualquier época del año, estos son:

I n s t a l a c i o n e s  d e l  L i e n z o  C h a r r o  u b i c a d a s  e n  a v e n i d a  G u e l a t a o  
#50 colonia Álvaro Obregón, alcaldía Iztapalapa. 
Canchas de béisbol y softbol ubicadas en avenida 5 de mayo 
#100, colonia Merced Gómez, Alcaldía Álvaro Obregón. 
Cancha de frontón localizada al interior del Complejo Olímpico México 68. 
Centro Deportivo Rafael Pelón Osuna ubicado en Boulevard Aeropuerto 
#272, colonia Moctezuma 2ª.  sección, alcaldía Venustiano Carranza. 
Instalaciones con seis  canchas de tenis  ubicadas en Cal le  Rif f  s/n 
colonia General Pedro María Anaya, alcaldía Benito Juárez. 





CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Para el Gobierno de la Ciudad de México, la ciencia, la tecnología y la 
innovación son los motores de la transformación de la sociedad, por 
ello ha puesto especial  atención a las principales necesidades de la 
metrópoli a fin de favorecer la toma de decisiones basadas en evidencia 
científica. Con este propósito, la Sectei ha impulsado la generación y 
difusión del conocimiento innovador, así como la formación de recursos 
humanos especializados como elementos clave que contribuyan, tanto 
al desarrollo de la Ciudad, como a la mejora de la calidad de vida de sus 
habitantes. Asimismo, ha fomentado las condiciones que garanticen el 
desarrollo, transferencia y apropiación de las tecnologías e innovaciones, 
en beneficio de las niñas, niños, jóvenes y la sociedad en su conjunto.
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C o n v e n c i d o s  d e  l a  i m p o r t a n c i a  q u e  r e p r e s e n t a  l a  c o l a b o r a c i ó n 
interdiscipl inaria  para el  intercambio de experiencias  y  la  suma de 
capacidades, la Sectei creó la red ECOS de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación de la Ciudad de México, como un espacio común para el 
desarrol lo de propuestas,  soluciones y  estrategias a  las  principales 
problemáticas que enfrenta la capital del país. 

Desde su creación, en marzo de 2019 hasta la fecha, la RED ECOS 

ha integrado inst i tuciones,  centros  de invest igación,  inst i tuciones 
nacionales de salud y asociaciones civiles,  en las cuales se originan 
las principales aportaciones al desarrollo científico, tecnológico y de 
innovación en el país.

COLABORACIÓN EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

RED ECOS DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN



218

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022



219

CIENCIA, INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA



220

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

La RED ECOS promueve un modelo de colaboración basado en proyectos 
conjuntos, con un enfoque interinstitucional y multidisciplinario que, 
a  pa r t i r  d e l  co n o c i m i e n to  c i e n t í f i co,  p ro p o n e  p o s i b l e s  s o l u c i o n e s 
innovadoras a las diversas problemáticas y retos que aquejan a la Ciudad 
de México. Actualmente integra a 24 grupos de trabajo articulados en 6 
ejes: educación, ciencias de la salud, desarrollo sustentable, seguridad 
y gestión de riesgos, tecnología e innovación y ciencia y sociedad. 

GRUPOS DE TRABAJO DE LA RED ECOS, 2022

Fuente: Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México. Actualización al 31 de julio de 2022.

EJE NOMBRE

1. EDUCACIÓN

1. Divulgación, Comunicación y Difusión de la Ciencia
2. Innovación Educativa
3. Servicio social y Prácticas profesionales
4. Fortalecimiento de la Educación Media Superior

2. CIENCIAS DE LA 
SALUD

5. Diabetes, Hipertensión y Obesidad
6. Centro de Investigación sobre el Envejecimiento

3. DESARROLLO 
SUSTENTABLE

7. Red de Acuíferos y Tecnologías para el Agua 
8. Sustentabilidad Alimentaria: Nexo Agua-Energía-Alimentos 
9. Derecho a la Ciudad. Distrito de Innovación Tlalpan
10. Derecho a la Ciudad: Luces sobre la Ciudad

4. SEGURIDAD 
Y GESTIÓN 
DE RIESGOS

11. Red de Protección y Obra Civil
12. Red de Seguridad Ciudadana
13. Universidades Resilientes

5. TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN

14. Red de Energía y Tecnologías para el Medio Ambiente: Electromovilidad,  Biodiésel 
15. Red de Contaminación Ambiental (Calidad del Aire)
16. Red de Infraestructura para una Ciudad Inteligente
17. Red de Tecnologías para Economía Circular y Nuevos Materiales: Polímeros Compostables y Residuos Sólidos
18. Red de Gestión Tecnológica para la Innovación Abierta
19. Red de Tecnologías para la Salud
20. Red de Innovación Industrial

6. CIENCIA Y SOCIEDAD
21. Pobreza Urbana y Políticas de Inclusión Social
22. Diplomacia y patrimonio de la ciencia
23. Red de Estudios sobre Desigualdades de Género
24. Internacionalización 
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Eje Educación
Ante la necesidad de fortalecer los programas y planes de estudio de 
las instituciones de educación media y superior de la Ciudad de México, 
este eje trabaja en la construcción de alternativas para la ampliación 
de la cobertura educativa de calidad, a través del  grupo Innovación 
educativa. En este contexto se ha impulsado la Plataforma ECOS-AD, para 
la auto organización de un Sistema Digital Educativo para el Aprendizaje, 
así  como el  proyecto de investigación Preparación para la Educación 
Mixta en Instituciones de Educación Superior  en la Zona Metropolitana 
en el regreso a clases en el contexto de la contingencia por Covid-19,  que 
propone un doble estudio, cuantitativo y cualitativo, de los retos que 
enfrentan las universidades en el escenario posterior al confinamiento 
por la pandemia.

Explicación del ciclo del agua en el Museo móvil  Vive la Ciencia 
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A s i m i s m o,  s e  i n teg ró  e l  g r u p o  d e  D i v u l ga c i ó n ,  C o m u n i ca c i ó n 
y Difusión de la  Ciencia  con la  f inal idad de l le var  los  resultados y 
aportaciones de la ciencia, la tecnología y la innovación a la población 
general y aprovechar los medios de comunicación digitales para generar 
un vínculo con la  audiencia.  Entre los proyectos más destacados se 
encuentran Yo también soy CDMX:  rostros de una ciudadanía plural  y 
activa, Despertando vocaciones, Educación ambiental a través de jardines 
temáticos,  obser vación de aves,  graf i t is  y  redes  sociales  digitales, 
Ciencia de la que no se habla, Pulsos de ciencia generando latidos de 
conocimiento para la CDMX,  Pensando en el Cerebro, Ciencia para llevar. 

Otro de los  elementos que fortalecen el  proceso de enseñanza-
aprendizaje es la participación estudiantil,  ya que permite al alumnado 
consolidar su formación, enfrentar diferentes y complejas realidades y 
poner a disposición sus conocimientos para atender las problemáticas 
vinculadas con la Ciudad de México. En este sentido, el grupo de Servicio 
social y prácticas profesionales  incentiva la participación de las y los 
estudiantes de las diferentes universidades públicas y privadas de la 
zona metropolitana y busca ofrecer oportunidades de interacción con 
especialistas de diferentes disciplinas para establecer relaciones de 
intercambio y colaboración.

Para el caso específico del nivel bachillerato de la ciudad, el grupo 
Fortalecimiento de la educación media superior  busca analizar las 
fortalezas y áreas de oportunidad de este nivel educativo, a través de 
a cc i o n e s  a ca d é m i ca s - i n st i t u c i o n a l e s  pa ra  o pt i m i za r  e l  d e s e m p e ñ o 
escolar con el f in de incrementar el  ingreso de las y los estudiantes a 
las escuelas de educación superior.

Recorrido por el  Museo móvil  Vive la Ciencia
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Eje Ciencias de la Salud
Algunos de los problemas de salud pública más importantes que aquejan 
a la población mexicana se evidenciaron con la pandemia por SARS-CoV-2. 
En este sentido, el grupo de Diabetes, hipertensión y obesidad reconoce 
su alta incidencia y la necesidad de prevenir y atender estas enfermedades, 
motivo por el cual otorgó apoyos a proyectos de investigación en estos 
temas de salud. También se desarrollaron investigaciones relacionadas 
con el Covid-19 y se colaboró, durante la campaña de vacunación, en 
la implementación de la Red de ultracongeladores 98 para biológicos 
contra el  virus.  Con el  mismo propósito se formó el  programa Salud 
en tu Vida, Salud para el Bienestar  y el  seminario Prevenir es Vivir ,  que 
promueve ciclos de conferencias con expertos en los centros Pilares. 

98  Ver Anexo I. Covid-19.

Producción de mascarilla de alta eficiencia de filtrado N95



224

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

A simismo,  con el  compromiso de garantizar  e l  bienestar  de las 
personas adultas mayores y mejorar su calidad y esperanza de vida, se 
creó el Centro de Investigación sobre el Envejecimiento  que cuenta 
con 25 laboratorios de investigación, equipo de uso común y un banco 
de cerebros. El modelo de colaboración interinstitucional del Centro es 
innovador, pues en él participan investigadores del Cinvestav, UNAM, del 
Instituto Nacional de Medicina Genómica (Inmegen), Instituto Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán ( INCMNSZ),  así  como 
del Instituto Nacional de Geriatría. 

Eje Desarrollo Sustentable
A través de este eje se implementan acciones cuyo propósito es llevar a 
cabo medidas destinadas a la gestión eficiente y responsable del medio 
ambiente en apoyo a su preser vación, conser vación y protección, con 
miras a generar mejoras en el entorno de los habitantes de la Ciudad 
de México. 

E n  e ste  m a rco,  e l  g r u p o  Te c n o l o g í a s  pa ra  e l  a g u a  y  a c u í fe ros 
incorpora innovaciones para los sistemas de agua, monitoreo, uso de 
nano materiales y planeación de la Red de agua potable de la Ciudad.

También se integra la red de Sustentabilidad alimentaria: Nexo 
Agua-Energía-Alimentos  cuyo propósito se orienta a la preser vación 
d e l  s u e l o  d e  co n s e r va c i ó n ,  s o sté n  d e  l a  b i o d i ve rs i d a d  y  e q u i l i b r i o 
ecosistémico, como fundamento para la promoción de la suficiencia 
alimentaria de los residentes de la capital del país.  Como mecanismo 
para integrar los resultados de investigación de los proyectos financiados 
por Sectei en la materia,  se desarrolló la Jornada de Sustentabilidad 
Alimentaria, en donde nace la Red de Laboratorios con el mismo nombre 
y en la que participan investigadores de la UAM, UNAM, IPN, entre otros.

Po r  ot ra  pa r te ,  e l  g r u p o  D e re c h o  a  l a  C i u d a d :  Lu ce s  s o b re  l a 
ciudad  aborda los efectos negativos de la urbanización a partir  de la 
contaminación que originan las fuentes de iluminación artificial. Trabaja 
en la actualización del Plan Integral de Manejo del Centro Histórico y 
para generar recomendaciones puntuales sobre la iluminación urbana 
existente y futura en dicha zona.

Además, se promueve la vinculación de la comunidad en beneficio 
de la  vocación del  terr i tor io,  para  la  mejora  de su sostenibi l idad y 
resi l iencia ecológica,  en materia  de desarrol lo urbano,  comunidad, 
economía,  investigación y emprendimiento;  esto,  a través del  grupo 
Derecho a la Ciudad: Distrito de Innovación Tlalpan .
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Eje Seguridad y Gestión de Riesgos
Este eje aborda temas para la atención de los problemas que enfrenta el 
funcionamiento del sistema de impartición de justicia en la capital del 
país,  así  como para apoyar la seguridad y la protección de su entorno.

A través del grupo Protección y obra civil  se definen estrategias 
y se coordinan esfuerzos académicos e institucionales para encontrar 
soluciones a los retos de la ciudad en materia de riesgos, especialmente 
sismos, deslizamiento de laderas y actividad volcánica.

En este sentido,  el  grupo de Seguridad ciudadana  implementó 
el  Diplomado en Alta Dirección con Especialización en Procuración de 
la Justicia99 para la profesionalización de los Mandos de la Policía de 
Investigación. También se llevó a cabo la Evaluación de mentorías de 
la estrategia Alto al Fuego. Análisis de un programa para la reducción 
de la violencia en la Ciudad de México .  Lo anterior,  con el propósito de 
encontrar soluciones innovadoras que permitan romper las cadenas 
de impunidad en este importante tema. 

Por otra parte, se resalta el  papel estratégico de las instituciones 
e d u cat i va s  e n  l a  m i t i ga c i ó n  d e  r i e s go  co n  l a  re d  d e  U n i ve r s i d a d e s 
Resilientes,  la cual implementa acciones en materia de gestión integral 
y protección civil,  así  como programas académicos y de investigación 
para la comunicación de riesgos e identificación de capacidades de las 
comunidades estudiantiles y gobernanza institucional.

Eje Tecnología e Innovación
Los grupos que integran este eje,  t ienen como propósito incentivar 
proyectos que generen condiciones propicias para la  transferencia, 
d e s a r ro l l o  y  a p ro p i a c i ó n  d e  l a s  te c n o l o g í a s  e  i n n ova c i o n e s .  A  e ste 
respecto,  la  gestión tecnológica,  el  emprendimiento y  la  propiedad 
intelectual  contribuyen en la  creación de espacios de colaboración 
efectiva entre la comunidad científica, las empresas, el  gobierno y las 
instituciones educativas y de investigación, como elementos clave para 
el desarrollo y crecimiento con impacto local, nacional e internacional. 

99 Coordinado por la EAP de la Ciudad de México, en colaboración con el Colmex, la Facultad de Conta-
duría y Administración de la UNAM y el CentroGeo.
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En este eje se abordan temas sobre la calidad del aire en la capital 
del país,  a partir de la generación de soluciones con el uso de energías 
más l impias en automotores,  el  transporte público y  el  de carga.  Es 
por ello que, en los grupos de trabajo Energía y Tecnologías para el 
Medio Ambiente: electromovilidad, biodiésel y Red de Contaminación 
Ambiental (calidad del aire)  se avanza en el desarrollo de proyectos 
que atienden dichas temáticas. 

A simismo, se conformó un equipo de expertos en Infraestructura 
para una Ciudad Inteligente, con la finalidad de apoyar la colaboración 
entre gobierno, academia e iniciativa privada para la capacitación y el 
desarrollo de tecnologías, en materia de ciberseguridad y biometría, 
bases de datos, internet de las cosas y sistemas de comunicación, en 
atención de las necesidades de la administración pública. De la misma 
forma, el  equipo colabora en ciencia de datos e inteligencia artificial 
para aplicaciones en el gobierno y la industria.

Con respecto al manejo de residuos, en  Tecnologías para Economía 
Circular y Nuevos Materiales  se reunió a expertos para atender los 
requerimientos de asesoría para la Ley de Residuos Sólidos y desarrollar 
innovaciones de nivel  internacional  en los  temas de reuti l ización y 
revalorización de desechos y regeneración de los sistemas naturales, 
como base para la construcción de una economía circular ;  un sistema 
de producción y consumo sostenible que tiene beneficios ecológicos 
y económicos a corto, mediano y largo plazo. 

Prototipo de mototaxi eléctrico
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Por su parte, en Gestión Tecnológica para la Innovación Abierta 
s e  p ro m u e v e  l a  c rea c i ó n  d e  h e r ra m i e n ta s  d e  ge st i ó n  te c n o l ó g i ca , 
transferencia de tecnología,  emprendimiento científ ico,  tecnológico 
y social,  y apoyo a la propiedad intelectual para la articulación entre 
el  gobierno, la academia y la industria.

El grupo Tecnologías para la Salud ha sumado esfuerzos de autoridades 
en la materia,  para alcanzar la autonomía tecnológica en el desarrollo 
de dispositivos médicos e insumos de protección personal; mascarillas 
de alta eficiencia; procesos de escalamiento tecnológico; y plataformas 
de monitoreo de la propagación de la Covid-19, todo ello en beneficio 
de la población. 

Finalmente, el  grupo  Innovación Industrial,  funge como entidad 
de asesoría y consulta para la planeación e innovación industrial  en 
la Ciudad, a través de un ecosistema de innovación de la triple hélice 
que genera proyectos, productos, procesos y ser vicios útiles con valor 
agregado que inciden en el fortalecimiento de las cadenas productivas 
de manera sostenible para la recuperación económica. Este grupo opera 
el Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo-i  (CDIT).

Acceso principal al  Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo-i
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Eje Ciencia y Sociedad
Ante las condiciones de pobreza en la que viven muchos habitantes de 
la Ciudad de México se requiere impulsar proyectos de investigación 
desde una perspectiva de derechos.

En este sentido el grupo Pobreza Urbana y Políticas de Inclusión 
Social  integra a personas expertas para llevar a cabo investigaciones 
en torno a temas relevantes como las desigualdades en la población, 
el  mercado inmobiliario,  acceso a la vivienda, marginalidad urbana, 
violencia, efectos de la pandemia en la brecha de pobreza, entre otros. 
De esta  forma,  desarrol ló  el  Proyecto Habitabi l idad y  salubridad en 
la Ciudad de México en t iempos de pandemia-Covid 19 ,  para detectar 
problemáticas socioeconómicas, habitacionales,  urbanas, de salud y 
ambientales en la colonia de Santo Domingo, Coyoacán, que ser virá de 
base para replicarlo en otras zonas de la capital del país.

El grupo Diplomacia y Patrimonio de la Ciencia instaló una Cátedra, 
como un espacio interdiscipl inario de investigación y  colaboración 
centrado en las políticas públicas orientadas por conocimiento científico; 
la ciencia como eje trasversal en la Agenda 2030, y el patrimonio científico 
de la Ciudad. A simismo, ha promovido la realización de seminarios, 
conferencias,  cursos a nivel  l icenciatura,  publicaciones,  convenios y 
proyectos de difusión. 

En este eje,  la Red de Estudios sobre Desigualdades de Género 
tiene el propósito de vincular el trabajo de investigación con las políticas 
públ icas  y  acciones  del  Gobierno de la  Ciudad para  contr ibuir  a  la 
disminución de las desigualdades de género visibles. Ha trabajado en 
la prevención del embarazo en adolescentes,  el  impulso a campañas 
de educación sexual y reproductiva y la creación de un micrositio con 
los resultados de investigaciones en dicha materia.

APOYO AL DESARROLLO CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y DE INNOVACIÓN
L a  C i u d a d  d e  M éx i co  c u e n ta  co n  e l  ca p i ta l  h u m a n o  y  l a  ca pa c i d a d 
material  para generar conocimiento que permita prevenir,  resolver o 
mitigar problemas en materia de medio ambiente, desarrollo sustentable, 
agua y salud, entre otros. Sin embargo, existen retos importantes de 
apoyo económico, vinculación e incentivos para poder llevarlos a cabo. 
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Por ello, con el objetivo de impulsar la investigación para el beneficio 
social y económico de la población de la capital del país,  desde 2019 
a la fecha, la Sectei ha emitido convocatorias abiertas e invitaciones 
directas a miembros de la academia, sociedad civil  y ciudadanía, para 
elaborar proyectos científicos y tecnológicos que atiendan las principales 
demandas y necesidades de la población con un claro compromiso social.

En los pasados cuatro años se han apoyado 95 proyectos enfocados 
principalmente al  desarrollo de investigaciones en ciencia básica de 
la salud, enfermedades crónicas no transmisibles y en respuesta a la 
pandemia por  Covid-19.  También,  se  otorgaron incentivos  en otras 
temáticas relacionadas con la producción alimentaria sustentable, las 
ciencias sociales y la divulgación de la ciencia. 

En temas de sustentabilidad, cabe resaltar que el suelo de conservación 
representa más de la mitad de la superficie territorial de nuestra entidad; 
representa un aporte a la biodiversidad de f lora y fauna, además de 
b r i n d a r  s e r v i c i o s  a m b i e n ta l e s .  E m p e ro,  e n  l o s  ú l t i m o s  a ñ o s ,  s e  h a 
generado una pérdida considerable del suelo de conservación, lo que ha 
puesto en riesgo la sustentabilidad de la ciudad ya que repercute en la 
capacidad de recarga de los acuíferos, el aumento en la contaminación 
ambiental, los efectos del cambio climático y, por tanto, en la producción 
de recursos y la preser vación de los ecosistemas.

C o n  l a  f i n a l i d a d  d e  s a l va g u a rd a r  l a  p re s e r va c i ó n  d e l  s u e l o  d e 
conser vación, sostén de la biodiversidad y el  equilibrio ecosistémico, 
la Sectei apoya al desarrollo de siete proyectos de investigación sobre 
sustentabilidad alimentaria: 
•  La etiqueta chinampera como promotora tanto de la restauración
  de la zona lacustre de Xochimilco como de su fortalecimiento
  económico y alimentario.
•  Manejo de suelos volcánicos en la porción sur de la Cuenca de
  México para potenciar su producción alimentaria sustentable.
•  Redes alimentarias alternativas y sustentabilidad en la Ciudad
  de México para promover innovaciones socioambientales que
  fortalezcan los sistemas agroalimentarios.
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•  Diseño e implementación de herramientas geoespaciales de
  análisis,  reflexión y difusión del proyecto Cadena Valor-Socio.
•  Diseño y desarrollo de la Chinampa agrovoltaica, sostenible 
  y educacional.
•  Investigación sobre las causas del declive y muerte de las palmas
  en la Ciudad de México

En otras áreas de investigación, destacan los proyectos sobre el análisis 
de la  ef icacia  en la  remoción de patógenos en ef luentes y  lodos de 
plantas de tratamiento de aguas residuales en la  Ciudad de México 
con fines de reúso seguro, así como el estudio para la conser vación del 
ajolote de arroyo de montaña (Ambystoma altamirani),  para preser var 
zonas clave de provisión de ser vicios ecosistémicos.

En relación con las  invest igaciones en c iencias  sociales  se  han 
apoyado proyectos sobre inclusión, derechos de personas migrantes, 
m u j e re s ,  j óve n e s ,  v i o l e n c i a s  e  i n s eg u r i d a d e s .  Re s a l ta  e l  re l at i vo  a 
diversidades e igualdad sustantiva en el  bachillerato de la UNAM, uno 
de sus resultados fue la creación y difusión de videos con el objetivo 
de promover ambientes académicos más incluyentes e igualitarios. 

Asimismo, destaca el proyecto sobre integración, derechos humanos 
y acceso a recursos urbanos de personas migrantes extranjeras en la 
Ciudad México, en el cual se realizaron seminarios, talleres, cápsulas 
de videos y podcasts sobre la experiencia de las y los participantes para 
acceder a sus derechos durante su estancia en capital del país.  En este 
mismo sentido se elaboró el diagnóstico sobre las redes de paz que se 
generan en comunidad a través del  Programa Pilares,  lo que será de 
utilidad para el diseño de estrategias que contribuyan a la disminución 
de violencia y la generación de capital social positivo. 

D e l  m i s m o  m o d o ,  co m o  pa r te  d e  l a s  a cc i o n e s  pa ra  a ce r c a r  e l 
conocimiento cientí f ico a  la  población,  se  dio apoyo a la  Academia 
M ex i ca n a  d e  C i e n c i a s  pa ra  e l  p roye cto  D i v u l ga c i ó n  d e  l a  C i e n c i a  y 
desarrollo de materiales educativos, y la edición de dos números de la 
revista Ciencia. Uno de ellos incluye artículos sobre el virus SARS-CoV-2 y 
la enfermedad de Covid-19, y su impacto en el ámbito individual, social, 
económico y de salud pública. El  otro, versa sobre las aportaciones de 
la Sectei en materia de educación, ciencia, tecnología e innovación y 
su impacto en la Ciudad. En total,  se imprimieron y distribuyeron 10 
mil ejemplares. 
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Conscientes de sumar esfuerzos para construir una Ciudad Innovadora 
y  d e  D e re c h o s  ba s a d a  e n  e l  co n o c i m i e n to,  l a  S e cte i ,  d e s d e  2 0 1 9  a 
l a  fe c h a ,  oto rgó  a p oyo  e co n ó m i co  a  9 0  p roye cto s  d e  i n ve st i ga c i ó n 
aplicada en temas de tecnología e innovación, en los que participaron 
instituciones de educación superior y de salud, centros de investigación, 
emprendedores y tecnólogos. Con ello, se contribuye a generar desarrollos 
más apropiados a las necesidades y requerimientos de la Ciudad de 
México,  en aras de alcanzar la independencia tecnológica y dejar de 
ser únicamente consumidores para convertirnos en productores de los 
elementos necesarios que impulsen el desarrollo social y económico.

Estas iniciativas se enfocaron a la realización de diversos proyectos 
co n  l a  a p l i ca c i ó n  d e  te c n o l o g í a s  pa ra  l a  p re v e n c i ó n ,  m i t i ga c i ó n  y 
atención de Covid-19, lo que permitió desarrollar equipos de protección 
personal,  como mascarillas de alta eficiencia y dispositivos médicos: 
oxímetros, hisopos compostables, termómetros infrarrojos, entre otros. 
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Por otra parte, en materia de protección y obra civil ,  se apoyó la 
implementación de estaciones de monitoreo sísmico para homologar, 
automatizar e intercomunicar las redes de la Ciudad de México, así como 
la conformación del Sistema de Información Sísmica de la entidad. Lo 
anterior cobra relevancia para la población, dada la alta incidencia de 
terremotos en la capital del país.  

En beneficio del  medio ambiente,  con el  Instituto de Ingeniería 
de  la  UNAM,  se  han implementado invest igaciones  sobre  el  c ic lo  de 
vida de los plásticos de un solo uso y compostables para evitar la alta 
contaminación por el  uso de los no degradables. 

Uno de los resultados importantes de la colaboración con el IPN, fue 
el desarrollo e instalación de una nueva planta productora de biodiésel, 
ubicada en la Central de Abasto, lo que permitirá la utilización de aceite 
residual en un combustible ecológico vegetal. 

Con el  propósito de coadyuvar a la operación del  CDIT Vallejo-i  y 
contribuir a la innovación y desarrollo industrial para la toma de decisiones, 
se otorgó apoyo a diversos proyectos en temas de:  herramientas de 
gestión de tecnología e innovación; servicios de telemetría y de cómputo 
de alto desempeño, así  como de inteligencia artificial,  entre otros. 

Otros temas de investigación en materia de desarrollo tecnológico que 
recibieron recursos económicos de la Secretaría fueron: Emprendimiento 
d e  ba s e  te c n o l ó g i ca  pa ra  e l  t u r i s m o,  e co n o m í a s  c i rc u l a re s ,  a p p s , 
dispositivos médicos, etc.; innovación abierta e impacto social; Derechos 
de protección de propiedad intelectual;  nano materiales y prototipos 
en investigación, desarrollo e innovación y evaluación de dispositivos 
basados en microsensores para el  monitoreo continuo de la Calidad 
del aire. 
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De acuerdo con los cuadros anteriores, en los últimos cuatro años 
la Sectei ha apoyado un total de 185 proyectos en ciencia, tecnología 
e  i n n ova c i ó n  y  d e l  p re s u p u e sto  e j e rc i d o  e l  3 6 %  d e  l o s  re c u rs o s  s e 
han asignado a temas de salud, principalmente como respuesta a la 
pandemia por Covid-19 así  como también en otros relacionados con 
e n fe r m e d a d e s  c ró n i ca s  n o  t ra n s m i s i b l e s .  Po r  l o  q u e  re s p e cta  a  l a 
aplicación de tecnologías para el medio ambiente se destinó el 19%; en 
el rubro de protección y obra civil  e infraestructura se invirtió el  14%; 
en tecnologías para el agua, aseguramiento hídrico y acuíferos el 13%. 
En cuanto a innovación industrial  el  10% y el  resto se ha otorgado a 
los campos de fomento y divulgación de la ciencia y ciencias sociales.
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS EN CIENCIA,  
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
ATENCIÓN A LA SALUD 
En concordancia con la prioridad establecida por el Gobierno de la Ciudad 
para atender la salud de su población en el contexto de la pandemia y 
sumar esfuerzos en la aplicación de la tecnología y la innovación para 
el desarrollo de dispositivos médicos e insumos de protección personal, 
así como plataformas de monitoreo de la propagación de la enfermedad, 
la Sectei impulsó proyectos significativos en este rubro. Este objetivo 
se logró gracias a la suma de esfuerzos de las autoridades de salud, la 
academia, personal médico y desarrolladores de tecnología,  a f in de 
hacer uso de la ciencia, la tecnología y la innovación en beneficio de 
la población.

A s i m i s m o ,  s e  p r e stó  ate n c i ó n  e s p e c i a l  a  ot r o s  te m a s  co m o  l a 
pre vención y  manejo de las  enfermedades crónico -degenerat ivas  y 
aquellos que derivan de investigaciones enfocadas en la atención de 
personas adultas mayores que, de acuerdo con la dinámica demográfica 
de nuestro país, su acelerado crecimiento repercutirá en la demanda de 
ser vicios médicos y de salud específicos, por lo que resulta necesario 
desarrollar estudios desde una perspectiva de nuevos enfoques. 

Centro de Investigación sobre el Envejecimiento
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Investigación aplicada en materia de Covid-19
Ante la presencia de la pandemia, se impulsaron proyectos que profundizaran 
en el conocimiento del virus, sus efectos y detección. En este sentido, 
destaca la investigación a cargo de la Facultad de Ciencias de la UNAM, 
el Inmegen y el INCMNSZ sobre la instrumentación de metodologías para 
una rápida detección de SARS-CoV-2,  a  través de muestras de sal iva, 
así  como el  procesamiento de pruebas de Reacción en Cadena de la 
Polimerasa en Tiempo Real  ( RT-PCR).  Se aplicaron pruebas a 398 832 
personas. En esta misma línea, se desarrolló una alternativa de prueba 
PCR embebida en un microchip que consta de tres fases:  enzimática, 
óptica y electrónica, lo que permite mayor fiabilidad en los resultados 
de las pruebas de detección del virus.

Por otra parte, se apoyó al Instituto de Biotecnología de la UNAM para 
el desarrollo de la secuenciación del genoma de los virus circulantes entre 
la población, con la finalidad de identificar aquellos sitios variables en 
la proteína S de la superficie del virus que pudieran estar asociados con 
distintas capacidades biológicas y manifestaciones clínicas. Asimismo, 
para fortalecer y continuar el esquema de vigilancia epidemiológica en 
la Ciudad de México, el Inmegen recibió recursos, a través de la Sectei, 
para identi f icar  nuevas cepas del  v irus,  lo  que permit ió  detectar  la 
introducción del primer paciente con la variante Ómicron en el país.

Prevención de enfermedades crónicas
Uno de los temas más relevantes en materia de salud para la población de 
la Ciudad de México es la elevada prevalencia de la diabetes, la obesidad 
y la hipertensión. De acuerdo con la SSA, 13.9% de la población adulta 

Mascarilla de alta eficiencia de filtrado N95
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en la Ciudad vive con diabetes mellitus; 17.1% tiene pre-diabetes y 3 de 
cada 10 adultos tienen glucosa en niveles anormales. Respecto al tema 
de sobrepeso-obesidad 73% de adultos mayores de 20 años la padecen, 
41.5% adolescentes y 32.9% la población menor de 12 años100. En cuanto 
a la hipertensión se estima que cerca de un millón de personas mayores 
de 40 años la padece.

La incidencia de estas comorbilidades tuvo un alto impacto con la 
presencia de Covid-19, ya que fue una de las causas principales de los 
elevados índices de mortalidad en la población mexicana, esto ratifica la 
necesidad de estudiar, atender y prevenir estos factores de riesgo.

En este sentido,  el  Gobierno actual,  a través de la Secretaría ha 
refrendado su firme compromiso de desarrollar investigaciones y generar 
evidencia científica para establecer políticas públicas y programas que 
contribuyan a mitigar dicha situación. Algunos de los proyectos que se 
han desarrollado en este contexto son: 
• Una intervención multietápica dirigida a los primeros mil días
  de vida para contribuir a disminuir la obesidad infantil y sus
  comorbilidades.
• Implementación de tecnología innovadora aplicable a pacientes
  con diabetes mellitus tipo 2, para control de hiperglucemia y 
  prevención de insuficiencia renal crónica.
• Identificación de microRNAs de vesículas circulantes asociados
  con la resistencia a la insulina, perfil inflamatorio, hígado graso no
  alcohólico y alteraciones en fondo de ojo en adultos con obesidad, 
 diabetes mellitus tipo 2 e hipertensión de la Ciudad de México.
• Influencia de la microbiota intestinal en el desarrollo de factores
  de riesgo en pacientes con diabetes mellitus gestacional.

100  Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016.

Oxímetro digital desarrollado por el  Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología de la UNAM
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Con la misma finalidad, en colaboración con la Secretaría de Salud, se ha 
desarrollado el programa Salud en tu Vida, Salud para el Bienestar, que 
difunde información destinada a la prevención, protección y control de 
diabetes, obesidad e hipertensión. Además, se diseñó la aplicación móvil, 
SaludEnTuVida, como herramienta que facilita al usuario cuestionarios 
para determinar los factores de riesgo en el desarrollo de la diabetes, 
así  como información sobre programas de ejercicio y  un sensor que 
permite cuantificar los pasos para calcular la actividad física diaria. A 
lo anterior, se suma la creación del Seminario Prevenir es Vivir, un ciclo 
de conferencias con expertos cuyo propósito es llevar a la comunidad 
de los Pilares los conocimientos sobre dichos padecimientos.

Desarrollo e innovación tecnológica en el contexto de la pandemia
C o n  e l  a p o y o  d e  re c u r s o s  e co n ó m i co s  p o r  pa r te  d e  l a  S e cte i  y  e n 
coordinación con el  Inst ituto de Ingeniería  de la  UNAM y  la  empresa 
Alta Tecnología en Fi ltración de Aire S.A.  de C.V. ,  se contribuyó a la 
instalación de la Fábrica Nacional de mascarillas de alta eficiencia N95 
certificadas para solventar el  desabasto de dichos insumos y brindar 
protección al personal médico que se encontraba en la atención directa 
de pacientes con Covid-19.  De esta forma, se produjeron más de 1.5 
millones de mascaril las que se distribuyeron a Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de la red de salud de la Ciudad de México y se 
cuenta con la infraestructura necesaria para mantener una capacidad 
de producción de hasta 40 mil mascarillas por semana.

En el  mismo orden,  se  apoyó al  Inst ituto de Invest igaciones en 
M ate r i a l e s  d e  l a  U N A M pa ra  e l  d e s a r ro l l o  d e  m ate r i a l e s  f i l t ra n te s  a 
base de nanocapas de plata-cobre de alta eficiencia que permitió la 
creación de mascarillas quirúrgicas, tapabocas y respiradores tipo N95 
con capacidad de inactivar virus y bacterias.  El  Instituto Nacional de 
Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra (INRLGII)  y el Hospital Juárez 
de México e valuaron mediante pruebas de aeración y  toxic idad los 
materiales para asegurar que no haya desprendimiento de partículas 
de plata-cobre y garantizar la seguridad en el uso del producto final. 
Los resultados demuestran su viabilidad por encima del 70%.

A través de la vinculación con el  grupo Graphenemex se logró el 
desarrollo de caretas de protección con el uso de nanotecnología a base 
de óxido de grafeno. Se distribuyeron más de 250 mil de ellas a diversas 
instancias de Gobierno. Además, con el Centro de Investigaciones en 
Computación del IPN se desarrolló un sistema integral no invasivo para el 
monitoreo remoto de pacientes infectados, a través de una careta, que 
mide variables de saturación de oxígeno, temperatura, ritmo cardiaco 
y frecuencia respiratoria.
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Otras iniciativas tecnológicas apoyadas por la Sectei,  consisten en 
el desarrollo de insumos para la salud, como termómetros digitales a 
distancia ( infrarrojos) basados en tecnologías de sensores,  proyecto 
a cargo del Instituto de Ingeniería de la UNAM, así  como termómetros 
con arquitectura de hardware libre diseñados por el  IPN, estos últimos 
han pasado por una validación metrológica sobre la  cal ibración del 
sistema integral y pruebas para el monitoreo de temperatura. Ambos 
proyectos cuentan con un primer prototipo funcional. 

Particularmente, con el Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología 
de la UNAM se desarrollaron oxímetros de bajo costo, uno de tipo digital y 
otro con la capacidad de instalarse a través de un software en teléfonos 
móviles para el monitoreo remoto de los pacientes con Covid-19. Asimismo, 
se elaboraron hisopos biodegradables y compostables, completamente 
poliméricos con un nuevo diseño nasofaríngeo y orofaríngeo para la 
toma de muestras biológicas sin la util ización de algodón, ni dacrón. 
Cabe señalar que, en este último caso, se participó en la transferencia 
tecnológica a dos compañías biomédicas. 

También, se apoyó la realización de una plataforma equivalente a 
la PCR digital embebida en un chip de microgotas que permite múltiple 
co n f i r m a c i ó n  d e  d ato s  y  m a y o r  f i a b i l i d a d  e n  l o s  re s u l ta d o s  d e  l a s 
pruebas de detección en SARS-CoV-2.

La colaboración de la  Sectei  con el  sector  empresarial  permitió 
desarrollar insumos y dispositivos médicos como una escafandra grado 
médico con respirador N95 y un glucómetro sin punción no invasivo 
con el cual se realizan pruebas en las clínicas de diabetes, con lo que 
se han beneficiado 2.2 millones de personas.  De la misma forma, se 
manufacturaron dispositivos con nanotecnología a base de óxido de 
g ra fe n o  pa ra  l a  p ro d u cc i ó n  d e  ca reta s  y  m a m pa ra s  d e  p rote cc i ó n , 
sistemas de recubrimientos (pinturas anticorrosivas y antimicrobianos), y 
equipos de purificación de aire y sanitización de espacios con tecnología 
a base de peróxido de hidrógeno. Todos ellos entrarán en una etapa 
de comercialización a través de las acciones de emprendimiento en el 
CDIT Vallejo-i.

Otros protocolos se orientaron a la detección de las distintas variantes 
del virus SARS-CoV-2, de interés clínico que fueron obtenidas del monitoreo 
en diversos puntos de aguas residuales, cuyos resultados se transfirieron 
al Sistema de Aguas de la Ciudad (Sacmex). Esta investigación permitió 
el  desarrollo de un programa de cómputo de información geoespacial 
para visualizar los resultados de las pruebas estratégicas realizadas. 
Con el  apoyo del  Inst ituto Tecnológico y  de Estudios Superiores de 
Monterrey se obtuvo el código computacional y una licencia gratuita no 
exclusiva para que Sacmex recibiera la plataforma y pudiera operarla.



En esta misma línea, destaca la vinculación entre institutos nacionales 
de salud, inventores y empresas para el desarrollo de un nuevo diseño 
de intubadora, la cual logró una solicitud de registro de diseño ante 
el IMPI.

Centro de Investigación sobre el Envejecimiento 
Después de una ardua labor de gestión interinstitucional y un adecuado 
manejo de los recursos, el  Gobierno de la Ciudad de México inauguró, 
en septiembre de 2021, en coordinación con el Cinvestav, el  Centro de 
Investigación sobre el Envejecimiento ,  el  primero en su tipo en el país 
y precursor en América Latina, dedicado a la generación de ciencia de 
frontera sobre el proceso de envejecimiento. 

Las investigaciones que se llevan a cabo se enfocan primordialmente en 
la biología del envejecimiento a nivel celular y molecular, y especialmente 
con las enfermedades que afectan comúnmente a las personas mayores, 
entre ellas Alzheimer y Parkinson. Se ofrece además una maestría y un 
doctorado para la formación de investigadores, que a futuro desarrollarán 
proyectos relevantes en materia de Gerociencia. 

La nueva entidad científ ica,  con una superf icie  de 5,400 metros 
cuadrados, inició funciones con 25 laboratorios dedicados al estudio del 
proceso del envejecimiento humano desde diversas perspectivas: 15 están 
dedicados a la investigación en biología celular y molecular ; cinco, a la 
ciencia traslacional y el resto emprenderán estudios relacionados sobre 
este fenómeno y la sociedad. Algunos de los proyectos en curso son:

• Valoración del envejecimiento cerebrovascular,  cognitivo e
  inmunológico en pacientes con cáncer de colon localizado que
  reciben quimioterapia adyuvante. 
•  Análisis cuantitativo de imágenes moleculares PET,  para el  estudio
  de enfermedades neurodegenerativas y neoplasias malignas.
•  Caracterización funcional de la microbiota intestinal del adulto
  mayor y su impacto sobre el envejecimiento saludable en un
  modelo murino humanizado. 
•  El  reloj circadiano de los núcleos hipotalámicos: efecto de la 
  metformina, el  NAD+ y la restricción temporal de alimentos como
  terapias geroprotectoras. 
•  Potencial terapéutico de un viscoelástico de origen natural
  ( INR20) en enfermedades que generan discapacidad motriz y
  visual. 

El  centro cuenta también con al ianzas nacionales e  internacionales 
para lo cual realiza trabajo colaborativo interinstitucional con la UNAM 

e institutos de salud,  así  como con la Universidad de Barcelona y el 
Instituto Max Planck de Biología del Envejecimiento de Alemania.
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INNOVACIONES TECNOLÓGICAS PARA LA CIUDAD
Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo-i
Durante la segunda mitad del Siglo XX,  la Refinería de Azcapotzalco y 
la Zona Industrial  de Vallejo fueron el motor económico de la Ciudad 
de México y del país.  Sin embargo, su cierre, el  terremoto de 1985 y la 
apertura comercial impactaron negativamente en los empleos y en la 
demografía de la alcaldía Azcapotzalco; que de acuerdo con los datos 
oficiales de los censos en los últimos 35 años su población disminuyó 
de 600 mil a 432 mil habitantes.

En este contexto el Gobierno actual contempló como acción clave, 
l a  pa r t i c i pa c i ó n  d e  e n te s  d e  l a  A d m i n i st ra c i ó n  P ú b l i ca ,  ce n t ro s  d e 
investigación y empresas privadas, para el  fortalecimiento de la Zona 
Industrial de Vallejo y el impulso de la inversión en innovación tecnológica 
en la capital. 

En este sentido, surge la necesidad de crear un Centro de Innovación 
con impacto social e industrial para promover el desarrollo económico, 
la generación de empleo de calidad y la reconfiguración urbana de la 
Zona Metropolitana del Valle de México.
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Lobby del CDIT Vallejo-i  destinado a eventos y cursos  



101 En febrero de 2022 se puso en marcha este Centro, el cual cuenta con una sala de cómputo confiable 
con ambiente certificado de clase mundial (ICREA Nivel III), ello permite el desarrollo de ecosistemas de 
innovación, a través del procesamiento y almacenamiento de grandes volúmenes de datos, y al mismo 
tiempo provee de servicios de infraestructura tecnológica a la administración pública de la Ciudad de 
México.

La creación del Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo-I 
(CDIT), constituye un logro significativo de colaboración interinstitucional 
para la actual administración, modelo único de ecosistema de innovación 
e n  L a t i n oa m é r i c a ,  d o n d e  pa r t i c i pa n  e m p r e n d e d o r e s ,  e m p r e s a s  e 
instituciones del  Gobierno de la Ciudad. Su propósito es desarrollar 
infraestructura para la innovación, producir prototipos para el sector 
industrial  y de ser vicios, y sistemas de información para los sectores 
académico, científico, industrial  y social;  así  como ser una entidad de 
asesoría y consulta en la toma de decisiones para la innovación y el 
desarrollo industrial.

El  CDIT se ha convertido en uno de los clústeres de innovación más 
importantes, ubicado en el corazón de la Zona Industrial  Vallejo de la 
alcaldía Azcapotzalco, con una extensión de 2 340 m 2. Las instalaciones 
incluyen un Centro de Procesamiento de Datos101; Laboratorios de Cómputo 
de Alto Desempeño, así  como un Espacio de Apoyo a la Innovación y 
Área de Negocio a Negocio. Colabora en soluciones tales como: bodegas 
inteligentes, manufactura eficiente, inteligencia artificial y plataformas 
de negocios, entre otras.
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Espacio de negocio a negocio de la Unidad de Vinculación Empresarial del CDIT 

Vallejo-i
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El equipamiento se realizó con recursos del Fondo Mixto Conacyt- 
Gobierno de la Ciudad de México, los cuales fueron administrados por 
la Concamin. Actualmente, la Sectei en el  CDIT ha impulsado proyectos 
tecnológicos  y  apoyado a  empresas  emergentes  (start-ups)  para  e l 
desarrol lo  de:  disposit ivos  electrónicos y  médicos;  digital ización y 
datos;  automatización de fábr icas;  bater ías  y  vehículos  e léctr icos; 
nanomateriales basados en grafeno;  productos basados en material 
reciclado y plataformas con apps de reactivación económica. Asimismo, 
colabora en la conformación de los laboratorios de Nuevos Materiales 
y Prototipos, Industria 4.0,  Cómputo de alto desempeño e inteligencia 
artificial,  y la Unidad de Vinculación Empresarial. 

Laboratorio de nuevos materiales en el CDIT Vallejo-i
A fin de proporcionar soporte tecnológico y de innovación en materiales 
avanzados y prototipos para la zona Industrial  de Vallejo, se instaló el 
Laboratorio de Nuevos Materiales y Prototipos donde se desarrollan 
tecnologías con aplicaciones en electromovilidad como son baterías 
de ion Litio y Sodio, supercapacitores y sistemas híbridos. 

Así mismo, sirve como punto de encuentro y apoyo para los industriales 
y académicos que requieren de servicios especializados en consultoría, 
estudios anal ít icos de materiales,  anál is is  de producto y  proyectos 
vinculados como el estudio de materiales para tuberías a base de grafeno 
con propiedades mecánicas superiores y resistencia a la corrosión.  

Laboratorio de Industria 4.0 
Se diseñó y puso en marcha un laboratorio de telemetría y monitoreo 
inteligente que dará soporte a la Industria en temas de tecnologías de 
la información para encontrar soluciones universales que optimicen sus 
procesos. Algunas de las soluciones anidadas en este laboratorio son: 
Sistema de Información Hospitalaria de la Ciudad; GTFS Dinámico para 
el transporte público; Sistema de Información de Percepción Remota y 
Procesamiento de Imágenes Satelitales de la capital del país y Sistemas 
Biométricos (rostro, huella dactilar y silueta humana). En colaboración 
con la Academia de Ingeniería se desarrolló un sistema de transmisión 
de datos vía terrestre, aprovechando el espectro de radiodifusión de 
la televisión digital del canal 21.



CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

244

Unidad de Vinculación Empresarial
Esta Unidad se creó en el CDIT para brindar servicios de apoyo para grandes 
y pequeños empresarios,  a partir  de la elaboración de diagnósticos, 
asesorías sobre vinculación y transferencia tecnológica y herramientas de 
TICs, cursos de emprendimiento tecnológico y comunitario y hackatones, 
con la finalidad de que puedan posicionarse como negocios competitivos. 
E n  a p o y o  a  l a  i m p l e m e n ta c i ó n  d e  d i c h a s  a cc i o n e s  s e  co n fo r m ó  e l 
Obser vatorio de Desarrollo e Innovación Tecnológica. A la fecha se ha 
dado asesoría a siete empresas entre las que destacan Helvex y Bimbo; 
y se ha colaborado con la Sedeco en la gestión con diversos gremios 
de la industria para incentivar la inversión en Vallejo.

En colaboración con el Instituto de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas de la UNAM, se diseñó un curso para la capacitación en 
programación y habilidades en tecnologías de información y comunicación, 
que se integró a los contenidos de la Escuela de Código de los Pilares. 

Otros apoyos a tecno-emprendedores
A  t ra v é s  d e l  C D I T  y  co n  e l  p r o p ó s i to  d e  b r i n d a r  a p o y o  a  p e r s o n a s 
e m p re n d e d o ra s ,  te c n ó l o ga s  y  c i e n t í f i ca s ,  i n st i t u to s  d e  e d u ca c i ó n 
superior,  centros de investigación, dependencias de la administración 
pública y empresas, se prestan diversos ser vicios a través de: 

El  Centro de Estrategias de Propiedad Intelectual de la Ciudad 
de México  ( CEPI)  ofrece apoyo técnico para el  registro de f iguras de 
propiedad intelectual en tecnologías e innovación; es una herramienta 
para la promoción, difusión y generación de la propiedad industrial102 
y  la protección de derechos de autor.  En 2021,  el  Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI)  reconoció al CEPI,  como un Centro de 
Protección de Invenciones y Marcas. A la fecha, se ha brindado apoyo 
técnico a 210 personas y se realizó la gestión para que los usuarios del 
Centro presentaran 57 figuras de propiedad intelectual, de las cuales 
11 fueron otorgadas (dos diseños industriales, dos derechos de autor y 
siete marcas), el resto continúa en proceso. Es de resaltar el ingreso ante 
el IMPI de un diseño industrial de carcasas protectoras para el proceso 

102 Incluye patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, signos distintivos, marcas, etc.
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de intubación de pacientes con Covid-19, así como el registro de figuras 
de propiedad intelectual como son Tecnologías CDMX e Innovación CDMX.

Asimismo, para promover entre inventores y empresarios la protección 
de sus  desarrol los  tecnológicos,  se  real izaron 33 cursos,  tal leres  y 
seminarios, con aproximadamente 800 asistentes. 

El  Centro para el  Aprendizaje del  Emprendimiento Tecnológico 
y  S o c i a l  i m p u l s a  p r o g ra m a s  p a ra  i n c r e m e n ta r  l a s  co m p e t e n c i a s 
t ra n s v e r s a l e s  y  d i s c i p l i n a r i a s  pa ra  a q u e l l a s  p e r s o n a s  q u e  d e s ea n 
establecer  y  desarrol lar  una empresa o  negocio.  Se  capacitó  a  684 
personas en temas de emprendimiento tecnológico, social y científico, 
el lo  con la  ut i l ización de métodos de aprendizaje  act ivo basado en 
retos, a través del cual los participantes autorregulan su aprendizaje 
con una actitud crít ica,  reflexiva y  cívica.  De esta manera,  el  centro 
contribuye a brindar oportunidades para que los pequeños negocios 
logren competir en el mercado.

A simismo, el  CDIT brinda un espacio de incubación con el objetivo 
de impulsar  empresas emergentes (start-up)  y  negocios de las  y  los 
emprendedores de la Ciudad de México. Actualmente se apoya a start-up 
de plataformas como Ecubi, Natoure y Reciclalo, y de otras tecnologías 
como las Bodegas Inteligentes HISEE, esta última ha logrado el acuerdo 
para ser implementada en la empresa Bimbo. En este mismo sentido, 
s e  co l a b o ró  co n  l a  e m p re s a  E n e rg í a  A zu l  pa ra  e l  d e s a r ro l l o  d e  u n 
glucómetro no invasivo, el  cual se colocará en diversos puntos de la 
ciudad para monitorear gratuitamente a la población. 

Finalmente, en apoyo a la capacitación para el emprendimiento, a 
través del CDIT se llevan a cabo cursos de especialización (modalidad 
presencial y virtual) en materia de innovación y tecnología para grandes 
y  pequeños negocios.  En colaboración con la  Dirección General  de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación de la UNAM 

y la UAM, se han realizado el Diplomado en Innovación y Digitalización 
de la Mipyme ,  que tuvo un alcance en otros países de Latinoamérica y 
la conferencia Estrategias digitales de marketing para negocios .  Estas 
acciones tuvieron un registro de 1 430 asistentes. 
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103 Red sísmica del Valle de México, Red sísmica del Bachillerato, Red acelerográfica del Instituto de In-
geniería, Red de la Ciudad de México del Cenapred, Red acelerográfica de la UAM y Red acelerográfica 
de la Ciudad de México.

TECNOLOGÍAS PARA PROTECCIÓN Y OBRA CIVIL 
Sistema Integrado de Información Sísmica de la Ciudad de México
Después de los terremotos de 2017 se creó el  Comité Científ ico para 
l a  R e co n st r u cc i ó n  y  e l  F u t u r o  d e  l a  C i u d a d  d e  M é x i co .  E n t r e  s u s 
recomendaciones, se subrayó la importancia del conocimiento cierto 
de la  geología,  la  forma general  de la  cuenca y  la  estructura de las 
capas lacustre,  y  los fenómenos que dieron origen al  suelo arcil loso 
de la ciudad. En 2019, y en respuesta a esa recomendación, la Jefatura 
de Gobierno propuso unificar las seis redes de monitoreo sísmico de 
la zona 103 y crear un Sistema de Información Sísmica de la ciudad para 
trabajar de manera coordinada.

En este sentido, la Sectei trabajó para conjuntar las capacidades y 
recursos de las instituciones especializadas en estudios sismológicos 
con sede en nuestra  c iudad y  en colaboración,  con el  Cenapred,  e l 
Servicio Sismológico Nacional, el Centro de Instrumentación y Registro 
Sísmico, el Instituto de Ingeniería y el de Geofísica de la UNAM, así como 
la UAM-Azcapotzalco. Luego de dos años y medio de trabajos, se logró:

•  La expansión de la red, con la instalación de más estaciones
   sismológicas acelerográficas en zonas de la ciudad en donde no se
   tenía una adecuada cobertura para el monitoreo y la caracterización
  de la sismicidad.
• Homologación de las redes de monitoreo sísmico de la Ciudad
  de México, con lo que se ha logrado la transmisión de datos en
  tiempo real. 
•  Concretar el  Sistema de Información Sísmica de la Ciudad de
   México que integra a 173 estaciones sismográficas y acelerógráficas,
   lo que permite mejorar la precisión de los mapas de intensidades
  sísmicas que se generan después de cada evento y detallar los
  posibles daños y zonas con afectaciones para brindar atención
  inmediata a la población en caso de ser necesario. 

Este esfuerzo fortalece la capacidad de articular interdisciplinariamente 
el conocimiento científico y el social para elaborar, desde la perspectiva 
de la prevención, estrategias eficaces que hagan menos vulnerable y 
más resiliente a la Ciudad de México ante los terremotos.
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Tecnologías para la prevención del desastre
Por otra parte,  luego de cuatro años de trabajos en conjunto con el 
Cenapred, el Instituto de Geofísica y de Ciencias de la Atmósfera y Cambio 
Cl imático de la  UNAM,  se  creó el  Sistema de pronóstico y  dispersión 
de materiales  emit idos por  el  volcán Popocatépetl ,  e l  cual  detecta 
contaminantes volcánicos, pronostica la dispersión y el  transporte de 
cenizas, lo cual previene riesgos de desastre.

De acuerdo con lo anterior,  se miden contaminantes como dióxido 
de azufre a través del Sistema específico de tratamiento del aire exterior 
(DOAS) que identifica su concentración, dirección y propagación y estima 
la presencia de cenizas durante eventos explosivos a través de un radar 
ba n d a - X.  A s i m i s m o,  s e  c re ó  l a  ba s e  f u n c i o n a l  pa ra  i n teg ra rs e  a  l a s 
alertas de seguridad ciudadana en caso de desastre y como fuente de 
información para la atención inmediata y prevención de problemáticas 
ambientales por contaminantes.

Innovaciones en obra civil pública
Desde hace varias décadas, se han obser vado grietas en el suelo de la 
Ciudad de México, principalmente en las alcaldías Iztapalapa, Tláhuac, 
Xochimilco y Milpa Alta. Los elementos continuos ubicados en la superficie 
del terreno que están en contacto con las grietas, como el pavimento, 
las  edif icaciones y  la  infraestructura hidráulica,  presentan diversos 
tipos de daño.

Las más destructivas presentan un escalón y son causadas por los 
asentamientos diferenciales asociados con un hundimiento regional. El 
fenómeno de agrietamiento se agravó a raíz de los sismos de septiembre 
de 2017. En respuesta a esta problemática, la Sectei apoyó a expertos 
del Instituto de Ingeniería de la UNAM para que desarrollaran modelos 
numéricos que estudien tanto el comportamiento de las grietas en el 
suelo,  como las medidas de solución a implementar en la superficie 
del terreno y de esta manera dar recomendaciones. 

Al respecto, se propuso sustituir superficialmente el terreno natural 
por material granular que no transmita tensiones (arena o grava sin finos). 
La solución consiste en construir sobre la grieta un dentellón de arena 
llamado Caja disipadora de deformaciones unitarias ,  lo que permite la 
distribución de los desplazamientos verticales en una distancia horizontal 
suficiente para que desaparezca el  escalón vertical provocado por la 
grieta y quede sustituido por una superficie con inclinación moderada.

Las recomendaciones generadas por el  proyecto se compartieron 
al Comité de Grietas de la Ciudad de México y se trataron más de 1,100 
ubicadas en las alcaldías Iztapalapa, Tláhuac, Xochimilco y Milpa alta.
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TECNOLOGÍA PARA EL AGUA Y ACUÍFEROS
En la Ciudad de México, el  agua siempre es un tema crítico, tanto por 
su abundancia en eventos de lluvias torrenciales como por su escasez 
y contaminación. Persisten enormes retos y problemas por resolver. 
Como respuesta, la Sectei puso en marcha trabajos e investigaciones 
enfocadas a lograr la sostenibil idad del abastecimiento de agua y el 
mejoramiento de su calidad.

De acuerdo con lo anterior, en conjunto con los Institutos de Geografía 
e Ingeniería de la UNAM, Conagua, Sacmex y la Sedema, se elabora el Atlas de 
Acuíferos de la Ciudad de México ,  fundamental para la estructuración 
de políticas públicas y toma de decisiones a mediano y largo plazo. En 
el mismo se recopila y organiza información completa y estandarizada 
sobre las fuentes hídricas subterráneas de la ciudad. 

Por otra parte,  en colaboración con la Facultad y el  Instituto de 
Ingeniería,  ambos de la UNAM, se desarrolló el  Sistema acuático para la 
limpieza de basura en cuerpos de agua y represas  de la ciudad, un robot 
prototipo que podrá extraer 325 m3 de desechos en cuatro horas, lo que 
representa 10 veces más la capacidad de extracción que actualmente 
se logra con una cuadri l la  de personas en una jornada completa de 
trabajo. Esta iniciativa permitirá atender 11 presas en cuatro alcaldías 
y con ello aportar una solución al problema de la basura acumulada.

Otra l ínea de investigación con la UAM Iztapalapa,  está enfocada 
al  desarrol lo  de materiales  biodegradables  que permitan absorber 
los contaminantes derivados de residuos sólidos urbanos en aguas y 
eliminar los iones metálicos en agua contaminada, dichos materiales son 
probados actualmente en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Cerro de la estrella,  a cargo de Sacmex y en el Río Tacubaya, proyecto a 
cargo de Sedema. 

Algunos otros proyectos apoyados por la Secretaría en esta temática son: 
•  Tr a t a m i e n t o  y  r e u s o  i n  s i t u  d e  a g u a s  r e s i d u a l e s  e n  e s p a c i o s
  p ú b l i c o s ,  c u l t u r a l e s ,  e d u c a t i v o s ,  d e p o r t i v o s  y  d e  s e r v i c i o s . 
•  D i s e ñ o  d e  s i st e m a s  d e  r e c a r g a  a r t i f i c i a l  ( p o z o s  d e  a b s o r c i ó n  o 
 d e  i n y e c c i ó n )  e n  l a  z o n a  d e  t r a n s i c i ó n  e n 
 X o c h i m i l c o ,  c o n  a g u a p l u v i a l  y  a g u a  t r a t a d a . 
•  Propuesta para la  recuperación hídrica en los  pedregales  de Xit le 
  y  c u e n ca  d e l  R í o  M a gd a l e n a  e n  s i t i o s  d e  i n te ré s  ge o pat r i m o n i a l .
•  Tratamiento, reuso, calidad del agua y eliminación de contaminantes
  d e l  a g u a  p o t a b l e  y  p u r i f i c a d a  e n  l a  a l c a l d í a  d e  I z t a p a l a p a .
•  C o n s e r v a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  h i d r o l ó g i c o s  y  l a  b i o d i v e r s i d a d
  e n  l a  C o m u n i d a d  d e  S a n  M i g u e l  To p i l e j o  d e  l a  C i u d a d  d e  M éx i co.
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TECNOLOGÍAS LIMPIAS Y CALIDAD DEL AIRE
Planta de biodiésel en la Central de Abastos 
Un aspecto estratégico en la mejora de las condiciones medioambientales 
de la Ciudad de México lo constituye la investigación y desarrollo de 
tecnologías asociadas con la generación de biodiésel. 

En este  contexto,  se  diseñó e  instaló  una Planta Productora de 
Biodiésel con tecnología del IPN en la Central de Abasto de la Ciudad, 
la cual permite convertir aceite comestible residual en un combustible 
ecológico capaz de abastecer a cualquier vehículo de diésel, lo que mejora 
su rendimiento y reduce la emisión de gases de efecto invernadero. 
Este proceso se caracteriza por no generar residuos, ni  util izar agua, 
es de alta eficiencia energética con un rendimiento de litro por litro 104, 
compite con la oferta del mercado actual y cumple con los estándares 
nacionales e internacionales. En el proceso se obtiene también glicerina 
co m o  p ro d u cto  d e  va l o r  a g rega d o,  q u e  p e r m i t i rá  h a ce r  s o ste n i b l e 
económicamente la conversión del biocombustible. 

Esta planta tiene una capacidad instalada de 1 500 litros/día, lo que 
contribuye al cumplimiento del 25% de la meta propuesta de producción 
de biodiésel incluida en las estrategias para mejora del medio ambiente. 
Se pretende incrementar la recolección de aceites y grasas usadas en 
un 15% al año, para alcanzar una producción de 2.1 millones de litros 
anuales; es decir,  6 mil  l itros/día, y con esto mitigar emisiones de CO2. 

El  Biodiésel  denominado también bioaditivo se ha comenzado a 
utilizar en flotas de vehículos pesados y transporte de pasajeros, como el 
Metrobús y la RTP. Actualmente, en colaboración con el IPN se encuentra 
en proceso de instalación la segunda planta en la zona poniente de la 
capital,  para incrementar el  acopio y reciclaje de aceite usado, lo que 
contribuirá a la reducción de estos residuos y de la contaminación del 
agua. 

104 De un litro de aceite se obtiene uno de biocombustible.

Planta de Biodiésel en la Central de Abasto
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Fabricación de vehículos eléctricos 
En la Ciudad de México, los vehículos de combustión interna como los 
automotores, el transporte público y el de carga, son una de las fuentes 
más importantes de contaminación del aire, ya que liberan al ambiente 
partículas suspendidas como plomo, dióxido de carbono y ozono que 
contribuyen con el 52% de las emisiones de partículas PM10, 55% de 
emisiones de partículas PM2.5 y  82% de emisiones de monóxido de 
carbono y óxidos de nitrógeno que tienen efectos sobre la calidad del 
ambiente y la salud de las personas.

E n  ate n c i ó n  a  e sta  p ro b l e m át i ca ,  l a  S e cte i  a p oya  p roye cto s  e n 
materia de electromovil idad, como la creación de dos prototipos de 
mototaxi eléctrico, de tres y cuatro neumáticos, este último diseñado 
para atender a personas con discapacidad, ya que cuenta con adaptadores 
para subir una silla de ruedas. Ambos se plantean como una opción de 
movilidad en zonas conurbadas. 

Metrobusito eléctrico
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Asimismo, se implementó el Laboratorio de evaluación de tecnologías 
vehiculares  para determinar el  consumo energético, emisiones de CO2 

y  el  registro del  uso energético segundo a segundo,  de tecnologías 
vehiculares  que ut i l izan s istemas motr ices  de  combust ión interna, 
híbrido -eléctr ico y  eléctr ico,  bajo condiciones reales  de manejo en 
la Ciudad de México. En este laboratorio se desarrollaron pruebas al 
Metro-busito, proyecto a cargo de la Secretaría de Movilidad y el Sistema 
de Transporte Público, Metrobús. 

Por otra parte,  se diseñó un tren motriz para su implementación 
en un autobús de pasajeros, el  cual se convertirá en el primer autobús 
eléctrico de una flota dentro de la Red Transporte de Pasajeros (RTP), con 
la asesoría de la empresa Reconstrucciones Eléctricas de Monterrey. En 
este mismo sentido, se desarrolló una tecnología para la reconversión 
de vehículos de combustión interna a motor eléctrico, como una opción 
para los habitantes de la ciudad que opten por transformarlos, y con ello 
disminuir la contaminación ambiental,  en dicho proyecto participaron 
la empresa Potencia Industria y el  Instituto de Ingeniería. 

Tecnologías para la mejora de la calidad del aire y disminución de los efectos 
por el cambio climático
Ante los problemas relacionados con la calidad del aire,  la Ciudad de 
México requiere  de s istemas de monitoreo que mejoren la  toma de 
decisiones en caso de posibles contingencias ambientales. Los proyectos 
en torno a este tema son de particular urgencia para el  Gobierno de 
la ciudad, por el lo se desarrolló un Modelo Basado en el  Estudio de 
Imágenes Satelitales con el que se estima la concentración de material 
particulado (PM 2.5 y PM 10) suspendido en la Zona Metropolitana. 

Además, en colaboración con el Instituto de Ciencias de la Atmósfera 
y Cambio Climático de la UNAM, se desarrolla tecnología 100% mexicana 
para la instalación de redes de monitoreo ambiental,  mediante el uso 
de dispositivos de bajo costo, lo que permitirá contar con elementos 
técnicos eficaces y eficientes para la implementación de la Red Hiperlocal 
más grande de América del Norte.

Otro avance a  cargo de la  Unidad Profesional  Interdiscipl inaria 
de Biotecnología del  IPN,  es  el  desarrol lo  de la  prueba de concepto 
mediante el  crecimiento de microalgas en fotobiorreactores para la 
eliminación de CO2, tanto del aire como de aguas residuales. También han 
realizado estimaciones de la contaminación en interiores y exteriores 
para establecer correlaciones entre la salud y la calidad de vida. 
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INNOVACIÓN Y NANO-TECNOLOGÍAS PARA LA ECONOMÍA CIRCULAR
Estudios y desarrollos en materiales para bolsas de plásticos compostables
A partir  de la estrategia implementada por el  Gobierno actual para la 
reducción de residuos que contempla el Plan Basura cero ,  y la política 
pública en torno a la prohibición de los plásticos de un solo uso, debido 
a su alto impacto ambiental,  la Sectei otorga apoyo a investigaciones 
enfocadas a la búsqueda de alternativas para la detección y análisis 
de plásticos compostables amigables con el  ambiente económicos y 
confiables. 

En este sentido,  con la UAM Azcapotzalco se desarrollan pruebas 
p i l oto  e n  u n a  p l a n ta  d e  co m p o sta j e  co n  l a  f i n a l i d a d  d e  e sta b l e ce r 
p ro ce d i m i e n to s  d e  o p e ra c i ó n  a l  i n co r p o ra r  p ro d u cto s  d e  p l á st i co 
compostable en la fracción orgánica de la basura. 

Por su parte, con el Instituto de Ingeniería de la UNAM se colaboró en 
el estudio de impactos ambientales de productos plásticos de un solo 
uso, para aportar evidencia científica del ciclo de vida de las bolsas en 
función de fortalecer las políticas públicas de la Ciudad. 

Tráiler del Museo móvil  Vive la Ciencia
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105 https://www.fisica.unam.mx/fisicaparatodos/

DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA  
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA
Con el propósito de impulsar la apropiación pública de la ciencia,  la 
cultura científ ica y  las vocaciones en niñas,  niños y jóvenes,  se han 
realizado diversas acciones para promover y difundir avances y logros 
científicos, tecnológicos y de innovación, nacionales e internacionales, 
con lo cual se ha beneficiado a más de 164 mil personas. 

En 2019 se actualizó el contenido e imagen del Museo Móvil  Vive la 
Ciencia, así como de las proyecciones del planetario móvil para incluir 
temas como el medio ambiente, la cultura científica, la aplicación de 
conocimientos en matemáticas y la biología, entre otros. 

Entre las actividades más destacadas se encuentran la experiencia en 
línea Ciencia a la chilanga,  que consistió en un proyecto de divulgación 
por medio de materiales audiovisuales que fomentan la ciencia vista 
desde la cultura de la Ciudad de México; la actividad Física para todos 
desde el Instituto de Física,  que incluyó charlas virtuales, un micrositio 
con infografías acerca del quehacer en cada uno de los departamentos 
del Instituto, así  como un día de puertas abiertas virtual,  en donde el 
público pudo profundizar su comprensión de las actividades y l íneas 
de trabajo que desarrollan las y los investigadores. 105

Pantalla interactiva del Museo móvil  Vive la Ciencia
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Por su parte, el proyecto de divulgación sobre El desafío del desarrollo 
sostenible y cómo la química puede ayudar a resolverlo. Ciencia para la vida 
cotidiana tuvo la finalidad de destacar el papel de las ciencias químicas 
en la vida cotidiana y en la solución de problemas ambientales, de salud, 
de educación, entre otros,  dentro del marco de la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este proyecto fue una colaboración 
entre la Sociedad Química de México, la UAM-Iztapalapa y la Universidad 
Pedagógica Nacional.  Actualmente, se desarrolla el  proyecto Ciencia 
de la que no se habla, que consiste en producir materiales multimedia 
de divulgación de la ciencia, con características de accesibilidad, que 
se difundirán en medios de transporte masivo de la Ciudad de México, 
así  como en centros educativos Pilares, el  IEMS y el  IRC.

Se realizó también la publicación de contenido gráfico y audiovisual 
en redes sociales a través de la Plataforma Multimodal Hacer ConCiencia 
y se alcanzó con ello un total de 93 974 visualizaciones, mediante videos, 
infografías, posters promocionales y testimoniales de temática científica 
y de innovación relevantes. Posteriormente, se inició la transmisión del 
podcast Hacer ConCiencia 2.0 a través de redes sociales, programa en 
formato de entrevista sobre temas de índole científica. Se transmitieron 
15 episodios con una atención a 16 314 personas.

Además,  con el  objet ivo de promover  una cultura  basada en la 
ciencia y despertar el deseo de perseguir trayectorias en estos campos 
del  conocimiento,  la  Sectei  organizó en 2021 la conmemoración del 
Día del  Niño y  la  Niña ,  a  través de un tal ler  onl ine que consist ió  en 
una entrevista a un paleontólogo realizada por una niña de 11 años; 
u n a  p l át i ca  co n  u n  e s p e c i a l i sta  e n  C i e n c i a s  d e  l a  T i e r ra  s o b re  l o s 
dinosaurios que habitaron México;  así  como la participación de una 
persona cuentacuentos, quien relató la vida de Marie Curie.  Con estas 
acciones se atendió a 4 130 personas. En ese mismo año se realizó el 
evento conmemorativo del Día Internacional de la Mujer y la Niña en la 
Ciencia, que consistió en un taller virtual donde niñas de entre siete y 
11 años realizaron una entrevista a una mujer destacada en el área de 
la Química. En esta actividad participaron 700 niñas.

Durante 2022 se llevaron a cabo, en el marco del Día Internacional 
de la Mujer y la Niña en la Ciencia, dos eventos virtuales: Testimoniales 
y  Conversatorio;  ambos con la participación de mujeres destacadas 
en los ámbitos científico y tecnológico. Eventos que contaron con la 
participación de 1 435 niñas y niños.

Otra de las actividades de divulgación de la ciencia con orientación 
infanti l  fue  la  colaboración con la  empresa alemana Covestro para 
participar en el Festival digital Churumbela Fest 2021, con la presentación 
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de tres cápsulas informativas acerca de la química como ciencia presente 
en el  proceso c inematográf ico y  mediante el  desarrol lo  de tal leres 
para crear un medidor casero de pH y un slime  ( juguete fabricado con 
colorante,  aromatizante,  pegamento,  detergente,  almidón de maíz, 
bicarbonato y agua). 

Cabe mencionar  que,  a  lo  largo de 2022,  e l  planetario  móvi l  se 
h a  p re s e n ta d o  e n  d i ve rs o s  e s pa c i o s  co m u n i ta r i o s  y  e d u cat i vo s ,  e n 
conjunto con la Caravana de las Humanidades y Ciencias de la UNAM, 
con el objetivo de difundir actividades de divulgación de la ciencia a 
población de diferentes edades. Con la Caravana se ha logrado impactar 
a 2 037 personas.

En este mismo año,  se transmitió por  el  canal  de Youtube de la 
Sectei, el seminario sobre Movimientos Sociales en la Ciudad de México 
en los siglos XX y XXl,  que contó con 8 646 visitas.  Esta actividad tuvo 
como objetivo acercar información relevante al público sobre aquellos 
movimientos que han contribuido en la conformación de la realidad 
política y social de la Ciudad de México.

Por último, en 2022, se llevó a cabo la transmisión del Seminario 
de Salud en tu Vida,  Prevenir  es  Vivir ,  en el  marco de la  Red ECOS,  el 
cual tuvo el objetivo de brindar información acerca de cómo atender y 
prevenir enfermedades como diabetes, hipertensión y obesidad. Dicho 
seminario  fue transmit ido desde los  Pi lares  y  a  través del  canal  de 
Youtube de la Sectei, con ello se benefició a 1 583 asistentes presenciales 
y,  posteriormente, 8 025 visitantes.
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FORMACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO
ESTANCIAS POSDOCTORALES EN INSTITUCIONES ACADÉMICAS CON 
SEDE EN EL EXTRANJERO
Teniendo clara la importancia de contribuir a la formación de recursos 
humanos en las áreas científicas, tecnólogas y de innovación, la Sectei 
cuenta con un programa de becas para la profesionalización a través 
del desarrollo de estancias posdoctorales en instituciones académicas 
ubicadas en el extranjero que tengan reconocimiento internacional. 

A  t ra v é s  d e  e ste  p ro g ra m a ,  pa ra  e l  p e r i o d o  d e  2 0 1 9  a  2 0 2 2 ,  l a 
Sectei,  ha otorgado 174 becas posdoctorales para realizar estancias en 
países tales como España, Estados Unidos, Francia y Alemania, entre 
otros. En dichas estancias se han desarrollado investigaciones en áreas 
prioritarias como: enfermedades crónicas no transmisibles,  cambio 
climático, energías limpias, envejecimiento, epidemiología, gerociencias, 
intel igencia  art i f ic ial ,  residuos sól idos,  seguridad,  sustentabi l idad 
alimentaria, telecomunicaciones, enfermedades de transmisión sexual 
y agua. A la fecha, las personas con una beca vigente continúan con 
sus investigaciones y con el desarrollo y la publicación de sus artículos 
científ icos.  Para este programa se ejerció un presupuesto de más de 
35 millones de pesos. 

Ensayo para la eficiencia nutricional de rumiantes para una ganadería sostenible (fermentación rumial in vitro)
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ESTANCIAS DE ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIA, TECNOLOGÍA Y POLÍTICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
La generación de polít icas públicas basadas en evidencia científ ica 
re q u i e re  d e  l a  pa r t i c i pa c i ó n  d e  e s p e c i a l i sta s  q u e  s e  v i n c u l e n  co n 
las y los responsables de la formulación y operación de las acciones 
gubernamentales. En este sentido, el Gobierno de la Ciudad contribuye 
a la formación de recursos humanos de alto nivel académico, mediante 

Aislamiento de arterias coronarias de corazón humano para la realización de experimentos funcionales in vitro
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el otorgamiento de becas para estancias de especialización en Interfaz 
C i e n c i a - Po l í t i ca .  L a s  h a b i l i d a d e s  q u e  o bte n ga n  s u s  eg re s a d o s ,  l e s 
permitirán generar propuestas políticas públicas que coadyuven a la 
resolución de problemas y promuevan el desarrollo de la entidad.

Se ha apoyado a seis personas investigadoras, quienes coadyuvaron 
en el diseño y operación de acciones gubernamentales para la resolución 
de problemas en materia de la pandemia por el Covid-19; en el programa 
de Cosecha de Agua de lluvia; así como en temas de economía circular, 
v iolencia  obstétr ica,  gest ión de residuos,  uso ef ic iente de energía, 
electromovilidad, entre otros. 

En 2020,  las  personas becarias  part ic iparon en el  STeP  (Science, 
Technology,  Policy)  Fellowship Program  del  Instituto Interamericano 
para la Investigación del Cambio Global ( IAI),  el  cual está enfocado en 
crear  y  fortalecer  capacidades humanas e  inst itucionales en países 
miembros,  para apoyar la provisión de conocimiento científ ico en la 
generación de políticas pertinentes al cambio global. 

El programa contó con cuatro instituciones anfitrionas: la Asociación 
Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola, Mitacs 
de Canadá, la A sociación Americana para el  Avance de la Ciencia de 
Estados Unidos y la Sectei. Los becarios participaron en el desarrollo de 
seminarios, talleres y actividades coordinadas por el IAI, en colaboración 
con expertos en interfaz ciencia-política de talla internacional. Como parte 
de estas actividades se integró un equipo de trabajo con participantes 
de Canadá y Estados Unidos para desarrollar el  Taller de intercambio 
de datos para mitigar el  efecto del cambio climático en enfermedades 
transmitidas por vectores ,  ello con la finalidad de generar capacidades 
en el campo de la diplomacia científica. 

Dicho programa permitió a las y los becarios fortalecer el desarrollo 
de aptitudes e interactuar con participantes de otros países, además 
d e  e m p e za r  a  co n st r u i r  re d e s  co n  pa re s  i n te re s a d o s  e n  l a  i n te r fa z 
ciencia-política.



CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

260

RECONOCIMIENTOS A LAS APORTACIONES CIENTÍFICAS
Destacar la labor y la trayectoria de científicos y tecnólogos mexicanos 
que han contribuido a la solución de los problemas de la Ciudad de 
México,  es una prioridad para la Sectei.  Por eso,  en 2019 se entregó 
el  Premio Heberto Casti l lo  a  través del  cual  reconoció el  trabajo de 
investigadores, y les hizo entrega de un diploma, una medalla de oro 
y un incentivo económico de $250 000 pesos en las siguientes áreas 
del conocimiento:

• Premio en Tecnología e Innovación, al  Dr.  Hugo Barrera Saldaña
• Premio en Ciencias Sociales, al  Dr.  José Valenzuela Arce
• Premio en Ciencias Exactas, al  Dr.  Eusebio Juaristi  Cosío
Además,  en 2020 se entregó el  Premio Niñas y  mujeres adolescentes 
a  l a  c i e n c i a  y  a  l a  te c n o l o g í a ,  Re co n o c i m i e n to  M a n u e l a  G a r í n ,  c u ya 
finalidad fue incentivar el interés en el quehacer científico de las niñas 
y las adolescentes, mediante el fortalecimiento de los conocimientos, 
habilidades y la disposición para la ciencia y la tecnología. El proyecto 
ganador fue otorgado a tres alumnas de la Escuela primaria Profesor 
Braulio Rodríguez de la Alcaldía Iztapalapa, quienes acompañadas por su 
profesora desarrollaron el proyecto Reconociendo las energías limpias: 
sol,  agua e hidrógeno, un trío muy energético .  El  premio consistió en 
microcomputadoras para la escuela y para las ganadoras.

En 2021 se otorgó el Premio Mujeres en Ciencias Biológicas y de la 
Salud Matilde Montoya, en colaboración con Neolpharma S. A. de C. V., 
a fin de promover el  otorgamiento de estímulos a mujeres científicas 
que hayan contr ibuido al  mejoramiento de la  Ciudad de México en 
m ate r i a  d e  c i e n c i a s  b i o l ó g i ca s  y  d e  l a  s a l u d .  E l  p re m i o  s e  e n t regó 
a la  Dra.  Verónica Pérez de la  Cruz,  responsable del  Laboratorio de 
Neurobioquímica y Conducta del  Instituto Nacional  de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, por su estudio de biomarcadores 
contra deterioros por envejecimiento. 

Es de resaltar que la Dra. Pérez de la Cruz encabeza al único grupo en 
el país que se dedica a la caracterización del catabolismo del triptófano, 
un aminoácido esencial que cuando es degradado produce metabolitos 
con características neurobioquímicas y de óxido-reducción vinculadas 
en diferentes procesos, tanto fisiológicos como patológicos. De manera 
específica, investiga la modulación de estos compuestos para conocer 
sus implicaciones en la cognición.  La relevancia de la investigación 
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reside en saber si estos metabolitos pueden servir como biomarcadores 
d e l  d ete r i o ro  co g n i t i vo  e n  e l  e n ve j e c i m i e n to,  l o  q u e  o f re ce r í a  u n a 
herramienta para estudiar  o  proponer  nue vos campos terapéuticos 
que ayuden a prevenir o atenuar este proceso asociado con la edad e 
incrementar la calidad de vida.

El  premio consist ió en un diploma,  una presea y  un cheque por 
$250,000 pesos,  estos  dos últ imos incentivos fueron otorgados por 
la  empresa colaboradora.  Además,  se  otorgó mención honorí f ica  a 
la Dra.  Hermelinda Salgado Ceballos del  IMSS y a la Dra.  Tamara Luti 
Rosenbaum Emir del  Instituto de Fisiología Celular de la UNAM. En el 
primer caso,  por sus l íneas de investigación que se integran en dos 
vertientes:  Desarrol lo de estrategias terapéuticas neuroprotectoras 
y neurorregeneradoras para la lesión traumática de médula espinal; 
así  como la evaluación, conser vación y recuperación de las funciones 
cognitivas en el  envejecimiento y la Enfermedad de Parkinson. En el 
s eg u n d o  ca s o,  l o s  t ra ba j o s  d e  l a  D ra .  Ro s e n ba u m  E m i r  s e  o r i e n ta n 
a l  e st u d i o  d e  l a  reg u l a c i ó n  d e  l a  a ct i v i d a d  y  ex p re s i ó n  d e  ca n a l e s 
iónicos que juegan un papel fundamental en la percepción de ciertos 
estímulos ambientales como el calor o el frío nocivos y en la detección 
de sustancias irritantes y dolorosas. 

En 2022 se emitió la segunda Convocatoria al  Premio Mujeres en 
Ciencias Biológicas y  de la Salud Mati lde Montoya,  que otorgará los 
mismos estímulos económicos que en su primera emisión. La ganadora 
fue la Dra. Yanin Chávarri  Guerra, investigadora del Instituto Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, especialista en cáncer 
de mama, oncogenética, cuidados de soporte y paliativos, entre otras 
m ate r i a s .  S u s  i n ve st i ga c i o n e s  h a n  p e r m i t i d o  ge n e ra r  u n  p ro g ra m a 
que disminuye los tiempos de llegada al especialista del paciente con 
cáncer,  mediante la orientación para identificar y superar las barreras 
que enfrenten e impiden la detección temprana, así como el diagnóstico 
y el tratamiento adecuado y oportuno de la enfermedad. Dicho premio 
se entregará en el mes de octubre del año en curso.
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ÁMBITO LOCAL E INTERNACIONAL
Alianzas locales
A nivel local, en el año 2020 se firmó un Convenio General de colaboración 
con el Tribunal Electoral de la Ciudad de México cuyo objeto es conjuntar 
experiencias  y  esfuerzos y,  en su caso,  aportar  recursos en materia 
educativa, científica, tecnológica, de innovación y de capacitación, con 
la finalidad de mantener un vínculo para realizar trabajos y proyectos 
de interés con beneficio mutuo. Derivado de dicho convenio, durante 
el 2021 y 2022 se ha llevado a cabo el E-Conversatorio sobre educación : 
Cultivando la Democracia en la Ciudad de México ,  con el propósito de 
crear espacios de intercambio de ideas, visiones y argumentos desde 
l a  p e r s p e ct i va  d e  d i v e r s o s  a cto re s ,  s o b re  l o s  e fe cto s  y  p ro b l e m a s 
ocasionados por la emergencia sanitaria en el campo de la educación. 
Los conversatorios tuvieron la participación de estudiantes de media 
superior  públ ica y  pr ivada,  así  como personas ser vidoras públ icas, 
académicas y especialistas; en él, se impartieron los siguientes webinars:

Desigualdades educativas y la brecha digital en tiempos de Covid-19
C o n st r u cc i ó n  d e  c i u d a d a n í a  d u ra n te  e l  co n f i n a m i e n to  ¿ u n a  l a b o r 
compartida?
Géneros, equidad y violencias post-pandemia. Prospectivas de la labor 
educativa y democrática.

Asimismo, en 2021 se firmó el Convenio Marco General entre la Sectei y el 
Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, en aras de fomentar 
y fortalecer la autoprotección y la protección civil, así como la capacitación 
en varios niveles educativos para los miembros de este sector. A la fecha 
se concretó una agenda en la cual el IRC, el IEMS, la Unisa y los Pilares, 
participarán en capacitaciones correspondientes al tema de Combate y 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

VINCULACIÓN
Un elemento de relevancia para la Sectei es el establecimiento de mecanismos 
de vinculación interinstitucional  con organismos gubernamentales, 
instituciones públicas, así como con instancias internacionales ya que 
permiten fortalecer y potenciar el alcance de las acciones que se generan 
en materia de colaboración en beneficio de la población de la Ciudad de 
México.
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extinción de incendios. Además, se encuentra en diseño la malla curricular 
correspondiente a nivel medio superior que permitirá otorgar el certificado 
general al personal del Cuerpo de Bomberos. La propuesta es realizar un 
bachillerato con un perfil que atienda las necesidades de los integrantes 
del cuerpo de bomberos, con asesorías educativas y digitales a través de 
los Pilares. Se pretende poner en marcha a partir del mes de octubre del 
presente año, para beneficiar a más de 1 000 integrantes.

Con el Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano 
de la Ciudad de México (Procine), se llevó a cabo la firma de un Convenio 
Marco de Colaboración, para coordinar esfuerzos a favor de una cultura 
política en la juventud en materia educativa, científica, tecnológica y 
de innovación. Como parte de los acuerdos establecidos se participa en 
proyectos para la elaboración, publicación, difusión y/o distribución de 
obras realizadas de forma separa o en conjunto, así como la producción 
de investigaciones y estudios que contribuyan al desarrollo de ambas 
instituciones. 

Además, Procine en coordinación con la Sectei y el IEMS desarrollan el 
proyecto denominado Alfabetización Audiovisual Saber Mirar, actualmente 
se lleva a cabo la actualización metodológica tanto en el nivel básico, 
como en media superior. De igual forma se realiza la traducción de siete 
Manuales Prácticos de Creación Audiovisual Comunitaria,  la finalidad 
es crear material audiovisual digital,  accesible para niñas y niños, en 
diferentes lenguas indígenas. Se concertó un proyecto de alfabetización 
audiovisual en la educación media superior, el cual tiene como propósito 
introducir en las instituciones de este nivel el conocimiento audiovisual 
como un nuevo elemento pedagógico que aporte a docentes y al cuerpo 
estudiantil los fundamentos de esta narrativa y así lograr una aproximación 
a la comprensión e interpretación de este lenguaje. 

En seguimiento a los trabajos realizados en conjunto con la Secretaría 
de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, 
el  IRC y Pilares firmaron un convenio para realizar trabajos y proyectos 
d e  i n te ré s  co n  b e n e f i c i o  m u t u o  e n  m ate r i a  d e  e d u ca c i ó n ,  c i e n c i a , 
tecnología e innovación con perspectiva de derechos humanos, género 
e interculturalidad, tales como; talleres, cursos, diplomados, maestrías, 
capacitaciones y de festivales.  A simismo, la Sectei  como parte de la 
Comisión Interinstitucional de Pueblos Indígenas, da seguimiento a la 
propuesta del proyecto denominada Programa Integral para Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes que tendrá como 
finalidad generar propuestas focalizadas en beneficio de la población 
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indígena,  a  f in de construir  proyectos transformadores en temas de 
educación, ciencia, tecnología e innovación. 

Igualmente, la Sectei estableció las bases y mecanismos de colaboración 
con la Academia Mexicana de la Historia, Correspondiente de la Real de 
Madrid, A.C., para desarrollar acciones de investigación, conservación, 
divulgación y difusión en materia científica, tecnológica, de innovación 
y educativa, con énfasis en historia nacional.

Con el sector privado, se crearon las bases y mecanismos de colaboración 
entre la Cámara Nacional de la Industria de Transformación y la Secretaría, 
para que, dentro del ámbito de sus facultades y competencias,  unan 
esfuerzos a f in de incentivar la educación, la ciencia,  la tecnología y 
la innovación.  A la fecha se realizan las gestiones para que las y  los 
estudiantes  egresados del  Inst i tuto de Educación Superior  Rosario 
Castellanos puedan realizar su servicio social en alguna de las empresas 
parte de esta Cámara.

Alianzas internacionales
Una estrategia medular que permite el  intercambio de conocimientos, 
prácticas y metodologías es el establecimiento de vínculos estratégicas 
entre naciones.  En este sentido,  la  Sectei  ha af ianzado vínculos de 
i n t e r c a m b i o  y  co l a b o ra c i ó n  e n  m a t e r i a  e d u c a t i va  co n  e n t i d a d e s 
internacionales como el Grupo SENECA Learning de Inglaterra, el Instituto 
Latinoamericano de la Comunicación Educativa ( ILCE) de Finlandia y el 
Ministerio de Educación de Cuba, además de participar activamente en 
la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de la Unesco. 

En 2019, con el  ILCE se determinó la util ización del Programa SEPA 

I n g l é s  pa ra  e st u d i a n te s  d e l  I E M S,  u s u a r i o s  d e  l o s  P i l a re s ,  a s í  co m o 
estudiantes de la Maestría en Comunicación y Tecnologías Educativas 
y de la Certificación de Competencias Laborales del IRC.  Además, este 
Instituto compartió con el Sistema de Radio difusión de la Ciudad de 
México (Canal 21), 44 cápsulas de 40 minutos aproximadamente, elaboradas 
por expertos,  denominadas Charlas Edulab dirigidas principalmente 
a jóvenes y docentes de nivel  básico.  Las cápsulas abarcaron temas 
co m o  u s o  d e  te c n o l o g í a s  y  a p l i ca c i o n e s  e d u cat i va s ,  p e n s a m i e n to 
matemático, enseñanzas de las ciencias, entre otros, las cuales fueron 
transmitidas en 2020 por esta televisora a fin de poner a disponibilidad 
de la ciudadanía materiales educativos, científicos, tecnológicos y de 
innovación durante la contingencia. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En relación con la alianza establecida con Finlandia, durante 2019, 
en el marco de la red ECOS se firmó un Memorando de Entendimiento 
con la Agencia Nacional de Educación de dicho país,  con el  objetivo 
de implementar  una colaboración entre  la  red de universidades de 
esa nación europea en materia educativa, científica, tecnológica y de 
innovación.

E n  e s e  m i s m o  a ñ o,  co n  I n g l ate r ra  s e  f i r m ó  e l  M e m o rá n d u m  d e 
Entendimiento con el Grupo SENECA Learning, a partir  del cual,  desde 
2020 se puso a disposición,  de forma gratuita,  la  plataforma virtual 
Seneca, con recursos didácticos generados con base en los estándares 
d e  l a  S E P y  d e  l a s  g u í a s  o f i c i a l e s  d e  Exá m e n e s  d e  A d m i s i ó n ,  ú t i l e s 
para docentes y  estudiantes de secundaria  que se preparan para el 
examen de la  Comisión Metropol itana de Inst i tuciones Públ icas  de 
Educación Media Superior (Comipems).  A simismo, la plataforma cuenta 
con la sección ClassRoom, generada con base en diversos planes de 
estudio correspondientes a nivel  básico,  media superior  y  superior, 
que incluye materiales de apoyo en las áreas de español, razonamiento 
verbal, matemáticas, biología, química, física, ciencias, neurociencia e 
inglés. Adicionalmente, se desarrolló el contenido didáctico en historia 
d e  M éx i co  pa ra  e l  fo r ta l e c i m i e n to  d e  l o s  re c u rs o s  e d u cat i vo s .  E sta 
modalidad se realiza en forma conjunta con el IEMS. 

La plataforma ha sido difundida a través de la página y redes sociales 
de la Sectei y se ha utilizado exitosamente para las asesorías realizadas 
en las Ciberescuelas de los Pilares y por el IEMS. El aprendizaje a través de 
esta plataforma permite a las y los alumnos, de manera rápida y eficaz, 
adquirir el conocimiento de las materias con métodos interactivos más 
efectivos que el simple uso de una guía impresa.

Con el Ministerio de Educación de Cuba, en 2019 se firmó el Acuerdo 
M a rco  d e  C o o p e ra c i ó n  pa ra  e l  d e s a r ro l l o  d e  p ro y e cto s  e n  m ate r i a 
educativa, científica, tecnológica y de innovación. Bajo su amparo se 
prevé f irmar un Memorándum de Entendimiento y  Cooperación que 
permita emprender propuestas educativas que beneficien a la población 
en situación de vulnerabilidad. 

Por otra parte, con la provincia de Tucumán de Argentina, está en 
proceso de renovación el Memorándum de Entendimiento para establecer 
vínculos de colaboración que promuevan políticas y programas en materias 
de educación, cultura, investigación, docencia y otras. El  instrumento 
se encuentra en revisión por parte de las entidades involucradas. 
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En el  marco de la  Red Mundial  de Ciudades del  Aprendizaje,  en 
2019, la Sectei en colaboración con el Fideicomiso para la Promoción 
y  Desarrol lo  del  Cine Mexicano en la  Ciudad de México,  e l  IEMS y  la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (unesco), l levó a cabo la proyección de cortometrajes en 17 
planteles del IEMS, se abordaron los temas de: familia, amistad, amor y 
relaciones, tolerancia, inclusión y respeto, compromisos a largo plazo 
y crianza, construcción social  del  género y de las normas de género, 
igualdad, estereotipos y prejuicios de género y violencia de género. Al 
f inalizar las proyecciones, se efectuaron debates con las y los jóvenes 
a f in de que reflexionaran en torno al  sano manejo de las relaciones 
personales, con enfoque de género y proporcionales elementos que les 
permitan afrontar las problemáticas sociales actuales. 

En el contexto de la Red, en junio y julio de 2020, se llevó a cabo el 
Seminario Retos, perspectivas y aprendizaje a lo largo de toda la vida, 
ante la emergencia a causa del Covid-19 ,  dentro del cual se realizaron 
cuatro conferencias en modalidad de webinar,  ello a consecuencia de 
la suspensión de actividades presenciales por el  Covid-19.  Se contó 
co n  l a  pa r t i c i pa c i ó n  d e  a ca d é m i co s ,  p ro fe s i o n a l e s ,  e s p e c i a l i sta s  y 
personas ser vidoras públicas del  Gobierno de la  Ciudad de México, 
quienes abordando los temas de: Salud y Bienestar, Derechos Humanos 
y Ciudadanos, Educación a Distancia y Economía. El  objetivo fue crear 
mesas de diálogo que propiciaran la sensibilización y reflexión en torno 
al impacto social,  económico, educativo y en la salud ocasionado por 
la pandemia, así como establecer medidas en apoyo a los sectores más 
vulnerables que les permita hacer frente a la nueva realidad.106 

Asimismo, en noviembre del 2021 se efectuaron cuatro conferencias 
virtuales, bajo el  mismo formato, con especialistas, académicos y del 
sector gubernamental, quienes abordaron temas de: Desigualdades en 
tiempos de pandemia, brecha digital, lenguaje inclusivo y nuevas formas 
de comercialización. El propósito de las conferencias fue proporcionar 
información relevante y reflexión en torno a contenidos actuales para 
la población. 107 

Las conferencias de ambas ediciones se transmitieron en vivo,  a 
través de la página web y redes sociales de la Secretaría,  las cuales 
continúan a disposición de la población. A la fecha cuentan con 7 788 
vistas. 

106 Conferencias impartidas el 11, 18 y 25 de junio y 02 de julio de 2020.
107 Conferencias impartidas el 3, 5, 8 y 10 de noviembre del 2021
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108 https://www.ciudadesdelaprendizaje.org/

C o m o  pa r te  d e  l a  Re d ,  s e  pa r t i c i p ó  e n  e l  Fo ro  Reg i o n a l  M é r i d a 
2 0 2 1 :  C i u d a d e s  d e l  A p re n d i za j e  M é x i co - C o m u n i d a d e s  Re s i l i e n te s , 
celebrado en modalidad virtual en febrero de 2021, cuyo objetivo fue 
analizar y evaluar los principales desafíos sociales,  económicos y de 
salud pública derivados de la pandemia en las ciudades mexicanas, así 
como el  valor del  aprendizaje a lo largo de la vida como catalizador 
de cambios profundos en sociedades en crisis y su transformación. El 
foro reunió a alcaldes y representantes de los municipios mexicanos 
y latinoamericanos miembros de la Red, así  como a representantes de 
organismos multilaterales, asociaciones civiles, universidades, iniciativa 
privada y especialistas.

Particularmente, la Sectei fue ponente en el conversatorio denominado 
La  e x p e r i e n c i a  La t i n o a m e r i ca n a  e n  l a  co n s t r u cc i ó n  d e  C i u d a d e s  d e l 
Aprendizaje Resilientes, en el cual representantes de municipios de México, 
Argentina, Colombia y Perú expusieron los desafíos en el  proceso de 
implementación del concepto de ciudad del aprendizaje, se analizaron 
los principales problemas públicos derivados de la crisis sanitaria por la 
Covid-19 y se compartieron casos de éxito, acciones y buenas prácticas 
para mitigar sus efectos. De igual forma, el 27 de julio 2021, se presentó 
la página web de la Red de Ciudades del Aprendizaje de México 108,  en 
la cual la Sectei participará activamente en su actualización periódica. 

La Secretaría es parte de la Red Latinoamericana de Ciudades del 
Aprendizaje, en el marco de esta Red se realizan reuniones virtuales a 
fin de exponer las acciones, proyectos y programas que se efectúan en 
la Ciudad de México para alcanzar un desarrollo integral y sostenible. 
En estos encuentros se intercambian ideas y opiniones con ciudades de 
Latinoamérica que permiten la toma de mejores prácticas internacionales. 
En este sentido, el 14 de septiembre del 2021, se asistió la reunión Clúster 
de alfabetización y lectura familiar de la región latinoamericana,  donde 
asistieron las ciudades de San Justo, Argentina, Puebla y Tecamachalco 
de México,  con el  propósito  de crear  un espacio  de intercambio en 
materia de alfabetización, además de poner de manifiesto el compromiso 
de las ciudades en la creación, sostenimiento y proyección de buenas 
prácticas relacionadas al tema.

De igual modo, la Sectei, como representante de la Ciudad de México 
en Alcaldes  Lat inoamericanos de Ciudades del  Aprendizaje  UNESCO, 
part ic ipó en el  Clúster  de Educación para el  Desarrol lo  Sostenible, 
celebrado el día 22 de marzo de 2022, junto con otras ciudades como 
Envigado y Quibdó de Colombia,  Santiago e Izúcar de Matamoros de 
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México y Arequipa de Perú. En dicho evento se compartieron los avances 
de cada región en materia de buenas prácticas y proyectos educativos. 

Además, se asistió al Clúster de Inclusión y al Clúster de Educación 
para la Ciudadanía Global y Desarrollo Sostenible, celebrados el día 12 
de abril  y 16 de junio de 2022, respectivamente, cuyos objetivos, en el 
primer caso, fue presentar buenas prácticas relacionadas a la inclusión 
de población vulnerable,  mientras que,  en el  segundo Clúster fue la 
selección de temas relativos a la educación para la ciudadanía global y 
para el desarrollo sostenible. En estos encuentros participaron ciudades 
de Colombia, Ecuador, Argentina, México y Perú. 

SEGUIMIENTO AL CONGRESO LOCAL
La Sectei mantiene una comunicación permanente con el Congreso de la 
Ciudad de México y se interesa en fortalecer los mecanismos de diálogo y 
vinculación con distintos grupos parlamentarios. En tal sentido de 2019 
a la fecha, se trabajó con la Comisión de Educación en la expedición de 
la Ley de Educación de la Ciudad de México, cuyo dictamen fue aprobado 
el 27 de mayo de 2021 y publicado el 7 de junio y con fecha de 15 de 
junio del 2022, se llevó a cabo la última actualización.

Asimismo, la Secretaría ha atendido exhortos en materia de educación 
relat ivos a:  deserción escolar,promoción de la  convivencia l ibre de 
violencia en el entorno escolar, educación alimentaria, fomento para la 
lectura y el libro, mochila segura, seguro educativo, acceso, reingreso y 
permanencia de estudiantes embarazadas, primeros auxilios a educandos, 
atención de servicios psicológicos en los planteles educativos,educación 
superior,  educación comunitaria,  educación mental ,  capacitación a 
padres de familia en plataformas digitales educativas y en materia de 
protección a las niñas, niños y adolescentes, etc. Otros temas atendidos 
fueron:  impulso y  desarrol lo  de tecnologías,  acceso paritar io  a  los 
espacios de investigación y administración de las instituciones científicas, 
orientación sexual,  expresión e identidad de género,  promoción del 
deporte obligatorio e inclusivo,  inclusión de actividades deportivas 
en las niñas,  niños y adolescentes,  fortalecimiento de la autonomía 
personal de la persona mayor, entre otros. 

PLANEACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN
ACCIONES DE PLANEACIÓN Y MONITOREO
Con la finalidad de establecer las directrices que regirán los procesos 
de planeación y coordinación al  interior  de la  Sectei ,  desde el  2019 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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s e  e l a b o ra  e l  P l a n  A n u a l  d e  Tra ba j o  ( PAT) ,  q u e  i n teg ra  l a s  a cc i o n e s 
comprometidas para cada ejercicio fiscal,  en función de alcanzar los 
objetivos del Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México. 

El  PAT incluye las acciones, programas y proyectos llevados a cabo 
por parte de las unidades administrativas de la Sectei,  así  como de los 
organismos públicos descentralizados y desconcentrados: Fibien, IEMS, 
IRC,  Unisa y el  Indeporte. 

Los objetivos y metas del PAT se encuentran en estrecha correspondencia 
con las acciones planificadas en los Programas Presupuestarios de cada 
ente,  ello a f in de lograr la instrumentación de políticas públicas en 
materia educativa, científica, tecnológica, de innovación y del deporte. 
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En este sentido, medir la eficacia y la eficiencia en el  desarrollo 
de una gestión es indispensable para identificar áreas de oportunidad, 
ejercer  una adecuada toma de decisiones y  reorientar  las  acciones. 
A la vez,  contar con información sistematizada, actualizada y oficial 
abona a la elaboración de informes gubernamentales y a la rendición 
de cuentas hacia la ciudadanía.

Por lo anterior,  al  inicio de esta administración, la Agencia Digital 
de Innovación Pública, diseñó y puso en marcha el Sistema Integral de 
Coordinación de Proyectos Interinstitucionales (Sicopi), una herramienta 
tecnológica, mediante la cual se documenta la operación de las acciones 
definidas por todas las dependencias de la actual administración, para 
contribuir al  logro de los compromisos establecidos por la Jefatura de 
Gobierno. 

El  Sicopi  inició con un seguimiento especial  a  los  compromisos 
suscr itos  por  cada dependencia  para los  pr imeros 100 días  de esta 
administración.  Posteriormente,  se  ha uti l izado para monitorear  el 
cumplimiento a las acciones y metas de los Planes Anuales de Trabajo. 

Sistema de Control Interno Institucional
C o n  e l  f i n  d e  ga ra n t i za r  q u e  l a  S e c te i  c u e n te  co n  m e c a n i s m o s  d e 
verif icación y evaluación para que las actividades,  operaciones,  así 
como la administración de la información y el  empleo de los recursos 
se realicen con un enfoque preventivo, se implementó el  Sistema de 
Control Interno Institucional (SCII) . 

De  acuerdo con lo  anter ior  y  con el  propósito  de coordinar  las 
a ct i v i d a d e s  d e  s eg u i m i e n to  d e l  S C Ii ,  a n u a l m e n te  s e  h a  p re s e n ta d o 
ante el Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control 
Interno Institucional (CARECII),  el programa que guía la participación de 
las unidades administrativas de la Sectei en las etapas de planeación 
y programación, en apego a los Lineamientos de Control Interno de la 
Administración Pública de la Ciudad de México.

En tal  sentido, las unidades administrativas de la Secretaría han 
llevado a cabo la detección de riesgos asociados al desarrollo de sus 
procesos y procedimientos, así  como los factores que pudieran influir 
en la materialización de los mismos, para lo cual se han establecido 
controles y  estrategias valoradas periódicamente que garanticen su 
efectividad.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Actualización de Manuales: administrativo y específicos
Los manuales administrativos representan una guía para alcanzar la 
ef iciencia administrativa en las dependencias de gobierno,  son una 
herramienta de apoyo para la organización y comunicación,  además 
de contener de manera unificada y clara las atribuciones, funciones, 
procedimientos, y criterios de desempeño que han de seguir las personas 
servidoras públicas para lograr los objetivos y metas de esta Secretaría. 

El día 10 de octubre de 2019 se publicó el primer Manual Administrativo 
de la Sectei  en la Gaceta Oficial  de la Ciudad de México (GOCDMX);  en 
2021 tuvo dos procesos de actualización, debido a las modificaciones 
al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, que afectaron algunas atribuciones conferidas 
a la Secretaría,  así  como a la incorporación de procedimientos para 
mejorar la dinámica organizacional de algunas Unidades Administrativas. 
Dichas actualizaciones se dieron a conocer en la Gaceta los días 20 de 
abril  y 6 de octubre del 2021, respectivamente.

Por su parte, los Manuales Específicos de Operación de esta Secretaría, 
obtuvieron su primer registro en el 2019 y de acuerdo con lo establecido 
en los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos 
y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, fueron actualizados en el 2021: 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Administración 
de Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional,  publicado 
en la GOCDMX el 6 de julio del 2021.
Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Ser vicios, publicado en la GOCDMX el 
21 de julio del 2021.
M a n u a l  E s p e c í f i co  d e  O p e ra c i ó n  d e l  C o m i t é  Té c n i co  I n t e r n o  d e 
Administración de Documentos, publicado en la GOCDMX el  día 14 de 
julio del 2021.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia, 
publicado en la GOCDMX el día 7 de octubre de 2021.
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Elaboración de Reglas de Operación y Lineamientos
En atención al cumplimiento de lo establecido en los Lineamientos para 
la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social (Evalúa CDMX) 
y, recientemente por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 
de la Ciudad de México, se han elaborado las Reglas de Operación de 
los Programas Sociales que la Sectei tiene a su cargo. Asimismo, se han 
llevado a cabo las acciones necesarias ante el Comité de Planeación del 
Desarrollo de la Ciudad de México, para su presentación y aprobación. 

Actualmente los programas sociales son:  Pi lares,  Ciberescuelas 
2022;  Pi lares,  Educación para la  Autonomía Económica 2022 y  Beca 
Pilares Bienestar,  2022. 109

Por otra parte, en el 2020 se elaboraron y publicaron en la GOCDMX 

los l ineamientos para regular los procesos de evaluación, selección, 
autorización, apoyo, operación y conclusión de los proyectos científicos, 
tecnológicos, de innovación y divulgación a cargo de la Secretaría con 
el  f in  de asegurar  que se  concreten bajo  los  cr i ter ios  de legal idad, 
honestidad, eficacia, racionalidad, transparencia e imparcialidad.

EVALUACIÓN
Proceso de Evaluación Interna
Con el objetivo de detectar deficiencias y fortalezas y ser la base para 
formular las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, 
modificación o reorientación de las políticas, programas, proyectos de 
inversión y acciones de gobierno, de manera periódica, la Sectei l leva 
a cabo el proceso de evaluación interna de los programas sociales a su 
cargo, conforme a los lineamientos que emite el Consejo de Evaluación 
de la  Ciudad de México,  en el  que se detectan áreas de mejora y  se 
elaboran recomendaciones para su perfeccionamiento.  Desde 2019 
y hasta la fecha se han desarrollado de forma anual los procesos de 

109 En la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 7 de septiembre de 2021, se dio a conocer la 
modificación a la nomenclatura a los programas sociales que opera la Sectei.
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evaluación interna de los programas sociales operados por la Sectei:
En 2022 este proceso tuvo como propósito esencial documentar en 

los programas sociales mencionados los cambios y ajustes realizados 
en la organización de los recursos, el  desarrollo de los procesos para 
el cumplimiento de los objetivos y la evaluación de los resultados. Este 
ejercicio permitió a la Secretaría contar con un mayor conocimiento 
sobre la operación de los programas, favorecer tanto el diseño como el 
seguimiento y monitoreo de los mismos, incrementar la comunicación 
efectiva entre los actores involucrados, fortalecer la racionalidad de 
las decisiones, promover la capacitación interna, mejorar las encuestas 
y facilitar una mayor participación y apropiación de los resultados de 
las evaluaciones. 

Las encuestas de satisfacción aplicadas a las personas usuarias de 
los diferentes programas sociales, adscritos a la Sectei,  reconocieron 
como aspectos positivos los siguientes: tener la oportunidad de terminar 
sus estudios, gracias al  apoyo del otorgamiento de la Beca Pilares; las 
asesorías, talleres y actividades que se ofrecen en las Ciberescuelas, 



274

contribuyeron a la mejoría de sus aprendizajes y a cubrir sus carencias 
educativas;  el  ambiente de confianza y  buen trato al  interior  de los 
Pilares incidió en su permanencia dentro del programa; los docentes 
y  tal ler istas  mantuvieron una disposición constante de ayuda y  los 
informaron adecuadamente sobre diversas cuestiones de interés;durante 
la pandemia,  resultó excelente la incorporación de la modalidad en 
línea porque permitió ampliar el  radio de acción de las actividades.

Proceso de evaluación externa
Al inicio de esta administración este proceso estuvo a cargo del Evalúa 
y de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
quienes publican de forma anual sus Programas de Evaluaciones Externas. 
No obstante, la Sectei tiene implicaciones directas; pues es quien ofrece 
la  información requerida por  los  entes y  part icipa en el  proceso de 
aprobación de las recomendaciones emitidas por estos. 

En 2019 Evalúa determinó llevar a cabo una evaluación externa del 
programa Pilares de la Sectei,  emitió las recomendaciones y solicitó 
cumplir con el procedimiento para dar respuesta a las recomendaciones 
emitidas, las cuales fueron atendidas. 110

A su vez, solicitó que la Sectei diera respuesta a las recomendaciones 
que concernían a esta institución en el caso de la  Evaluación Estratégica 
de la Política Social de la Ciudad de México 2018-2020 y de El Derecho a 
la Alimentación en la Ciudad de México Evaluación de los Cambios en la 
Política y Programas Alimentarios.  En ambos casos se atendió en tiempo 
y forma los requerimientos de información.

Por su parte, la Secretaría de Administración y Finanzas ( SAF),  en 
2020 realizó las evaluaciones específicas de desempeño a los Programas 
p re s u p u e sta r i o s  C i b e re s c u e l a s  e n  P i l a re s ,  2 0 1 9 ;  Ed u ca c i ó n  pa ra  l a 
Au to n o m í a  Eco n ó m i ca  e n  P i l a re s ,  2 0 1 9  y  M i  b e ca  pa ra  te r m i n a r  l a 
prepa en Pi lares,  2019.  En 2021 se  remit ieron los  resultados de las 
evaluaciones, para lo cual la Sectei emitió los Documentos de Opinión 
y Posicionamiento Institucional de los tres programas. Recientemente 
fueron atendidas y subsanadas otras obser vaciones realizadas por SAF.

110 Con una modificación de fecha 6 de noviembre de 2019.
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111 El 2 de diciembre de 2019 se publica en la GOCDMX la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México y se abroga la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, lo 
que deja sin efectos el Programa en comento.

ACCIONES TRANSVERSALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Derechos Humanos
Hasta el 2019, la Sectei dio seguimiento al Programa de Derechos Humanos 
d e  l a  C i u d a d  d e  M éx i co,  a  t ra vé s  d e  l a  h e r ra m i e n ta  d e  re co l e cc i ó n 
de información denominada Cuest ionario  para  el  Seguimiento a  la 
Institucionalización e Implementación (Cuestionario SIIMPLE)111. Además 
de colaborar activamente en la promoción e implementación de acciones 
dentro de 16 Espacios de participación del  Programa: Igualdad y no 
discriminación; Agua y saneamiento; Alimentación; Culturales; Educación; 
Prevención y reducción de riesgos;  Salud; Sexuales y reproductivos; 
P u e b l o s  y  co m u n i d a d e s  i n d í ge n a s ;  Pe rs o n a s  j óve n e s ;  N i ñ a s ,  n i ñ o s 
y  adolescentes;  Personas mayores;  Personas migrantes y  sujetas de 
protección internacional; Personas privadas de su libertad en centros de 
reinserción; Poblaciones callejeras y Población lesbiana, gay, bisexual, 
transexuales, transgénero, travestis e intersexuales.

Desde el 2020 hasta la fecha, la Sectei mantiene la obligación de 
incorporar  el  enfoque de derechos humanos en todas sus  acciones 
inst i tucionales  e  instrumentos  de planeación,  del  cual  emanan las 
actividades que se ven reflejadas en los informes remitidos a diversas 
instancias de gobierno como son: Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México (Copred), Semujeres, Instituto de 
las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México (Indiscapacidad), 
entre otras.

Integración de las personas con discapacidad
Durante los años 2020 y 2021, la Secretaría remitió al  Indiscapacidad 
los informes relativos a las acciones implementadas en favor de dicha 
población. Se destacan las siguientes acciones:

Elaboración de materiales didácticos (f icheros)  destinados a las y 
los  estudiantes  con discapacidad audit iva  y  v isual ,  de  educación 
primaria y secundaria,  realizados con la f inalidad de fortalecer las 
habilidades en educación básica para el aprendizaje de la Lengua de 
Señas Mexicanas y el  Sistema Braille. 
Realización de conferencia con atletas de alto rendimiento de deporte 
adaptado, implementadas en el Instituto de Educación Media Superior, 
en el marco de las Jornadas Por una Juventud Activa ,  con la finalidad 
d e  p ro m o v e r  l a  i m p o r ta n c i a  d e l  d e p o r te  e n  e l  fo r ta l e c i m i e n to  y 
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desarrollo de las habilidades socioemocionales de la población joven.
La Sectei a través de los Pilares, ha implementado espacios (cursos, 
conferencias,  foros,  talleres,  etc.)  que han permitido promover los 
derechos humanos de las personas con alguna discapacidad. Entre las 
temáticas abordadas destacan: lengua de señas mexicana; sordo ceguera; 
inclusión de las personas con autismo; discriminación; discapacidad, 
educación y accesibilidad para las personas con discapacidad; justicia 
reproductiva y violaciones a los derechos humanos de las personas 
con discapacidad.
Se implementan Talleres sobre Ceguera y Sistema Braille con el objetivo 
de desarrollar herramientas teórico-prácticas para la lecto-escritura 
del sistema Braille,  que faciliten a las personas la interacción en su 
ámbito social,  familiar y laboral de manera funcional y eficiente.
Se realizan actividades lúdicas de gimnasia cerebral,  para favorecer 
entre las personas, destrezas mentales que fortalezcan la atención, 
la memoria, la creatividad y la reflexión.
Se promue ven cursos de computación en el  uso de software para 
personas ciegas o sordas, util izando tecnologías de asistencia como 
el  software l ibre  NVDA (por sus siglas en inglés Non Visual  Desktop 
Access).
A través de la Secretaría se implementan programas de capacitación para 
el personal de la Red de Bibliotecas Públicas de la Ciudad de México, 
en coordinación con diversas instancias,  como el Consejo Nacional 
para el  Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
(Conadis).  Los tal leres se dir igen al  personal  de las bibliotecas de 
las  alcaldías.  Algunos de los  tal leres  fueron:  Toma de Conciencia 
y  Sensibi l ización,  cuya f inal idad fue garantizar  la  inclusión de las 
personas con discapacidad a los servicios que ofrecen las bibliotecas y 
promover el trato digno basado en el reconocimiento de sus derechos; 
así  como el  Taller  de Prevención de r iesgos ,  el  cual  se diseñó para 
incluir  las necesidades de las personas con discapacidad en todas 
las etapas del proceso de gestión de riesgos, especialmente durante 
la planificación y ejecución, con el  objetivo de contribuir a reducir 
accidentes y aumentar la atención inmediata durante y después de 
eventos como sismos o incendios en las bibliotecas.
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Prevención y eliminación de la discriminación en la Ciudad de México
En atención al cumplimiento de las líneas de acción del Programa para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (Paped) 
2019-2020, la Sectei implementó acciones con el propósito de visibilizar 
la discriminación y generar nuevas formas de convivencia e inclusión 
social  l ibres  de discr iminación,  as í  como para  el iminar  brechas  de 
desigualdad. Durante el 2019 y 2020 se remitieron al Copred los informes 
respectivos. Algunas de las acciones fueron:  

Publicación del Código de Conducta de la Secretaría,  en la GOCDMX el 
17 de octubre de 2019, en la cual se incluyeron los principios rectores, 
valores y reglas de integridad de esta Dependencia.
Promoción de cursos de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 
de México para el personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
así como para el público en general, con temas en derechos humanos, 
violencia escolar,  v iolencia de género,  derechos de niñas,  niños y 
adolescentes, entre otros.
A través de los Pilares, se elaboraron formatos traducidos en lenguas 
indígenas (náhuatl y mazateco) para promocionar las becas Bienestar, 
así  como videos de difusión en Lengua de Señas Mexicanas de los 
ser vicios ofrecidos en Pilares.
Realización de foros con temáticas dirigidas principalmente a jóvenes, 
para puntualizar los conflictos que enfrentan las juventudes, sobre 
todo aquellas que viven en condiciones vulnerables;  visibil izar las 
diferentes violencias contra las mujeres;  violencia en poblaciones 
con vulnerabilidad y sobre la diversidad de los derechos sexuales y 
reproductivos. 
I m p l e m e n ta c i ó n  d e  fo ro s  v i r t u a l e s  d e  e d u ca c i ó n  i n te rc u l t u ra l  y 
bilingüe para sensibilizar al  público sobre los derechos humanos de 
la población migrante refugiada; mostrar la oralidad de los pueblos 
co m o  p rá ct i ca  f u n d a m e n ta l  d e  s u s  u s o s  y  co st u m b re s ,  a s í  co m o 
reconocer su importancia.
Se apoyaron proyectos en las áreas de ciencias sociales y humanidades que 
atiendan necesidades de la Ciudad de México en torno a investigaciones 
en temas de pobreza, igualdad y no discriminación en diversos ámbitos, 
los cuales se han desarrollado desde el 2020 a la fecha, entre ellos: 
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V i o l e n c i a s ,  i n s eg u r i d a d e s  y  r i e s go s  e n  l a  Ed u ca c i ó n  M e d i a 
Superior en la Ciudad de México, UNAM.
Trayectorias juveniles  de violencia y  sus relaciones con las 
i n st i t u c i o n e s  u r ba n a s .  U n a  i n ve st i ga c i ó n  co l a b o rat i va  co n 
jóvenes usuarios  y/o residentes  de Centros de Atención de 
Adicciones de la Ciudad de México, UNAM.
Diversidades e igualdad sustantiva en el  bachillerato UNAM: 
el  poder de las voces estudiantiles,  UNAM.
C a ra cte r í st i ca s  d e  l a  v i o l e n c i a  d e  gé n e ro  q u e  l o s  h o m b re s 
ejercen contra las mujeres en la Ciudad de México, Asociación 
de hombres por la equidad A. C.
Integración, derechos humanos y acceso a recursos urbanos 
de personas migrantes extranjeras en la  Ciudad de México: 
contexto actual, necesidades y retos, El Colegio de México A. C.
Derechos culturales  y  humanos en comunidades indígenas 
urbanas: los Otomiés de la Colonia Roma, CDMX, UNAM.
Una mirada de género interseccional a las prácticas de movilidad 
cotidiana de hombres y mujeres de la Ciudad de México. Aportes 
pa ra  l a  co n st r u cc i ó n  d e  c i u d a d e s  c u i d a d o ra s  e  i n c l u s i va s , 
UAM-Iztapalapa.
Habitabilidad y Salubridad en la Ciudad de México en tiempos de 
la pandemia Covid-19: Pedregal de Santo Domingo.

Cultura de la diversidad sexual
Con la finalidad de atender los compromisos que el Gobierno realizó 
al  declarar a la  Ciudad de México como una Ciudad Amigable con la 
Población Lésbico,  Gay Bisexual ,  Transexual ,  Travest i ,  Transgénero 
e Intersexual (LGBTTTI) ,  a f in de que nuestros habitantes,  visitantes y 
huéspedes se sientan bienvenidos y respetados en sus derechos en todo 
momento. La Secretaría entrega, de forma anual, desde 2019 el informe 
requerido por el  Copred. Algunas de las acciones implementadas son:

En los Pilares se realizan jornadas de información y orientación sobre 
los derechos de la diversidad sexual,  además de actividades lúdicas 
y talleres para promover la erradicación de la discriminación.

a)

b)

c)

d)

e)

f )

g)

h)

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Impartic ión de conversatorios,  foros,  tal leres  y  plát icas  en temas 
de la  diversidad sexual  con temas de:  salud sexual ;  paternidades 
diversas;  identidades  no binar ias;  infancia  trans;  d isputas  por  la 
educación sexual;  población LGBTTTI que vive privada de su libertad, 
entidades y expresiones de género y características sexuales libres de 
discriminación, entre otras. Los eventos contaron con interpretación 
en Lengua de Señas Mexicanas.
Implementación de campañas para visibilizar la diversidad sexual y 
los derechos de la población LGBTTTI, ello mediante banners y carteles 
elaborados por diversos miembros de las comunidades de los Pilares.
Acciones de difusión en las redes sociales de la Secretaría (facebook 
y twitter) para la promoción de los derechos humanos de la población 
LGBTTTI y del Copred.

Prevención del embarazo en adolescentes de la Ciudad de México
L a  S e cte i  fo r m a  pa r te  d e l  G r u p o  pa ra  l a  P re v e n c i ó n  d e l  E m ba ra zo 
en Adolescentes  de la  Ciudad de México (Gepea),  órgano colegiado 
encabezado por Semujeres que tiene el objetivo de contribuir a reducir 
e l  número de embarazos en adolescentes  de la  Ciudad de México y 
erradicar su ocurrencia en niñas menores de 15 años.

La Secretaría es responsable de coordinar el  Subgrupo Educativo, 
Laboral y Cultural, integrado por la  Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo; Servicios de Salud Pública; Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social;  Secretaría de Cultura; Instituto de Educación Media Superior ; 
Instituto de la Juventud; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
Secretaría de Pueblos y  Barrios Originarios Comunidades Indígenas 
Residentes; Secretaría de las Mujeres; Universidad Nacional Autónoma 
de México y el  Instituto Politécnico Nacional.

En este sentido,  en colaboración con diversas instancias se han 
distribuido materiales informativos, participado en campañas, impartido 
capacitación en materia de salud sexual y reproductiva y masculinidades, 
promovido la  distr ibución de preser vativos a  jóvenes de la  c iudad; 
asimismo, se elaboró un curso en línea sobre prevención del embarazo, 
y se llevan a cabo acciones comunitarias en los Pilares, todo ello con el 
objetivo de acercar a las personas jóvenes información sobre derechos 
sexuales,  identif icación de violencias y prevención del  embarazo en 
los adolescentes. 
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Programa Anual de Capacitación 
C o n  e l  co m p r o m i s o  d e  a c t u a l i za r  y  a m p l i a r  l o s  co n o c i m i e n to s  d e 
los  trabajadores  en la  Sectei ,  se  implementa el  Programa Anual  de 
Capacitación (PAC),  como vía para mejorar su desempeño, incrementar 
la productividad e incentivar el  desarrollo profesional de las personas 
ser vidoras públicas. 

E l  PAC s e  d i s e ñ a  a  t ra vé s  d e  u n  d i a g n ó st i co  pa ra  re l a c i o n a r  l a s 
act iv idades que l le va a  cabo el  personal ,  con las  posibles  áreas  de 
oportunidad que se presentan durante el  desarrollo de estas.  En tal 
sentido, el programa instrumenta como respuesta formal y sistemática a 
las necesidades técnicas, humanas y administrativas en la Dependencia. 

Para el periodo 2020-2022 se han capacitado a 952 personas servidoras 
públicas a  través de 22 cursos en temáticas de igualdad de género, 
derechos humanos, no discriminación, discapacidad, protección civil, 
mejora administrativa, entre otras. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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ATENCIÓN CIUDADANA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
La Sectei  t iene como responsabil idad dar  respuesta oportuna a  las 
demandas ciudadanas que ingresan de manera presencial,  telefónica, 
digital o bien, a través de su ventanilla de Oficialía de Partes, brindar 
atención de cal idad,  trato igual i tar io,  seguimiento.  Desde el  in ic io 
de la administración a la fecha, se han registrado un total  de 20 933 
solicitudes, las cuales se han canalizado para su atención a las diversas 
unidades administrativas que conforman la Dependencia. 

Con el apoyo de la Unidad de Transparencia (UT), la Sectei garantiza 
el derecho de acceso a la información pública y de protección a los datos 
personales a la ciudadanía, a través de la atención de sus solicitudes. 
De 2019 a la fecha se tienen 3 426 registros: 97.1% correspondientes a 
solicitudes de información pública y 2.9% de datos personales112, todos 
ellos atendidos en tiempo y forma.

112 La solicitud de información es el medio establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) mediante el cual las personas 
pueden ejercer su derecho de acceso a cualquier información generada, administrada o en posesión 
de cualquier sujeto obligado. La información es considerada un bien de dominio público y accesible a 
cualquier persona, con excepción de aquella denominada de acceso restringido: reservada o confiden-
cial. Esta última contienea los datos personales los cuales deben protegerse, tener un tratamiento lícito 
y otorgarse a sus titulares la prerrogativa de ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición sobre los mismos.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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En cuanto a la obligatoriedad que tiene esta Secretaría de poner 
a disposición la información pública de oficio en formatos abiertos y 
en las plataformas electrónicas establecidas para ello, el  Instituto de 
Transparencia,  Acceso a la Información Pública,  Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) 
evalúo y determinó el 100% de cumplimiento en los ejercicios 2019 y 
2020,  tanto en la Plataforma Nacional  de Transparencia,  como en el 
Portal de Transparencia de la Sectei. 

A s i m i s m o,  u n  e l e m e n to  i m p re s c i n d i b l e  e n  e l  q u e h a ce r  d e  e sta 
Secretaría es fortalecer la cultura de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de los datos personales. Por ello,  desde 2019 a la 
fecha, se ha capacitado, tanto de forma presencial  como en l ínea, al 
100% la estructura, con énfasis en las personas integrantes del Comité 
de Transparencia y la UT. Es de destacar que, en el año 2020 y 2021 se 
obtuvo el  reconocimiento de desempeño sobresaliente por parte del 
INFOCDMX. 
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ASUNTOS JURÍDICOS
Una de las tareas fundamentales de la Secretaría es establecer colaboraciones 
con dependencias,  instituciones académicas o empresas,  en materia 
educativa,  científ ica,  tecnológica y de innovación.  En tal  sentido,  la 
elaboración de instrumentos jurídicos permite brindar un marco de 
actuación para el correcto desarrollo de las actividades de la Dependencia. 

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Los cursos impartidos son: Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas; Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, ambos de la Ciudad de México.



285

GESTIÓN INSTITUCIONAL

E n  e l  t ra n s c u r s o  d e l  c u a r to  a ñ o  d e  go b i e r n o,  l a  S e cte i  c u e n ta 
con un total  de 286 instrumentos jurídicos que tienen como función 
la  formalización de los  compromisos que beneficien a la  Ciudad de 
México, relacionados principalmente con la adhesión de Universidades 
y  e n t i d a d e s  p ú b l i ca s  a  l a  r e d  E CO S,  a s í  co m o  pa ra  e l  d e s a r ro l l o  d e 
proyectos y becas posdoctorales.
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COVID-19
APOYO EN JORNADAS DE VACUNACIÓN CONTRA COVID-19
En el contexto de la pandemia ocasionada por el nuevo virus SARS-CoV-2, 
el  Gobierno de la Ciudad de México se sumó a las medidas emergentes 
para disminuir la incidencia y mortalidad que provocó la enfermedad de 
Covid-19. Una de las más importantes fue la estrategia de vacunación, 
la  Sectei ,  en  colaboración con el  Gobierno Federal ,  part ic ipó en la 
coordinación de sedes programadas para la inoculación de la población 
de esta capital. 

Para el  periodo de marzo del 2021 a febrero de 2022, la Secretaría 
coordinó seis recintos: el Centro de Exposiciones y Congresos de la UNAM, 
la Escuela Nacional  de Ciencias Biológicas,  la Unidad Zacatenco del 
IPN; la UAM Xochimilco, Pepsi Center ; la Unidad de Congresos del Centro 
Médico Nacional Siglo XXI;  la Arena Ciudad de México y la Universidad 
Iberoamericana. 

En los centros a cargo de la Sectei se suministraron 780 741 dosis a las 
y los habitantes de esta Ciudad, con el apoyo de sus entes sectorizados. 

Las actividades implementadas en las sedes fueron tanto operativas, 
como administrativas: desarrollo de la logística para acondicionar el 
espacio que mantuviera el  flujo ordenado de la población; registro de 
su información personal y,  posteriormente,  recepción del  biológico; 
y coordinación de la estancia en el área de obser vación y de la salida 
organizada. Todo el proceso fue acompañado de las medidas de atención 
p r i o r i ta r i a  pa ra  l a s  p e r s o n a s  q u e  a s í  l o  re q u i r i e ro n .  A s i m i s m o,  s e 
abasteció de los insumos necesarios de limpieza y papelería para que 
cada sede proporcionara la atención requerida al público.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022

Jornada de vacunación contra Covid-19 en el Pepsi Center
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Además de las sedes coordinadas directamente por la  Sectei,  el 
personal  adscrito a  esta,  así  como del  Fibien,  IEMS,  IRC,  Unisa,  EAP e 
Indeporte apoyó en el  desarrollo logístico de 144 jornadas en las 16 
alcaldías, a cargo del Gobierno de la Ciudad113,  lo cual contribuyó de 
manera signif icativa a  que el  programa de vacunación en la  capital 
del  país,  se distinguiera por su eficiencia y  calidad de la atención a 
la población. Las jornadas de vacunación en las que se participó por 
alcaldía fueron:

113 Algunas de las dependencias coordinadoras fueron: Secretaría de Inclusión y Bienestar Social (Si-
biso), Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi), 
Instituto de la Juventud (Injuve), el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de Mé-
xico (DIF CDMX), el Fideicomiso de la Construcción y Operación de la Central de Abastos, la Delegación 
Estatal de Programas para el Desarrollo en la Ciudad de México y la Secretaría de Marina.
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COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RED 
DE ULTRACONGELADORES DE BIOLÓGICOS CONTRA COVID-19
En el marco del Plan Nacional de Vacunación en la Ciudad de México, 
en febrero del 2021 la Sectei participó en la estrategia de vigilancia de 
refrigeración de biológicos contra la Covid-19, para lo cual se implementó 
l a  Re d  d e  U l t ra co n ge l a c i ó n ,  c u yo  p ro p ó s i to  p r i n c i pa l  f u e  a s eg u ra r 
la  integridad de las  vacunas que requerían mantener  temperaturas 
específicas, con rangos que oscilan entre los -75°C para Pfizer, y de -20°C 
hasta -50°C para Sputnik-V.  Adicionalmente, se mantuvo un monitoreo 
estricto de las temperaturas durante las 24 horas del día. 

Para integrar la Red, diversas Instituciones académicas y de servicios 
de salud facilitaron equipos de refrigeración, entre ellos el  Inmegen, 
e l  I N E R,  U N A M,  e l  C i n v e sta v,  e l  Te c n o l ó g i co  d e  M o n te r re y,  l a  UA M,  l a 
UACM, el  IPN, el  IMSS y la empresa FCELLS Aesthetic Fibroblast Cells;  que 
se integraron a la Red de 64 ultracongeladores, asignados a 36 sedes. 

Asimismo, se aseguró la correcta operación de la Red de Ultracongelación 
con la participación de 111 personas provenientes de diversas áreas 
operativas de la Sectei,  junto con el apoyo de la Guardia Nacional de 
México, la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina. 
A ct u a l m e n te ,  5 4  d e  6 4  u l t ra co n ge l a d o re s  s e  h a n  re i n teg ra d o  a  l a s 
respectivas dependencias que apoyaron para la  conformación de la 
Red,  los restantes se mantienen en las sedes que continúan con las 
jornadas de vacunación en la Ciudad de México.

OTRAS ACCIONES
Convocatoria para la incorporación de profesionales a los servicios de salud
Con la finalidad de fortalecer la capacidad de respuesta en la atención 
a la población afectada por Covid-19, la Sedesa en colaboración con 
la Sectei,  implementaron una convocatoria para que profesionales de 
la salud se incorporaran temporalmente, a los ser vicios médicos de la 
Ciudad y prestaran sus ser vicios en las unidades de atención con las 
que cuenta la Sedesa.  La convocatoria se orientó en dos vertientes: 
prestación de ser vic ios  en unidades  de atención médica;  as í  como 
atención, por vía remota y telefónica, a quienes requirieron apoyo por 
contagio de Covid-19. 

Durante el periodo de agosto del 2020 a mayo del 2021, la Sectei 
co l a b o ró  e n  l a  i n teg ra c i ó n  d o c u m e n ta l  d e  5 2 2  ex p e d i e n te s  d e  l o s 
profesionales de la salud postulados, a través del sistema de registro 
ubicado en el sitio de la Secretaría.

CUARTO INFORME DE LA SECTEI, 2019-2022
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Filtros sanitarios en el Centro Histórico
En aras de hacer frente a la pandemia y prevenir el  riesgo de contagio 
por Covid-19, el  Gobierno estableció diversas medidas para contener 
la  propagación del  v irus  y  salvaguardar  a  las  y  los  habitantes.  Una 
de esas medidas fue la instalación de fi ltros sanitarios a lo largo del 
perímetro del Centro Histórico. 

El  personal de la Sectei,  así  como el del Fibien, IRC,  Unisa, IEMS e 
Indeporte part ic iparon diar ia  y  act ivamente,  durante el  periodo de 
noviembre de 2020 a mayo del 2021. En las jornadas se concientizó a la 
población a seguir las medidas sanitarias para prevenir su propagación; 
s e  rea l i zó  co n t ro l  d e  a cce s o  y  s e  p ro p o rc i o n a ro n  c u b re b o ca s  y  ge l 
a n t i ba cte r i a l .  C o n  e sta s  m e d i d a s ,  d e  c u m p l i m i e n to  v o l u n ta r i o,  s e 
pretendió evitar aglomeraciones en las principales calles del Centro y 
apelar a la conciencia y solidaridad de la población. 

Censo y entrega de tarjetas para el comercio informal
El cierre obligatorio de establecimientos y recintos ocasionado por la 
pandemia tuvo un impacto principalmente en aquellas personas sin 
un ingreso f i jo.  Entre la  población más afectada se encontraban las 
personas que ejercen el comercio informal en la vía pública, sobre todo, 
las que se desempeñaban en la preparación y venta de alimentos. Para 
mitigar las consecuencias económicas de este sector,  el  Gobierno de 
la Ciudad estableció una acción social,  a través del otorgamiento de 
un apoyo económico emergente. 114

E n  a p oyo  a  d i c h a  e st rateg i a ,  y  a  l a  pa r  d e  l o s  f i l t ro s  s a n i ta r i o s 
e n  ca l l e s  d e l  C e n t ro  H i stó r i co,  l a  S e cte i  y  e l  I n d e p o r te ,  d u ra n te  e l 
periodo de julio a septiembre del 2020, realizaron nueve jornadas de 
trabajo para el  levantamiento del  censo a los comercios informales 
ubicados en la vía pública en la modalidad de preparación y venta de 
alimentos, en colonias, barrios y pueblos en semáforo rojo por Covid-19. 
Posteriormente,  en agosto y  septiembre del  2020,  se colaboró en la 
entrega de 131 tarjetas a los comercios. 

114 Gobierno de la Ciudad de México (2020). “Apoyo económico emergente para personas que ejercen 
el comercio en vía pública en la modalidad de preparación y venta de alimentos en colonias, barrios 
y pueblos de atención prioritaria derivada del SARS-CoV-2 (Covid-19), que se encuentren en suspen-
sión temporal”. Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 31 de julio 2020. Vigésima Primera Época, No. 
399 Bis. Disponible en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/dfb1aa99e-
d392543e9f360ab08da2b31.pdf
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Programa de detección, protección y resguardo de casos Covid-19
En apoyo a la estrategia interinstitucional para el rastreo de contactos 
positivos a Covid-19,  la Sectei,  junto con el  IRC,  el  IEMS y la Unisa,  se 
integraron al  seguimiento y  entrega oportuna de los  resultados de 
las pruebas realizadas por la  ciudadanía para la detección del  virus 
SARS-CoV-2 y con ello romper las cadenas de contagio. Vía telefónica, 
se contactó a los ciudadanos con un resultado positivo para saber si 
se encontraban en aislamiento y brindarles los elementos para recibir 
información médica especializada, obtener un justificante por ausencia 
l a b o ra l ,  e  i n fo r m a r l e s  s o b re  l a s  l í n ea s  d e  ate n c i ó n  a n te  c u a l q u i e r 
emergencia. Para el periodo del 16 de diciembre de 2020 a marzo 2021, 
el  personal de la Sectei y los entes sectorizados apoyaron con casi 43 
mil  l lamadas telefónicas.

Llenado de Cédulas de vacunación para la inoculación contra Covid-19
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EDUCACIÓN BÁSICA: DATOS POR NIVEL EDUCATIVO,
CICLO ESCOLAR 2021-2022

ALCALDÍA

                       Total

Álvaro Obregón

Azcapotzalco

Benito Juárez

Coyoacán

Cuajimalpa de Morelos

MATRÍCULA DOCENTES ESCUELAS
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

ADIP:  Agencia Digital de Innovación Pública
AEF: Autoridad Educativa Federal
AEFCM:  Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México
AMC: Academia Mexicana de Ciencia
ASCDMX: Auditoria Superior de la Ciudad de México
BLP: Bachillerato en Línea Pilares  
BP: Bachillerato Policial
C5: Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 
Ciudadano de la Ciudad de México
CACI:  Centros de Atención y Cuidado Infantil  de la Ciudad de México
CAM: Centros de Atención Múltiple
CARECII:  Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control 
Interno Institucional 
CDIT: Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo-i
CECyT: Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos
Ceda: Central de Abastos de la Ciudad de México
Cenapred:  Centro Nacional para la Prevención de Desastres 
Cencis: Centro de Estudios Superiores Navales en Ciencias de la Salud
Cendi: Centros de Desarrollo Infantil
Cinvestav: Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN
Codiaci: Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado 
de la Infancia
Colmex: El Colegio de México, A.  C.
C o m i p e m s :  C o m i s i ó n  M e t r o p o l i ta n a  d e  I n st i t u c i o n e s  P ú b l i c a s  d e 
Educación Media Superior
Conacyt:  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Conade:  Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte
C o n a d i s :  C o n s e j o  N a c i o n a l  pa ra  e l  D e s a r ro l l o  y  l a  I n c l u s i ó n  d e  l a s 
Personas con Discapacidad 
Conalep: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Conaliteg:  Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

C o n ca m i n :  C o n fe d e ra c i ó n  d e  C á m a ra s  I n d u st r i a l e s  d e  l o s  E sta d o s 
Unidos Mexicanos
CEPI:  Centro de Estrategias de Propiedad Intelectual de la Ciudad de 
México
Copred: Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad 
de México
Coteciad: Comité Técnico Interno de Administración de Documentos
CPI:  Centros Públicos de Investigación
CTIH: Ciencia, Tecnología, Innovación y Humanidades
DGAEA: Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes
DGB: Dirección General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura
DIF: Sistema para el  Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de 
México 
EAP: Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México
Ecovid-Ed: Encuesta para la Medición del Impacto Covid-19 en la Educación
Enadid: Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica
ENCB: Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, IPN
Encovid-19 CDMX:  Encuesta sobre los efectos del Covid-19 en el bienestar 
de los hogares con niñas, niños y adolescentes en la Ciudad de México 
ENDUTIH:  Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 
de la Información en los Hogares
Enpecyt: Encuesta de Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología
ESEF: Escuela Superior de Educación Física
Evalúa CDMX:  Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad 
de México 
FAJ: Fundación de Apoyo a la Juventud I.A.P
FGJCDMX:  Fiscalía General de Justicia
Fibien: Fideicomiso Bienestar Educativo antes Fideicomiso de Educación 
Garantizada de la Ciudad de México (Fidegar).
GOCDMX: Gaceta Oficial  de la Ciudad de México
Gepea: Grupo para la Prevención del Embarazo en Adolescentes de la 
Ciudad de México
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GTFS: General Transit Feed Specification por sus siglas en inglés
IAI:  Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global
ICAT: Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología de la UNAM
ICREA: International Computer Room Experts A ssociation
IDS:  Índice de Desarrollo Social 
IEMS:  Instituto de Educación Media Superior de la Ciudad de México
IES:  Instituciones de Educación Superior
IFPES: Instituto de Formación Profesional y Estudios Superiores 
ILCE: Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa
IMPI:  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
IMSS:  Instituto Mexicano del Seguro Social
Incape: Instituto de Capacitación Penitenciaria 
INCMNSZ:  Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán
Indeporte:  Instituto del Deporte de la Ciudad de México
I n d i s ca pa c i d a d :  I n st i t u to  d e  l a s  Pe r s o n a s  co n  D i s ca pa c i d a d  d e  l a 
Ciudad de México
INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
INEE:  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
Inegi: Instituto Nacional de Estadística y Geografía
INER:  Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 
Villegas
INFOCDMX:  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México
Injuve: Instituto de la Juventud de la CDMX
Inmegen: Instituto Nacional de Medicina Genómica
INRLGII: Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra
INVEA: Proceso de Formación y Certificación de Verificadores
IPN:  Instituto Politécnico Nacional
IRC: Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario 
Castellanos”
ISSSTE:  Instituto de Seguridad y Ser vicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado
ITAM: Instituto Tecnológico Autónomo de México
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

LGBTTTI+: Poblaciones Lesbianas, Gay, Bisexuales, Travestis, Transgénero, 
Transexuales, Intersexuales y de otras identidades de género no normativas
LTAIPRC: Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México 
MAEPI:  Modelo de Atención a la Primera Infancia 
NVDA: Non Visual Desktop Access (siglas en inglés)
Ocde: Organización para la Cooperación y el  Desarrollo
PAC: Programa Anual de Capacitación
Pa p e d :  P ro g ra m a  pa ra  P re ve n i r  y  E l i m i n a r  l a  D i s c r i m i n a c i ó n  d e  l a 
Ciudad de México
PAT: Plan Anual de Trabajo
PIB: Producto Interno Bruto
PIIRC: Proceso de Ingreso al Instituto Rosario Castellanos
Pilares: Puntos de Innovación, Libertad, Artes y Saberes de la Ciudad 
de México                                                                                  
Planea: Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes
PM: Material particulado
PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PNPC: Programa Nacional de Posgrados de Calidad
Probeiems: Programa de Becas del Instituto de Educación Media Superior
Procine: Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano 
en la Ciudad de México 
Prosoc: Procuraduría Social de la Ciudad de México
RED ECOS:  Red de Educación,  Ciencia,  Tecnología e  Innovación de la 
Ciudad de México
Reniecyt: Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas
RTP: Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México
RT-PCR: Reacción en Cadena de la Polimerasa en Tiempo Real
Sacmex: Sistema de Aguas de la Ciudad de México
SAF: Secretaría de Administración y Finanzas
SCG: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México 
SCII:  Sistema de Control Interno Institucional
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Sectei: Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de 
la Ciudad de México.
Sedema: Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México
Sedeco: Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México
Sedesa: Secretaría de Salud de la Ciudad de México
Seduvi: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
Semovi: Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México
SEN: Sistema Educativo Nacional
SEP: Secretaría de Educación Pública
S e p i :  S e c reta r í a  d e  P u e b l o s  y  B a r r i o s  O r i g i n a r i o s  y  C o m u n i d a d e s 
Indígenas Residentes
SGIE: Sistema General de Información Educativa
SGIRPC: Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil
SHCP:  Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Sibiso: Secretaría de Inclusión y Bienestar Social
Sicopi: Sistema Integral de Coordinación de Proyectos Interinstitucionales
Sisevalc: Sistema de Evaluación por Contingencia del IEMS
SNI:  Sistema Nacional de Investigadores
Somedicyt: Sociedad Mexicana para la Divulgación de la Ciencia y la 
Técnica A. C.
SSA: Secretaría de Salud
SSC: Secretaría de Seguridad Ciudadana 
SSP:  Ser vicios de Salud Pública
STEAM: Science, Technology, Engineering, Artist and Mathematics por 
sus siglas en inglés
STeP: Science, Technology, Policy FellowshipProgram
SUAC: Sistema Unificado de Atención Ciudadana de la Ciudad de México
TAC: Tecnologías del Aprendizaje y el  Conocimiento
TEA: Transtorno de espectro autista
TDAH: Trastorno por déficit  de atención e hiperactividad
Telecomm: Telecomunicaciones de México
TIC: Tecnologías de la Información y la Comunicación
TOIC: Titulares de Órganos Internos de la Administración Pública de la 
Ciudad de México
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

UACM: Universidad Autónoma de la Ciudad de México
UAM: Universidad Autónoma Metropolitana
UnADM: Universidad Abierta y a Distancia de México
UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México
Unesco: Organización de las  Naciones Unidas para la  Educación,  la 
Ciencia y la Cultura
UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Unisa: Universidad de la Salud
UNITAR: Instituto de las Naciones Unidas para la Formación y la Investigación
USAER:  Unidades de Ser vicios de Apoyo a la Educación Regular
UT: Unidad de Transparencia
WA: WorldAthletics (por sus siglas en inglés)
WiFi: Wireless Fidelity (por sus siglas en inglés)
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